
 

Exp.: 7725/2022

A N U N C I O

 

ASUNTO:  APERTURA  DEL  TRÁMITE  DE  INFORMACIÓN  PÚBLICA 
“PROYECTO DE LA OBRA: ACTUACIÓN EN TRES MARQUESINAS EN EL 
HIERRO”

 

Por la presidencia del Cabildo Insular de El Hierro, con fecha 21 de marzo de 2023, se 
dictó Resolución nº 2023/0960 sobre proyecto de la obra: actuación en tres marquesinas 
en  el  hierro,  publicándose  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Santa  Cruz  de 
Tenerife n.º 57, de fecha 10 de mayo de 2023.

La documentación correspondiente podrá ser examinada en la página web del Cabildo 
de El Hierro, así como en el Portal de Participación.

Quienes deseen formular alegaciones podrán realizarlas a través de la sede electrónica 
del Cabildo Insular de El Hierro, así como en las oficinas del Servicio de Información y 
Atención Ciudadana (SIAC), sitas en calle Doctor Quintero n.º 11, pudiendo solicitar 
cita o información previa en el teléfono 922550078; o en cualquiera de las otras formas 
que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del PACAP.

El plazo para presentar alegaciones es de 20 días hábiles (desde el 11 de mayo al 9 de 
junio de 2023, ambos inclusive), contados a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia de S/C de Tenerife.

LA PRESIDENCIA,

(Firmado electrónicamente) 
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Proyecto de Ejecución: 

ACTUACIÓN EN TRES  MARQUESINAS EN EL HIERRO 
 
 

SITUACIÓN: EL HIERRO 
 
MUNICIPIOS: Valverde y El Pinar de El Hierro 
PROPIETARIO: Cabildo Insular de El Hierro 

      
ARQUITECTO: Jesús Guijarro Cairós, col. 3.658 
  Ferro Arquitectura y Construcción S.L. 

 
FECHA:  ENERO 2023 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

MEMORIA 
 PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS PARTICULARES 

MEDICIONES Y PRESUPUESTO  
ESTUDIO BASICO SEGURIDAD Y SALUD 

PLANOS 
 

 
 
 

Arquitecto: JESUS GUIJARRO CAIRÓS  
Colegiado: Nº 3.658 
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MEMORIA 
 
Proyecto 
Situación 
Promotor 
Proyectista 
Colaboradores 
 
1.- MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
1.1 Antecedentes 
1.2 Datos del emplazamiento 
1.3 Descripción de las instalaciones existentes 
1.4 Normativa urbanística aplicable  
1.5 Cuadro de superficies. 
1.6 Resumen del Presupuesto  
1.7 Justificación de la solución adoptada 
1.8 Descripción de las obras a realizar 

 
1.10 Normativa observada para la redacción del proyecto 
 Cumplimiento del Código Técnico de la Edificación 
 Cumplimiento de otras normativas 
1.11 Prestaciones de la instalación en relación con las exigencias básicas del Código Técnico de 
la Edificación 
1.12 Otras prestaciones de la instalación 
 
2.- ANEJO DE CONTRATACION 
 
2.1 Declaración Jurada de Incompatibilidad 
2.2 Plazo de Ejecución 
2.3 Plan de Obras 
2.4 Plazo de Garantías 
2.5 Revisión de Precios del contrato  
2.6 Clasificación del contratista 
2.7 Certificado  de obra completa 
2.8 Afecciones 
2.9 Justificación de Precios. Base de Precios Utilizada 
2.10 Topografía Empleada 
2.11 Estudio Geotécnico  
2.12 Documentación de Proyecto 
 
3.- MEMORIA CONSTRUCTIVA 
 
3.1 Trabajos Previos 
3.2 Demoliciones 
3.3 Movimiento de tierras 
3.4 Estructura 
3.5 Albañilería 
3.6 Pavimentos 
3.7 Carpintería, Cerrajería 
3.8 Señalética  
 
 
 

1.9 Justificación y cálculo del firme 
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4.- JUSTIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS EXIGENCIAS BASICAS DEL CTE 
 
SE Seguridad estructural 
SI Seguridad en caso de incendio 
SUA Seguridad de utilización y Accesibilidad 
 
5.- JUSTIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE OTRAS NORMATIVAS DE APLICACION 
 
-Barreras Arquitectónicas y Accesibilidad (Ley 8/1995, de 6 de abril y Decreto 227/1997, de 18 de 
septiembre). Ficha justificativa 
-Norma de construcción sismorresistente (NCSE-02. Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre) 
-Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08. Real Decreto 1247/2008, de 18 de Julio) 
-Informe de coordinación con respecto a las disposiciones mínimas en seguridad y salud en las 
obras de construcción (Decreto 1627/1997, de 24 de octubre) 
 
6.- ANEJOS DE LA MEMORIA 
 
-Plan de control de calidad 
-Evaluación Ambiental del Proyecto  
 
7.- OTROS DOCUMENTOS  
 
-Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición (RCD) 
-Memoria de estructuras 
 
8.- PLIEGO DE CONDICIONES  
 
-Pliego de condiciones técnicas particulares 
-Pliego de pruebas de obras terminadas 
 
9.- MEDICIONES Y PRESUPUESTO                                                                                  
 
-Mediciones 
-Presupuesto por capítulos 
-Presupuesto de ejecución material 
-Presupuesto de ejecución de contrata 
-Precios descompuestos, auxiliares y unitarios. 
 
10.- ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD                                         TOMO INDEPENDIENTE 
 
11.- RELACION DE PLANOS                                                                            TOMO INDEPENDIENTE 
 
00.- Situación, Ortofotos. 
01.- Ubicación. 
02.- Emplazamiento. 
03.- Plantas de Replanteo 
04.- Planta y Alzados.  
05.- Planta Secciones y Materiales. 
06.- Estructura. 
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PROYECTO: 
 

Proyecto de Ejecución y Básico de “ACTUACIÓN EN TRES MARQUESINAS EN EL HIERRO”, 
con la determinación completa de detalles y especificaciones de todos los materiales, 
elementos, sistemas constructivos y equipos.  
 
 
SITUACIÓN: 
 
La situación de las marquesinas son  las siguientes: 
En el puerto de la Estaca próxima a la rotonda de acceso al Puerto. 
En Tenesedra, el Mocanal en la calle Barlovento. 
En el Pinar en la carretera HI-4, entre el cruce Las Lapas y Aguachicho. 
 
 
PROMOTOR: 
 
 
El presente trabajo lo suscribe LA CONSEJERIA DE TURISMO, TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE EL HIERRO. CIF Q-8555011-I, 

C/Doctor Quintero nº 11, Valverde 38900.  
 
PROYECTISTA: 
 
    
La sociedad es Ferro Arquitectura y Construcción S.L. con el CIF B-38.798 559 

El autor del proyecto es JESUS GUIJARRO CAIROS arquitecto colegiado nº 3.658 del 
C.O.A.T-G-H con el DNI 42.068931 E con domicilio profesional en Calle San Francisco de Paula, 

nº 9, Bajo, Código Postal  38003  

Término Municipal de Santa Cruz de Tenerife, Provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

 
COLABORADORES: 
 
 
En la redacción del presente proyecto han participado los siguientes colaboradores: 

Gregorio González Mesa, Arquitecto Técnico colegiado nº 1.176 del COAATT. 
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1. MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
 
 
 
 
1.1  ANTECEDENTES: 
 
Por parte de  LA CONSEJERIA DE TURISMO, TRANSPORTES Y COMUNICACIONES DEL 
EXCMO. CABILDO INSULAR DE EL HIERRO, se nos contrata la redacción del proyecto básico y 
de ejecución de las obras de “Actuación en tres Marquesinas en El Hierro”, con las condiciones 
técnicas a tener en cuenta en la redacción del proyecto. El nuevo proyecto  deberá contemplar al 
menos lo siguiente: 
-Toda la normativa que sea de aplicación en este tipo de actuaciones. 
El proyecto propuesto estaría planteado sobre los siguientes aspectos indicados como 
necesarios por la propiedad: 
1.- Sustitución de dos marquesinas existentes (la ubicada calle Barlovento en Tenesedra 
(El Mocanal) y la ubicada en el Puerto de la Estaca)  
2.- Creación de 1 nueva marquesina en el Municipio de El Pinar,  en la ubicación recogida 
en el proyecto.  
3.- Tipología de marquesina similar a la situada en la carretera HI-5 
4.- Ubicación del logo “Isla con Alma” en las cubiertas de las marquesinas. 
 
 
 
1.2 DATOS DEL EMPLAZAMIENTO: 
 
La actuación se plantea en dos municipios de la isla, dos actuaciones en el municipio de 
Valverde y una en el municipio de el Pinar de el Hierro.  
El emplazamiento  de las marquesinas son  los siguientes: 
 
 
En el puerto de la Estaca próxima a la rotonda de acceso al Puerto. 
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En la calle Barlovento en el Mocanal. 

  
 
 
 
 
 
 
 
En el Pinar en la carretera HI-4, entre el cruce Las Lapas y Aguachicho. 
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1.3 DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES  EXISTENTES: 
 

 

En la actualidad se cuenta con marquesina en el puerto de la Estaca próxima a la rotonda de 

acceso al Puerto, y en la calle Barlovento en el Mocanal, las marquesinas están realizadas en 

perfilería metálica acristalada con cubierta de placa ondulada, en El Pinar en la carretera HI-4, 

entre el cruce Las Lapas y Aguachicho se carece de marquesina.  
 

En el Puerto de la Estaca próxima a la rotonda de acceso al Puerto. 

  
 

En el Calle Barlovento en el Mocanal. 

  

 
En el Pinar en la carretera HI-4, entre el cruce Las Lapas y Aguachicho. 
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1.4 NORMATIVA URBANÍSTICA APLICABLE: 
 
Será de aplicación, en cuanto a las Normas Urbanísticas, los siguientes: 

● El Plan General de Ordenación de Valverde,  aprobado definitivamente y de forma parcial por 

Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en sesión 

celebrada el 29 de Mayo de 2002, y cuya revisión fue aprobada definitivamente por Acuerdo de la 

Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 17 

de diciembre de 2002. 

Asímismo será de aplicación todo lo establecido en las Normas Generales, Normas 

Pormenorizadas, anexos gráficos aclaratorios y planimetría correspondiente al municipio de 

VALVERDE así como en todas las Normas, Decretos y Reglamentos de Obligado Cumplimiento 

referidos a las obras de nueva construcción. 
 
● El Plan General de Ordenación de el Pinar de el Hierro. Aprobado definitivamente y publicado  el 

15/06/2022 en el BOC 118/22 

● La Clasificación del Suelo  variará de la zona de localización, pero en principio su ubicación se realizaría 

en  Espacio Libre Públicos  y Viales 

La superficie total de la zona de actuación es de  25,44 m², (8,48 m² superficie de ocupación de cada 

marquesina).   

 

1.5 CUADRO DE SUPERFICIES: 

 

ACTUACIÓN  

3 Marquesinas  

 

25,44 m² 
  
TOTAL ACTUACIÓN 25,44 m² 
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1.6 RESUMEN DEL PRESUPUESTO: 

Asciende el presupuesto de ejecución material a la cantidad de 33.549,99 € 
 

 1 MOVIMIENTO DE TIERRAS Y DEMOLICIONES................................................................................... 4.159,77 
 2 ESTRUCTURA ........................................................................................................................................ 5.042,69 
 3 ALBAÑILERIA  ....................................................................................................................................... 12.392,86 
 4 VARIOS  ....................................................................................................................................... 10.123,47 
 5 GESTION DE RESIDUOS ...................................................................................................................... 1.079,26 
 6 SEGURIDAD Y SALUD ............................................................................................................................. 751,94 
                                                                                        TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 33.549,99 

 13,00 % Gastos generales ...............  4.361,50 
 6,00 % Beneficio industrial .............  2.013,00 
                                                                                           SUMA DE G.G. y B.I. 6.374,50 
 7,00 % I.G.I.C .............................................. 2.794,71 
                                                                                         TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 42.719,20 
  
 Asciende el presupuesto por contrata a la expresada cantidad de CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS DIECINUEVE EUROS 
con VEINTE CÉNTIMOS 

 
 

  
 
 

1.7 JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA: 
 
 

A petición del La Consejería de Turismo, Transportes y Comunicaciones del Excmo. Cabildo Insular 

de El Hierro, El Proyecto de “Actuación en tres marquesinas en El Hierro”, contempla las siguientes 

actuaciones:  

1.- Sustitución de dos marquesinas existentes (la ubicada en el Puerto de la Estaca y la 

ubicada en la calle Barlovento en el Mocanal)  

2.- Creación de una nueva marquesina en la carretera HI-4, entre el cruce Las Lapas y 

Aguachicho, en el término municipal de El Pinar de El Hierro, en la ubicación recogida en el 

proyecto.  

Para ello se ha tenido en cuenta la petición de la consejería de Turismo, Transportes y 

Comunicaciones del Excmo. Cabildo Insular de El Hierro, en cuanto a situación de las actuaciones 

y tipología de la marquesina a implantar.  
 

1.8 DESCRIPCION DE LAS OBRAS A REALIZAR 
 
Las Obras a realizar son: 

1.8.1. Retirada de dos marquesinas.   Se prevé la demolición de las marquesinas localizadas 

en la calle Barlovento en el Mocanal y en el Puerto de la Estaca próxima a la rotonda de acceso al 
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Puerto. 

1.8.2. La ejecución de 3 marquesinas. Las marquesinas  tienen una superficie en planta de 

8,48 m2, con una altura libre no inferior a 2,20 cm, las obras consiste en la realización de 

una marquesina formada por dos pilares circulares de 25 cm de diametro sobre los que 

apoya una losa de hormigón visto a modo de cubrición de 15 cm de espesor, todo ello 

sobre una zapata compartida de hormigón armado. El cerramiento de la marquesina se 

realiza con un muro en planta en L  de mampostería a dos caras vistas con una altura 

sobre rasante de 1,80 metros y con un espesor de 45 cm,  El banco de espera se realiza 

en mampostería concertada y tapa de madera de morera, el pavimento de la marqesina 

se realizará en piedra Canaria Basáltica Molinera 60x40x4 cm. 

Sobre la cubierta de la marquesina se colocará un cartel Logo,  “Isla con Alma” de 

dimensiones. 1,80x0,90 m en acero corten de 4 mm de espesor,  y una señal de parada 

de guaguas.  

Las tres marquesinas seran accesibles, la del puerto mantiene la accesibilidad actual,  en 

la del el Mocanal se mejora el acceso mediante una nueva rampa accesible, y en la 

marquesina de el Pinar al estar al mismo nivel que la vía es totalmente accesible.  

1.9 JUSTIFICACIÓN Y CÁLCULO DEL TIPO DE FIRME 

 

El cálculo del espesor del firme asfáltico se ha realizado en base a la instrucción 6.1 I.C Secciones 

de firme, de la instrucción de carreteras (BOE de 12 de diciembre de 2003). Para la determinación 

del firme, se han tenido en cuenta: la categoría de tráfico pesado, obtenida según la IMDp 

estimada, y el tipo de explanada en este caso se ha elegido la explanada E3, CBR mayor a 20. 

Siguiendo las tablas de la Instrucción y con una IMDp de < 50 vehículos/día (Categoría de Tráfico 

T41 menor que 100 vehículos/carril/día), se ha obtenido un firme conformado con 20 cm de zahorra 

artificial y 10 cm de mezclas bituminosas en caliente. 

Por lo que el firme estará formado por una capa de zahorra artificial de 20 cm de espesor, un riego 

de imprimación realizado con emulsión bituminosa C50BF4 IMP (antigua ECI), (1,2 kg/m²), incluso 

aportación de arena, (3 Tn por Tn de riego) ,con posterioridad se colocará una mezcla asfáltica en 

caliente tipo hormigón bituminoso, gruesa, AC 22 base G (antiguo G-20), con  marcado CE según 

UNE-EN 13108-1, en capa base de 6 cm de espesor, un riego de adherencia realizado con 

emulsión bituminosa C60B3 ADH (antigua ECR-1), 0,6 kg/m², y se termina el firme con una mezcla 

asfáltica en caliente tipo hormigón bituminoso, densa, AC 16 surf D (antiguo D-12), con  marcado 

CE según UNE-EN 13108-1, en capa de rodadura  de 4 cm de espesor. 
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1.10 NORMATIVA OBSERVADA PARA LA REDACCION DEL PROYECTO 
 
En cumplimiento del Decreto 462/1971, de 2 de marzo, se relacionan a continuación las normas a 
las que se ha ajustado la redacción del presente proyecto:  
 
CUMPLIMIENTO DEL CTE: 
DB-SE Seguridad estructural 
DB-SI Seguridad en caso de incendio 
DB-SUA Seguridad de utilización y Accesibilidad 
DB-HS Salubridad 
DB-HE Ahorro de energía 
 
CUMPLIMIENTO DE OTRAS NORMATIVAS: 
 
1 GENERALES 
1.1 CONSTRUCCIÓN 
1.2 URBANISMO 
 
2 BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
3 CIMENTACIONES 
 
4 ESTRUCTURAS 
4.1 ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
4.2 ACERO 
4.3 FÁBRICA 
4.4 HORMIGÓN 
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4.5 MADERA 
 
5 PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 
5.1 AISLAMIENTO ACÚSTICO 
5.2 AISLAMIENTO TÉRMICO 
5.3 SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 
5.4 SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 
5.5 SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
6 INSTALACIONES 
6.1 AUDIOVISUALES 
6.2 APARATOS ELEVADORES 
6.3 CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 
6.4 ELECTRICIDAD Y ALUMBRADO 
6.5 FONTANERÍA Y SANEAMIENTO 
6.6 GASES COMBUSTIBLES 
6.7 SALUBRIDAD 
 
7 RESIDUOS 
 
8 ACTIVIDADES CLASIFICADAS 
 
9 PISCINAS 
 
10 PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN. ESPECIFICACIONES 
10.1 CEMENTOS 
 

11. NORMATIVA GENERAL  
Real  Decreto 3/2011 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del sector Público. 
Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre por el que se aprueba la relación de materiales Básico y las 
formulas tipo  generales de revisión de precios. 
Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento general de la ley  
de Contratos de las Administraciones Públicas. 
Decreto 3854/70 de 31 diciembre por el que se aprueba El Pliego de Cláusulas Administrativas 
Generales para la Contratación de Obras del Estado  
Ley de Contratos del Sector Público (Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre) 
Orden Circula 31/2012, sobre propuesta y fijación de fórmulas polinómicas de revisión de precios en 
los proyectos de obras   
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
12 IMPACTO AMBIENTAL 
 Según la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias. 
Real Decreto 105/2008 de residuos de construcción y demolición  
 13 SEÑALIZACIÓN  
13.1 SEÑALIZACIÓN DE OBRAS 
Orden  de 31 de agosto de 1978 por la que se aprueba la instrucción 8.3-IC. 
Orden Circular 15/2003 de 13 de octubre sobre  señalización  de los tramos afectados por la puesta en 
servicio de las obras.  
Orden Circular 16/2003 de 20 de noviembre  sobre intensificación y ubicación de carteles de obra.  
Nota de Servicio 5/2001, de 27 de abril. 
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GENERALES 

B.O.E.  27.06.13 LEY DE REHABILITACIÓN, REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANAS  

 LEY 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. 
De Jefatura del Estado.   

B.O.E.  13.04.13 PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA DE EDIFICIOS  

 REAL DECRETO 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento 
básico de certificación de eficiencia energética de los edificios, del Ministerio de la Presidencia.   

B.O.E.  26.05.12 SUPRESIÓN DE LICENCIAS MUNICIPALES EN ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES Y OBRAS PREVIAS  

 REAL DECRETO-LEY 19/2012, de 25 de mayo, de medidas urgentes de liberalización del comercio 
y de determinados servicios. De Jefatura del Estado. 

B.O.C.  28.02.12 REGLAMENTO DE REGISTRO DEL CERTIFICADO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA DE EDIFICIOS EN CANARIAS  

 DECRETO 13/2012, de 17 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento por el 
que se regula el procedimiento de registro del certificado de eficiencia energética de edificios en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Canarias. De la Consejería de Empleo, Industria y Comercio.  

B.O.E.  07.07.11 IMPULSO DE LA REHABILITACIÓN (ITE)  

 REAL DECRETO-LEY 8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a los deudores 
hipotecarios, de control del gasto público y cancelación de deudas con empresas y autónomos contraídas 
por las entidades locales, de fomento de la actividad empresarial e impulso de la rehabilitación y de 
simplificación administrativa. De Jefatura del Estado. 

 *Derogados los artículos 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25, la disposición adicional 
tercera, las disposiciones transitorias primera y segunda y disposición final segunda.  

B.O.C.  09.10.08 CENTROS QUE IMPARTEN EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL EN 
CANARIAS 

 DECRETO 201/2008, de 30 de septiembre, por el que se establecen los contenidos educativos y los 
requisitos de los centros que imparten el primer ciclo de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de 
Canarias. Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes. 

B.O.E.  19.10.06 SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN 

 LEY 32/2006 reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción, de 
Jefatura del Estado. 

B.O.E.  25.08.07 REGULACIÓN DE LA SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA 
CONSTRUCCIÓN 

 REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 
32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 

B.O.C. 18.08.06 DECRETO 117/2006, POR EL QUE SE REGULA EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANARIAS LAS CONDICIONES DE HABITABILIDAD DE LAS VIVIENDAS Y EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESIÓN DE LAS CÉDULAS DE HABITABILIDAD 

DECRETO 117/2006, de 1 de agosto, de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
    

B.O.E.  28.03.06 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 

 REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
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Técnico de la Edificación, del Ministerio de la Vivienda. 

 *Derogado el apartado 5 del artículo 2. 

B.O.E.  27.06.13 MODIFICACIÓN CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 

 LEY 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. 
(Artículos 1 y 2 y Anejo III de la Parte I). 

B.O.E.  23.10.07 MODIFICACIÓN CÓDIGO TÉCNICO  

 REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el documento 
básico “DB HR Protección frente al ruido” del Código Técnico de la Edificación y se modifica el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, del Ministerio de la 
Vivienda. 

B.O.E.  20.12.07 CORRECCIÓN DE ERRORES DEL REAL DECRETO 1371/2007 

 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que 
se aprueba el documento básico "DB HR Protección frente al ruido" del Código Técnico de la Edificación y 
se modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. 

B.O.E.  25.01.08 CORRECCIÓN DE ERRORES DEL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 

 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que 
se aprueba el Código Técnico de la Edificación, del Ministerio de la Vivienda. 

B.O.E.  18.10.08 MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO 1371/2007 Y AMPLIACIÓN DEL PERIODO 
TRANSITORIO DEL DB HR PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO 

 REAL DECRETO 1675/2008, de 17 de octubre, por el que se modifica el Real 
Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el documento básico "DB HR Protección frente 
al ruido" del Código Técnico de la Edificación y se modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por 
el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

B.O.E.  23.04.09 MODIFICACIÓN DE DETERMINADOS DOCUMENTOS BÁSICOS DEL CTE 

 ORDEN VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 
documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 
de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. 

B.O.E.  11.03.10 MODIFICACIÓN DEL CTE EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD 

 REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código 
Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad. 

B.O.E.  30.07.10 NULIDAD DE ARTÍCULO Y PÁRRAFOS DEL CTE 

 SENTENCIA de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por 
la que se declara la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba 
el Código Técnico de la Edificación, así como la definición del párrafo segundo de uso administrativo y la 
definición completa de uso pública concurrencia, contenidas en el documento SI del mencionado Código.  

B.O.C. 10.02.03 LEY DE VIVIENDA DE CANARIAS 

LEY 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias, de Presidencia del Gobierno 

B.O.C. 18.08.06 MODIFICACIÓN DE LA LEY DE VIVIENDA DE CANARIAS 

LEY 1/2006, de 7 de febrero, por la que se modifica la Ley 2/2003 de Vivienda de Canarias 

B.O.C. 17.06.14 MODIFICACIÓN DE LA LEY DE VIVIENDA DE CANARIAS 

LEY 2/2014, de 20 de junio, por la que se modifica la Ley 2/2003 de 30 de enero, de Vivienda de Canarias y 
de medidas para garantizar el derecho a la vivienda 
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B.O.C.  24.03.99 LEY DE PATRIMONIO HISTÓRICO DE CANARIAS 

 LEY 4/1999, de 15 de marzo de La Dirección General de Patrimonio Histórico, 
Viceconsejería de Cultura y Deportes.  

B.O.E.  06.11.99 LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN (LOE) 

 LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado    

B.O.E.  31.12.02 MODIFICACIÓN LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN (LOE) 

 LEY 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social. Aprobada por Las Cortes Generales (Artículo 105).     

B.O.E.  27.06.13 MODIFICACIÓN LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN (LOE) 

 LEY 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. 
(Artículos 2 y 3). 

B.O.E.  23.07.92 LEY DE INDUSTRIA 

 LEY 21/1992, de 16 de julio, de Industria 

B.O.E.  31.05.89 NORMA SOBRE ESTADÍSTICA DE EDIFICACIÓN Y VIVIENDA 

 ORDEN de 29 de mayo del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la 
Secretaría del Gobierno. 

B.O.E.  13.10.86 MODELO LIBRO DE INCIDENCIAS EN OBRAS CON ESTUDIO DE SEGURIDAD 
Y SALUD OBLIGATORIO 

 ORDEN de 20 de septiembre del Ministerio de Trabajo y SS 

B.O.E.  10.02.72 CERTIFICADO FINAL DE DIRECCIÓN DE OBRAS 

 ORDEN de 28 de enero de 1972, del Ministerio de la Vivienda. 

B.O.E.  24.03.71 NORMAS SOBRE LA REDACCIÓN DE PROYECTOS Y LA DIRECCIÓN DE 
OBRAS DE EDIFICACIÓN 

 DECRETO 462/1971, de 11 de marzo de 1971, del Ministerio de la Vivienda.   

B.O.E.  07.02.85  MODIFICACIÓN DE LOS DECRETOS 462/1971 Y 469/1972 REFERENTES A 
DIRECCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN Y CÉDULA DE HABITABILIDAD 

 REAL DECRETO 129/1985, de 23 de enero, del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo. 

B.O.E.  17.06.71 NORMAS SOBRE EL LIBRO DE ÓRDENES Y ASISTENCIAS EN OBRAS DE 
EDIFICACIÓN 

 ORDEN de 9 de junio de 1971, del Ministerio de la Vivienda.   

B.O.E.  24.07.71 DETERMINACIÓN DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA ORDEN DE 9 DE 
JUNIO DE 1971 

 ORDEN de 17 de julio de 1971, del Ministerio de la Vivienda.  

B.O.E.  26.05.70 LIBRO DE ÓRDENES Y VISITAS EN V.P.O. 

 ORDEN de 19 de mayo de 1970, del Ministerio de la Vivienda.   

URBANISMO  
B.O.E.  26.06.08 TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SUELO 
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 REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la ley del suelo. Del Ministerio de Vivienda.   

 *Derogados artículo 13, disposición adicional undécima, disposiciones transitorias 
segunda y quinta. 

B.O.E.  27.06.13 MODIFICACIÓN TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SUELO 

 LEY 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. 
(Artículos 2, 5, 6, 8 a 10, 12, 14 a 17, 20, 36, 37, 39, 51 y 53, disposición adicional tercera y disposición final 
primera). 

B.O.C.  15.05.00 TEXTO REFUNDIDO DE LAS LEYES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE 
CANARIAS Y DE ESPACIOS NATURALES DE CANARIAS 

 DECRETO LEGISLATIVO 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de Las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias. De 
la Presidencia del Gobierno. 

B.O.C.  12.05.09 MODIFICACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO DE LAS LEYES DE ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO DE CANARIAS Y DE ESPACIOS NATURALES DE CANARIAS 

 LEY 7/2009, de 6 de mayo, de modificación del Texto Refundido de Las Leyes de 
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, sobre declaración y ordenación 
de áreas urbanas en el litoral canario. 

B.O.C.  15.04.11 MODIFICACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO DE LAS LEYES DE ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO DE CANARIAS Y DE ESPACIOS NATURALES DE CANARIAS 

 LEY 7/2011, de 5 de abril, de actividades clasificadas y espectáculos públicos y otras 
medidas administrativas complementarias. 

B.O.C.  06.05.13 MODIFICACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO DE LAS LEYES DE ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO DE CANARIAS Y DE ESPACIOS NATURALES DE CANARIAS 

 LEY 1/2013, de 25 de abril, de modificación del Texto Refundido de las Leyes de 
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo. 

 MODIFICACIONES POSTERIORES 

B.O.B 08.09.17      LEY 4/2017, DE 13 DE JULIO, DEL SUELO Y DE LOS ESPACIOS NATURALES 
PROTEGIDOS DE CANARIAS. 

BARRERAS ARQUITECTÓNICAS                 
B.O.E.  03.12.13 LEY GENERAL DE DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social 

B.O.E.  11.03.10 CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD ESPACIOS PÚBLICOS 
URBANIZADOS 

ORDEN VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas 
de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados.  

B.O.E.  11.05.07 CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD ESPACIOS PÚBLICOS Y 
EDIFICACIONES 

REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad 
y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados y edificaciones, del Ministerio de la Presidencia. 
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B.O.E.  28. 03. 06 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SUA Seguridad de Utilización y 
Accesibilidad 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, del 
Ministerio de la Vivienda. 

Modificaciones y correcciones posteriores. 

B.O.C.  06.11.98 OTORGAMIENTO Y UTILIZACION DEL SIMBOLO INTERNACIONAL DE 
ACCESIBILIDAD 

ORDEN de 5 de octubre de 1998, que regula el otorgamiento y utilización del Símbolo Internacional de 
Accesibilidad. 

B.O.C.  24.01.14 MODIFICACION  

ORDEN de 23 de diciembre de 2013, por la que se modifica la Orden de 5 de octubre de 1998, que regula 
el otorgamiento y utilización del Símbolo Internacional de Accesibilidad. 

B.O.C.  21 11.97 REGLAMENTO DE ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS FÍSICAS Y 
DE LA COMUNICACIÓN 

DECRETO 227/1997, de 18 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 8/1995, de 6 de 
abril, de accesibilidad y supresión de barreras físicas y de la comunicación, de La Consejería de Empleo y 
Asuntos Sociales del Gobierno de Canarias.  

B.O.C.  18.07.01 MODIFICACIÓN REGLAMENTO DE ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE 
BARRERAS FÍSICAS Y DE LA COMUNICACIÓN 

DECRETO 148/2001, de 9 de julio, por el que se modifica el Decreto 227/1997, de 18 de septiembre, que 
aprueba el Reglamento de la Ley 8/1995, de 6 de abril, de accesibilidad y supresión de barreras físicas y de 
la comunicación. 

B.O.E.  31.05.95 LÍMITES DEL DOMINIO SOBRE INMUEBLES PARA ELIMINAR BARRERAS 
ARQUITECTÓNICAS A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

LEY 15/1995, de 30 de mayo, sobre Límites del dominio sobre inmuebles para eliminar barreras 
arquitectónicas a las personas con discapacidad, de Jefatura de Estado 

B.O.C.  24.04.95 LEY DE ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS FÍSICAS Y DE LA 
COMUNICACIÓN 

                     LEY 8/1995, de 6 de abril, del Gobierno de Canarias    

B.O.E.  28.02.80 VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL DESTINADAS A MINUSVÁLIDOS 

REAL DECRETO 355/1980, de 25 de enero, sobre reserva y situación de las viviendas de protección oficial 
destinadas a minusválidos, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

CIMENTACIONES 
B.O.E.  28. 03. 06 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SE-C Seguridad Estructural 
Cimientos 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, del 
Ministerio de la Vivienda. 

Modificaciones y correcciones posteriores. 

ESTRUCTURAS 
ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
B.O.E.  28.03.06 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SE-AE Seguridad Estructural 
Acciones en la edificación 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, del 
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Ministerio de la Vivienda. 

Modificaciones y correcciones posteriores. 

B.O.E 11.10.02 NCSE-02 NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y 
EDIFICACIÓN  

REAL DECRETO 997/2002 de 27-09-2002 del Ministerio de Fomento   

Corrección posterior. 

ACERO 
B.O.E.  23.06.11 INSTRUCCIÓN DE ACERO ESTRUCTURAL (EAE) 

REAL DECRETO 751/2011, de 27 de mayo, por el que se aprueba la Instrucción de Acero Estructural (EAE). 
Del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.  28.03.06 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SE-A Seguridad Estructural Acero 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, del 
Ministerio de la Vivienda. 

Modificaciones y correcciones posteriores. 

FÁBRICA 
B.O.E.  28.03.06 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SE-F Seguridad Estructural 
Fábricas 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, del 
Ministerio de la Vivienda. 

Modificaciones y correcciones posteriores. 

HORMIGÓN 
B.O.E 22.08.08 INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE) 

REAL DECRETO 1247/2008, de 18 de julio, Ministerio de la Presidencia.  

MADERA 
B.O.E.  28.03.06 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SE-M Seguridad Estructural 
Madera 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, del 
Ministerio de la Vivienda. 

Modificaciones y correcciones posteriores. 

PROTECCIÓN Y SEGURIDAD           
AISLAMIENTO ACÚSTICO 
B.O.E.  26.07.12 DESARROLLO DE LA LEY DEL RUIDO 

REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. Del Ministerio 
de la Presidencia. 

B.O.E.  26.07.12 MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO 1367/2007 

REAL DECRETO 1038/2012, de 6 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1367/2007, de 19 de 
octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación 
acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. Del Ministerio de la Presidencia. 
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B.O.E.  23.10.07 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HR Protección frente al ruido 

REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el Documento Básico “DB HR 
Protección frente al ruido” del Código Técnico de la Edificación y se modifica el Real Decreto 314/2006, de 
17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, del Ministerio de la Vivienda. 

Modificaciones y correcciones posteriores. 

B.O.E.  18.11.03 LEY DEL RUIDO 

LEY 37/2003 de 17 de noviembre 

AISLAMIENTO TÉRMICO 
B.O.E.  28. 03. 06 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HE Ahorro de energía 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, del 
Ministerio de la Vivienda. 

Modificaciones y correcciones posteriores. 

B.O.E.  12. 09. 13 ACTUALIZACIÓN DEL DB HE Ahorro de energía 

ORDEN FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por el que se actualiza el Documento Básico DB-HE “Ahorro 
de Energía”, del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo.  

B.O.E.  8. 11. 13 CORRECCION ERRORES DE LA ORDEN FOM/1635/2013 

Corrección de errores de la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por el que se actualiza el 
Documento Básico DB-HE “Ahorro de Energía”, del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo.  

SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 
B.O.C.  19.02.09 NORMAS TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS SOBRE INSTALACIONES, 
APARATOS Y SISTEMAS CONTRA INCENDIOS  

DECRETO 16/2009, de 3 de febrero, por el que se aprueban normas sobre documentación, tramitación y 
prescripciones técnicas relativas a las instalaciones, aparatos y sistemas contra incendios, instaladores y 
mantenedores de instalaciones, de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias. 
  

B.O.E.  28.03.06 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SI Seguridad en caso de incendio 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, del 
Ministerio de la Vivienda. 

Modificaciones y correcciones posteriores. 

B.O.E.  02.04.05 CLASIFICACIÓN PRODUCTOS PROPIEDADES REACCIÓN Y RESISTENCIA AL 
FUEGO 

REAL DECRETO 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de los productos de 
construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia 
frente al fuego. 

B.O.E.  12.02.08 MODIFICACIÓN REAL DECRETO 312/2005, DE 18 DE MARZO 

REAL DECRETO 110/2008, de 1 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 312/2005, de 18 de 
marzo, por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los elementos 
constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. 

B.O.E.  17.12.04 REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN 
ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 

REAL DECRETO 2267/2004, de 3 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra 
incendios en los establecimientos industriales. Del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.   
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SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD 
B.O.E.  28.03.06 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SUA Seguridad de utilización y 
Accesibilidad 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, del 
Ministerio de la Vivienda. 

Modificaciones y correcciones posteriores. 

SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
B.O.E.  25.10.97 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN 

REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.  29.05.06 MODIFICACIÓN DE DECRETOS 39/1997 Y 1627/1997 

REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el reglamento de los servicios de prevención y el Real Decreto 1627/1997, de 
24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. 

B.O.E.   07.08.97 UTILIZACIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO 

REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.   12.06.97 UTILIZACIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  

B.O.E.   23.04.97 SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.   23.04.97 SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO  

REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  

B.O.E.   23.04.97 MANIPULACIÓN DE CARGAS 

REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  

B.O.E.   16.03.71  ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 
(EXCEPTO TÍTULOS I, II Y III) 

ORDEN de 9 de marzo de 1971, del Ministerio de Trabajo     Modificaciones y 
correcciones posteriores       

INSTALACIONES                  
AUDIOVISUALES  
B.O.C.  08.06.11 DIRECTRICES DE ORDENACIÓN TERRITORIAL DE LAS 
TELECOMUNICACIONES DE CANARIAS 

DECRETO 124/2011, de 17 de mayo, por el que se aprueban las Directrices de Ordenación Territorial de las 
Telecomunicaciones de Canarias. De la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad del Gobierno de 
Canarias. De la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias. 

B.O.E.  16.06.11 DESARROLLO DEL REGLAMENTO REGULADOR DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES 

ORDEN ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla el Reglamento regulador de las 
infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el 
interior de las edificaciones, aprobado por Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo.  
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B.O.E.  01.04.11 REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE 
TELECOMUNICACIONES EN EL INTERIOR DE LOS EDIFICIOS  

REAL DECRETO 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las 
infraestructuras comunes de telecomunicaciones en el interior de las edificaciones 

B.O.E.  18.10.11 CORRECCIÓN DE ERRORES DEL REAL DECRETO 346/2001  

Corrección de errores del Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de las edificaciones. Del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.  04.11.03 GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 

LEY 32/2003 de 3 de Noviembre de 2003, de la Jefatura de Estado    

   Modificaciones y correcciones posteriores. 

B.O.E   27.05.03 ORDEN CTE/1296/2003, POR LA QUE SE DESARROLLA EL REGLAMENTO 
REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES  PARA EL 
ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LOS EDIFICIOS Y LA 
ACTIVIDAD DE INSTALACIÓN DE EQUIPOS Y SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES 

ORDEN CTE/1296/2003, de 14 de mayo, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 

*Derogada por la Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio. 

*Puede seguir aplicándose en proyectos y documentos presentados ante la Administración hasta el 15 de 
enero de 2012.     

APARATOS ELEVADORES 
B.O.E.  25.09.98 ASCENSORES CON MÁQUINA EN FOSO 

RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 1998, de la Dirección de Tecnología y Seguridad Industrial  

Modificaciones y correcciones posteriores 

B.O.E.  23.04.97 ASCENSORES SIN CUARTOS DE MÁQUINAS 

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 1997, de la Dirección de Tecnología y Seguridad Industrial  

Modificaciones y correcciones posteriores 

B.O.E. 11.12.85 REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y SU MANUTENCIÓN  

REAL DECRETO 2291/1985 de 8 de noviembre del Ministerio de Industria y Energía.   
 Modificaciones y correcciones posteriores 

B.O.E. 22.02.13 INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA AEM 1 ASCENSORES  

REAL DECRETO 88/2013, de 8 de febrero, por el que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 
AEM 1 “Ascensores” del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, aprobado por Real Decreto 
2291/1985, de 8 de noviembre. Del Ministerio de Industría, energía y turismo. 

CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 
B.O.E   08.03.11 REGLAMENTO DE SEGURIDAD EN INSTALACIONES FRIGORÍFICAS 

REAL DECRETO 138/2011, de 4 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento de seguridad para 
instalaciones frigoríficas y sus instrucciones técnicas complementarias. Del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio. 

B.O.E   28.07.11 CORRECCIÓN DE ERRORES DEL REGLAMENTO DE SEGURIDAD EN 
INSTALACIONES FRIGORÍFICAS 
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CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 138/2011, de 4 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento 
de seguridad para instalaciones frigoríficas y sus instrucciones técnicas complementarias. Del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E   29. 08. 07 REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS (RITE) 

REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas 
en los edificios, del Ministerio del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E   28. 02. 08 CORRECCIÓN DE ERRORES DEL REGLAMENTO DE INSTALACIONES 
TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS (RITE) 

CORRECCIÓN de errores de Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Instalaciones Térmicas en los edificios, del Ministerio del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E   11. 12. 09 MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS 
EDIFICIOS (RITE) 

REAL DECRETO 1826/2009, de 27 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los edificios aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio. Del Ministerio de la 
Presidencia. 

B.O.E   12. 02. 10 CORRECCIÓN DE ERRORES  

CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, por el que se modifica el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los edificios aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio. 

B.O.E   13. 04. 13 MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS 
EDIFICIOS (RITE) 

REAL DECRETO 238/2013, de 5 de abril, por el que se modifican determinados artículos e instrucciones 
técnicas del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por Real Decreto 1027/2007, 
de 20 de julio. Del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.  28. 03. 06 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HE 4 Contribución solar mínima 
de agua caliente sanitaria 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, del 
Ministerio de la Vivienda. 

Modificaciones y correcciones posteriores. 

B.O.C   30. 05. 01 LEY SOBRE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS APTOS PARA LA UTILIZACIÓN 
DE ENERGÍA SOLAR 

LEY 1/2001 de 21 de mayo, sobre construcción de edificios para la utilización de energía solar. De la 
Presidencia del Gobierno    

B.O.C.  15. 06. 01 CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA LEY 1/2001 

ELECTRICIDAD Y ALUMBRADO 
B.O.C. 27.04.10 NORMAS PARTICULARES PARA INSTALACIONES DE ENLACE  

ORDEN de 16 de abril de 2010, por la que se aprueban las Normas Particulares para las Instalaciones de 
Enlace, en el ámbito de suministro de Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U. y Distribuidora Eléctrica del 
Puerto de La Cruz, S.A.U., en el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

       B.O.C. 01.06.10      RECTIFICACION DE ERROR POR OMISION 

ORDEN de 19 de mayo de 2010, por la que se rectifica error por omisión existente en la Orden de 16 de abril 
de 2010, que aprueba las Normas Particulares para las Instalaciones de Enlace, en el ámbito de suministro 
de Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U. y Distribuidora Eléctrica del Puerto de la Cruz, S.A.U., en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

B.O.C. 24.11.09 REGULACIÓN DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN CANARIAS 
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DECRETO 141/2009, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos administrativos relativos a la ejecución y puesta en servicio de las instalaciones eléctricas en 
Canarias. De la Consejería de Empleo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias. 

B.O.E. 19.11.08 EFICIENCIA ENERGÉTICA EN INSTALACIONES DE ALUMBRADO EXTERIOR 

REAL DECRETO 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a 
EA-07, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.C. 17.11.06 REGULACIÓN DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN CANARIAS 

DECRETO 161/2006, de 8 de noviembre, por el que se regulan la autorización, conexión y mantenimiento 
de las instalaciones eléctricas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

B.O.C. 24.01.07 CORRECCIÓN DE ERRORES DEL DECRETO 161/2006 

B.O.E.: 23.12.05  MODIFICACIÓN DE DETERMINADAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL 
SECTOR ELÉCTRICO 

REAL DECRETO 1454/2005, de 2 de diciembre, por el que se modifican determinadas disposiciones 
relativas al sector eléctrico. 

B.O.C. 22.10.04 NORMAS PARTICULARES ENDESA 

ORDEN de 13 de octubre de 2004, por la que se aprueban las normas particulares para las instalaciones de 
enlace de la empresa Endesa Distribución Eléctrica, S. L., en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Canarias. 

B.O.E. 18.09.02 REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN Y SUS INSTRUCCIONES 
TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS (ITC) BT 01 A BT 51 

REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto 2002, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para 
baja tensión. Del Ministerio de Ciencia y Tecnología Modificaciones y correcciones posteriores 

 GUÍA TÉCNICA DE APLICACIÓN AL REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN 
(Esta guía tiene carácter no vinculante). 

Dirección General de Política Territorial, Servicios del Ministerio de Ciencia y Tecnología  

 GUÍA DE CONTENIDOS MÍNIMOS EN LOS PROYECTOS DE INSTALACIONES RECEPTORAS 
DE BAJA TENSIÓN 

 Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica del Gobierno de Canarias. 

B.O.C. 08.12.97 REGULACIÓN DEL SECTOR ELÉCTRICO CANARIO  

LEY 11/1997, de 2 de diciembre, de regulación del Sector Eléctrico Canario. De Presidencia del Gobierno. 

B.O.E. 12.02.11 REGULACIÓN DEL SECTOR ELÉCTRICO CANARIO 

LEY 2/2011, de 26 de enero, por la que se modifican la Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de regulación del 
sector eléctrico canario y la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las directrices de ordenación 
general y las directrices de ordenación del turismo en Canarias. 

FONTANERÍA Y SANEAMIENTO 
B.O.C. 22.06.11 INSTALACIONES INTERIORES DE SUMINISTRO Y EVACUACIÓN DE AGUAS 

DECRETO 134/2011, de 17 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 
instalaciones interiores de suministro de aguay de evacuación de aguas en los edificios. 

        B.O.C. 12.07.11 CORRECCION DE ERRORES 

CORRECCIÓN de errores del Decreto 134/2011, de 17 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento por 
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el que se regulan las instalaciones interiores de suministro de agua y de evacuación de aguas en los edificios. 

B.O.E.  28.03.06 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 4 Suministro de agua 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, del 
Ministerio de la Vivienda. 

 Modificaciones y correcciones posteriores. 

B.O.E.  28. 03. 06 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 5 Evacuación de aguas 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, del 
Ministerio de la Vivienda. 

 Modificaciones y correcciones posteriores. 

GASES COMBUSTIBLES 
B.O.E.  04.09.06 REGLAMENTO TÉCNICO DE DISTRIBUCIÓN Y UTILIZACIÓN DE 
COMBUSTIBLES GASEOSOS Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ICG 01 A 11 

REAL DECRETO 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico de distribución y 
utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11, del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

   Modificaciones y correcciones posteriores. 

B.O.E   21.11.73 REGLAMENTO GENERAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE GASES 
COMBUSTIBLES 

DECRETO 2913/1973, de 26 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general del servicio público 
de gases combustibles.   

*Derogado, en aquello que contradiga o se oponga a lo dispuesto en el Real Decreto 919/2006, de 28 de 
julio, por el que aprueba el Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus 
instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11. 

Modificaciones y correcciones posteriores.  

SALUBRIDAD  
B.O.E.  28. 03. 06 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS Salubridad 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, del 
Ministerio de la Vivienda. 

 Modificaciones y correcciones posteriores. 

RESIDUOS  
B.O.E.  13.02.08 PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN 

 REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.  01.03.02 ORDEN MAM/304/2002 SOBRE RESIDUOS 

 ORDEN MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 
eliminación de residuos y la lista europea de residuos, del Ministerio de Medio Ambiente. 

B.O.E.  12.03.03 CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA ORDEN MAM/304/2002 

CORRECCIÓN DE ERRORES de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las 
operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

B.O.E.  29.01.02 ELIMINACIÓN DE RESIDUOS MEDIANTE DEPÓSITO EN VERTEDERO 
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REAL DECRETO 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 
depósito en vertedero. Del Ministerio de medio ambiente. 

B.O.E.  23.04.13 MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO 1481/2001 

ORDEN AAA/661/2013, de 18 de abril, por la que se modifican los anexos I, II y III del Real Decreto 
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en 
vertedero. Del Ministerio de agricultura, alimentación y medio ambiente. 

B.O.E.  20.05.86 LEY DE RESIDUOS 

LEY 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, e Jefatura del Estado. 

B.O.E.  20.05.86 LEY BÁSICA DE RESIDUOS TÓXICOS Y PELIGROSOS 

LEY 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, e Jefatura del Estado. 

B.O.E.  20.05.86 REGLAMENTO DE LA LEY BÁSICA DE RESIDUOS TÓXICOS Y PELIGROSOS 

REAL DECRETO 833/1988, de 20 de julio, que aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, 
de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos (Modificado por el Real Decreto 952/1997, de 20 
de junio), del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.  20.05.86 MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA LEY BÁSICA DE RESIDUOS 
TÓXICOS Y PELIGROSOS 

REAL DECRETO 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, 
que aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos 
y Peligrosos, del Ministerio de Medio Ambiente. 

ACTIVIDADES CLASIFICADAS                 
B.O.C.  14.08.13 REGLAMENTO DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS. 
DECRETO 86/2013, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de actividades clasificadas 
y espectáculos públicos 
B.O.C.  15.06.12 RELACIÓN DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS EN CANARIAS  

DECRETO 52/2012, de 7 de junio, por el que se establece la relación de actividades clasificadas y se 
determinan aquéllas a las que resulta de aplicación el régimen de autorización administrativa previa. De la 
Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad. 

B.O.C.  15.06.12 REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIÓN PREVIA APLICABLE A 
LAS ACTIVIDADES CLASIFICADAS EN CANARIAS 

DECRETO 53/2012, de 7 de junio, por el que se regulan los requisitos y el procedimiento aplicable al régimen 
de comunicación previa en material de actividades clasificadas. De la  

B.O.C.  15.04.11 ACTIVIDADES CLASIFICADAS Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

LEY 7/2011, de 5 de abril, de actividades clasificadas y espectáculos públicos y otras medidas 
administrativas complementarias. De Presidencia del Gobierno de Canarias. 

B.O.C.  30.07.10 REGULACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE RESTAURACIÓN Y LOS 
ESTABLECIMIENTOS DONDE SE DESARROLLA 

DECRETO 90/2010, de 22 de julio, por el que se regula la actividad turística de restauración y los 
establecimientos donde se desarrolla. 

PISCINAS                  
B.O.E.  11.10.13 CRITERIOS TECNICO-SANITARIOS DE LAS PISCINAS 

Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de las 
piscinas.   
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B.O.E.  28.03.06 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SUA 6 Seguridad frente al riesgo 
de ahogamiento 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, del 
Ministerio de la Vivienda. 

 Modificaciones y correcciones posteriores. 

B.O.C. 01.12.05 REGLAMENTO SANITARIO DE PISCINAS DE USO COLECTIVO DE CANARIAS 

DECRETO 212/2005, de 15 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento sanitario de piscinas de uso 
colectivo de la Comunidad Autónoma de Canarias  

B.O.C. 15.09.10 MODIFICACIÓN PARCIAL DEL REGLAMENTO SANITARIO DE PISCINAS DE USO 
COLECTIVO DE CANARIAS 

DECRETO 119/2010, de 2 de septiembre, que modifica parcialmente el Decreto 212/2005, de 15 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento sanitario de piscinas de uso colectivo de la Comunidad 
Autónoma de Canarias  

PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN. ESPECIFICACIONES              
B.O.E.   04.08.09 NORMALIZACIÓN Y HOMOLOGACIÓN DE PRODUCTOS INDUSTRIALES 

REAL DECRETO 1220/2009, de 17 de julio, por el que se derogan diferentes disposiciones de normalización 
y homologación de productos industriales, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.   01.05.07 NORMALIZACIÓN Y HOMOLOGACIÓN DE PRODUCTOS INDUSTRIALES 

 REAL DECRETO 442/2007, de 3 de abril, por el que se derogan diferentes disposiciones en materia 
de normalización y homologación de productos industriales, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.   05.08.06 NORMALIZACIÓN Y HOMOLOGACIÓN DE PRODUCTOS INDUSTRIALES 

 REAL DECRETO 846/2006, de 7 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.   27.06.03 NORMALIZACIÓN Y HOMOLOGACIÓN DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN 

REAL DECRETO 683/2003, de 12 de junio, por el que se derogan diferentes disposiciones de normalización 
y homologación de productos de construcción, por el Ministerio de Asuntos Exteriores. 

B.O.E.    02.12.00 NORMALIZACIÓN Y HOMOLOGACIÓN DE PRODUCTOS INDUSTRIALES 

REAL DECRETO 1849/2000, de 10 de noviembre, por el que se derogan diferentes disposiciones de 
normalización y homologación de productos industriales, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.    19.08.95 LIBRE CIRCULACIÓN PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN 

REAL DECRETO 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones para la libre circulación 
de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE. 

B.O.E.    19.08.95 LIBRE CIRCULACIÓN PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN 

REAL DECRETO 1328/1995, de 28 de julio, por el que se modifica, en aplicación de la Directiva 93/68/CEE, 
las disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, aprobadas por el Real Decreto 
1630/1992, de 29 de diciembre. 

B.O.E.    07.10.95 CORRECCIÓN DE ERRORES LIBRE CIRCULACIÓN PRODUCTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

CORRECCIÓN de errores del REAL DECRETO 1328/1995, de 28 de julio, por el que se modifica, en 
aplicación de la Directiva 93/68/CEE, las disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, 
aprobadas por el Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre. 

D.O.C.E. 11.02.89 PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN 
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 DIRECTIVA 89/106/CEE, del Consejo, de 21 de diciembre, relativa a la aproximación de las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los estados miembros sobre los productos de 
construcción 

D.O.C.E. 30.08.93 MODIFICACIÓN DE LA DIRECTIVA 89/106/CEE 

 DIRECTIVA 93/68/CEE, del Consejo, de 22 de julio de 1993. 

CEMENTOS 
B.O.E.  25.06.16 INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS. (RC-16) 

REAL DECRETO 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la instrucción para la recepción de 
cementos (RC-16) del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.   25.01.89 CERTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD A NORMAS COMO ALTERNATIVA DE LA 
HOMOLOGACIÓN DE LOS CEMENTOS PARA LA FABRICACIÓN DE HORMIGONES Y MORTEROS 
PARA TODO TIPO DE OBRAS Y PRODUCTOS PREFABRICADOS 

ORDEN de 17 de enero de 1989, por la que se establece la certificación de conformidad a normas como 
alternativa de la homologación de los cementos para la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo 
de obras y productos prefabricados, del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.  04.11.88 DECLARACIÓN DE LA OBLIGATORIEDAD DE HOMOLOGACIÓN DE LOS 
CEMENTOS PARA LA FABRICACIÓN DE HORMIGONES Y MORTEROS PARA TODO TIPO DE OBRAS 
Y PRODUCTOS PREFABRICADOS 

REAL DECRETO 1313/1988, de 28 de octubre, por el que se declara obligatoria la homologación de los 
cementos para la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados, 
del Ministerio de Industria y Energía.   

Modificaciones y correcciones posteriores. 

 

1.11 PRESTACIONES DE LAS INSTALACIONES EN RELACIÓN CON LAS EXIGENCIAS 
BASICAS DEL CTE 
 
EXIGENCIAS BÁSICAS DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL (SE): 
  
EXIGENCIA BÁSICA SE1: Resistencia y estabilidad 
La Instalación dispondrá de resistencia y estabilidad suficientes para que no se generen riesgos 
indebidos, manteniéndose dicha resistencia y estabilidad frente a las acciones e influencias 
previsibles durante las fases de construcción y usos previstos, y para que un evento extraordinario 
no produzca consecuencias desproporcionadas. Facilitará el mantenimiento previsto. 
  
EXIGENCIA BÁSICA SE2: Aptitud al servicio 
En la Instalación no se producirán deformaciones inadmisibles, y los comportamientos dinámicos 
y las degradaciones o anomalías inadmisibles quedan limitadas a un nivel aceptable de 
probabilidad. 
 
EXIGENCIAS BÁSICAS DE SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO (SI): 
  
EXIGENCIA BÁSICA SI 5: Intervención de bomberos. 
La actuación  cumple las condiciones que le son exigidas para facilitar la intervención de los 
equipos de rescate y de extinción de incendios. 
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EXIGENCIAS BÁSICAS DE SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD (SUA): 
  
EXIGENCIA BÁSICA SUA 1: Seguridad frente al riesgo de caídas. 
La Instalación  ofrece las siguientes prestaciones:   
- Está limitado el riesgo de caída de los usuarios. 
- Los suelos favorecen que las personas no resbalen, tropiecen o sea dificultosa su movilidad. 
- Está limitado el riesgo de caída en huecos, en cambios de nivel, en escaleras y en rampas (no 
existen estas). 
EXIGENCIA BÁSICA SU 2: Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento. 
El diseño adecuado de los elementos fijos y practicables garantiza que el riesgo de que los usuarios 
puedan sufrir impacto o atrapamiento con ellos, quede limitado a condiciones de seguridad. 
EXIGENCIA BÁSICA SU 3: Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento. 
La actuación  ha sido proyectada para limitar la posibilidad de que los usuarios puedan quedar 
accidentalmente aprisionados en recintos. 
  
EXIGENCIA BÁSICA SUA 9: Accesibilidad.  
La instalación  objeto del presente proyecto facilitará el acceso y utilización no discriminatoria, 
independiente y segura a las personas con discapacidad.  
 
EXIGENCIAS BÁSICAS DE SALUBRIDAD (HS): 

EXIGENCIA BÁSICA HS5: Evacuación de aguas. La Instalación dispone de los medios 

adecuados para una correcta extracción de las aguas de lluvia que se verterán directamente sobre 

el terreno.  

1.12 OTRAS PRESTACIONES DE  LA INSTALACIÓN  
 
REQUISITOS BÁSICOS RELATIVOS A LA FUNCIONALIDAD: 
 
UTILIZACIÓN. 
La Instalación ha sido proyectada de manera que la disposición y dimensiones de sus espacios, y 

la dotación de instalaciones, facilitan la adecuada realización de las funciones previstas en el 

mismo.  

ACCESIBILIDAD. 
La instalación cumple con todos los requisitos exigidos en función de sus características en cuanto 

a accesibilidad.  

 

REQUISITOS BÁSICOS RELATIVOS A LA SEGURIDAD: 
SEGURIDAD ESTRUCTURAL. 
La Instalación se ha proyectado para que cumpla todos los requisitos necesarios para que no se 

produzcan daños, ni en la propia instalación ni en alguna de sus partes, que tengan su origen en 

la cimentación, muros o cualquier otro elemento estructural, ni afecten a éstos, garantizándose así 

la resistencia mecánica y la estabilidad de la instalación. 
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2.- ANEJO DE CONTRATACIÓN 
 

2.1 DECLARACION JURADA DE INCOMPATIBILIDAD: 

Jesús Guijarro Cairós con el DNI 42.068.931 E, arquitecto colegiado en el COAC, con número 

3.658, con domicilio profesional en C/ San Francisco de Paula nº 9, Santa Cruz de Tenerife, 38.003, 

formula la siguiente: 

 

DECLARACIÓN JURADA: 
 
El profesional que suscribe declara que reúne todos los requisitos de capacidad y solvencia para 

contratar con la Administración, sin afectarle ninguna de las prohibiciones establecidas en el 

artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (Real Decreto Legislativo 

3/2011, de 14 de noviembre), en especial la relativa a la incompatibilidad por no estar incurso en 

alguno de los supuestos de la Ley 25/1983, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal 

al servicio de las Administraciones Públicas; ni ostentar cualquiera de los cargos electivos 

regulados en la ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General, en los términos 

establecidos en las mismas.   Asimismo declaro hallarme al corriente del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

 

Lo que hago constar a los efectos oportunos, Santa Cruz de Tenerife a enero de 2023  

 

Jesús Guijarro Cairós 

 
 
 

Arquitecto colegiado nº 3.658  

 
 
2.2 PLAZO DE EJECUCION:  

Para el desarrollo de las obras de construcción que se determinan en el presente Proyecto, se 

establece un Plazo de Ejecución de 2  MESES contados a partir del día siguiente al de la 

fecha de iniciación de los trabajos. 
 
 
Se adjunta un Cronograma de ejecución de los trabajos en el que se desglosa el mencionado 

plazo por Capítulos y por meses, calculando la inversión tanto en Presupuesto de Ejecución 

Material como en Presupuesto de Contrata con I.G.I.C. incluido. 
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2.3: DIAGRAMA DE TIEMPOS Y COSTES DE LA OBRA  

CAPITULOS  mes 1 mes 2 TOTAL 
     
M. Tierras   4159,77 0 4159,77 
Estructura  5042,69 0 5042,69 
Albañilería  0 12392,86 12392,86 
Varios  0 10123,47 10123,47 
Gestión de residuos  500 579,26 1079,26 
Seguridad y Salud  600 151,94 751,94 
     

SUMA PEM  10302,46 23247,53 33549,99 

ACUMULADO PEM  10302,46 33549,99 33549,99 

     SUMA PEC  13118,12 29601,08 42719,20 

ACUMULADO PEC  13118,12 42719,20 42719,20 

 

2.4: PLAZO DE GARANTIAS 

Según el Artículo 243 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el 

plazo de garantía será de 1 AÑO. 
 

2.5: REVISION DE PRECIOS 

Teniendo en cuenta que el plazo de ejecución previsto para la ejecución de la obra, es inferior 

a 2 años, NO SERA DE APLICACIÓN  a tenor de lo preceptuado en el artículo 103 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público  

En caso de que la revisión de precios sea procedente, se justificará 

  según el Art. 103 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se 

propondrá una fórmula de revisión de entre las fórmulas tipo aprobadas por el consejo de 

ministros. 
 

2.6 CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA  Y CATEGORÍA DEL CONTRATO: 

De acuerdo con el artículo 77 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, el contratista adjudicatario de las obras no requerirá clasificación dado que el valor 

estimado del contrato es inferior a 500.000 €. 

   

2.7: CERTIFICADO DE OBRA COMPLETA 

El presente proyecto comprende una obra completa, entendiéndose por tal la susceptible de 

ser entregada al uso general o al servicio correspondiente, sin perjuicio de las ulteriores 
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ampliaciones de que posteriormente puedan ser objeto y comprende todos y cada uno de los 

elementos que son precisos para la utilización de la obra. De acuerdo a lo establecido en el 

Art. 13 de la Ley 9/2017 d e 8 de noviembre   de Contratos del Sector Público y Art. 125 RGLCAP 

(Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas) 
 

2.8. AFECCIONES 

La actuación prevista en el presente proyecto se realiza íntegramente en terrenos que forman  

parte de LA RED DE CARRETERAS DEL CABILDO INSULAR DE EL HIERRO. Por lo que no 

existen afecciones, aunque en este momento  el ayuntamiento de el Pinar de el Hierro lleva a las 

labores de mantenimiento de las palmeras existentes en la zona de ubicación de la marquesina, 

por lo que se debería solicitar la disponibilidad al ayuntamiento de el Pinar de El Hierro. 

En las otras dos marquesinas situadas en donde están la actuales de deberá solicitar la 

disponibilidad al ayuntamiento de Valverde.  

Así mismo se debe recabar informe del departamento de medio Ambiente donde se darán las 

instrucciones al traslado para replantación de las palmeras afectadas por la actuación.  

  

2.9: JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS Y BASE DE PRECIOS UTILIZADA JUSTIFICAC 

IÓN Los precios utilizados en este proyecto han sido los recogido en la Base de Datos elaborada 

por la Fundación CIEC (Centro de Información y Economía de la Construcción en Canarias), 

sobre los Precios de la Construcción en Canarias para el año 2022 y los precios de mercado, así 

como los rendimientos obtenidos de la experiencia en obras similares. Y precios de materiales y 

servicios en la Isla de El Hierro. 
 
El porcentaje de los costes indirectos de aplicación en esta obra es del 3,00 %. Se entiende que 

el 1% de medios auxiliares, se encuentra incluido en cada precio.DE 
  PRECIOS UT 

2.10 TOPOGRAFÍA EMPLEADA: 

Dada las características del presente proyecto no se emplea topografía para su ejecución, 

basándose para su realización en cartografía 1:1000 de Grafcan, y mediciones in situ.  
 
2.11 ESTUDIO GEOTECNICO: 
 
Para el cumplimiento de las Exigencias Básicas relativas a Seguridad Estructural, se adopta una 

solución alternativa en cuanto a la manera de obtener la información geotécnica necesaria para 

proceder al análisis y dimensionado de los cimientos de la marquesina. La solución alternativa 

propuesta consiste en la realización de las siguientes actividades:  

- Inspección de catas realizada, en la zona por otras obras 

- Información de edificaciones próximas. 
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- Inspección ocular de composición de estratos. 

 Por lo tanto no se realiza estudio geotécnico. 
 
2.12 DOCUMENTACIÓN DE PROYECTO: 

El presente Proyecto consta de los documentos a que hace referencia el Artículo 233 de la LEY 

9/2017, de 8 de noviembre, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

- Índice general del Proyecto  

- Memoria y anejos. 

- Plan de Obras con previsión de tiempo y coste. 

- Pliego de prescripciones técnicas particulares. 

- Mediciones, Presupuesto y Precios unitarios y descompuestos. 

- Planos de conjunto y de detalle con definición de toda la obra. 

- Plan de gestión de Residuos 

- Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
 
 
3.- MEMORIA CONSTRUCTIVA 
 
 
3.1.- TRABAJOS PREVIOS 
 
Se realizará un limpieza y   retirada de la vegetación  de la zona de actuación,  que facilite la 

realización de un replanteo previo donde se marquen puntos fijos que siendo definitivos del 

proyecto sirvan de referencia para la ejecución de la obra y permanecerán invariables durante la 

ejecución 

3.2.- DEMOLICIONES 
 
Se realizarán mecánicamente o  manualmente con el empleo de compresor o martillos  eléctricos 

cuando por su situación y para evitar afecciones a instalaciones colindantes así se estime por la 

DT, de tal forma que no  se modifiquen las condiciones del terreno, ni se afecte a los servicios 

actuales de los que se disponen.  
3.3.- MOVIMIENTO DE TIERRAS 
 
Con carácter general la realización de los trabajos correspondientes se ajustarán a las 

prescripciones del Pliego de condiciones de la Dirección General de Arquitectura, el PG-3,  NTE-

ADE/ADV/ADZ  y en particular a las siguientes prescripciones. 

Antes de empezar el movimiento de tierras y si así se considerase necesario, se levantará el estado 

de las canalizaciones y servicios existentes. 

La excavación general, explanaciones, vaciados, etc. se realizará en general por medios 
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mecánicos y con maquinaría moderna para el movimiento de tierras en las cercanías a servicios  

existentes se realizará de manera manual. No serán objeto de medición y abono los sobreanchos 

ni estabilización de los cortes de excavación, ni taludes necesarios para la ejecución de las obras 

de fábrica necesarias, tales como muros, etc. previstas o no en el proyecto, zanjas, cunetas, 

drenajes y conductos de agua que sean necesarios  para evitar entrada  de agua, cualquiera que 

sea su procedencia y mantener libre de agua la zona de excavaciones. Así como trabajos 

necesarios para la recogida, encauce y evacuación por bombeo o cualquier otro procedimiento si 

fuese necesario.  

Todos los movimientos de tierras, se realizarán tomando todas las garantías necesarias para la 

seguridad de los obreros  y de  la obra, para lo que el Constructor está obligado a realizar sin 

necesidad de más órdenes en este sentido cuantas entibaciones, apeos  y acodalamientos sean 

necesarios, así como a tomar todas las precauciones que la seguridad aconseje en cada caso. En 

ningún caso se hará un corte vertical de terreno, de más de tres metros de altura, sin acodalar. En 

caso de ser un terreno suelto se acodalará  a menor altura según necesidad. 

3.4.- ESTRUCTURA 
 
La estructura de la marquesina se resuelve con cimentación a base de una zapata combinada de 

hormigón armado HA-25 y acero B500 y pilares circulares y vigas de hormigón armado HA-25 y 

acero  B500,  el forjado se resuelve con losa en hormigón armado HA-250 y acero B500. 

REACCIÓN Y RESISTENCIA AL FUEGO: 

Los materiales constitutivos de la estructura son de clase A1 en función de su reacción al fuego, y 

los elementos estructurales cumplen con la siguiente resistencia al fuego. 

Elementos portantes sin función de separación frente al fuego: R 60 

Elementos portantes con función de separación frente al fuego: REI 60 

CARACTERISTICAS RESISTENTES DE LOS MATERIALES ESTRUCTURALES:  

HORMIGON: De acuerdo con la Instrucción EHE, se han tomado los siguientes coeficientes de 

seguridad, en relación con los niveles de control a efectuar: 

           CONTROL  /     COEF. SEGURIDAD. 

 HORMIGON.................. ESTADÍSTICO.............. 1.50 

 ACERO......................... NORMAL...................... 1.15 

 EJECUCION................. NORMAL...................... 1.60 

     CIMENTACIÓN………. NORMAL……………… 1.60 
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Para toda la obra se utilizará acero B 500 S. 

Para todos los elementos de hormigón armado se utilizará hormigón HA-25/B/20/IIa.  

3.5.- ALBAÑILERIA 
 
MURO DE MAMPOSTERÍA A DOS CARAS VISTAS: Se ejecutará concertada a dos o tres caras 

vistas, con piedra basáltica en fábrica de espesor 40-60 cm, colocada con mortero 1:6, 

 
3.6.- PAVIMENTO 
 
3.6.1 MARQUESINA  
3.6.1.1 SOLERA PREVIA: De 10 cm de espesor mínimo con  Hormigón  HM-20III/A 42,5 N/SRC, 

Elaborado con cemento resistente zonas costeras III/A 42,5 N/SRC, armada  con Fibra de 

polipropileno (PP), para mortero y hormigón, Fiberflex, Würt. 

3.6.1.2 PAVIMENTO DE PIEDRA NATURAL: De piedra Canaria Basáltica Molinera 60x40x4 cm, 

al corte, colocada sobre atezado de regularización de cemento y arena de picón 1:6, de 7 cm de 

espesor y solera previa de hormigón armado con malla electrosoldada. 

3.6.2 PAVIMENTO ASFÁLTICO 
 En la marquesina de El Pinar, en la zona de apartadero de la guagua: se ejecutarán los siguientes 

trabajos: 

1.- Se aplicará un riego de imprimación realizado con emulsión bituminosa C50BF4 IMP (antigua 

ECI), (1,2 kg/m²), incluso aportación de arena, (3 Tn por Tn de riego), teniendo especial cuidado 

de que dicho riego no se degrade antes de la extensión de la mezcla. 

2.- Con posterioridad se colocará una mezcla asfáltica en caliente tipo hormigón bituminoso, gruesa 

AC 22 base G (antiguo G-20) de 6 cm de espesor.  

3.- Sobre la base asfáltica se realizará un riego de adherencia con una emulsión bituminosa C 

60B3 ADH (antigua ECR-1) 

2.- Con posterioridad se colocará una mezcla asfáltica en caliente tipo hormigón bituminoso, densa, 

AC 16 surf D (antiguo D-12), con marcado CE según UNE-EN 13108-1, en capa de rodadura de 4 

cm de espesor.  

3.6.3 PAVIMENTO DE HORMIGÓN.  

En la marquesina de el Pinar en la zona de transito entre el apartadero de la guagua y la 

marquesina se colocará un pavimento continuo de hormigón HM-25/B/20/I de 10 cm de espesor 

armado con fibras de polipropileno antifisuras Fiberflex de Würth, y con malla electrosoldada de 

acero corrugado B 500T de 15x15 cm y 5 mm de diámetro.   

3.6.4 ZAHORRA ARTIFICIAL.  
En la marquesina de el Pinar bajo el pavimento asfáltico y bajo el pavimento de hormigón, previo 

desmonte y formación del cajeado para el firme se compactará la explanación realizada y se 
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colocará una capa de zahorra artificial de 20 cm de espesor. Con las siguientes características.  

Los materiales procederán del machaqueo y trituración de piedra de cantera o grava natural, en 

cuyo caso la fracción retenida por el tamiz 5 UNE deberá contener, como mínimo, un cincuenta por 

ciento (50 %), en peso, de elementos machacados que presenten dos (2) caras o más de fractura. 

El árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, 

exentos de polvo, suciedad, arcilla u otras materias extrañas. 

En este firme se utilizará una capa de 20 cm de espesor que no se extenderá hasta que se haya 

comprobado que la superficie sobre la que ha de asentarse tiene la densidad debida y las rasantes 

indicadas, una vez extendida se procederá a compactación de la zahorra artificial, la cual se 

continuará hasta alcanzar una densidad igual a la definida en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares, que, en todo caso, será, como mínimo, la que corresponde al porcentaje (%) de la 

máxima obtenida en el ensayo Proctor modificado, que se señala a continuación: 

• El cien por ciento (100 %) en capas de base para tráfico pesado y medio. 

• El noventa y ocho por ciento (98 %) en capas de base para tráfico ligero. 

• El noventa y cinco por ciento (95 %) en capas de subbase. 

El ensayo Proctor modificado se realizará según la Norma NLT-108/72. 

 

   
3.7.- CARPINTERIA CERRAJERIA 
 

3.7.1 CARPINTERÍA 
La carpintería en la tapa del banco será en madera de morera, y en el hueco acristalado será un  

dintel de morera de 23x5 cm y un bastidor en madera de morera  y acristalamiento con stadip 6+6. 

3.7.2 CERRAJERÍA 
Se colocará un Cartel-Logo “Isla con Alma” de  dimensiones. 1,80x0,90 m en acero corten de 4 

mm de espesor, con ángulos de sujeción  sobre la cubierta de la marquesina. 
3.8.- SEÑALETICA 
 

Se colocará sobre la cubierta de la marquesina una señal rectangular de parada de guaguas según 

norma de M.O.P.U. 

 
 

4.- JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS EXIGENCIAS DEL CTE 
 
 

4.1 DB SE, SEGURIDAD ESTRUCTURAL 
La justificación de las prestaciones de la actuación en relación a las Exigencias Básicas de 

Seguridad Estructural queda expuesta en la memoria y en el Cálculo de Estructuras anejo al 

presente proyecto. Se adopta, no obstante, una solución alternativa en cuanto a la manera de 
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obtener la información geotécnica necesaria para proceder al análisis y dimensionado de los 

cimientos. La solución alternativa propuesta se aparta totalmente del DB SE-C en su apartado 3. 

Se adjunta impreso de conformidad firmado por el promotor y el proyectista. 

4.2 DB SI, SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO: 
EXIGENCIA BÁSICA SI 3 – Evacuación de ocupantes. La instalación dispondrá de los medios 

de evacuación adecuados para que los ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un lugar seguro 

dentro del mismo en condiciones de seguridad. 

EXIGENCIA BÁSICA SI 5 - Intervención de bomberos.  
Se facilitará la intervención de los equipos de rescate y de extinción de incendios. 

4.3 DB SUA, SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD: 
 
EXIGENCIA BÁSICA SUA 1: Seguridad frente al riesgo de caídas. 
 
- Zonas exteriores, piscinas y duchas:    clase 3 

 
La clase se determinará en función de su resistencia al deslizamiento, según la norma UNE-ENV 
12633:2003. 
En cuanto a las posibles discontinuidades en el pavimento, excepto en las zonas de uso restringido 
y en las exteriores, el suelo no tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm; los 
elementos salientes del nivel del pavimento que sean puntuales y de pequeña dimensión, no 
sobresalen del pavimento más de 12 mm, y aquéllos que sobresalen más de 6 mm en sus caras 
enfrentadas al sentido de circulación de las personas, no forman un ángulo con el pavimento que 
exceda de 45º; no existen desniveles de menos de 50 mm que no se hayan resuelto con pendiente 
inferior al 25%; no existe, en zona, hueco o perforación en el suelo por el que se pueda introducir 
una esfera de 15 mm.,  de diámetro. 
 
No existen barreras para delimitar zonas de circulación que no tengan al menos 80 cm de altura. 
 
No existen escalones aislados, incluso en el acceso y/o salida de la instalación. 
  
EXIGENCIA BÁSICA SUA 2: Seguridad frente al riesgo de impacto o atrapamiento. 
La altura libre de paso en zonas de circulación es de 2250 mm,  en las zonas de uso restringido, 
está el mínimo establecido en 2100 m, y de 2200 mm en el resto de zonas. 
 Existen elementos fijos que sobresalen de las fachadas en zonas de circulación exterior. Están 
situados a una altura de 2250 mm, siendo el mínimo obligatorio de 2200 mm. 
 

 

5. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OTRA NORMATIVA DE APLICACIÓN 

5.1 BARRERAS ARQUITECTÓNICAS Y ACCESIBILIDAD (Decreto 227/97) 

JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO Barreras Arquitectónicas y Accesibilidad 
FICHA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS TECNICAS DE 
ACCESIBILIDAD Y ELIMINACIÓN DE BARRERAS ARQUITECTONICAS 
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ANEXO 1.- URBANISMO.                                                                      

NORMAS 
U.1.1.- 
NORMAS DE 
DISEÑO Y 
TRAZADO DE 
RECORRIDOS 
PÚBLICOS.  

Norma U.1.1.1.- Itinerarios Adaptados. (A los efectos del presente 
reglamento, se considera un itinerario como adaptado cuando cumple las 
condiciones siguientes:) 

1. La banda libre o peatonal tiene una anchura mínima de 1,40 m.  

2. La pendiente longitudinal en todo el recorrido no supera el 6% y la 
transversal es igual o menor del 1,5%.  

3. Los elementos arquitectónicos resistentes u ornamentales, y otros objetos 
en fachada, no podrán sobresalir más de 10 cm si están situados a menos 
de 2,10 m del suelo. Esta consideración es extensiva a anuncios, banderolas, 
toldos y ramas de árboles o arbustos y en general a cualquier elemento que 
pueda constituir un obstáculo. 

4. No existen escaleras, ni peldaños, ni interrupción brusca del itinerario. 

5. El pavimento es duro, no deslizante, su ejecución es perfecta, lo que 
significa que no presenta cejas ni más resaltes que los dibujos o hendiduras 
de las losas que lo constituyen.  

Deslizante < 25  

No deslizante 25 - 40  

Antideslizante > 40  

6. Si el trazado del itinerario comprende una zona ajardinada, las sendas 
peatonales pueden ser de suelo blando, esto es, de arena o tierra, pero 
debidamente compactado, o estar cubiertas con una capa de riego asfáltico 
y, en cualquier caso, estarán exentas de gravilla o cualquier otro material 
suelto.  

7. Los elementos comunes de urbanización, así como los del mobiliario 
urbano que formen parte del recorrido, son adaptados. 

Norma U.1.1.2.- Itinerarios Mixtos.  

Son itinerarios válidos para peatones y vehículos y se consideran adaptados 
cuando cumplen los siguientes requisitos:  

1. Anchura mínima del itinerario: 3,00 m.  

2. Existe una franja peatonal adaptada claramente definida.  

3. Altura libre de obstáculos a lo largo del recorrido: 3,00 m.  

4. Anchura libre en tramos en que pueda efectuarse el cambio de dirección 
o giro de un vehículo a motor, mínimo 6,50 m.  

5. No existen peldaños aislados, ni escaleras, ni interrupción brusca del 
itinerario.  

6. Los pavimentos, los elementos comunes de urbanización y el mobiliario 
urbano instalados en el recorrido son adaptados. 
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NORMA U.1.2.- 
NORMAS DE 
LOS 
ELEMENTOS 
URBANÍSTICO
S COMUNES.  

Norma U.1.2.1.- Aceras.  

Se consideran adaptadas cuando tienen, en toda su longitud, una banda libre 
o peatonal de 1,40 m (mínimo), la pendiente longitudinal no rebasa el 6% y 
la pendiente transversal máxima es de 2%.  

1. La banda de acceso tiene 10 cm mínimo de ancho.  
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 2. La banda externa podrá tener la anchura que permita la vía de la que forma 
parte, contando con un mínimo de 0,50 m. En esta banda están situados los 
elementos verticales de iluminación y señalización, mobiliario urbano y 
jardinería y arbolado.  

Norma U.1.2.2.- Pavimentos Adaptados.  

Se consideran aptos, es decir adaptados, cuando se ajustan a las siguientes 
condiciones:  

1. Son duros, no deslizantes o antideslizantes y están ejecutados de forma 
que no existen cejas ni rebordes y las únicas hendiduras o resaltes que 
presentan son las del dibujo del material de piso. Se admiten hasta 4 mm de 
alto y separaciones de hasta 5 mm.  

2. En determinados y específicos lugares presentan distintas texturas y aún 
color que están especialmente colocados para indicar al peatón ciego o con 
problemas de visión que está en una zona en la que existe algún riesgo o 
como aviso de la existencia de vados, salida de vehículos, arranque de 
escalera, etc., por lo que los denominamos “Pavimento especial señalizador”.  

3. Cualquier elemento implantado en el pavimento: rejas, tapas de registro, 
imbornales, cubiertas de alcorques, etc., deberán estar perfectamente 
enrasadas con el pavimento.  

4. Las rejas de ventilación y los imbornales se colocarán en dirección 
transversal a la de la marcha. La separación entre barras o varillas y barrotes, 
será igual o menor de 2 cm y, si son planchas metálicas, losas de hormigón 
o cualquier otro material, los orificios tendrán un diámetro máximo de 2,5 cm.  

Norma U.1.2.3.- Sendas Peatonales Adaptadas.  

1. En plazas, parques y jardines de uso público se permiten los suelos 
blandos, como pavimento de paseos exentos de gravilla o cualquier otro 
material suelto y con una compactación mínima del 75% del ensayo Proctor.  

2. Las sendas peatonales de penetración en parques y jardines y las 
diagonales de plazas ajardinadas están cubiertas con un riego asfáltico o 
tienen un grado de compactación del 90% del ensayo Proctor.  

3. A ambos lados de las sendas se colocarán bordillos o pequeñas 
barandillas para auxilio y orientación del peatón ciego.  

Norma U.1.2.4.- Vados.  

Se consideran vados peatonales adaptados cuando:  

1. Tienen una anchura de paso libre mínima de 1,20 m.  

2. El paso está expedito, es decir, sin obstáculo alguno.  

3. El borde de la rampa está enrasado con la calzada o presenta un reborde 
o desnivel máximo de 1 cm, ó 2 cm si el canto está redondeado o 
achaflanado. 

4. La longitud de la rampa es variable y depende de la altura del gálibo del 
bordillo, con pendiente máxima del 8% y pendientes transversales 2%.  

5. El suelo será de distinta textura que la acera. Antes y después del vado, 
se dispondrán dos bandas de 1,00 m de ancho soladas con pavimento 
especial señalizador.  

Los vados de entrada y salida de vehículos son adaptados cuando:  
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6. Situados en un itinerario adaptado no alteran la circulación peatonal ni 
constituyen problemas para las PMR.  

7. La rampa tiene una pendiente máxima del 8%.  

8. La pendiente transversal de las rampas laterales tendrá 2%.  

9. El conjunto del vado y las dos bandas laterales de aviso están soladas con 
pavimento especial señalizador, excepto la rampa.  

10. Existe un imbornal aguas arriba del vado.  

Norma U.1.2.5.- Alcorques. Tapas de Rejilla.  

1. Las piezas de cobertura de los alcorques puede ser de material diverso: 
hierro, acero galvanizado, fundición, prefabricado de hormigón o incluso 
puede cubrirse el hueco con adoquines. Sea el que sea el elemento utilizado, 
deberá quedar perfectamente enrasado con el pavimento.  

2. Las tapas de registro, las rejillas de ventilación, las arquetas e imbornales 
colocados en las aceras de los itinerarios adaptados, sendas peatonales y 
paseos de parques y jardines estarán enrasadas y las dimensiones de los 
orificios o la separación de sus varillas cumplirán las condiciones de la Norma 
1.1.4.  

Norma U.1.2.6.- Árboles, Setos y Jardinería.  

1. El crecimiento del arbolado de las vías peatonales estará controlado a fin 
de evitar un crecimiento desordenado de sus ramas.  

2. Se podarán periódicamente todas las ramas que estén por debajo de los 
2,10 m.  

3. Se evitará la inclinación de los árboles, poniendo guías metálicas cuando 
se observe cualquier salida de la vertical del tronco.  

4. En las plazas ajardinadas, parques y jardines, se podarán igualmente las 
ramas que, situadas por debajo de los 2,10 m, inunden sendas o áreas de 
recreo y reposo. Atención semejante se tendrá con las raíces que afloren en 
esas áreas.  

Norma U.1.2.7.- Escaleras exteriores.  

Una escalera se considera adaptada cuando:  

1. Tiene una anchura de paso mínima de 1,20 m.  

2. Su directriz es recta o de curvatura muy ligera. Tiene huella de 30 cm; 
contrahuella de 15 cm; tramos de 10 peldaños; descansillos de 1,20 m en 
línea con la directriz.  

3. La huella no vuela sobre la contrahuella y no existen escalones 
compensados.  

4. Tiene pasamanos corridos de 5 cm de diámetro situados a 90 ± 2 y 70 (2 
cm del suelo y separados del paramento o paramentos verticales (4 cm) que 
se prolongan al arranque y al final de cada tramo, unos 40/45 cm.  

5. El material de cobertura de huellas y descansillos es duro, antideslizante, 
tanto en seco como en ambiente húmedo e incluso mojado, y de distinto color 
que la tabica.  

6. Inmediato al peldaño de arranque, existe una banda de 1,50 m de ancho 
de pavimento especial señalizador. Esta banda se repite al final de la 
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escalera.  

7. Dispone de una iluminación suficiente exenta de deslumbramientos y de 
zonas oscuras y de una intensidad lumínica, a nivel del suelo, de 300 lux.  

8. En todo itinerario, si existe una escalera, debe existir una rampa como 
solución alternativa.  

Norma U.1.2.8.- Rampas.  

Una rampa exterior debe tener, para estimarla adaptada, una longitud y una 
pendiente adecuada a aquélla.  

LONGITUD PENDIENTE MÁXIMA  

Menor de 3 m 10%  

De 3 a 10 m 8%  

De 10 a 15 m 6%  

Mayor de 15 m 3%  

Otras exigencias:  

1. Anchura mínima: 1,80 m, directriz recta o curva muy ligera; longitud de 
cada tramo con pendiente de 9,00 m, al que seguirá un tramo horizontal de 
1,50 m de longitud.  

2. Barandillas de protección a ambos lados, con dos pasamanos continuos, 
situados a 90 ± 2 cm y 70 ± 2 cm respectivamente del suelo y de sección 
circular de 5 cm como máximo.  

3. Tiene un zócalo de 15 cm de altura o una pletina metálica de 10 cm, situada 
a 5 cm del suelo.  

4. Tiene el suelo duro, antideslizante, con pendiente transversal 2%.  

5. Dispone de una banda de aviso al principio y al término, de pavimento 
especial señalizador de la misma anchura que la rampa.  

6. La iluminación es continua de 200 luxes, sin zonas oscuras ni elementos 
que puedan producir deslumbramientos.  

Norma U.1.2.9.- Ascensores.  

Prescindiendo del mecanismo y sistemas de seguridad, un ascensor se 
considera adaptado cuando:  

1. La cabina, de planta rectangular, tiene como mínimo 1,40 m de fondo y 
1,10 m de anchura y en los paramentos verticales existen barras de 5 cm de 
diámetro y a 90 cm del suelo. La puerta, automática, tiene 80 cm.  

2. La botonera está situada en uno de los paramentos laterales y a una altura 
comprendida entre 1,00 y 1,40 m del suelo. Los botones tienen numeración 
doble, normal y en relieve en braille. Los botones de alarma y parada 
destacarán de los demás por su color y tamaño.  

3. Suelo no deslizante, sin alfombras o similares sueltas y enrasado con el 
embarque. Se admite una diferencia de 1 cm en la nivelación.  

4. Frente a la cabina, existe un espacio de 1,50 m para desembarque o 
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embarque de personas en silla de ruedas.  

5. Separación máxima de la cabina con puertas exteriores en descansillo: 2 
cm.  

6. En la cabina se dará información sonora y visual de las paradas inmediatas 
y otros movimientos (sube, baja, etc.).  

Norma U.1.2.10.- Pasos de Peatones.  

Norma U.1.2.10.1.- Paso Peatonal, a Nivel o Paso Cebra.  

Un Paso Peatonal o a Nivel o Paso Cebra se considera adaptado cuando 
cumple los siguientes requisitos:  

1. Tiene una rampa (variable en su longitud) con una pendiente máxima de 
8% y reborde de 2 cm en encuentro con la calzada, biselado o redondeado.  

2. El vado está expedito -aunque pueden admitirse bolardos para impedir el 
acceso de vehículos- separados entre sí 0,90 m.  

3. La anchura mínima del vado es de 4,00 m, así como la del paso en la 
calzada y este vendrá diferenciado mediante franjas blancas, paralelas al 
bordillo, ejecutadas con pintura antideslizante y rugosa o mediante losas 
blancas especiales.  

4. El vado y las franjas de aviso están soladas con pavimento especial 
señalizador duro y no deslizante.  

5. Cuando la anchura de la calzada lo exija, se dispondrán isletas de espera 
de la misma anchura que el paso y un fondo mínimo de 1,40 m. Si existiera 
una mediana, se eliminará y se rebajará a nivel de la calzada y con la misma 
anchura del paso.  

6. Los semáforos están regulados para que una PMR pueda cruzar sin 
agobios y están dotados de señalización acústica, además de la luminosa.  

Norma U.1.2.10.2.- Paso de Peatones elevado.  

Un Paso de Peatones a distinto nivel se entiende adaptado cuando está 
constituido por:  

1. Un puente o pasarela de 1,80 m mínimo de ancho, que sirve de nexo a los 
dos laterales de una vía pública de tránsito rápido o a una autopista, etc.  

Tanto el acceso a la pasarela, como la salida, se efectúa mediante rampas y 
escaleras (mejor ambas soluciones conjuntamente) situadas en los extremos 
del puente o pasarela.  

2. Tanto la pasarela como las rampas y escaleras que constituyen el paso 
elevado son adaptadas.  

Norma U.1.2.10.3.- Paso Peatonal Subterráneo.  

Un Paso Peatonal Subterráneo se considera adaptado cuando cumple los 
siguientes requisitos:  

1. Tiene una anchura mínima de 2,40 m que puede ser mayor si por la 
longitud del túnel se requiere. La altura del túnel será acorde con la longitud.  

2. Se accede al mismo mediante rampas y escaleras de 1,20 m adaptadas.  
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3. El suelo será duro, antideslizante y sin desniveles bruscos. Si existieran, 
se salvarán mediante rampas de muy suave pendiente.  

4. Los paramentos verticales y el techo serán claros, de fácil limpieza y 
conservación.  

5. Al final de las escaleras y rampas se colocará un desagüe cubierto con 
una rejilla adecuada.  

6. Iluminación continua, sin zonas oscuras, ni elementos que puedan producir 
deslumbramiento e intensidad de 200 luxes.  

7. A la entrada y salida del paso se encuentran las bandas de aviso, 
ejecutadas con pavimento especial señalizador.  

 

 

 

 

 

 

NORMA U.1.3.- 
NORMAS 
SOBRE EL 
MOBILIARIO 
URBANO.  

 

Norma U.1.3.1.- Mobiliario urbano.  

El mobiliario urbano se instalará de forma tal que en ningún caso constituya 
un impedimento para el peatón, es decir, se colocará de manera que no 
invada la zona de libre circulación de las aceras o las sendas peatonales.  

En las vías urbanas de nueva obra se tendrán en cuenta las siguientes 
especificaciones:  

1. Los elementos urbanísticos de ancho igual o menor de 0,90 m, tales 
como postes de señalización vertical, semáforos, báculos de iluminación, 
jardineras, vados, alcorques, setos, papeleras, buzones, columnas 
telefónicas, bolardos, horquillas y barandillas, dejarán un espacio libre 
mínimo de 1,40 m en el itinerario.  

2. Los elementos urbanísticos de ancho comprendido entre 0,90 y 1,20 m a 
los que se accede frontalmente, dejarán un espacio frontal libre de 1,50 m.  

En este espacio pueden, pues, instalarse: locutorios y cabinas telefónicas, 
máquinas expendedoras, en general, quioscos de prensa, de venta de 
helados, etc.  

3. Cuando se trate de elementos de una anchura comprendida entre 1,20 y 
2,20 m, esto es, terrazas de bar, quioscos medianos o paneles 
anunciadores, deberá dejarse un espacio libre de 2,40 m.  

4. Los elementos de ancho superior a los 2,20 m, sea cual sea su uso o 
destino, dejarán libre un paso de 3,00 m de ancho.  

Norma U.1.3.2.- Mobiliario Urbano Adaptado.  

Como complemento de lo expuesto y con carácter general, se considera 
que un elemento del mobiliario urbano es adaptado cuando:  

1. Es accesible a través de un itinerario adaptado y los elementos salientes 
de más de 0,15 m, situados por debajo de los 2,10 m y que no lleguen o 
descansen en el suelo, están señalizados en éste mediante un elemento 
señalizador o “avisador” para ciegos, constituido, bien por una jardinera de 
más de 20 cm de alto, o de una barandilla de esa altura y unas dimensiones 
iguales o ligeramente mayores que la proyección del cuerpo saliente en 
planta.  

2. Los aparatos que deban manipularse estarán, bien sobre soportes, o 
empotrados en la pared, a una altura comprendida entre 1,00 m y 1,20 m. 
Nunca más de 1,40 m.  
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Norma U.1.3.3.- Bolardos.  

Los bolardos, pilotes y cualesquiera otros elementos destinados a evitar el 
paso de vehículos, deben pintarse con colores que destaquen del medio en 
que se encuentren.  

Norma U.1.3.4.- Fuentes.  

Las fuentes serán, si están exentas, de forma sencilla, preferentemente de 
sección circular o tronco-cónica que permita la aproximación frontal de una 
silla de ruedas, el pedestal rematará en una pila que permita la recogida del 
agua del grifo o surtidor. Cumplirán las siguientes condiciones:  

1. La boca del grifo estará a una altura de 0,85 m, al igual que el elemento 
de apertura y cierre, que será preferentemente de presión o ergonómico.  

2. Estarán situadas en la zona exterior de las aceras, con el grifo en 
situación paralela a la línea de paso, también al borde de las sendas 
peatonales, en las plazas, parques y jardines, en zonas próximas a las 
áreas de recreo y reposo, o en ellas.  

3. La fuente descansará sobre una losa de hormigón de bordes biselados, 
con pendientes convergentes en la rejilla normalizada que cubre el 
sumidero. La losa no puede sobresalir de la superficie del entorno 2 cm y 
estará ruleteada.  

4. Cuando son fuentes empotradas en un paramento, se dispondrá una pila 
a 0,75 m del suelo, lo suficientemente amplia y profunda como para que el 
agua no salpique, pero no impida la aproximación frontal de una silla de 
ruedas. El surtidor y los mandos, a 0,80 m del suelo.  

Norma U.1.3.5.- Bancos.  

Cumplirán, para considerarlos adaptados, las siguientes condiciones:  

No invaden la zona de libre circulación de las aceras; están ubicados a lo 
largo de paseos y sendas, fuera de ellos, incluso sobre el césped y 
próximos a los accesos y zonas de recreo. Tienen las siguientes 
dimensiones:  

Altura del asiento 45/40 cm del suelo  

Altura de los brazos 70/75 cm del suelo  

Fondo del asiento 45 cm, ligeramente pendiente hacia la parte posterior 

Respaldo 45/60 cm de ancho, ligeramente inclinado hacia atrás con 
respecto al plano del asiento  

Norma U.1.3.6.- Papeleras.  

1. Estarán instaladas en la zona externa de las aceras, en el exterior y 
próximas al borde de las sendas peatonales, en las áreas de descanso de 
parques, sin que puedan molestar.  

2. Las papeleras que se instalen serán adaptadas, esto es, tendrán su boca 
situada a una altura de 80/100 cm del suelo y su perímetro será idéntico en 
base y coronación, preferentemente de sección circular; en otro caso las 
aristas estarán redondeadas. Irán pintadas con colores que destaquen.  

3. Si están empotradas o descansan sobre un pedestal, deben tener las 
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mismas dimensiones en planta y remate superior o tapadera.  

Norma U.1.3.7.- Buzones.  

Cumplirán, para considerarlos adaptados, los mismos requisitos de 
ubicación, forma y altura de la boca que las papeleras.  

Norma U.1.3.8.- Cabinas Telefónicas.  

Un teléfono público se considerará adaptado cuando contenga las 
siguientes características:  

1. Los distintos elementos que deban estar al alcance de la mano en un 
equipo telefónico, estarán a una altura no superior a 1,40 m y separados del 
fondo al menos 0,30 m. La repisa o mesita auxiliar dejará libre debajo de sí 
un hueco de no menos de 0,70 m de altura. La cabina o semicabina estará 
unida al viario circundante por un itinerario adaptado. En su frente, se 
dispondrá al menos de una superficie horizontal en que se pueda inscribir 
un círculo de 1,50 m de diámetro.  

2. El auricular de este teléfono estará dotado de un regulador de volumen. 
Además, llevará incorporada una bobina de inducción magnética, aparte de 
la que convencionalmente contiene, para permitir una mejor audición a los 
portadores de audífono con posición “T”. Esta instalación se completará con 
un conmutador que permita elegir la audición normal o la audición por bucle 
magnético.  

3. El teclado de este teléfono será de teclas de tamaño extragrande (del 
tipo Jumbo en la CTNE) y con formato ordinario, es decir, con la tecla 
central (la correspondiente al número 5) con un punto en relieve en el 
centro de la tecla.  

4. El teléfono descrito en los puntos anteriores será señalizado con la señal 
que se recoge en los gráficos de accesibilidad del anexo 5.  

Norma U.1.3.9.- Paneles de Información.  

1. Los paneles, columnas o cualquier otro elemento de información estarán 
instalados siempre fuera de la banda de libre circulación.  

2. Los postes verticales de información urbana (calles, monumentos, 
direcciones) se situarán en el borde de la zona exterior en placa o 
banderola, ésta situada a 2,10 m de altura.  

3. Cualquier tipo o sistema informativo se colocará de forma que su lectura 
sea cómoda. Deben usarse colores que contrasten y sus letras tendrán un 
tamaño mínimo acorde con la distancia mínima a que debe leerse.  

4. El panel, incluido el soporte del mismo tendrá las mismas dimensiones 
desde la base a la coronación y su colocación permitirá la lectura sin que se 
frene o altere la circulación peatonal o rodada.  

Norma U.1.3.10.- Semáforos.  

1. Los semáforos, como los báculos y las farolas, tendrán sección circular y 
deberán situarse junto al bordillo de la acera, es decir, en el límite de la 
zona externa.  

2. Si la acera tiene una anchura igual o inferior a 1,5 m, se colocarán 
tangentes a las fachadas o colgados de éstas, con un brazo 
suficientemente largo y a altura tal que asegure su visión correcta o, en su 
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caso, la suficiente iluminación.  

Norma U.1.3.11.- Aseos Públicos.  

Los aseos públicos se consideran accesibles cuando cumplen los requisitos 
que a continuación se citan:  

1. Su emplazamiento no interfiere en la banda de libre circulación de las 
aceras, cuando están incluidas como mobiliario urbano en el itinerario 
adaptado.  

2. La cabina tiene unas dimensiones interiores de 2 x 2 m y una disposición 
de los sanitarios que permite, a una altura de 70 cm, inscribir una 
circunferencia de 1,50 m de diámetro.  

3. Existe, entre el inodoro y el paramento vertical paralelo, un espacio de 90 
cm, que permite la colocación de una silla de ruedas entre ambos.  

4. A ambos lados del inodoro se colocarán dos barras de apoyo: una fija, 
empotrada en el paramento más próximo, y otra batiente, en el lado libre, a 
una altura ambas entre 70 y 75 cm.  

5. El borde superior del inodoro está entre 40 y 45 cm del suelo y el del 
lavabo sin pedestal a 80 cm. El grifo es monomando o de cualquier modelo 
que actúe por presión.  

6. El borde inferior del espejo está a 90 cm del suelo.  

7. Cualquier accesorio colocado en el interior está situado al alcance de un 
usuario de silla de ruedas a unos 90 cm del suelo.  

8. La hoja de la puerta, si es batiente, abre hacia afuera, tiene una luz de 80 
cm y 2,10 m de altura y los aparatos de apertura y cierre se accionan 
mediante mecanismo ergonómico.  

9. No se instalarán ni pomos ni los mandos de los grifos de sección circular.  

10. El suelo del aseo es antideslizante y está a ras con el pavimento 
exterior.  

11. La luz se enciende y apaga automáticamente con el mecanismo de la 
cerradura de la puerta.  

12. En el exterior y en lugar visible, está colocado el signo internacional de 
accesibilidad.  

13. El aseo puede ser utilizado indistintamente por hombres y mujeres, 
minusválidos o no, y sus dimensiones permiten la presencia de un auxiliar 
para PMR que necesite ayuda de tercera persona.  

Norma U.1.3.12.- Terrazas.  

Los espacios exteriores destinados a terrazas de bares, restaurantes o 
quioscos, deben atenerse a los requerimientos de la Norma U.1.1.1. 
Además:  

1. Los límites externos estarán delimitados mediante elementos fijos 
(jardineras, barandillas o vallas), y el espacio acotado está señalizado por 
franjas de pavimento especial señalizador antes y después de la terraza.  

2. La disposición del mobiliario y su diseño no pueden constituir obstáculos 
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para el tráfico peatonal.  

3. Las sombrillas, toldos o cualquier elemento en arco o volado, así como 
los dinteles (si existen), están a 2,10 m de altura.  

4. En el mostrador público existe una zona de un metro de longitud con el 
tablero superior a 90 cm del suelo, con un espacio vacío debajo del mismo 
de 70 cm de altura para permitir la aproximación frontal de la silla de 
ruedas.  

 

NO HAY 

 

NORMA U.1.4.- 
NORMAS 
SOBRE 
APARCAMIENT
OS.  

 

Distinguimos aparcamientos en superficie y garajes.  

Próximos a los edificios existirán áreas destinadas a aparcamiento de 
vehículos, las cuales deben de ser adaptadas.  

Se dice que un aparcamiento es adaptado cuando:  

1. Existen plazas especialmente reservadas para minusválidos próximas a 
los accesos de peatones y debidamente señalizadas mediante símbolos 
normalizados.  

2. Existe en el interior un itinerario peatonal adaptado y señalizado que 
comunica a la vía pública con las plazas reservadas.  

3. Las plazas reservadas tienen unas dimensiones mínimas, en planta, de 
3,30 x 5,00 m, cuando los vehículos se colocan en batería y de 2,30 x 5,00 
m si se disponen en fila.  

4. Las dimensiones de las plazas en batería pueden reducirse a 2,30 x 5,00 
m si entre ellas existe un espacio compartido de 1,00 m.  

5. En los aparcamientos de los grandes almacenes, la reserva de plazas 
será de 3 plazas por cada 100, próximas a los accesos y señalizadas 
horizontal y verticalmente.  

6. La ocupación indebida de las plazas reservadas será sancionada, 
pudiendo utilizarlas exclusivamente las PMR provistas de la pertinente 
tarjeta de aparcamiento.  

7. Está identificada con el símbolo internacional de accesibilidad en el suelo 
y una señal vertical en lugar visible, con el mismo símbolo y la inscripción 
correspondiente.  

PROYECTO 

 

 

 

 

 

 

 

NO HAY 

NORMA U.1.5.- 
NORMAS 
SOBRE OBRAS 
EN LA VÍA 
PÚBLICA.  

 

Norma U.1.5.1.- General.  

1. Todas las obras que se realicen en vías y espacios públicos estarán 
convenientemente valladas y señalizadas.  

2. La señalización se efectuará mediante luces rojas y boyas provistas de 
un lanzador de destellos y dispositivo acústico continuo y poco molesto. Por 
la noche existirá iluminación extra incorporada.  

3. Las vallas perimetrales serán estables, es decir, fijadas de forma que no 
puedan retirarse por los particulares, y estarán separadas de la obra no 
menos de 1,00 m.  

4. Si por el tamaño de la obra o por su situación se invade o corta el paso 
de la zona de libre paso, se buscará un itinerario alternativo accesible; 
ahora bien, si la zanja no es muy amplia, podrá cubrirse con planchas 
metálicas de no menos de un metro de ancho y perfectamente asentadas.  

PROYECTO 

 

 

 

 

 

 

CUMPLE 
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Norma U.1.5.2.- Andamios.  

En obras de edificación, los andamios suelen ocupar prácticamente la 
acera. En este caso, además de la señalización luminosa y sonora, se 
actuará de la siguiente manera:  

1. El andamio no ocupará la totalidad de la acera. Si deja una franja libre de 
1,20 m mínimo, el perímetro se cerrará con una valla permanente, y aquel 
se cubrirá con una tupida red.  

2. Existirá una zona libre de paso de 1,20 m situada entre la pared y el 
andamio. Se colocará un tablero protector de madera que ocupe toda la 
parte baja del andamio a una altura mínima de 2,10 m. La parte exterior del 
andamio irá cubierta con una red tupida que impida la caída de cascotes a 
la calzada.  

3. La solución más idónea es construir un paso a modo de túnel de madera 
de 1,20 m mínimo de anchura con un paramento vertical ciego y el otro con 
huecos de ventilación e iluminación.  

4. El túnel estará dotado de una buena iluminación artificial y se señalizarán 
con puntos luminosos anchos accesos al mismo.  

 

 

 

NO HAY 

 

 

NORMA U.1.6.- 
NORMAS 
SOBRE 
PLAZAS, 
PARQUES Y 
JARDINES. 

1. Tanto en las plazas, como en los parques y jardines, existirán itinerarios 
accesibles y los accesos serán adaptados.  

2. Las sendas son adaptadas cuando cumplen lo establecido en la Norma 
U.1.2.1 de este reglamento.  

3. Si un acceso presenta problemas para una PMR, deberá habilitarse una 
solución alternativa lo más próxima posible.  

4. Próximo a las puertas o accesos se ubicarán las zonas de reposo 
provistas de bancos, fuentes, papeleras y aseos. Todos estos elementos 
serán adaptados.  

5. Se controlará el crecimiento de las ramas bajas y raíces de los árboles.  

6. El agua de escorrentía y la sobrante de riego se canalizará y evacuará 
con lo que se evita la acción erosiva y de arrastre.  

PROYECTO 

 

 

 

NO HAY 

 

NORMA U.1.7.- 
NORMAS 
SOBRE 
CASCOS 
ANTIGUOS E 
HISTÓRICOS.  

 

La conservación de estas áreas requiere un plan de actuación en el que se 
contemple, no solamente aspectos parciales, como pavimentos o 
instalación de elementos urbanísticos, para esto basta con aplicar la norma 
o normas respectivas que figuran en este anexo como Norma U.1.2 se 
logrará una mejora dentro de la accesibilidad. Sin embargo, antes de iniciar 
cualquier actuación deberán establecerse los criterios de conservación de 
los elementos artísticos y de rehabilitación o sustitución de aquellos que no 
ostenten realmente este título o calidad.  

Asimismo es necesario fijar las limitaciones precisas en los casos de 
imposibilidad manifiesta para actuar, bien por los componentes estéticos, 
históricos y aún paisajistas o de otro orden que aconsejen la NO 
intervención.  

En cualquier caso, es preceptiva la solicitud de la autorización pertinente 
del organismo competente en la materia. 

PROYECTO 

 

 

 

 

 

NO HAY 
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5.2 NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE (NCSE-02) 

A los efectos de la NCSE-02 la construcción objeto del presente proyecto se considera de 
importancia Normal, por el uso al que se destina y los daños que podría ocasionar su destrucción. 

La edificación tiene menos de 7 plantas de altura, su estructura está formada por pórtico de 
hormigón armado, y la aceleración sísmica básica (ab) para la provincia de Santa Cruz de Tenerife 
es 0,04g; por tanto, la aplicación de la norma no es obligatoria. No obstante se ha tenido en cuenta 
como parámetro de seguridad para el cálculo de las estructuras. 

5.3 INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL EHE (Real Decreto 1247/2008, de 18 de 
julio) 

Su cumplimiento queda justificado en los apartados correspondientes y en el cálculo de estructuras 
anejo de la presente memoria, así como en los planos correspondientes de la documentación 
gráfica adjunta. 

 

5.4 INFORME DE COORDINACIÓN CON RESPECTO A LAS DISPOSICIONES MÍNIMAS EN 
SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN (Decreto 1627/97) 

Generalidades 

1. Obra:  ACTUACIÓN EN TRES MARQUESINAS EN EL HIERRO 

2. Promotor/es: LA CONSEJERIA DE TURISMO, TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 
DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE EL HIERRO 

3. Proyectista/s: JESUS GUIJARRO CAIROS, ARQUITECTO 

4. Coordinador en materia de seguridad y salud durante la redacción del proyecto de obra: JESÚS 
GUIJARRO CAIROS 

Declaración responsable: 

El presente proyecto de ejecución ha sido redactado por un solo proyectista, de acuerdo con la 
definición contenida en el artículo 2 del Real Decreto 1.627/1997, y no se ha designado coordinador 
en materia de seguridad y salud durante la redacción del proyecto de obra. 

5. Constructor/es y coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: 

Si en la ejecución de la obra interviene más de una empresa, o una empresa y trabajadores 
autónomos o diversos trabajadores autónomos, antes del inicio de los trabajos o tan pronto como 
se constate dicha circunstancia, el promotor designará un coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra. 

Determinación del tipo de estudio de seguridad y salud 

6. Presupuesto de ejecución por contrata (euros): 42.719,20 -€ 

7. Tipo de estudio de seguridad y salud: 

En la obra NO se dan algunas de las circunstancias siguientes: 
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- Presupuesto de contrata igual o superior a 450.759,08 euros. 

- Duración prevista de la obra superior a 30 días laborables, empleándose en algún momento más 
de 20 trabajadores simultáneamente. 

- Volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo del total 
de los trabajadores en la obra, superior a 500 jornadas. (Menos jornadas) 

- Obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 

En consecuencia, el estudio de seguridad y salud tendrá carácter básico y se redactará con el 
contenido que indica el artículo 6 del RD 1.627/1997." 

En Santa Cruz de Tenerife a enero de 2023. 

Jesús Guijarro Cairós 

6.- ANEJOS DE LA MEMORIA 
 
6.1. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 

Se prescribe el presente Plan de Control de Calidad, como anejo al presente proyecto, con el objeto 
de dar cumplimiento a lo establecido en el RD 314/2006, de 17 de marzo por el que se aprueba el 
Código Técnico de la Edificación. 

Antes del comienzo de la obra el Director de la Ejecución de la obra realizará la planificación del 
control de calidad correspondiente a la obra objeto del presente proyecto, atendiendo a las 
características del mismo, a lo estipulado en el Pliego de condiciones de éste, y a las indicaciones 
del Director de Obra, además de a las especificaciones de la normativa de aplicación vigente. Todo 
contemplando los siguientes aspectos: 

El control de calidad de la obra incluirá: 

A.  El control de recepción de productos, equipos y sistemas 

B.   El control de la ejecución de la obra 

C.  El control de la obra terminada 

Para ello: 

1)   El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control realizado, 
verificando que   es   conforme   con   lo   establecido   en   el   proyecto,   sus   anejos   y 
modificaciones. 

2)   El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al director de obra y al 
director de la ejecución de la obra la documentación de los productos anteriormente señalada, así 
como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantías correspondientes cuando proceda; 
y 

3)   La  documentación  de  calidad  preparada  por  el  constructor  sobre  cada  una  de  las 
unidades de obra podrá servir, si así lo autorizara el director de la ejecución de la obra, como parte 
del control de calidad de la obra. 
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Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por el 
director de la ejecución de la obra en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la 
Administración Pública competente, que asegure su tutela y se comprometa a emitir certificaciones 
de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo. 

6.1.2. CONTROL DE RECEPCION EN OBRA DE PRODUCTOS, EQUIPOS Y SISTEMAS: 

El control de recepción abarcará ensayos de comprobación sobre aquellos productos a los que así 
se les exija en la reglamentación vigente, en el documento de proyecto o por la Dirección 
Facultativa. Este control se efectuará sobre el muestreo del producto, sometiéndose a criterios de 
aceptación y rechazo, y adoptándose en consecuencia las decisiones determinadas en el Plan o, 
en su defecto, por la Dirección Facultativa. 

El Director de Ejecución de la obra cursará instrucciones al constructor para que aporte certificados 
de calidad, el marcado CE para productos, equipos y sistemas que se incorporen a la obra. 

Durante la obra se realizarán los siguientes controles: 

Control de procedencia de hormigones.  

Control de procedencia de áridos. 

Y de todos los materiales y suministros de la obra.  

6.1.3. CONTROL DE LA DOCUMENTACION DE LOS SUMINISTROS                                                  

Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de ejecución de la 
obra, los documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación 
comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 

-  Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 

-  El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 

-  Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, 
incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, 
cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas 
Europeas que afecten a los productos suministrados. 

6.1.4.  CONTROL  MEDIANTE  DISTINTIVOS  DE  CALIDAD  O  EVALUACIONES  TECNICAS  
DE IDONEIDAD 

El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 

- Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, 
que aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, 
en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3 
del capítulo 2 del CTE. 

- Las  evaluaciones  técnicas de idoneidad  para el  uso  previsto  de productos,  equipos y 
sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5 del capítulo 2 del CTE, y 
la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 
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El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la 
aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 

6.1.5. CONTROL MEDIANTE ENSAYOS                                                                                               

Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en 
determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en 
la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección 
facultativa. 

En la obra se realizarán los siguientes Ensayos:  

.- Ensayo para hormigón fresco, comprendiendo: fabricación en obra, transporte y rotura de una 
serie de 4 probetas de hormigón, incluyendo curado y refrentado de caras, determinación de la 
consistencia y resistencia a compresión, según UNE-EN 12350-1 y 2 y  UNE-EN 12390-2 y 3. (2 
uds) 

MARQUESINAS 1 unidad 

La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto 
o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los 
criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar.  

6.1.6. CONTROL DE  EJECUCION  DE LA OBRA: 

De  aquellos  elementos  que  formen  parte  de  la  estructura,  cimentación  y  contención,  se 
deberá contar con el visto bueno del arquitecto Director de Obra, a quién deberá ser puesto en 
conocimiento por el Director de Ejecución de la Obra cualquier resultado anómalo para adoptar las 
medidas pertinentes para su corrección. 

Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de cada 
unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y 
disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y 
demás controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la 
legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección 
facultativa. En la recepción de la obra ejecutada se tendrán en cuenta las verificaciones que, en su 
caso, realicen las entidades de control de calidad de la edificación. 

Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre 
los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 

En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se 
contemplen en las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos 
y sistemas innovadores, previstas en el artículo 5.2.5 del CTE. 

El Director de la Ejecución de la obra establecerá, de conformidad con el Director de la Obra, la 
relación de ensayos y el alcance del control preciso. 

6.1.7. CONTROL DE  LA OBRA TERMINADA: 

Se realizarán las pruebas de servicio prescritas por la legislación  aplicable, programadas en el 
Plan de control y especificadas en el Pliego de condiciones, así como aquéllas ordenadas por la 
Dirección Facultativa. 
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De la acreditación del control de recepción en obra, del control de ejecución y del control de 
recepción de la obra terminada, se dejará constancia en la documentación de la obra ejecutada. 

En Santa Cruz de Tenerife a enero de 2023 

 

 

Jesus Guijarro Cairós 

 

 

Arquitecto colegiado nº 3.658  

 

6.2 EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO  
 
 
La legislación en materia de Medio Ambiente de la Unión Europea, actualmente en vigor, es la 

Directiva 2011/92/UE del parlamento Europeo y del Consejo. En España, la adaptación de la 

Directiva Europea se hace mediante la Ley 21/2013 del 9 de diciembre.   

La legislación vigente en Canarias es la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios 

Naturales Protegidos de Canarias. 

6.2.1 JUSTIFICACIÓN DEL NIVEL DE ESTUDIO DE IMPACTO ECOLÓGICO ELEGIDO. 
El actual proyecto de “ACTUACIÓN EN TRES MARQUESINAS EN EL HIERRO”, situado en las 

tres localizaciones indicadas en el presente proyecto, en los términos municipales de Valverde, y 

El Pinar de El Hierro.  

No se da ninguna de las características necesarias para la redacción de evaluación de ambiental 

ordinaria o evaluación ambiental simplificada. 

Según la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias. 

Dos de las Actuaciones se realizan en suelo Urbano y una actuación se realiza en suelo rustico, 

todos ellos en zona de protección de viales.  
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7.- OTROS DOCUMENTOS 
 
 
 
7.1 GESTION DE RESIDUOS 
 
 
 
 

  

Objeto del trabajo: Actuación en tres Marquesinas en el Hierro 

Emplazamiento: ISLA DE EL HIERRO   

Localidad: VARIAS C.P.:  

Proyectista: JESUS GUIJARRO CAIROS 

Colegio profesional: ARQUITECTOS DE CANARIAS Nº Col.: 3658 

Proyectista: 
 
 

Sociedad: 

 
 

Colegio profesional: Nº Col.: 
 
 

Colegio profesional: Nº Col.: 
 

Promotor: CABILDO INSULAR DE EL HIERRO N.I.F./C.I.F.: Q8555011I 

Domicilio: C/DOCTOR QUINTERO Nº 11 Tfno:  

Localidad: VALVERDE C.P.: 38900 

Representante:  N.I.F.:  

 

Autor del estudio de gestión de RCD: JESUS GUIJARO CAIROS  

Colegio profesional: ARQUITECTOS DE CANARIAS Nº Col.: 3658 

N.I.F: 42068931 E    

Domicilio: C/ SAN FRANCISCO DE PAULA Nº 9 Tfno: 922531814 

Localidad: SANTA CRUZ DE TENERIFE C.P.: 38003 
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ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RESIDUOS 
 

*Ante la falta de información precisa sobre la generación de los residuos de la construcción, se ha 

recurrido a estudios del ITeC (Instituto de tecnología de la construcción de Cataluña) y de la Comunidad 

de Madrid. 

Se manejan parámetros estimativos con fines estadísticos con una densidad tipo del orden de 1,5 tn/m³ 

a 0,5 tn/m³. 

OBRA NUEVA: 
 

VOLUMEN total estimado de residuos: 

V tierras y pétreos de la excavación = 80 m³ 

V “otros residuos” = S x H [m³] = 25,44 m² x 0,20 m = 5,09 m³ 

PESO total estimado de residuos: 
 
PESO tierras y pétreos de la excavación (en Tn): 
V tierras y pétreos de la excavación x d [Tn] = 80 m³ x 2,00 tn/ m³ = 160,00 tn 
PESO total estimado de “otros residuos” (en Tn): 
V “otros residuos” x d [Tn] = 5,09 m³ x 0,80 tn/ m³ = 4,07 tn 
 
S: superficie construida total [m²] 

H: altura media de RCD [m]; se estima en 0,20 m 

V total: Volumen total RCD [m³] 

d: densidad tipo; se estima entre 1,5 tn/m³ y 0,5 tn/m³. 

RCD: Residuos de Construcción y Demolición 
 
Una vez estimado el dato global de Tn de RCD por m² construido, estimamos el peso por tipología de 

residuos: 

Estimación del peso por tipología de RCD 
 
 

Tipo de RCD t (% en peso) Tn 
(=Tn total x t/100) 

RCD de naturaleza no pétrea 
Asfalto (código LER: 17 03 02) 5,00 % 0,20 
Madera (código LER: 17 02 01) 4,00 % 0,16 
Metales (código LER: 17 04) 2,50 % 0,10 
Papel (código LER: 20 01 01) 0,30 % 0,01 
Plástico (código LER: 17 02 03) 1,50 % 0,06 
Vidrio (código LER: 17 02 02) 0,50 % 0,02 
Yeso (código LER: 17 08 02) 0,20 % 0,01 
 14,00 % 0,57 
RCD de naturaleza pétrea 
Arena, grava y otros áridos (código LER: 01,04,08 y 20 03 01) 4,00 % 0,16 
Hormigón (código LER: 17 01 01) 12,00 % 0,49 
Ladrillos, azulejos y otros cerámicos (código LER: 17 01 02 y 17 01 
03) 54,00 % 2,20 



   Actuación en tres Marquesinas en el Hierro                                                   MEMORIA 
 

54  

Piedra (código LER: 17 09 04) 5,00 % 0,20 
 75,00 % 3,05 
RCD potencialmente peligrosos y otros 
Basura (código LER: 20 02 01 y 20 03 01) 7,000 % 0,28 
Potencialmente peligrosos y otros 4,000 % 0,16 
 11,000 % 0,44 

 
 
 
 

Estimación del volumen por tipología de RCD, según el peso evaluado 
 

Tipo de RCD d [tn / m³] V por RCD 
(=Tn / d) 

RCD de naturaleza no pétrea 
Asfalto (código LER: 17 03 02) 1,00 0,20 
Madera (código LER: 17 02 01) 1,50 0,10 
Metales (código LER: 17 04) 1,50 0,06 
Papel (código LER: 20 01 01) 0,75 0,01 
Plástico (código LER: 17 02 03) 0,75 0,08 
Vidrio (código LER: 17 02 02) 1,00 0,02 
Yeso (código LER: 17 08 02) 1,00 0,00 
 

RCD de naturaleza pétrea 
Arena, grava y otros áridos (código LER: 01,04,08 y 20 03 01) 1,50 0,10 
Hormigón (código LER: 17 01 01) 1,50 0,32 
Ladrillos, azulejos y otros cerámicos (código LER: 17 01 02 y 17 01 
03) 1,25 1,75 

Piedra (código LER: 17 09 04) 1,50 0,13 
 

RCD potencialmente peligrosos y otros 
Basura (código LER: 20 02 01 y 20 03 01) 0,70 0,40 
Potencialmente peligrosos y otros 0,60 0,27 
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DEMOLICIÓN: EDIFICIO CONVENCIONAL NO INDUSTRIAL 

 

 
S: superficie construida total [m²] 

V: Volumen RCD [m³] 

d: densidad tipo; se estima entre 1,5 tn/m³ y 0,5 tn/m³. 

RCD: Residuos de Construcción y Demolición 
 

Evaluación teórica del volumen de RCD: 
 

Tipo de RCD Vu=m³ RCD 
/m² obra S V 

(=Vu x S) 
Estructura de fábrica 
Naturaleza no pétrea 0,068  

 
0,00 m² 

0,00 
Naturaleza pétrea 0,656 0,00 
Potencialmente peligrosos 0,002 0,00 
Total estimación 0,726 0,00 
Estructura de hormigón 
Naturaleza no pétrea 0,064  

 
0,00 m² 

0,00 
Naturaleza pétrea 0,829 0,00 
Potencialmente peligrosos 0,002 0,00 
Total estimación 0,895 0,00 

 
Estimación del peso de los RCD según el volumen evaluado: 
 

Tipo de RCD d Tn 
(=V x d) 

Estructura de fábrica 
Naturaleza no pétrea 0,00 0,00 
Naturaleza pétrea 0,00 0,00 
Potencialmente peligrosos 0,00 0,00 
Total estimación  0,00 
Estructura de hormigón 
Naturaleza no pétrea 0,00 0,00 
Naturaleza pétrea 0,00 0,00 
Potencialmente peligrosos 0,00 0,00 
Total estimación  0,00 

 
Vu: m³ RCD /m² obra S: 
superficie construida V: m³ 

de RCD 

d: densidad tipo (entre 1,5 y 0,5 tn/m³) 
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DEMOLICIÓN: EDIFICIO INDUSTRIAL 
 
S: superficie construida total [m²] 

V: Volumen RCD [m³] 

d: densidad tipo; se estima entre 1,5 tn/m³ y 0,5 tn/m³. 

RCD: Residuos de Construcción y Demolición 
 
 
Evaluación teórica del volumen de RCD 
 

Tipo de RCD Vu=m³ RCD 
/m² obra S V 

(=Vu x S) 
Estructura de fábrica 
Naturaleza no pétrea 0,003  

 
0,00 m² 

0,00 
Naturaleza pétrea 0,806 0,00 
Potencialmente peligrosos 0,002 0,00 
Total estimación 0,811 0,00 
Estructura metálica 
Naturaleza no pétrea 0,285  

 
0,00 m² 

0,00 
Naturaleza pétrea 0,971 0,00 
Potencialmente peligrosos 0,007 0,00 
Total estimación 1,263 0,00 
Estructura de hormigón 
Naturaleza no pétrea 0,128  

 
0,00 m² 

0,00 
Naturaleza pétrea 1,065 0,00 
Potencialmente peligrosos 0,002 0,00 
Total estimación 1,195 0,00 

 
Estimación del peso de los RCD según el volumen evaluado: 
 

Tipo de RCD d Tn 
(=V x d) 

Estructura de fábrica 
Naturaleza no pétrea 0,00 0,00 
Naturaleza pétrea 0,00 0,00 
Potencialmente peligrosos 0,00 0,00 
Total estimación  0,00 
Estructura metálica 
Naturaleza no pétrea 0,00 0,00 
Naturaleza pétrea 0,00 0,00 
Potencialmente peligrosos 0,00 0,00 
Total estimación  0,00 
Estructura de hormigón 
Naturaleza no pétrea 0,00 0,00 
Naturaleza pétrea 0,00 0,00 
Potencialmente peligrosos 0,00 0,00 
Total estimación  0,00 
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MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS 
 

 
 

 No se prevé operación de prevención alguna 
 

 Estudio de racionalización y planificación de compra y almacenamiento de materiales 
 

 Realización de demolición selectiva 
 

 Utilización de elementos prefabricados de gran formato (paneles prefabricados, etc.) 
 

 
Las medidas de elementos de pequeño formato (ladrillos, baldosas, bloques, etc.) serán múltiplos 
del módulo de la pieza para así no perder material en los recortes 

 

 Se sustituirán ladrillos cerámicos por hormigón armado o por piezas de mayor tamaño 
 

 Se utilizarán técnicas constructivas “en seco” 
 

 
Se utilizarán materiales “no peligrosos” (Ej. Pinturas al agua, material de aislamiento sin fibras 
irritantes o CFC) 

 

 
Se realizarán modificaciones de proyecto para favorecer la compensación de tierras o la 
reutilización de las mismas 

 

 
Se utilizarán materiales con “certificados ambientales” (Ej. Tarimas o tablas de encofrado con 
sello PEFC o FSC) 

 

 
Se utilizarán áridos reciclados (Ej, para subbases, zahorras, etc) PVC reciclado o mobiliario 
urbano de material reciclado, etc. 

 
 

Se reducirán los residuos de envases mediante prácticas como solicitud de materiales con envases 
retornables al proveedor o reutilización de envases contaminados o recepción de materiales con 
elementos de gran volumen o a granel normalmente servidos con envases 

 

 Otros: 

OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN A QUE SE DESTINARÁN LOS 
RESIDUOS QUE SE GENEREN EN LA OBRA 

 

 
 Operación prevista Destino previsto* 
 

 No se prevé operación de reutilización alguna  
 

 Reutilización de tierras procedentes de la excavación jardineria 
 

 
Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos 
reciclados o en urbanización subbase 

 

 Reutilización de materiales cerámicos  
 

 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio,... encofrado de madera 
 

 Reutilización de materiales metálicos cercas 
 

 Otros (indicar)  

*Especificar si el destino es la propia obra o externo; en este último caso, especificar. 
 
PREVISIÓN DE OPERACIONES DE VALORACIÓN "IN SITU" DE LOS RESIDUOS GENERADOS 

 

 
 

 No se prevé operación alguna de valoración "in situ" 
 

 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 
 

 Recuperación o regeneración de disolventes 
 

 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 
 

 Reciclado y recuperación de metales o compuestos metálicos 
 

 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas 
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 Regeneración de ácidos y bases 
 

 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos. 
 

 
Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Decisión Comisión 
96/350/CE. 

 

 Otros: 
 
DESTINO PREVISTO PARA LOS RESIDUOS NO REUTILIZABLES NI VALORABLES "IN SITU". 

 

 
RCD: Naturaleza no pétrea Tratamiento Destino 
 

 
Mezclas Bituminosas distintas a las 
del código 17 03 01 Reciclado  

 

 Madera Reciclado encofrado 
 

 
Metales: cobre, bronce, latón, 
hierro, acero,…, mezclados o sin 
mezclar 

 
Reciclado 

 
empresa especializada 

 

 Papel , plástico, vidrio Reciclado empresa especializada 
 

 Yeso   

RCD: Naturaleza pétrea   
 

 
Residuos pétreos trituradas distintos 
del código 01 04 07 

  

 

 
Residuos de arena, arcilla, 
hormigón,… Reciclado subbase 

 

 
Ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos Reciclado  

 

 
RCDs mezclados distintos de los 
códigos 17 09 01, 02 y 03 Reciclado  

RCD: Potencialmente peligrosos y 
otros 

  

 
 

Mezcla de materiales con sustancias
 peligrosas ó 
contaminados 

 
Depósito Seguridad 

 

 

 
Materiales de aislamiento que 
contienen Amianto Depósito Seguridad  

 

 
Residuos de construcción y 
demolición que contienen Mercurio Depósito Seguridad  

 

 
Residuos de construcción y 
demolición que contienen PCB’s Depósito Seguridad  

 

 
Otros residuos de construcción y 
demolición que contienen SP’s Depósito Seguridad  

 

 
Materiales de aislamiento distintos de 
los 17 06 01 y 17 06 03 Reciclado  

 

 
Tierras y piedras que contienen 
sustancias peligrosas 

  

 

 
Aceites usados (minerales no 
clorados de motor..) Tratamiento/Depósito  

 

 Tubos fluorescentes Tratamiento/Depósito  
 

 Pilas alcalinas, salinas y pilas botón Tratamiento/Depósito  
 

 
Envases vacíos de plástico o metal 
contaminados Tratamiento/Depósito  

 

 
Sobrantes de pintura, de barnices, 
disolventes,… Tratamiento/Depósito  
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 Baterías de plomo Tratamiento/Depósito  

 
MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN OBRA. En particular, para el 
cumplimiento por parte del poseedor de los residuos de la obligación establecida en el apartado 5 del 
artículo 5*. 

 

 
 

 Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos. 
 

 
Derribo separativo/ Segregación en obra nueva (ej: pétreos, madera, metales, 
plasticos+cartón+envases, orgánicos, peligrosos). 

 

 
Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior tratamiento en 
planta 

 

 
Separación in situ de RCDs marcados en el art. 5.5. que superen en la estimación inicial las 
cantidades limitantes, según Disposición final cuarta. 

 

 Idem. Aunque no superen en la estimación inicial las cantidades limitantes. 
 

 
Separación por agente externo de los RCDs marcados en el art. 5.5. que superen en la estimación 
inicial las cantidades limitantes. 

 

 Idem. Aunque no superen en la estimación inicial las cantidades limitantes. 
 

 
Se separarán in situ/agente externo otras fracciones de RCDs no marcadas en el artículo 5.5, 
según medición y presupuesto. 

 

 Otros: 
 
 

PLANOS DE LAS INSTALACIONES PREVISTAS PARA EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, 
SEPARACIÓN Y, EN SU CASO, OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN DENTRO DE LA OBRA 

 

 
Plano en el que se indique la posición de: 
 

 Bajantes de escombros 
 

 
Acopios y/o contenedores de los distintos tipos de RCDs (tierras, pétreos, maderas, plásticos, 
metales, vidrios, cartones, etc). 

 

 Zonas o contenedor para lavado de canaletas/cubetos de hormigón. 
 

 Almacenamiento de residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos. 
 

 Contenedores para residuos urbanos. 
 

 Ubicación de planta móvil de reciclaje “in situ”. 
 

 Ubicación de materiales reciclados como áridos, materiales cerámicos o tierras a reutilizar 
 

 Otros: 

 
*Posteriormente, dichos planos podrán ser objeto de adaptación a las características particulares de la 

obra y sus sistemas de ejecución, siempre con el acuerdo de la dirección facultativa de la obra. Art 

4.1.a.5. 
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PRESCRIPCIONES DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DEL 
PROYECTO EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN Y, EN SU CASO, 
OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
DENTRO DE LA OBRA 

 

 
 
 
 

 

Actuaciones previas en derribos: se realizará el apeo, apuntalamiento, etc. de las partes o 
elementos peligrosos, tanto en la propia obra como en los edificios colindantes. Como norma 
general, se actuará retirando los elementos contaminantes y/o peligrosos tan pronto como sea 
posible, así como los elementos a conservar o valiosos (cerámicos, mármoles, etc). Seguidamente 
se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, 
carpintería, y demás elementos que lo permitan. Por último, se procederá derribando el resto. 

 
 

 

El depósito temporal de los escombros, se realizará en contenedores específicos con la ubicación 
y condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, también 
deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de 
residuos. Según medición y presupuesto. 

 
 

El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, chatarra, etc), que se realice en 
contenedores o en acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo 
adecuado. 

 
 

 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias 
para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores 
permanecerán cerrados o cubiertos, al  menos, fuera del  horario de trabajo, para  evitar el 
depósito de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio. 

 

 
En el equipo de obra se establecerán los medios humanos, técnicos y procedimientos de 
separación para cada tipo de RCD. 

 
 
 
 

 

Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de la licencia 
de obras), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de 
reciclaje o deposición. En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una 
evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación. Y también, considerar 
las posibilidades reales de llevarla a cabo: que la obra o construcción lo permita y que se disponga 
de plantas de reciclaje/gestores adecuados. La Dirección de Obras 
será la responsable última de la decisión a tomar y su justificación ante las autoridades locales o 
autonómicas pertinentes. 

 
 
 
 

 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (Planta de 
Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos/Madera, etc.) sean 
centros autorizados. Así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados e 
inscritos en los registros correspondientes. Se realizará un estricto control documental, de modo 
que los transportistas y gestores de RCDs deberán aportar los vales de cada retirada y entrega en 
destino final. 
Para aquellos RCDs (tierras, pétreos…) que sean reutilizados en otras obras o proyectos de 
restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino final. 

 
 
 

 

La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se hallen en una obra 
de derribo o se generen en una obra de nueva planta se regirá conforme a la legislación nacional 
vigente, la legislación autonómica y los requisitos de las ordenanzas locales. 
Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases, 
lodos de fosas sépticas…), serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación 
y autoridad municipales. 

 

 
Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán tratados como residuos 
“escombro”. 

 
 

Ante la detección de un suelo como potencialmente contaminado se deberá dar aviso a las 
autoridades ambientales pertinentes, y seguir las instrucciones descritas en el Real Decreto 
9/2005. 

 
 

Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y 
restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o 
contenedores de escombros con componentes peligrosos. 

 

 Otros: 
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VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

 

 
Tipo de RCD Estimación RCD Coste gestión Importe € 

Tierras y pétreos de la 
excavación 80,00 m³ 10,70 €/m³ 856,00 € 

De naturaleza no 
pétrea 0,57 Tn 55,00 €/Tn 31,35 € 

De naturaleza pétrea 3,05 Tn 55,00 €/Tn 167,75 € 

Potencialmente 
peligrosos y otros 0,44 Tn 55,00 €/Tn 24,20 € 

Otros 
  

€ 

TOTAL 84,06 
 

1079,30 € 

 
 

En Santa Cruz de Tenerife, a de enero de 2023 
 
 
 

Firmado (El autor del Estudio de Gestión de RCD 
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1.- VERSIÓN DEL PROGRAMA Y NÚMERO DE LICENCIA 
Versión: 2022 
Número de licencia: 131863 
 
2.- DATOS GENERALES DE LA ESTRUCTURA 
Proyecto: MARQUESINAS  
Clave: MARQUESINA 
 
3.- NORMAS CONSIDERADAS 
Hormigón: EHE-08 
Aceros conformados: CTE DB SE-A 
Aceros laminados y armados: CTE DB SE-A 
Categoría de uso: A. Zonas residenciales 
 
4.- ACCIONES CONSIDERADAS 
 
4.1.- Gravitatorias 

Planta S.C.U 
(kN/m²) 

Cargas muertas 
(kN/m²) 

Forjado 1 1.0 1.0 
Cimentación 0.0 0.0 

 
 
4.2.- Viento 
CTE DB SE-AE 
Código Técnico de la Edificación. 
Documento Básico Seguridad Estructural - Acciones en la Edificación 
  
Zona eólica: C 
Grado de aspereza: III. Zona rural accidentada o llana con obstáculos 
  
La acción del viento se calcula a partir de la presión estática qe que actúa en la dirección perpendicular a la superficie 
expuesta. El programa obtiene de forma automática dicha presión, conforme a los criterios del Código Técnico de la 
Edificación DB-SE AE, en función de la geometría del edificio, la zona eólica y grado de aspereza seleccionados, y la 
altura sobre el terreno del punto considerado: 
  
qe = qb · ce · cp 
  
Donde: 
qb Es la presión dinámica del viento conforme al mapa eólico del Anejo D. 
  
ce Es el coeficiente de exposición, determinado conforme a las especificaciones del Anejo D.2, en función del grado 
de aspereza del entorno y la altura sobre el terreno del punto considerado. 
  
cp Es el coeficiente eólico o de presión, calculado según la tabla 3.5 del apartado 3.3.4, en función de la esbeltez del 
edificio en el plano paralelo al viento. 
  
  

  Viento X Viento Y 
qb 
(kN/m²) esbeltez cp (presión) cp (succión) esbeltez cp (presión) cp (succión) 

0.520 0.63 0.75 -0.40 1.63 0.80 -0.61 
 
  
  

Presión estática 

Planta Ce (Coef. exposición) Viento X 
(kN/m²) 

Viento Y 
(kN/m²) 

Forjado 1 1.53 0.916 1.122 
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Anchos de banda 

Plantas Ancho de banda Y 
(m) 

Ancho de banda X 
(m) 

En todas las plantas 1.50 3.90 
 
  
No se realiza análisis de los efectos de 2º orden 
Coeficientes de Cargas 
    +X: 1.00            -X:1.00 
    +Y: 1.00            -Y:1.00 
  

Cargas de viento 

Planta Viento X 
(kN) 

Viento Y 
(kN) 

Forjado 1 1.683 5.361 
 
  
Conforme al artículo 3.3.2., apartado 2 del Documento Básico AE, se ha considerado que las fuerzas de viento por 
planta, en cada dirección del análisis, actúan con una excentricidad de ±5% de la dimensión máxima del edificio. 
  
 
4.3.- Sismo  
Sin acción de sismo 
  
 
4.4.- Fuego 
Datos por planta 

Planta R. req. F. Comp. 
Revestimiento de elementos de hormigón 
Inferior (forjados y vigas) Pilares y muros 

Forjado 1 R 60 - Sin revestimiento ignífugo Sin revestimiento ignífugo 
Notas: 
- R. req.: resistencia requerida, periodo de tiempo durante el cual un elemento estructural debe mantener su 
capacidad portante, expresado en minutos. 
- F. Comp.: indica si el forjado tiene función de compartimentación. 

 
 
4.5.- Hipótesis de carga 
Automáticas Peso propio 

Cargas muertas 
Sobrecarga de uso 
Viento +X exc.+ 
Viento +X exc.- 
Viento -X exc.+ 
Viento -X exc.- 
Viento +Y exc.+ 
Viento +Y exc.- 
Viento -Y exc.+ 
Viento -Y exc.- 

 
  
 
5.- ESTADOS LÍMITE 
E.L.U. de rotura. Hormigón 
E.L.U. de rotura. Hormigón en cimentaciones 

CTE 
Cota de nieve: Altitud inferior o igual a 1000 m 

Tensiones sobre el terreno 
Desplazamientos 

Acciones características 

 
  
 
6.- SITUACIONES DE PROYECTO 
Para las distintas situaciones de proyecto, las combinaciones de acciones se definirán de acuerdo con los siguientes 
criterios: 
- Con coeficientes de combinación 

 
- Sin coeficientes de combinación 
≥j 1 i >1
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- Donde: 
  
Gk Acción permanente 
Pk Acción de pretensado 
Qk Acción variable 
G Coeficiente parcial de seguridad de las acciones permanentes 
P Coeficiente parcial de seguridad de la acción de pretensado 
Q,1 Coeficiente parcial de seguridad de la acción variable principal 
Q,i Coeficiente parcial de seguridad de las acciones variables de acompañamiento 
p,1 Coeficiente de combinación de la acción variable principal 
a,i Coeficiente de combinación de las acciones variables de acompañamiento 
 
  
 
6.1.- Coeficientes parciales de seguridad () y coeficientes de combinación () 
Para cada situación de proyecto y estado límite los coeficientes a utilizar serán: 
E.L.U. de rotura. Hormigón: EHE-08 
  
Persistente o transitoria 

  
Coeficientes parciales de seguridad () Coeficientes de combinación () 
Favorable Desfavorable Principal (p) Acompañamiento (a) 

Carga permanente (G) 1.000 1.350 - - 
Sobrecarga (Q) 0.000 1.500 1.000 0.700 
Viento (Q) 0.000 1.500 1.000 0.600 
 
  
E.L.U. de rotura. Hormigón en cimentaciones: EHE-08 / CTE DB-SE C 
  
Persistente o transitoria 

  
Coeficientes parciales de seguridad () Coeficientes de combinación () 
Favorable Desfavorable Principal (p) Acompañamiento (a) 

Carga permanente (G) 1.000 1.600 - - 
Sobrecarga (Q) 0.000 1.600 1.000 0.700 
Viento (Q) 0.000 1.600 1.000 0.600 
 
  
Tensiones sobre el terreno 
  
Característica 

  
Coeficientes parciales de seguridad () Coeficientes de combinación () 
Favorable Desfavorable Principal (p) Acompañamiento (a) 

Carga permanente (G) 1.000 1.000 - - 
Sobrecarga (Q) 0.000 1.000 1.000 1.000 
Viento (Q) 0.000 1.000 1.000 1.000 
 
  
Desplazamientos 
  
Característica 

  
Coeficientes parciales de seguridad () Coeficientes de combinación () 
Favorable Desfavorable Principal (p) Acompañamiento (a) 

Carga permanente (G) 1.000 1.000 - - 
Sobrecarga (Q) 0.000 1.000 1.000 1.000 
Viento (Q) 0.000 1.000 1.000 1.000 
 
  
 
6.2.- Combinaciones 

  Nombres de las hipótesis 

≥ ≥
∑ ∑j j
j 1 i 1
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PP Peso propio 
CM Cargas muertas 
Qa Sobrecarga de uso 
V(+X exc.+) Viento +X exc.+ 
V(+X exc.-) Viento +X exc.- 
V(-X exc.+) Viento -X exc.+ 
V(-X exc.-) Viento -X exc.- 
V(+Y exc.+) Viento +Y exc.+ 
V(+Y exc.-) Viento +Y exc.- 
V(-Y exc.+) Viento -Y exc.+ 
V(-Y exc.-) Viento -Y exc.- 
 
  

  E.L.U. de rotura. Hormigón 
  
Comb. PP CM Qa V(+X exc.+) V(+X exc.-) V(-X exc.+) V(-X exc.-) V(+Y exc.+) V(+Y exc.-) V(-Y exc.+) V(-Y exc.-) 
1 1.000 1.000                   
2 1.350 1.350                   
3 1.000 1.000 1.500                 
4 1.350 1.350 1.500                 
5 1.000 1.000   1.500               
6 1.350 1.350   1.500               
7 1.000 1.000 1.050 1.500               
8 1.350 1.350 1.050 1.500               
9 1.000 1.000 1.500 0.900               
10 1.350 1.350 1.500 0.900               
11 1.000 1.000     1.500             
12 1.350 1.350     1.500             
13 1.000 1.000 1.050   1.500             
14 1.350 1.350 1.050   1.500             
15 1.000 1.000 1.500   0.900             
16 1.350 1.350 1.500   0.900             
17 1.000 1.000       1.500           
18 1.350 1.350       1.500           
19 1.000 1.000 1.050     1.500           
20 1.350 1.350 1.050     1.500           
21 1.000 1.000 1.500     0.900           
22 1.350 1.350 1.500     0.900           
23 1.000 1.000         1.500         
24 1.350 1.350         1.500         
25 1.000 1.000 1.050       1.500         
26 1.350 1.350 1.050       1.500         
27 1.000 1.000 1.500       0.900         
28 1.350 1.350 1.500       0.900         
29 1.000 1.000           1.500       
30 1.350 1.350           1.500       
31 1.000 1.000 1.050         1.500       
32 1.350 1.350 1.050         1.500       
33 1.000 1.000 1.500         0.900       
34 1.350 1.350 1.500         0.900       
35 1.000 1.000             1.500     
36 1.350 1.350             1.500     
37 1.000 1.000 1.050           1.500     
38 1.350 1.350 1.050           1.500     
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Comb. PP CM Qa V(+X exc.+) V(+X exc.-) V(-X exc.+) V(-X exc.-) V(+Y exc.+) V(+Y exc.-) V(-Y exc.+) V(-Y exc.-) 
39 1.000 1.000 1.500           0.900     
40 1.350 1.350 1.500           0.900     
41 1.000 1.000               1.500   
42 1.350 1.350               1.500   
43 1.000 1.000 1.050             1.500   
44 1.350 1.350 1.050             1.500   
45 1.000 1.000 1.500             0.900   
46 1.350 1.350 1.500             0.900   
47 1.000 1.000                 1.500 
48 1.350 1.350                 1.500 
49 1.000 1.000 1.050               1.500 
50 1.350 1.350 1.050               1.500 
51 1.000 1.000 1.500               0.900 
52 1.350 1.350 1.500               0.900 

 
  

  E.L.U. de rotura. Hormigón en cimentaciones 
  
Comb. PP CM Qa V(+X exc.+) V(+X exc.-) V(-X exc.+) V(-X exc.-) V(+Y exc.+) V(+Y exc.-) V(-Y exc.+) V(-Y exc.-) 
1 1.000 1.000                   
2 1.600 1.600                   
3 1.000 1.000 1.600                 
4 1.600 1.600 1.600                 
5 1.000 1.000   1.600               
6 1.600 1.600   1.600               
7 1.000 1.000 1.120 1.600               
8 1.600 1.600 1.120 1.600               
9 1.000 1.000 1.600 0.960               
10 1.600 1.600 1.600 0.960               
11 1.000 1.000     1.600             
12 1.600 1.600     1.600             
13 1.000 1.000 1.120   1.600             
14 1.600 1.600 1.120   1.600             
15 1.000 1.000 1.600   0.960             
16 1.600 1.600 1.600   0.960             
17 1.000 1.000       1.600           
18 1.600 1.600       1.600           
19 1.000 1.000 1.120     1.600           
20 1.600 1.600 1.120     1.600           
21 1.000 1.000 1.600     0.960           
22 1.600 1.600 1.600     0.960           
23 1.000 1.000         1.600         
24 1.600 1.600         1.600         
25 1.000 1.000 1.120       1.600         
26 1.600 1.600 1.120       1.600         
27 1.000 1.000 1.600       0.960         
28 1.600 1.600 1.600       0.960         
29 1.000 1.000           1.600       
30 1.600 1.600           1.600       
31 1.000 1.000 1.120         1.600       
32 1.600 1.600 1.120         1.600       
33 1.000 1.000 1.600         0.960       
34 1.600 1.600 1.600         0.960       
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Comb. PP CM Qa V(+X exc.+) V(+X exc.-) V(-X exc.+) V(-X exc.-) V(+Y exc.+) V(+Y exc.-) V(-Y exc.+) V(-Y exc.-) 
35 1.000 1.000             1.600     
36 1.600 1.600             1.600     
37 1.000 1.000 1.120           1.600     
38 1.600 1.600 1.120           1.600     
39 1.000 1.000 1.600           0.960     
40 1.600 1.600 1.600           0.960     
41 1.000 1.000               1.600   
42 1.600 1.600               1.600   
43 1.000 1.000 1.120             1.600   
44 1.600 1.600 1.120             1.600   
45 1.000 1.000 1.600             0.960   
46 1.600 1.600 1.600             0.960   
47 1.000 1.000                 1.600 
48 1.600 1.600                 1.600 
49 1.000 1.000 1.120               1.600 
50 1.600 1.600 1.120               1.600 
51 1.000 1.000 1.600               0.960 
52 1.600 1.600 1.600               0.960 

 
  

  Tensiones sobre el terreno 
  Desplazamientos 

  
Comb. PP CM Qa V(+X exc.+) V(+X exc.-) V(-X exc.+) V(-X exc.-) V(+Y exc.+) V(+Y exc.-) V(-Y exc.+) V(-Y exc.-) 
1 1.000 1.000                   
2 1.000 1.000 1.000                 
3 1.000 1.000   1.000               
4 1.000 1.000 1.000 1.000               
5 1.000 1.000     1.000             
6 1.000 1.000 1.000   1.000             
7 1.000 1.000       1.000           
8 1.000 1.000 1.000     1.000           
9 1.000 1.000         1.000         
10 1.000 1.000 1.000       1.000         
11 1.000 1.000           1.000       
12 1.000 1.000 1.000         1.000       
13 1.000 1.000             1.000     
14 1.000 1.000 1.000           1.000     
15 1.000 1.000               1.000   
16 1.000 1.000 1.000             1.000   
17 1.000 1.000                 1.000 
18 1.000 1.000 1.000               1.000 

 
  
 
7.- DATOS GEOMÉTRICOS DE GRUPOS Y PLANTAS 

Grupo Nombre del grupo Planta Nombre planta Altura Cota 
1 Forjado 1 1 Forjado 1 2.45 2.45 
0 Cimentación       0.00 

 
  
 
8.- DATOS GEOMÉTRICOS DE PILARES, PANTALLAS Y MUROS 
 
8.1.- Pilares 
GI: grupo inicial 
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GF: grupo final 
Ang: ángulo del pilar en grados sexagesimales 
  
Datos de los pilares 

Referencia Coord(P.Fijo) GI- GF Vinculación exterior Ang. Punto fijo Canto de apoyo 
P1 (  1.26,  2.92) 0-1 Con vinculación exterior 0.0 Centro 0.40 
P2 (  4.09,  2.92) 0-1 Con vinculación exterior 0.0 Centro 0.40 

 
 9.- DIMENSIONES, COEFICIENTES DE EMPOTRAMIENTO Y COEFICIENTES DE PANDEO PARA CADA PLANTA 
  
Para todos los pilares 

Planta Dimensiones 
(cm) 

Coeficiente de empotramiento Coeficiente de pandeo 
Coeficiente de rigidez axil 

Cabeza Pie X Y 
1 Diámetro 25 0.30 1.00 1.00 1.00 2.00 
  
10.- LOSAS Y ELEMENTOS DE CIMENTACIÓN 
  -Tensión admisible en situaciones persistentes: 0.200 MPa 
  -Tensión admisible en situaciones accidentales: 0.300 MPa 
  
 
11.- MATERIALES UTILIZADOS 
 
11.1.- Hormigones 
  

Elemento Hormigón fck 
(MPa) c 

Árido 
Ec 
(MPa) Naturaleza Tamaño máximo 

(mm) 
Todos HA-25 25 1.50 Cuarcita 15 27264 
 
  
 11.2.- Aceros por elemento y posición 
 
11.2.1.- Aceros en barras 
  

Elemento Acero fyk 
(MPa) s 

Todos B 500 S 500 1.15 
 
  
11.2.2.- Aceros en perfiles 
  

Tipo de acero para perfiles Acero Límite elástico 
(MPa) 

Módulo de elasticidad 
(GPa) 

Acero conformado  S235  235 210 
Acero laminado  S275 275 210 

 
  
 En Santa Cruz de Tenerife a enero de 2023  
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1 - Demoliciones 

Descripción 
Operaciones destinadas a la demolición total o parcial de un edificio o de un elemento constructivo, incluyendo o no la carga, el 

transporte y descarga de los materiales no utilizables que se producen en los derribos. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Generalmente, la evacuación de escombros, con los trabajos de carga, transporte y descarga, se valorará dentro de la unidad de 

derribo correspondiente. En el caso de que no esté incluida la evacuación de escombros en la correspondiente unidad de derribo: metro 
cúbico de evacuación de escombros contabilizado a pié de obra. 
 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas 
Se realizará un reconocimiento previo del estado de las instalaciones, estructura, estado de conservación, estado de las edificaciones 

colindantes o medianeras. Además, se comprobará el estado de resistencia de las diferentes partes del edificio. Se desconectarán las 
diferentes instalaciones del edificio, tales como agua, electricidad y telecomunicaciones, neutralizándose sus acometidas. Se dejarán 
previstas tomas de agua para el riego, para evitar la formación de polvo, durante los trabajos. Se protegerán los elementos de servicio 
público que puedan verse afectados, como bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillas, árboles, farolas, etc. Se desinsectará o 
desinfectará si es un edificio abandonado. Se comprobará que no exista almacenamiento de materiales combustibles, explosivos o 
peligrosos. En edificios con estructura de madera o con abundancia de material combustible se dispondrá, como mínimo, de un extintor 
manual contra incendios. 

Proceso de ejecución 

· Ejecución 
En la ejecución se incluyen dos operaciones, derribo y retirada de los materiales de derribo. 

- La demolición podrá realizarse según los siguientes procedimientos: 
Demolición elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúen siguiendo un orden que en general corresponde al orden inverso 

seguido para la construcción. 
Demolición por colapso, puede efectuarse mediante empuje por impacto de bola de gran masa o mediante uso de explosivos. Los 

explosivos no se utilizarán en edificios de estructuras de acero, con predominio de madera o elementos fácilmente combustibles. 
Demolición por empuje, cuando la altura del edificio que se vaya a demoler, o parte de éste, sea inferior a 2/3 de la alcanzable por la 

maquina y ésta pueda maniobrar libremente sobre el suelo con suficiente consistencia. No se puede usar contra estructuras metálicas ni de 
hormigón armado. Se habrá demolido previamente, elemento a elemento, la parte del edificio que esté en contacto con medianeras, 
dejando aislado el tajo de la máquina. 

Se debe evitar trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en días de lluvia. Las operaciones de derribo se 
efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones 
próximas, y se designarán y marcarán los elementos que hayan de conservarse intactos. Los trabajos se realizarán de forma que produzcan 
la menor molestia posible a los ocupantes de las zonas próximas a la obra a derribar. 

No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarresten las tensiones que incidan 
sobre ellos. En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de oscilación al realizar el corte o al suprimir las tensiones. El 
corte o desmontaje de un elemento no manejable por una sola persona se realizará manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando 
caídas bruscas y vibraciones que se transmitan al resto del edificio o a los mecanismos de suspensión. En la demolición de elementos de 
madera se arrancarán o doblarán las puntas y clavos. No se acumularán escombros ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y 
soportes, propios o medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. Tampoco se depositarán escombros sobre andamios. Se 
procurará en todo momento evitar la acumulación de materiales procedentes del derribo en las plantas o forjados del edificio. 

El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permitiendo el giro, pero no el desplazamiento, de sus puntos de apoyo, 
mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento y permita el descenso lento. Cuando haya que derribar 
árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base atirantándolos previamente y abatiéndolos seguidamente. 

Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la dirección facultativa. Las grúas no se 
utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. Las cargas se comenzarán a elevar lentamente con el fin de observar si se 
producen anomalías, en cuyo caso se subsanarán después de haber descendido nuevamente la carga a su lugar inicial. No se descenderán 
las cargas bajo el solo control del freno. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. Al finalizar la jornada no deben quedar 
elementos del edificio en estado inestable, que el viento, las condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento. 
Se protegerán de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del edificio que puedan ser afectados por aquella. 

 
- La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes formas: 

Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y longitud de 1 m a 1,50 m, distribuidos de 
tal forma que permitan la rápida evacuación de los mismos. Este sistema sólo podrá emplearse en edificios o restos de edificios con un 
máximo de dos plantas y cuando los escombros sean de tamaño manejable por una persona. 

Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga del escombro. 
Mediante canales. El último tramo del canal se inclinará de modo que se reduzca la velocidad de salida del material y de forma que el 

extremo quede como máximo a 2 m por encima del suelo o de la plataforma del camión que realice el transporte. El canal no irá situado 
exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo su tramo inclinado inferior, y su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su 
embocadura superior estará protegida contra caídas accidentales. 

Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de dos plantas sobre el terreno, si se dispone de un espacio libre de 
lados no menores de 6 x 6 m. 

Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo la distancia que señale la documentación 
técnica, sin sobrepasar en ningún caso la distancia de 1 m y trabajando en dirección no perpendicular a la medianería. 

En todo caso, el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se permitirán hogueras dentro del edificio, y las hogueras 
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exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso se utilizará el fuego con propagación de llama como medio de 
demolición. 

· Condiciones de terminación 
En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de agua de lluvia o nieve que pueda 

perjudicar a locales o cimentaciones de fincas colindantes. Finalizadas las obras de demolición, se procederá a la limpieza del solar. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

· Control de ejecución 
Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de seguridad especificadas, que se dispone de los 

medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se adaptan a lo indicado. 
Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se paralizarán los trabajos, y se avisará a la dirección 

facultativa, para efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuese necesario, previa colocación o no de testigos. 

Conservación y mantenimiento  
En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el solar donde se haya realizado la demolición, se conservarán las contenciones, 

apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las edificaciones medianeras, así como las vallas y/o cerramientos. 
Una vez alcanzada la cota 0, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras para observar las lesiones que hayan 

podido surgir. Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos quedarán en perfecto estado de servicio. 
 

1.1 - Demolición de cimentación y estructura 
Descripción 

Trabajos de demolición de elementos constructivos con función estructural. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro cúbico de demolición de la estructura. 
- Unidad realmente desmontada de cercha de cubierta. 
- Metro cuadrado de demolición de: 

Forjados. 
Soleras. 
Con retirada de escombros y carga, sin transporte a vertedero. 

 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la sección 1. Demoliciones. 
Si la demolición se realiza por medio explosivo, se pedirá permiso de la autoridad competente. Se apuntalarán los elementos en 

voladizo antes de aligerar sus contrapesos. Los forjados en los que se observe flecha se apuntalarán previamente al derribo. Las cargas 
que soporten los apeos se transmitirán al terreno, a elementos estructurales verticales o a forjados inferiores en buen estado, sin superar la 
sobrecarga admisible para éste. En arcos se equilibrarán previamente los empujes laterales y se apearán sin cortar los tirantes hasta su 
demolición. Todas las escaleras y pasarelas que se usen para el tránsito estarán limpias de obstáculos hasta el momento de su demolición. 

Proceso de ejecución 

· Ejecución 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la sección 1. Demoliciones. 
El orden de demolición se efectuará, en general, para estructuras apoyadas, de arriba hacia abajo de tal forma que la demolición se 

realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas situadas en la misma vertical ni en la proximidad de elementos que se abatan o 
vuelquen. 
- Demolición de solera de piso: 

Se troceará la solera, en general, después de haber demolido los muros y pilares de la planta baja, salvo los elementos que deban 
quedar en pie. 
- Demolición de muros y pilastras: 

Muro de carga: en general, se habrán demolido previamente los elementos que se apoyen en él, como cerchas, bóvedas, forjados, 
etc. Muros de cerramiento: se demolerán, en general, los muros de cerramiento no resistente después de haber demolido el forjado superior 
o cubierta y antes de derribar las vigas y pilares del nivel en que se trabaja. Los cargaderos y arcos en huecos no se quitarán hasta haber 
aligerado la carga que sobre ellos gravite. Los chapados podrán desmontarse previamente de todas las plantas, cuando esta operación no 
afecte a la estabilidad del muro. A medida que avance la demolición del muro se irán levantando los cercos, antepechos e impostas. En 
muros entramados de madera se desmontarán en general los durmientes antes de demoler el material de relleno. Los muros de hormigón 
armado, se demolerán en general como soportes, cortándolos en franjas verticales de ancho y altura no mayores de 1 y 4 m, 
respectivamente. Al interrumpir la jornada no se dejarán muros ciegos sin arriostrar de altura superior a 7 veces su espesor. 
- Demolición de bóveda: 

Se apuntalarán y contrarrestarán, en general, previamente los empujes. Se suprimirá el material de relleno y no se cortarán los 
tirantes hasta haberla demolido totalmente. Las bóvedas de cañón se cortarán en franjas transversales paralelas. Se demolerá la clave en 
primer lugar y se continuará hacia los apoyos para las de cañón y en espiral para las de rincón. 
- Demolición de vigas: 

En general, se habrán demolido previamente todos los elementos de la planta superior, incluso muros, pilares y forjados, quedando la 
viga libre de cargas. Se suspenderá previamente la parte de viga que vaya a levantarse, cortando o desmontando seguidamente sus 
extremos. No se dejarán vigas o parte de éstas en voladizo sin apuntalar. 
- Demolición de soportes: 

En general, se habrán demolido previamente todos los elementos que acometan superiormente al soporte, como vigas o forjados con 
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ábacos. Se suspenderá o atirantará el soporte y posteriormente se cortará o desmontará inferiormente. No se permitirá volcarlo sobre los 
forjados. Cuando sea de hormigón armado se permitirá abatir la pieza sólo cuando se hayan cortado las armaduras longitudinales de su 
parte inferior, menos las de una cara que harán de charnela y se cortarán una vez abatido. 
- Demolición de cerchas y correas metálicas: 

Los techos suspendidos en las cerchas se quitarán previamente. Cuando la cercha vaya a descender entera, se suspenderá 
previamente evitando las deformaciones y fijando algún cable por encima del centro de gravedad, para evitar que bascule. Posteriormente 
se anularán los anclajes. Cuando vaya a ser desmontada por piezas se apuntalará y troceará, empezando el despiezado por los pares. Se 
controlará que las correas metálicas estén apeadas antes de cortarlas, evitando el problema de que queden en voladizo, provocando giros 
en el extremo opuesto, por la elasticidad propia del acero, en recuperación de su primitiva posición, golpeando a los operarios y pudiendo 
ocasionar accidentes graves. 
- Demolición de forjado: 

Se demolerá, en general, después de haber suprimido todos los elementos situados por encima del forjado, incluso soportes y muros. 
Se quitarán, en general, los voladizos en primer lugar, cortándolos a haces exteriores del elemento resistente en el que se apoyan. Los 
cortes del forjado no dejarán elementos en voladizo sin apuntalar. Se observará, especialmente, el estado del forjado bajo aparatos 
sanitarios, junto a bajantes y en contacto con chimeneas. Cuando el material de relleno sea solidario con el forjado se demolerá, en general, 
simultáneamente. Cuando este material de relleno forme pendientes sobre forjados horizontales se comenzará la demolición por la cota 
más baja. Si el forjado está constituido por viguetas, se demolerá el entrevigado a ambos lados de la vigueta sin debilitarla y cuando sea 
semivigueta sin romper su zona de compresión. Previa suspensión de la vigueta, en sus dos extremos se anularán sus apoyos. Cuando la 
vigueta sea continua prolongándose a otras crujías, previamente se apuntalará la zona central del forjado de las contiguas y se cortará la 
vigueta a haces interiores del apoyo continuo. Las losas de hormigón armadas en una dirección se cortarán, en general, en franjas paralelas 
a la armadura principal de peso no mayor al admitido por la grúa. Previa suspensión, en los extremos de la franja se anularán sus apoyos. 
En apoyos continuos con prolongación de armaduras a otras crujías, se apuntalarán previamente las zonas centrales de los forjados 
contiguos, cortando los extremos de la franja a demoler a haces interiores del apoyo continuo. Las losas armadas en dos direcciones se 
cortarán, en general, por recuadros sin incluir las franjas que unan los ábacos o capiteles, empezando por el centro y siguiendo en espiral. 
Se habrán apuntalado previamente los centros de los recuadros contiguos. Posteriormente se cortarán las franjas de forjados que unen los 
ábacos y finalmente éstos. 
- Demolición de escalera catalana (formada por un conjunto de escalones sobre una bóveda tabicada): 

El tramo de escalera entre pisos se demolerá antes que el forjado superior donde se apoya. La demolición del tramo de escalera se 
ejecutará desde una andamiada que cubra el hueco de la misma. Primero se retirarán los peldaños y posteriormente la bóveda de ladrillo. 
- Demolición de cimentación: 

La demolición del cimiento se realizará bien con compresor, bien con un sistema explosivo. Si se realiza por explosión controlada, se 
seguirán las medidas específicas de las ordenanzas correspondientes, referentes a empleo de explosivos, utilizándose dinamitas y 
explosivos de seguridad y cumpliendo las distancias mínimas a los inmuebles habitados cercanos. Si la demolición se realiza con martillo 
compresor, se irá retirando el escombro conforme se vaya demoliendo el cimiento. 
 
1.2 - Demolición de fábricas y/o carpinterías 

Descripción 
Demolición de las fábricas, particiones y carpinterías de un edificio. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro cuadrado de demolición de: 

Tabique. 
Muro de bloque. 
Fábrica de ladrillo macizo. 

- Metro cúbico de demolición de: 
Muro de mampostería. 

- Metro cuadrado de apertura de huecos, con retirada de escombros y carga, sin transporte a vertedero. 
- Unidad de levantado de carpintería, incluyendo marcos, hojas y accesorios, con retirada de escombros y carga, sin transporte a 

vertedero, con o sin aprovechamiento de material y retirada del mismo, sin transporte a almacén. 
 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la sección 1. Demoliciones. 
Antes de abrir huecos, se comprobará los problemas de estabilidad en que pueda incurrirse por la apertura de los mismos. Si la 

apertura del hueco se va a realizar en un muro de ladrillo macizo, primero se descargará el mismo, apeando los elementos que apoyan en 
el muro y a continuación se adintelará el hueco antes de proceder a la demolición total. 

Proceso de ejecución 

· Ejecución 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la sección 1. Demoliciones. 
Al finalizar la jornada de trabajo, no quedarán muros que puedan ser inestables. El orden de demolición se efectuará, en general, de 

arriba hacia abajo de tal forma que la demolición se realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas situadas en la misma 
vertical ni en la proximidad de elementos que se abatan o vuelquen. 
- Levantado de carpintería y cerrajería: 

Los elementos de carpintería se desmontarán antes de realizar la demolición de las fábricas, con la finalidad de aprovecharlos, si así 
está estipulado en el proyecto. Se desmontarán aquellas partes de la carpintería que no están recibidas en las fábricas. Generalmente por 
procedimientos no mecánicos, se separarán las partes de la carpintería que estén empotradas en las fábricas. Se retirará la carpintería 
conforme se recupere. Es conveniente no desmontar los cercos de los huecos, ya que de por sí constituyen un elemento sustentante del 
dintel y, a no ser que se encuentren muy deteriorados, evitan la necesidad de tener que tomar precauciones que nos obliguen a apearlos. 
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Los cercos se desmontarán, en general, cuando se vaya a demoler el elemento estructural en el que estén situados. Cuando se retiren 
carpinterías y cerrajerías en plantas inferiores a la que se está demoliendo, no se afectará la estabilidad del elemento estructural en el que 
estén situadas y se dispondrán protecciones provisionales en los huecos que den al vacío. 
- Demolición de tabiques: 

Se demolerán, en general, los tabiques antes de derribar el forjado superior que apoye en ellos. Cuando el forjado haya cedido, no se 
quitarán los tabiques sin apuntalar previamente aquél. Los tabiques se derribarán de arriba hacia abajo. La tabiquería interior se ha de 
derribar a nivel de cada planta, cortando con rozas verticales y efectuando el vuelco por empuje, que se hará por encima del punto de 
gravedad. 
- Demolición de cerramientos: 

Se demolerán, en general, los cerramientos no resistentes después de haber demolido el forjado superior o cubierta y antes de 
derribar las vigas y pilares del nivel en que se trabaja. El vuelco sólo podrá realizarse para elementos que se puedan despiezar, no 
empotrados, situados en fachadas hasta una altura de dos plantas y todos los de planta baja. Será necesario previamente atirantar y/o 
apuntalar el elemento, hacer rozas inferiores de un tercio de su espesor o anular los anclajes, aplicando la fuerza por encima del centro de 
gravedad del elemento.  
- Demolición de cerramiento prefabricado: 

Se levantará, en general, un nivel por debajo del que se está demoliendo, quitando previamente los vidrios. Se podrá desmontar la 
totalidad de los cerramientos prefabricados cuando no se debilite con ello a los elementos estructurales, disponiendo en este caso 
protecciones provisionales en los huecos que den al vacío. 

 
1.3 - Picado y demolición de revestimientos y pavimentos 

Descripción 
Demolición de revestimientos de suelos, paredes y techos. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de demolición de revestimientos de suelos, paredes y techos, con retirada de escombros y carga, sin transporte a 

vertedero. 
 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la sección 1. Demoliciones. 
Antes del picado del revestimiento se comprobará que no pasa ninguna instalación, o que en caso de pasar está desconectada. 

Antes de la demolición de los peldaños se comprobará el estado de la bóveda o la losa de la escalera. 

Proceso de ejecución 

· Ejecución 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la sección 1. Demoliciones. 

- Demolición de techo suspendido: 
Los cielos rasos se quitarán, en general, previamente a la demolición del forjado o del elemento resistente al que pertenezcan. 

- Demolición de pavimento: 
Se levantará, en general, antes de proceder al derribo del elemento resistente en el que esté colocado, sin demoler, en esta 

operación, la capa de compresión de los forjados, ni debilitar las bóvedas, vigas y viguetas. 
- Demolición de revestimientos de paredes: 

Los revestimientos se demolerán a la vez que su soporte, sea tabique o muro, a menos que se pretenda su aprovechamiento, en 
cuyo caso se desmontarán antes de la demolición del soporte. 
- Demolición de peldaños: 

Se desmontará el peldañeado de la escalera en forma inversa a como se colocara, empezando, por tanto, por el peldaño más alto y 
desmontando ordenadamente hasta llegar al primer peldaño. Si hubiera zanquín, éste se demolerá previamente al desmontaje del peldaño. 
El zócalo se demolerá empezando por un extremo del paramento. 

 
2 - Movimiento de tierras 
 
2.4 - Excavación en zanjas y pozos 

Descripción 
Excavaciones abiertas y asentadas en el terreno, accesibles a operarios, realizadas con medios manuales o mecánicos, con ancho o 

diámetro no mayor de 2 m ni profundidad superior a 7 m. 
Las zanjas son excavaciones con predominio de la longitud sobre las otras dos dimensiones, mientras que los pozos son 

excavaciones de boca relativamente estrecha con relación a su profundidad. Servirán como base de cimentación o canalizaciones. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro cúbico de excavación a cielo abierto, medido sobre planos de perfiles transversales del terreno, tomados antes de iniciar este 

tipo de excavación, y aplicadas las secciones teóricas de la excavación, en terrenos deficientes, blandos, medios, duros y rocosos, con 
medios manuales o mecánicos. 

- Metro cuadrado de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación de tierras, en terrenos deficientes, blandos, 
medios y duros, con medios manuales o mecánicos, sin incluir carga sobre transporte. 

- Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, limpieza y apilado del 
material. 

 
Prescripciones sobre los productos 
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Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 

productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando 
sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Entibaciones: 

Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. La madera aserrada se ajustará, 
como mínimo, a la clase I/80. El contenido mínimo de humedad en la madera no será mayor del 15%. La madera no presentará principio de 
pudrición, alteraciones ni defectos. 
- Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 
- Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 
- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 
- Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 
- Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán ser los que se indican: 
- Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso específico. Higroscopicidad. 

Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. Resistencia a la flexión estática; con el mismo ensayo y 
midiendo la fecha a rotura, determinación del módulo de elasticidad E. Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a 
esfuerzo cortante. 

 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas 
En todos los casos se deberá llevar a cabo un estudio previo del terreno con objeto de conocer la estabilidad del mismo. 
Se solicitará de las correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar para las instalaciones que puedan ser afectadas 

por la excavación, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. 
Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la excavación, como bocas de riego, tapas y 

sumideros de alcantarillado, farolas, árboles, etc. 
Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos justificativos de las entibaciones 

a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere necesario. La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de 
terreno, de las solicitaciones por cimentación próxima o vial y de la profundidad del corte. 

Cuando las excavaciones afecten a construcciones existentes, se hará previamente un estudio en cuanto a la necesidad de apeos en 
todas las partes interesadas en los trabajos. 

Antes de comenzar las excavaciones, estarán aprobados por la dirección facultativa el replanteo y las circulaciones que rodean al 
corte. Las camillas de replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones, y estarán separadas del borde del vaciado no menos de 
1 m. Se dispondrán puntos fijos de referencia, en lugares que no puedan ser afectados por la excavación, a los que se referirán todas las 
lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y/o verticales de los puntos del terreno y/o edificaciones próximas señalados en la 
documentación técnica. Se determinará el tipo, situación, profundidad y dimensiones de cimentaciones que estén a una distancia de la 
pared del corte igual o menor de dos veces la profundidad de la zanja. 

El contratista notificará a la dirección facultativa, con la antelación suficiente el comienzo de cualquier excavación, a fin de que éste 
pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. 

Proceso de ejecución 

· Ejecución 
Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, la dirección facultativa autorizará el inicio de la excavación. La excavación 

continuará hasta llegar a la profundidad señalada en los planos y obtenerse una superficie firme y limpia a nivel o escalonada. El comienzo 
de la excavación de zanjas o pozos, cuando sea para cimientos, se acometerá cuando se disponga de todos los elementos necesarios para 
proceder a su construcción, y se excavarán los últimos 30 cm en el momento de hormigonar. 
- Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones respecto a las mismas del capítulo 2.2 Desmontes y exc. cielo abierto): 

En general, se evitará la entrada de aguas superficiales a las excavaciones, achicándolas lo antes posible cuando se produzcan, y 
adoptando las soluciones previstas para el saneamiento de las profundas. Cuando los taludes de las excavaciones resulten inestables, se 
entibarán. En tanto se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y fondo de la excavación, se conservarán las contenciones, 
apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las construcciones y/o terrenos adyacentes, así como de vallas y/o cerramientos. 
Una vez alcanzadas las cotas inferiores de los pozos o zanjas de cimentación, se hará una revisión general de las edificaciones 
medianeras. Se excavará el terreno en zanjas o pozos de ancho y profundo según la documentación técnica. Se realizará la excavación por 
franjas horizontales de altura no mayor a la separación entre codales más 30 cm, que se entibará a medida que se excava. Los productos 
de excavación de la zanja, aprovechables para su relleno posterior, se podrán depositar en caballeros situados a un solo lado de la zanja, y 
a una separación del borde de la misma de un mínimo de 60 cm. 
- Pozos y zanjas: 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, la excavación debe hacerse con sumo cuidado para que la alteración de las características 
mecánicas del suelo sea la mínima inevitable. Las zanjas y pozos de cimentación tendrán las dimensiones fijadas en el proyecto. La cota de 
profundidad de estas excavaciones será la prefijada en los planos, o las que la dirección facultativa ordene por escrito o gráficamente a la 
vista de la naturaleza y condiciones del terreno excavado. 

Los pozos, junto a cimentaciones próximas y de profundidad mayor que éstas, se excavarán con las siguientes prevenciones: 
- reduciendo, cuando se pueda, la presión de la cimentación próxima sobre el terreno, mediante apeos; 
- realizando los trabajos de excavación y consolidación en el menor tiempo posible; 
- dejando como máximo media cara vista de zapata pero entibada; 
- separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no menos de la suma de las separaciones entre tres zapatas aisladas o mayor o 

igual a 4 m en zapatas corridas o losas. 
No se considerarán pozos abiertos los que ya posean estructura definitiva y consolidada de contención o se hayan rellenado 

compactando el terreno. 
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Cuando la excavación de la zanja se realice por medios mecánicos, además, será necesario: 
- que el terreno admita talud en corte vertical para esa profundidad; 
- que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea mayor de vez y media la profundidad de la zanja en ese punto. 
En general, los bataches comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por la inferior cuando se realicen a máquina. 

Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona de acción de cada máquina. Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la 
estructura de contención, hasta una profundidad máxima, igual a la altura del plano de cimentación próximo más la mitad de la distancia 
horizontal, desde el borde de coronación del talud a la cimentación o vial más próximo. Cuando la anchura del batache sea igual o mayor de 
3 m, se entibará. Una vez replanteados en el frente del talud, los bataches se iniciarán por uno de los extremos, en excavación alternada. 
No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, junto al borde del batache, debiendo separarse del mismo una distancia no 
menor de dos veces su profundidad. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es conveniente profundizar de 0,5 m 
a 0,8 m por debajo de la rasante. 
- Refino, limpieza y nivelación. 

Se retirarán los fragmentos de roca, lajas, bloques y materiales térreos, que hayan quedado en situación inestable en la superficie 
final de la excavación, con el fin de evitar posteriores desprendimientos. El refino de tierras se realizará siempre recortando y no 
recreciendo, si por alguna circunstancia se produce un sobreancho de excavación, inadmisible bajo el punto de vista de estabilidad del 
talud, se rellenará con material compactado. En los terrenos meteorizables o erosionables por lluvias, las operaciones de refino se 
realizarán en un plazo comprendido entre 3 y 30 días, según la naturaleza del terreno y las condiciones climatológicas del sitio. 

· Tolerancias admisibles 
Comprobación final: 
El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados, tendrán las formas y dimensiones exigidas, con las modificaciones inevitables 

autorizadas, debiendo refinarse hasta conseguir unas diferencias de ±5 cm, con las superficies teóricas. 
Se comprobará que el grado de acabado en el refino de taludes, será el que se pueda conseguir utilizando los medios mecánicos, sin 

permitir desviaciones de línea y pendiente, superiores a 15 cm, comprobando con una regla de 4 m. 
Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las instrucciones de la dirección facultativa. 
Se comprobarán las cotas y pendientes, verificándolo con las estacas colocadas en los bordes del perfil transversal de la base del 

firme y en los correspondientes bordes de la coronación de la trinchera. 

· Condiciones de terminación 
Se conservarán las excavaciones en las condiciones de acabado, tras las operaciones de refino, limpieza y nivelación, libres de agua 

y con los medios necesarios para mantener la estabilidad. 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, una vez hecha la excavación hasta la profundidad necesaria y antes de constituir la solera 

de asiento, se nivelará bien el fondo para que la superficie quede sensiblemente de acuerdo con el proyecto, y se limpiará y apisonará 
ligeramente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

· Control de ejecución 
Puntos de observación: 

- Replanteo: 
Cotas entre ejes. 
Dimensiones en planta. 
Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones iguales o superiores a ± 10 cm. 

- Durante la excavación del terreno: 
Comparar terrenos atravesados con lo previsto en proyecto y estudio geotécnico. 
Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad. 
Comprobación de la cota del fondo. 
Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 
Nivel freático en relación con lo previsto. 
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Agresividad del terreno y/o del agua freática. 
Pozos. Entibación en su caso. 

- Entibación de zanja: 
Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm. 
Se comprobará una escuadría, separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean inferiores, superiores y/o distintas a 

las especificadas. 
- Entibación de pozo: 

Por cada pozo se comprobará una escuadría, separación y posición, no aceptándose si las escuadrías, separaciones y/o posiciones 
son inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 

Conservación y mantenimiento 
En los casos de terrenos meteorizables o erosionables por las lluvias, la excavación no deberá permanecer abierta a su rasante final 

más de 8 días sin que sea protegida o finalizados los trabajos de colocación de la tubería, cimentación o conducción a instalar en ella. No 
se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte inferior de la última franja excavada. Se protegerá el conjunto de la entibación 
frente a filtraciones y acciones de erosión por parte de las aguas de escorrentía. Las entibaciones o parte de éstas sólo se quitaran cuando 
dejen de ser necesarias y por franjas horizontales, comenzando por la parte inferior del corte. 
 
2.5 - Rellenos, terraplenes y compactados 

Descripción 
Rellenos: Obras consistentes en la extensión y compactación de suelos procedentes de excavaciones o préstamos que se realizan 

en zanjas, pozos y trasdós de muros. 
Terraplenes: Obras consistentes en la extensión y compactación de suelos procedentes de excavaciones o préstamos para obtener 
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una superficie regular definida por los planos donde habrán de realizarse otras excavaciones en fase posterior, asentarse obras o 
simplemente para formar una explanada. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
-  Metro cúbico de relleno y extendido de material filtrante, compactado, incluso refino de taludes. 
- Metro cúbico de relleno de zanjas o pozos, con tierras propias, tierras de préstamo y arena, compactadas por tongadas uniformes, con 

pisón manual o bandeja vibratoria. 
- Metro cúbico de base de terraplén. Medido el volumen excavado sobre perfiles, incluyendo replanteo, desbroce y afinado. 
- Metro cúbico de terraplén. Medido el volumen rellenado sobre perfiles, incluyendo la extensión, riego, compactación y refino de 

taludes. 
 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
- Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados. 

Se incluyen la mayor parte de los suelos predominantemente granulares e incluso algunos productos resultantes de la actividad 
industrial tales como ciertas escorias y cenizas pulverizadas. Los productos manufacturados, como agregados ligeros, podrán utilizarse en 
algunos casos. Los suelos cohesivos podrán ser tolerables con unas condiciones especiales de selección, colocación y compactación. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.1, se requerirá disponer de un material de características adecuadas al proceso de colocación 
y compactación y que permita obtener, después del mismo, las necesarias propiedades geotécnicas. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 
productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando 
sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Previa a la extensión del material se comprobará que es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su segregación 
durante su puesta en obra y obtener el grado de compactación exigido. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.2, se tomarán en consideración para la selección del material de relleno los siguientes 
aspectos: granulometría; resistencia a la trituración y desgaste; compactabilidad; permeabilidad; plasticidad; resistencia al subsuelo; 
contenido en materia orgánica; agresividad química; efectos contaminantes; solubilidad; inestabilidad de volumen; susceptibilidad a las 
bajas temperaturas y a la helada; resistencia a la intemperie; posibles cambios de propiedades debidos a la excavación, transporte y 
colocación; posible cementación tras su colocación. 

En caso de duda deberá ensayarse el material de préstamo. El tipo, número y frecuencia de los ensayos dependerá del tipo y 
heterogeneidad del material y de la naturaleza de la construcción en que vaya a utilizarse el relleno. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.2, normalmente no se utilizarán los suelos expansivos o solubles. Tampoco los susceptibles a 
la helada o que contengan, en alguna proporción, hielo, nieve o turba si van a emplearse como relleno estructural. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su segregación y contaminación, evitándose una 

exposición prolongada del material a la intemperie, formando los acopios sobre superficies no contaminantes y evitando las mezclas de 
materiales de distintos tipos. 
 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas 
La excavación de la zanja, pozo o zona base del terraplenado presentará un aspecto cohesivo. Se habrán eliminado los lentejones y 

los laterales y fondos estarán limpios y perfilados. 
Cuando el relleno tenga que asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de agua superficial o subálvea, se desviarán las 

primeras y captarán las segundas, conduciéndolas fuera del área donde vaya a realizarse el relleno, ejecutándose éste posteriormente. 

Proceso de ejecución 

· Ejecución 
Rellenos: 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.3, antes de proceder al relleno, se ejecutará una buena limpieza del fondo y, si es necesario, se 

apisonará o compactará debidamente. Previamente a la colocación de rellenos bajo el agua debe dragarse cualquier suelo blando existente. 
Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.3, los procedimientos de colocación y compactación del relleno deben asegurar su estabilidad en todo 
momento, evitando además cualquier perturbación del subsuelo natural. 

En general, se verterán las tierras en el orden inverso al de su extracción cuando el relleno se realice con tierras propias. Se rellenará 
por tongadas apisonadas de 20 cm, exentas las tierras de áridos o terrones mayores de 8 cm. Si las tierras de relleno son arenosas, se 
compactará con bandeja vibratoria. El relleno en el trasdós del muro se realizará cuando éste tenga la resistencia necesaria y no antes de 
21 días si es de hormigón. Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.3, el relleno que se coloque adyacente a estructuras debe disponerse en 
tongadas de espesor limitado y compactarse con medios de energía pequeña para evitar daño a estas construcciones. 

Terraplenes: 
En el terraplenado se excavará previamente el terreno natural, hasta una profundidad no menor que la capa vegetal, y como mínimo 

de 15 cm, para preparar la base del terraplenado. A continuación, para conseguir la debida trabazón entre el relleno y el terreno, se 
escarificará éste. Si el terraplén hubiera de construirse sobre terreno inestable, turba o arcillas blandas, se asegurará la eliminación de este 
material o su consolidación. Sobre la base preparada del terraplén, regada uniformemente y compactada, se extenderán tongadas 
sucesivas, de anchura y espesor uniforme, paralelas a la explanación y con un pequeño desnivel, de forma que saquen aguas afuera. Los 
materiales de cada tongada serán de características uniformes. Los terraplenes sobre zonas de escasa capacidad portante se iniciarán 
vertiendo las primeras capas con el espesor mínimo para soportar las cargas que produzcan los equipos de movimiento y compactación de 
tierras. Salvo prescripción contraria, los equipos de transporte y extensión operarán sobre todo el ancho de cada capa. 

Una vez extendida la tongada se procederá a su humectación, si es necesario, de forma que el humedecimiento sea uniforme. En los 
casos especiales en que la humedad natural del material sea excesiva, para conseguir la compactación prevista, se tomarán las medidas 
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adecuadas para su desecación. 
Conseguida la humectación más conveniente (según ensayos previos), se procederá a la compactación. Los bordes con estructuras 

de contención se compactarán con compactador de arrastre manual; los bordes ataluzados se redondearán todas las aristas en una 
longitud no menor que 1/4 de la altura de cada franja ataluzada. En la coronación del terraplén, en los últimos 50 cm, se extenderán y 
compactarán las tierras de igual forma, hasta alcanzar una densidad seca del 100 %. La última tongada se realizará con material 
seleccionado. Cuando se utilicen rodillos vibrantes para compactar, deberán darse al final unas pasadas sin aplicar vibración, para corregir 
las perturbaciones superficiales que hubiese podido causar la vibración, y sellar la superficie. 

El relleno del trasdós de los muros, se realizará cuando éstos tengan la resistencia necesaria. Según el CTE DB SE C, apartado 
7.3.3, el relleno que se coloque adyacente a estructuras debe disponerse en tongadas de espesor limitado y compactarse con medios de 
energía pequeña para evitar daño a estas construcciones. Sobre las capas en ejecución deberá prohibirse la acción de todo tipo de tráfico 
hasta que se haya completado su compactación. Si ello no fuera factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar sobre ellas se 
distribuirá de forma que no se concentren huellas de rodadas en la superficie. 

· Tolerancias admisibles 
El relleno se ajustará a lo especificado y no presentará asientos en su superficie. Se comprobará, para volúmenes iguales, que el 

peso de muestras de terreno apisonado no sea menor que el terreno inalterado colindante. Si a pesar de las precauciones adoptadas, se 
produjese una contaminación en alguna zona del relleno, se eliminará el material afectado, sustituyéndolo por otro en buenas condiciones. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

· Control de ejecución 
Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.4, el control de un relleno debe asegurar que el material, su contenido de humedad en la 

colocación y su grado final de compacidad obedecen a lo especificado. 

· Ensayos y pruebas 
Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.4, el grado de compacidad se especificará como porcentaje del obtenido como máximo en un 

ensayo de referencia como el Proctor. En escolleras o en rellenos que contengan una proporción alta de tamaños gruesos no son aplicables 
los ensayos Proctor. En este caso se comprobará la compacidad por métodos de campo, tales como definir el proceso de compactación a 
seguir en un relleno de prueba, comprobar el asentamiento de una pasada adicional del equipo de compactación, realización de ensayos de 
carga con placa o el empleo de métodos sísmicos o dinámicos. 

Conservación y mantenimiento 
El relleno se ejecutará en el menor plazo posible, cubriéndose una vez terminado, para evitar en todo momento la contaminación del 

relleno por materiales extraños o por agua de lluvia que produzca encharcamientos superficiales. 
 

3 - Cimientos y contenciones 
 
3.1 - Hormigón de limpieza, soleras y encachados 

Descripción 
Hormigón de limpieza: puesta en obra de una capa de hormigón de baja resistencia de poco grosor (entre 10 y 15 cm) cuya función 

consiste en la nivelación de la superficie y la protección del armado. 
 Soleras y encachados: Capa resistente compuesta por una subbase granular compactada (encachado), impermeabilización y una 

capa de hormigón (armado o no) con espesor variable según el uso para el que esté indicado. Se apoya sobre el terreno, pudiéndose 
disponer directamente como pavimento mediante un tratamiento de acabado superficial, o bien como base para un solado.  

Se utiliza para base de instalaciones o para locales con sobrecarga estática variable según el uso para el que este indicado (garaje, 
locales comerciales, etc.). 

Criterios de medición y valoración de unidades  
- Metro cuadrado/cúbico de capa de hormigón de limpieza, de hormigón de resistencia, consistencia y tamaño máximo del árido, 

especificados, fabricado en obra o en central, del espesor determinado, en la base de la cimentación, transportado y puesto en obra, 
según el Código Estructural. 

- Metro cuadrado de solera y/o encachado terminada, con sus distintos espesores y características del hormigón, incluido (armadura o 
no) limpieza y compactado de terreno. 

Las juntas se medirán y valorarán por metro lineal, incluso separadores de poliestireno, con  corte y colocación del sellado. 
 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 

productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando 
sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Hormigón en masa (HM) o para armar (HA), de resistencia o dosificación especificados en proyecto.  
- Barras corrugadas de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE), de características físicas y mecánicas indicadas en 

proyecto. 
- Mallas electrosoldadas de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE), de características físicas y mecánicas 

indicadas en proyecto. 
- Si el hormigón se fabrica en obra: cemento, agua, áridos y aditivos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
- Capa subbase: podrá ser de gravas, zahorras compactadas, etc. 
- Impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE): podrá ser de lámina de polietileno, etc. 
- Hormigón en masa: 
- Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE): cumplirá las exigencias en cuanto a composición, características 

mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción para la recepción de cementos RC-16. 
- Áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE): cumplirán las condiciones físico- químicas, físico- mecánicas y 
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granulométricas establecidas en el Código Estructural. 
- Agua: se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua deberá cumplir las 

condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros…, 
- Armadura de retracción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE): será de malla electrosoldada de barras o alambres 

corrugados que cumple las condiciones en cuanto a adherencia y características mecánicas mínimas establecidas en el Código 
Estructural. 

- Ligantes, ligantes compuestos y mezclas prefabricadas a base de sulfato cálcico para soleras (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE). 

- Ligantes de soleras continuas de magnesita (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
Incompatibilidades entre materiales: en la elaboración del hormigón, se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros 

oxidables. 
- Sistema de drenaje  

Drenes lineales: tubos de hormigón poroso o de PVC, polietileno, etc. (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
Drenes superficiales: láminas drenantes de polietileno y geotextil, etc. (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 

-    La barrera de protección, según el apartado 3.1.1 del CTE DB HS 6, para limitar el paso del gas radón proveniente del terreno, podrá 
dimensionarse según lo descrito en el apartado 3.1.2, si bien, se consideran válidas (y no es necesario proceder a su cálculo) las barreras 
tipo lámina con un coeficiente de difusión frente al radón menor que 10-11 m2/s y un espesor mínimo de 2 mm.  
- Encachados de áridos naturales o procedentes de machaqueo, etc. 
- Arquetas de hormigón. 
- Sellador de juntas de retracción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE): será de material elástico. Será de fácil 

introducción en las juntas y adherente al hormigón. 
- Relleno de juntas de contorno (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE): podrá ser de poliestireno expandido, etc. 

 
Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con la superficie de apoyo, o 

por inclusión de materiales extraños.  
El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de arcillas y/o margas y de cualquier otro tipo 

de materiales extraños. 
Se comprobará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su segregación durante su puesta en 

obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si la humedad no es la adecuada se adoptarán las medidas necesarias para 
corregirla sin alterar la homogeneidad del material. 

Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma que se evite la segregación y compactación de las mismas. 
 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
El almacenamiento de los cementos, áridos, aditivos, adiciones y armaduras se efectuará según las indicaciones del capítulo 11 del 

Código Estructural (artículos 49.2.3, 49.7 y 51.2.2) para protegerlos de la intemperie, la humedad y la posible contaminación o agresión del 
ambiente. Así, los cementos suministrados en sacos se almacenarán en un lugar ventilado y protegido, mientras que los que se suministren 
a granel se almacenarán en silos, igual que los aditivos (cenizas volantes o humos de sílice).  

En el caso de los áridos se evitará que se contaminen por el ambiente y el terreno y que se mezclen entre sí las distintas fracciones 
granulométricas.  

Las armaduras se conservarán clasificadas por tipos, calidades, diámetros y procedencias. En el momento de su uso estarán exentas 
de sustancias extrañas (grasa, aceite, pintura, etc.), no admitiéndose pérdidas de peso por oxidación superficial superiores al 1% respecto 
del peso inicial de la muestra, comprobadas tras un cepillado con cepillo de alambres. 
 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
· Condiciones previas: soporte  

Hormigón de limpieza: El plano de apoyo (el terreno, tras la excavación) presentará una superficie limpia y plana, será horizontal, 
fijándose su profundidad en el proyecto.  

 
Soleras y encachados: Se compactarán y limpiarán los suelos naturales. 
Las instalaciones enterradas estarán terminadas. 
Se fijarán puntos de nivel para la realización de la solera. 

· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes 

medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales 

próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
No se dispondrán soleras en contacto directo con suelos de arcillas expansivas, ya que podrían producirse abombamientos, 

levantamientos y roturas de los pavimentos, agrietamiento de particiones interiores, etc.  

Proceso de ejecución 

· Ejecución 
Hormigón de limpieza: 
Sobre la superficie de la excavación se dispondrá una capa de hormigón de regularización, de baja dosificación, con un espesor 

mínimo de 10 cm creando una superficie plana y horizontal de apoyo del elemento y evitando, en el caso de suelos permeables, la 
penetración de la lechada de hormigón estructural en el terreno que dejaría mal recubiertos los áridos en la parte inferior. El nivel de enrase 
del hormigón de limpieza será el previsto en el proyecto para la base del elemento. El perfil superior tendrá una terminación adecuada a la 
continuación de la obra. 

El hormigón de limpieza, en ningún caso servirá para nivelar cuando en el fondo de la excavación existan fuertes irregularidades. 
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El curado del hormigón de limpieza se prolongará durante 72 horas. 
Soleras y encachados: 

- Ejecución de la subbase granular: 
Se extenderá sobre el terreno limpio y compactado. Se compactará mecánicamente y se enrasará. 

- Colocación de la lámina de polietileno sobre la subbase. 
- Las condiciones de ejecución de la barrera de protección para limitar el paso del gas radón proveniente del terreno, serán las 

especificadas en el apartado 5.1.1 del CTE DB HS 6. 
- Capa de hormigón: 

Se extenderá una capa de hormigón sobre la lámina impermeabilizante; su espesor vendrá definido en proyecto según el uso y la 
carga que tenga que soportar. Si se ha disponer de malla electrosoldada se dispondrá antes de colocar el hormigón. El curado se realizará 
mediante riego, y se tendrá especial cuidado en que no produzca deslavado.  
- Juntas de contorno: 

Antes de verter el hormigón se colocará el elemento separador de poliestireno expandido que formará la junta de contorno alrededor 
de cualquier elemento que interrumpa la solera, como pilares y muros. 
- Juntas de retracción: 

Se ejecutarán mediante cajeados previstos o realizados posteriormente a máquina, no separadas más de 6 m, que penetrarán en 1/3 
del espesor de la capa de hormigón. 
- Drenaje. Según el CTE DB HS 1 apartado 2.2.2: 

Si es necesario se dispondrá una capa drenante y una capa filtrante sobre el terreno situado bajo el suelo. En caso de que se utilice 
como capa drenante un encachado, deberá disponerse una lamina de polietileno por encima de ella. 

Se dispondrán tubos drenantes, conectados a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida para su reutilización posterior, 
en el terreno situado bajo el suelo. Cuando dicha conexión esté situada por encima de la red de drenaje, se colocará al menos una cámara 
de bombeo con dos bombas de achique. 

En el caso de muros pantalla los tubos drenantes se colocarán a un metro por debajo del suelo y repartidos uniformemente junto al 
muro pantalla. 

Se colocará un pozo drenante por cada 800 m2 en el terreno situado bajo el suelo. El diámetro interior del pozo será como mínimo 
igual a 70 cm. El pozo deberá disponer de una envolvente filtrante capaz de impedir el arrastre de finos del terreno. Deberán disponerse dos 
bombas de achique, una conexión para la evacuación a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida para su reutilización 
posterior y un dispositivo automático para que el achique sea permanente. 

· Tolerancias admisibles 
- Niveles: 
cara superior del hormigón de limpieza: +20 mm; -50 mm; 
espesor del hormigón de limpieza: -30 mm. 
- Planeidad: 
del hormigón de limpieza: ±16 mm; 
 
Condiciones de no aceptación: 
Espesor de la capa de hormigón: variación superior a - 1 cm ó +1,5 cm. 
Planeidad de la capa de arena (medida con regla de 3 m): irregularidades locales superiores a 20 mm. 
Planeidad de la solera medida por solape de 1,5 m de regla de 3 m: falta de planeidad superior a 5 mm si la solera no lleva 

revestimiento. 
Compacidad del terreno será de valor igual o mayor al 80% del Próctor Normal en caso de solera semipesada y 85% en caso de 

solera pesada. 
Planeidad de la capa de arena medida con regla de 3 m, no presentará irregularidades locales superiores a 20 mm. 
Espesor de la capa de hormigón: no presentará variaciones superiores a -1 cm o +1,50 cm respecto del valor especificado. 
Planeidad de la solera, medida por solape de 1,50 m de regla de 3 m, no presentará variaciones superiores a 5 mm, si no va a llevar 

revestimiento posterior. 
Junta de retracción: la distancia entre juntas no será superior a 6 m. 
Junta de contorno: el espesor y altura de la junta no presentará variaciones superiores a -0,50 cm o +1,50 cm respecto a lo 

especificado. 

· Condiciones de terminación 
La superficies de la capa de hormigón de limpieza se terminará mediante reglado. 
La superficies de la solera se terminará mediante reglado, o se dejará a la espera del solado. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

· Control de ejecución 
Puntos de observación. 
- Operaciones previas a la ejecución: 
Hormigón de limpieza. Nivelación. 

     - Ejecución: 
Compacidad del terreno, planeidad de la capa de arena, espesor de la capa de hormigón, planeidad de la solera. 
Resistencia característica del hormigón. 
Planeidad de la capa de arena. 
Resistencia característica del hormigón: no será inferior al noventa por ciento (90%) de la especificada.  
Espesor de la capa de hormigón. 
Impermeabilización: inspección general. 

 - Comprobación final: 
Planeidad de la solera. 
Junta de retracción: separación entre las juntas. 
Junta de contorno: espesor y altura de la junta. 
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Conservación y mantenimiento 
No se superarán las cargas normales previstas. 
Se evitará la permanencia en el suelo de los agentes agresivos admisibles y la caída de los no admisibles. 
La solera no se verá sometida a la acción de: aguas con pH menor de 6 o mayor de 9, o con una concentración en sulfatos superior a 

0,20 gr/l, aceites minerales orgánicos y pesados, ni a temperaturas superiores a 40 ºC. 
 
3.2 - Hormigón ciclópeo 

Descripción 
Hormigón en masa al que se le añaden, durante su puesta en obra, áridos de un tamaño máximo de 30cm de diámetro. Vertido en 

proporciones que no se pierda la compacidad aceptada. Se utiliza en cimentaciones, cuando estas son excesivamente profundas, o para 
relleno de huecos producidos durante la excavación, y que exceden las dimensiones aconsejables para la utilización de hormigón de 
limpieza. 

Criterios de medición y valoración de unidades  
- Metro cúbico de hormigón ciclópeo, compuesto de hormigón en masa de resistencia, consistencia y tamaño máximo del árido, 

especificados, fabricado en obra o en central y áridos añadidos hasta un tamaño máximo de 30 cm, indicando proporciones en % 
sobre metro cúbico, en la base de la cimentación, transportado y puesto en obra, según Código Estructural. 

. 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 

productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando 
sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Hormigón en masa (HM), de resistencia o dosificación especificados en proyecto.  
- Si el hormigón se fabrica en obra: cemento, agua, áridos y aditivos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
- Hormigón en masa: 
- Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE): cumplirá las exigencias en cuanto a composición, características 

mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción para la recepción de cementos RC-16. 
- Áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE): cumplirán las condiciones físico- químicas, físico- mecánicas y 

granulométricas establecidas en el Código Estructural. 
- Agua: se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua deberá cumplir las 

condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros…, 
Las piedras añadidas al hormigón en masa deberán estar exentas de adherencias, nódulos, venas y grietas. En general, el 

porcentaje de desgaste determinado por la máquina Deval, no deberá ser mayor del tres y medio. 
Con preferencia se usarán piedras de superficies ásperas y forma angulosa a fin de que el hormigón circundante se les adhiera 

perfectamente. La relación entre las dimensiones mayor y menor de cada piedra no será mayor que dos a uno (2:1) 
Incompatibilidades entre materiales: en la elaboración del hormigón, se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros 

oxidables. 
 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
El almacenamiento de los cementos, áridos, aditivos y adiciones se efectuará según las indicaciones del capítulo 11 de el Código 

Estructural (artículo 51.2.2) para protegerlos de la intemperie, la humedad y la posible contaminación o agresión del ambiente. Así, los 
cementos suministrados en sacos se almacenarán en un lugar ventilado y protegido, mientras que los que se suministren a granel se 
almacenarán en silos, igual que los aditivos (cenizas volantes o humos de sílice).  

En el caso de los áridos se evitará que se contaminen por el ambiente y el terreno y que se mezclen entre sí las distintas fracciones 
granulométricas.  
 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
· Condiciones previas: soporte  

El plano de apoyo (el terreno, tras la excavación) presentará una superficie limpia.   

Proceso de ejecución 

· Ejecución 
Se verterá una capa de hormigón en masa que aisle las piedras de un contacto con el terreno del fondo, a continuación se colocarán 

las piedras, lavadas, exenta de impurezas y de forma que no se toquen, quedando todos los trozos de piedra recubiertos de hormigón, la 
separación de las piedras será superior a tres (3) veces el tamaño máximo del árido empleado en la elaboración del hormigón en masa. 

La piedra limpia y húmeda, se deberá colocar cuidadosamente, sin dejarla caer por gravedad, en el hormigón en masa. 

· Condiciones de terminación 
La superficies de acabado superior será de hormigón en masa por lo que no deberá estar a la vista ninguna de las piedras 

empleadas en la confección del hormigón ciclópeo. 

· Control de ejecución 
Puntos de observación. 
Resistencia del hormigón en masa: no será inferior al especificado en en proyecto.  
Espesor de las capas inferior y superior de hormigón en masa no será inferior a 15 cm. 

 
3.3 - Zapatas y elementos de atado 
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Descripción 
Cimentaciones directas de hormigón en masa o armado destinados a transmitir al terreno, y repartir en un plano de apoyo horizontal, 

las cargas de uno o varios pilares de la estructura, de los forjados y de los muros de carga, de sótano, de cerramiento o de arriostramiento, 
pertenecientes a estructuras de edificación. 

Tipos de zapatas: 
- Zapata aislada: como cimentación de un pilar aislado, interior, medianero o de esquina. 
- Zapata combinada: como cimentación de dos ó más pilares contiguos. 
- Zapata corrida: como cimentación de alineaciones de tres o más pilares, muros o forjados. 

Los elementos de atado entre zapatas aisladas son de dos tipos:  
- Vigas de atado o soleras para evitar desplazamientos laterales, necesarios en los casos prescritos en la Norma de Construcción 

Sismorresistente NCSE vigente. 
- Vigas centradoras entre zapatas fuertemente excéntricas (de medianería y esquina) y las contiguas, para resistir momentos aplicados 

por muros o pilares o para redistribuir cargas y presiones sobre el terreno 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-       Metro cúbico de hormigón en masa o para armar en zapatas, vigas de atado y centradoras. 
Hormigón de resistencia o dosificación especificados con una cuantía media del tipo de acero especificada, para un recubrimiento de 

la armadura principal y una tensión admisible del terreno determinadas incluso elaboración, ferrallado, recortes, separadores, alambre de 
atado, puesta en obra, vibrado y curado del hormigón, según el Código Estructural, incluyendo o no encofrado.  
- Kilogramo de acero montado en zapatas, vigas de atado y centradoras. 

Acero del tipo y diámetro especificados, incluyendo corte, colocación y despuntes, según el Código Estructural. 
- Metro cuadrado de acero de malla electrosoldada en cimentación. 

previa elaboración, para malla fabricada con alambre corrugado del tipo especificado, incluyendo corte, colocación y solapes, puesta 
en obra, según el Código Estructural. 
 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 

productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando 
sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Hormigón en masa (HM) o para armar (HA), de resistencia o dosificación especificados en proyecto.  
- Barras corrugadas de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE), de características físicas y mecánicas indicadas en 

proyecto. 
- Mallas electrosoldadas de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE), de características físicas y mecánicas 

indicadas en proyecto. 
- Si el hormigón se fabrica en obra: cemento, agua, áridos y aditivos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
El almacenamiento de los cementos, áridos, aditivos, adiciones  y armaduras se efectuará según las indicaciones del capítulo 11 del 

Código Estructural (artículos 49.2.3, 49.7 y 51.2.2) para protegerlos de la intemperie, la humedad y la posible contaminación o agresión del 
ambiente. Así, los cementos suministrados en sacos se almacenarán en un lugar ventilado y protegido, mientras que los que se suministren 
a granel se almacenarán en silos, igual que los aditivos (cenizas volantes o humos de sílice).  

En el caso de los áridos se evitará que se contaminen por el ambiente y el terreno y que se mezclen entre sí las distintas fracciones 
granulométricas.  

Las armaduras se conservarán clasificadas por tipos, calidades, diámetros y procedencias. En el momento de su uso estarán exentas 
de sustancias extrañas (grasa, aceite, pintura, etc.), no admitiéndose pérdidas de peso por oxidación superficial superiores al 1% respecto 
del peso inicial de la muestra, comprobadas tras un cepillado con cepillo de alambres. 
 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas: soporte 
El plano de apoyo (el terreno, tras la excavación o el hormigón de limpieza) presentará una superficie limpia y plana, será horizontal, 

fijándose su profundidad en el proyecto. Para determinarlo, se considerará la estabilidad del suelo frente a los agentes atmosféricos, 
teniendo en cuenta las posibles alteraciones debidas a los agentes climáticos, como escorrentías y heladas, así como las oscilaciones del 
nivel freático, siendo recomendable que el plano quede siempre por debajo de la cota más baja previsible de éste, con el fin de evitar que el 
terreno por debajo del cimiento se vea afectado por posibles corrientes, lavados, variaciones de pesos específicos, etc. Aunque el terreno 
firme se encuentre muy superficial, es conveniente profundizar de 0,5 a 0,8 m por debajo de la rasante. 

No es aconsejable apoyar directamente las vigas sobre terrenos expansivos o colapsables. 
El encofrado tendrá la rigidez y estabilidad necesarias para soportar las acciones de puesta en obra, sin experimentar movimientos o 

desplazamientos que puedan alterar la geometría del elemento por encima de las tolerancias admisibles: 
Los elementos de encofrado se dispondrán de manera que se eviten daños en estructuras ya construidas. 
Serán lo suficientemente estancos para impedir pérdidas apreciables de lechada o mortero y se consigan superficies cerradas del 

hormigón. 
La superficie del encofrado estará limpia y el desencofrante presentará un aspecto continuo y fresco. 
El fondo del encofrado (en su caso) estará limpio de restos de materiales, suciedad, etc. 
Se cumplirán además otras indicaciones del artículo 65.4 del Código Estructural. (Especialmente la humectación previa de los 

encofrados de madera y bloque de hormigón) 

· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos  
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Se tomarán las precauciones necesarias en terrenos agresivos o con presencia de agua que pueda contener sustancias 
potencialmente agresivas en disolución, respecto a la durabilidad del hormigón y de las armaduras, de acuerdo con el artículo 43 del Código 
Estructural, indicadas en el capítulo 9  Estructuras de hormigón. Estas medidas incluyen la adecuada elección del tipo de cemento a 
emplear (según RC-16), de la dosificación y permeabilidad del hormigón, del espesor de recubrimiento de las armaduras, etc. 
Las incompatibilidades en cuanto a los componentes del hormigón, cementos, agua, áridos y aditivos son las especificadas en el capítulo 8 
del Código Estructural: El agua utilizada, tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, no debe contener ningún 
ingrediente perjudicial en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón o a la protección de las armaduras frente a la 
corrosión (artículo 29); Los áridos no deben descomponerse por los agentes exteriores a que estarán sometidos en obra. Por tanto, no 
deben emplearse tales como los procedentes de rocas blandas, friables, porosas, etc., ni los que contengan nódulos de yeso, compuestos 
ferrosos, sulfuros oxidables, etc. en proporciones superiores a lo que permite este Código (artículo 30); se prohíbe la utilización de aditivos 
que contengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes que favorezcan la corrosión (artículo 31); se limita la cantidad de ion cloruro 
total aportado por las componentes del hormigón para proteger las armaduras frente a la corrosión (artículo 33.1), etc. 

Proceso de ejecución 

· Ejecución  
- Información previa: 

Localización y trazado de las instalaciones de los servicios que existan y las previstas para el edificio en la zona de terreno donde se 
va a actuar. Se estudiarán las soleras, arquetas de pie del pilar, saneamiento en general, etc., para que no se alteren las condiciones de 
trabajo o se generen, por posibles fugas, vías de agua que produzcan lavados del terreno con el posible descalce del cimiento. 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.2, antes de proceder a la ejecución de la cimentación se realizara la confirmación del estudio 
geotécnico según el apartado 3.4. Se comprobara visualmente, o mediante las pruebas que se juzguen oportunas, que el terreno de apoyo 
de aquella se corresponde con las previsiones del proyecto.El resultado de tal inspección, definiendo la profundidad de la cimentación de 
cada uno de los apoyos de la obra, su forma y dimensiones, y el tipo y consistencia del terreno se incorporará a la documentación final de 
obra. Si el suelo situado debajo de las zapatas difiere del encontrado durante el estudio geotécnico (contiene bolsadas blandas no 
detectadas) o se altera su estructura durante la excavación, debe revisarse el cálculo de las zapatas. 
- Excavación: 

Las zanjas y pozos de cimentación tendrán las dimensiones fijadas en el proyecto y se realizarán según las indicaciones establecidas 
en el capítulo 2.3 Excavación en zanjas y pozos. 

La cota de profundidad de las excavaciones será la prefijada en los planos o las que la dirección facultativa ordene por escrito o 
gráficamente a la vista de la naturaleza y condiciones del terreno excavado. 

Si los cimientos son muy largos es conveniente también disponer llaves o anclajes verticales más profundos, por lo menos cada 10 
m. 

Para la excavación se adoptarán las precauciones necesarias en función de las distancias a las edificaciones colindantes y del tipo 
de terreno para evitar al máximo la alteración de sus características mecánicas.  

Se acondicionará el terreno para que las zapatas apoyen en condiciones homogéneas, eliminando rocas, restos de cimentaciones 
antiguas y lentejones de terreno más resistente, etc. Los elementos extraños de menor resistencia, serán excavados y sustituidos por un 
suelo de relleno compactado convenientemente, de una compresibilidad sensiblemente equivalente a la del conjunto, o por hormigón en 
masa. 

Las excavaciones para zapatas a diferente nivel, se realizarán de modo que se evite el deslizamiento de las tierras entre los dos 
niveles distintos. La inclinación de los taludes de separación entre estas zapatas se ajustará a las características del terreno. A efectos 
indicativos y salvo orden en contra, la línea de unión de los bordes inferiores entre dos zapatas situadas a diferente nivel no superará una 
inclinación 1H:1V en el caso de rocas y suelos duros, ni 2H:1V en suelos flojos a medios. 

Para excavar en presencia de agua en suelos permeables, se precisará el agotamiento de ésta durante toda la ejecución de los 
trabajos de cimentación, sin comprometer la estabilidad de taludes o de las obras vecinas. 

En las excavaciones ejecutadas sin agotamiento en suelos arcillosos y con un contenido de humedad próximo al límite líquido, se 
procederá a un saneamiento temporal del fondo de la zanja, por absorción capilar del agua del suelo con materiales secos permeables que 
permita la ejecución en seco del proceso de hormigonado. 

En las excavaciones ejecutadas con agotamiento en los suelos cuyo fondo sea suficientemente impermeable como para que el 
contenido de humedad no disminuya sensiblemente con los agotamientos, se comprobará si es necesario proceder a un saneamiento 
previo de la capa inferior permeable, por agotamiento o por drenaje. 

Si se estima necesario, se realizará un drenaje del terreno de cimentación. Éste se podrá realizar con drenes, con empedrados, con 
procedimientos mixtos de dren y empedrado o bien con otros materiales idóneos. 

Los drenes se colocarán en el fondo de zanjas en perforaciones inclinadas con una pendiente mínima de 5 cm por metro. Los 
empedrados se rellenarán de cantos o grava gruesa, dispuestos en una zanja, cuyo fondo penetrará en la medida necesaria y tendrá una 
pendiente longitudinal mínima de 3 a 4 cm por metro. Con anterioridad a la colocación de la grava, en su caso se dispondrá un geotextil en 
la zanja que cumpla las condiciones de filtro necesarias para evitar la migración de materiales finos. 

La terminación de la excavación en el fondo y paredes de la misma, debe tener lugar inmediatamente antes de ejecutar la capa de 
hormigón de limpieza, especialmente en terrenos arcillosos. Si no fuera posible, debe dejarse la excavación de 10 a 15 cm por encima de la 
cota definitiva de cimentación hasta el momento en que todo esté preparado para hormigonar. 

El fondo de la excavación se nivelará bien para que la superficie quede sensiblemente de acuerdo con el proyecto, y se limpiará y 
apisonará ligeramente. 
- Colocación de las armaduras y hormigonado. 

La puesta en obra, vertido, compactación y curado del hormigón, así como la colocación de las armaduras seguirán las indicaciones 
del Código Estructural y del capítulo 10 Estructuras de hormigón. 

Las armaduras verticales de pilares o muros deben enlazarse a la zapata como se indica en la norma NCSE-02. 
Se cumplirán las especificaciones relativas a dimensiones mínimas de zapatas y disposición de armaduras del artículo 9.8 del Código 

Estructural: el canto mínimo en el borde de las zapatas no será inferior a 35 cm, si son de hormigón en masa, ni a 25 cm, si son de 
hormigón armado. La armadura longitudinal dispuesta en la cara superior, inferior y laterales no distará más de 30 cm. 

El recubrimiento mínimo se ajustará a las especificaciones del artículo 43.4.1 del Código Estructural: si se ha preparado el terreno y 
se ha dispuesto una capa de hormigón de limpieza tal y como se ha indicado en este apartado, los recubrimientos mínimos serán los de las 
tablas 44.2.1.1 a y b, en función de la resistencia característica del hormigón, del tipo de elemento y de la clase de exposición, de lo 
contrario, si se hormigona la zapata directamente contra el terreno el recubrimiento será de 7 cm. Para garantizar dichos recubrimientos los 
emparrillados o armaduras que se coloquen en el fondo de las zapatas, se apoyarán sobre separadores de materiales resistentes a la 
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alcalinidad del hormigón, según las indicaciones en el artículo 49.8.2 del Código Estructural. No se apoyarán sobre camillas metálicas que 
después del hormigonado queden en contacto con la superficie del terreno, por facilitar la oxidación de las armaduras. Las distancias 
máximas de los separadores serán de 50 diámetros ó 100 cm, para las armaduras del emparrillado inferior y de 50 diámetros ó 50 cm, para 
las armaduras del emparrillado superior. Es conveniente colocar también separadores en la parte vertical de ganchos o patillas para evitar 
el movimiento horizontal de la parrilla del fondo. 

La puesta a tierra de las armaduras, se realizará antes del hormigonado, según el capítulo 16.1. Electricidad: baja tensión y puesta a 
tierra. 

El hormigón se verterá mediante conducciones apropiadas desde la profundidad del firme hasta la cota de la zapata, evitando su 
caída libre. La colocación directa no debe hacerse más que entre niveles de aprovisionamiento y de ejecución sensiblemente equivalentes. 
Si las paredes de la excavación no presentan una cohesión suficiente se encofrarán para evitar los desprendimientos. 

Las zapatas aisladas se hormigonarán de una sola vez. 
En zapatas continuas pueden realizarse juntas de hormigonado, en general en puntos alejados de zonas rígidas y muros de esquina, 

disponiéndolas en puntos situados en los tercios de la distancia entre pilares. 
En muros con huecos de paso o perforaciones cuyas dimensiones sean menores que los valores límite establecidos, la zapata 

corrida será pasante, en caso contrario, se interrumpirá como si se tratara de dos muros independientes. Además las zapatas corridas se 
prolongarán, si es posible, una dimensión igual a su vuelo, en los extremos libres de los muros. 

No se hormigonará cuando el fondo de la excavación esté inundado, helado o presente capas de agua transformadas en hielo. En 
ese caso, sólo se procederá a la construcción de la zapata cuando se haya producido el deshielo completo, o bien se haya excavado en 
mayor profundidad hasta retirar la capa de suelo helado. 
- Precauciones: 

Se adoptarán las disposiciones necesarias para asegurar la protección de las cimentaciones contra los aterramientos, durante y 
después de la ejecución de aquellas, así como para la evacuación de aguas caso de producirse inundaciones de las excavaciones durante 
la ejecución de la cimentación evitando así aterramientos, erosión, o puesta en carga imprevista de las obras, que puedan comprometer su 
estabilidad. 

· Tolerancias admisibles 
- Variación en planta del centro de gravedad de las zapatas aisladas:  
2% de la dimensión de la zapata en la dirección considerada, sin exceder de ±50 mm. 
- Niveles: 
cara superior de la zapata: +20 mm; -50 mm; 
- Dimensiones en planta: 
zapatas encofradas: +40 mm; -20 mm; 
zapatas hormigonadas contra el terreno: 

dimensión < 1 m: +80 mm; -20 mm; 
 dimensión > 1 m y < 2.5 m.: +120 mm; -20 mm; 
 dimensión > 2.5 m: +200 mm; -20 mm. 
- Dimensiones de la sección transversal: +5% £ 120 mm; -5% ³ 20 mm. 
- Planeidad: 
de la cara superior del cimiento: ±16 mm; 
de caras laterales (para cimientos encofrados): ±16 mm. 

· Condiciones de terminación 
Las superficies acabadas deberán quedar sin imperfecciones, de lo contrario se utilizarán materiales específicos para la reparación 

de defectos y limpieza de las mismas. 
Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo frío, será necesario proteger la cimentación para evitar que el hormigón fresco resulte 

dañado. Se cubrirá la superficie mediante placas de poliestireno expandido bien fijadas o mediante láminas calorifugadas. En casos 
extremos puede ser necesario utilizar técnicas para la calefacción del hormigón. 

Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo caluroso, debe iniciarse el curado lo antes posible. En casos extremos puede ser 
necesario proteger la cimentación del sol y limitar la acción del viento mediante pantallas, o incluso, hormigonar de noche. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

· Control de ejecución  
Unidad y frecuencia de inspección: 2 por cada 1000 m2 de planta. 
Puntos de observación: 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.4, Se dedicara especial atención a comprobar que: 
a) el replanteo es correcto; 
b) se han observado las dimensiones y orientaciones proyectadas; 
c) se están empleando los materiales objeto de los controles ya mencionados; 
d) la compactación o colocación de los materiales asegura las resistencias del proyecto; 
e) los encofrados están correctamente colocados, y son de los materiales previstos en el proyecto; 
f) las armaduras son del tipo, número y longitud fijados en el proyecto; 
g) las armaduras de espera de pilares u otros elementos se encuentran correctamente situadas y 
tienen la longitud prevista en el proyecto; 
h) los recubrimientos son los exigidos en proyecto; 
i) los dispositivos de anclaje de las armaduras son los previstos en el proyecto; 
j) el espesor del hormigón de limpieza es adecuado; 
k) la colocación y vibración del hormigón son las correctas; 
l) se está cuidando que la ejecución de nuevas zapatas no altere el estado de las contiguas, ya 
sean también nuevas o existentes; 
m) las vigas de atado y centradoras así como sus armaduras están correctamente situadas; 
n) los agotamientos entran dentro de lo previsto y se ajustan a las especificaciones del estudio 
geotécnico para evitar sifonamientos o daños a estructuras vecinas; 
o) las juntas corresponden con las previstas en el proyecto; 
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p) las impermeabilizaciones previstas en el proyecto se están ejecutando correctamente.  
Ensayos y pruebas 
Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en los capítulos 11, 12, 13 y 14 del Código 

Estructural y en el capítulo 5 Estructuras de hormigón. Entre ellos: 
- Ensayos de los componentes del hormigón, en su caso:  

Cemento: físicos, mecánicos, químicos, etc. (según RC 16) y determinación del ion Cl- (artículo 28 Código Estructural). 
Agua: análisis de su composición (sulfatos, sustancias disueltas, etc.; artículo 29 Código Estructural). 
Áridos: de identificación, de condiciones físico-químicas, físico-mecánicas y granulométricas (artículo 30 Código Estructural). 
Aditivos y adiciones: análisis de su composición (artículo 31, Código Estructural). 

- Ensayos de control del hormigón: 
Ensayo de consistencia (artículo 57.3.1, Código Estructural). 
Ensayo de penetración: ensayo para la determinación de la profundidad de penetración de agua (artículo 57.3.3, Código Estructural). 
Ensayo de resistencia (artículo 57.3.2, Código Estructural). 

- Ensayos de control del acero, junto con el del resto de la obra: 
Sección equivalente, características geométricas, doblado-desdoblado, límite elástico, carga de rotura, alargamiento de rotura en 

armaduras pasivas (artículo 58, Código Estructural). 

Conservación y mantenimiento 
Durante el período de ejecución deberán tomarse las precauciones oportunas para asegurar la conservación en buen estado de la 

cimentación. Para ello, entre otras cosas, se adoptarán las disposiciones necesarias para asegurar su protección contra los aterramientos y 
para garantizar la evacuación de aguas, caso de producirse inundaciones, ya que éstas podrían provocar la puesta en carga imprevista de 
las zapatas. Se impedirá la circulación sobre el hormigón fresco. 

No se permitirá la presencia de sobrecargas cercanas a las cimentaciones, si no se han tenido en cuenta en el proyecto. 
En todo momento se debe vigilar la presencia de vías de agua, por el posible descarnamiento que puedan ocasionar bajo las 

cimentaciones, así como la presencia de aguas ácidas, salinas, o de agresividad potencial. 
Cuando se prevea alguna modificación que pueda alterar las propiedades del terreno, motivada por construcciones próximas, 

excavaciones, servicios o instalaciones, será necesario el dictamen de la dirección facultativa, con el fin de adoptar las medidas oportunas.  
Asimismo, cuando se aprecie alguna anomalía, asientos excesivos, fisuras o cualquier otro tipo de lesión en el edificio, deberá 

procederse a la observación de la cimentación y del terreno circundante, de la parte enterrada de los elementos resistentes verticales y de 
las redes de agua potable y saneamiento, de forma que se pueda conocer la causa del fenómeno, su importancia y peligrosidad. En el caso 
de ser imputable a la cimentación, la dirección facultativa propondrá los refuerzos o recalces que deban realizarse. 

No se harán obras nuevas sobre la cimentación que puedan poner en peligro su seguridad, tales como perforaciones que reduzcan 
su capacidad resistente; pilares u otro tipo de cargaderos que trasmitan cargas importantes y excavaciones importantes en sus 
proximidades u otras obras que pongan en peligro su estabilidad. 

Las cargas que actúan sobre las zapatas no serán superiores a las especificadas en el proyecto. Para ello los sótanos no deben 
dedicarse a otro uso que para el que fueran proyectados, ni se almacenarán en ellos materiales que puedan ser dañinos para los 
hormigones. Cualquier modificación debe ser autorizada por la dirección facultativa e incluida en la documentación de obra. 
 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
Según CTE DB SE C, apartado 4.6.5, antes de la puesta en servicio del edificio se comprobará que las zapatas se comportan en la 

forma establecida en el proyecto, que no se aprecia que se estén superando las presiones admisibles y, en aquellos casos en que lo exija el 
proyecto o la dirección facultativa, si los asientos se ajustan a lo previsto. Se verificará, asimismo, que no se han plantado árboles cuyas 
raíces puedan originar cambios de humedad en el terreno de cimentación, o creado zonas verdes cuyo drenaje no esté previsto en el 
proyecto, sobre todo en terrenos expansivos. 

Aunque es recomendable que se efectúe un control de asientos para cualquier tipo de construcción, en edificios de tipo C-3 
(construcciones entre 11 y 20 plantas) y C-4 (conjuntos monumentales o singulares y edificios de más de 20 plantas) será obligado el 
establecimiento de un sistema de nivelación para controlar el asiento de las zonas más características de la obra, de forma que el resultado 
final de las observaciones quede incorporado a la documentación de la obra. Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.5, este sistema se 
establecerá según las condiciones que marca dicho apartado. 

 
3.4 - Muros 

Descripción 
- Muros: elementos de hormigón en masa o armado para cimentación en sótanos o de contención de tierras, con o sin puntera y con o 

sin talón, encofrados a una o dos caras. Los muros de sótano son aquellos que están sometidos al empuje del terreno y, en su 
situación definitiva, a las cargas procedentes de forjados, y en ocasiones a las de soportes o muros de carga que nacen de su cúspide. 
Los forjados actúan como elementos de arriostramiento transversal. Los muros de contención son elementos constructivos destinados 
a contener el terreno, por presentar la rasante del mismo una cota diferente a ambos lados del muro, sin estar vinculados a ninguna 
edificación. Para alturas inferiores a los 10-12 m, se utilizan fundamentalmente dos tipos: 
- Muros de gravedad: de hormigón en masa, para alturas pequeñas y elementos de poca longitud. 
- Muros en ménsula: de hormigón armado. 

- Bataches: excavaciones por tramos en el frente de un talud, cuando existen viales o cimentaciones próximas. 
- Drenaje: sistema de captación y conducción de aguas del subsuelo para protección contra la humedad. 
 Si los muros de contención se ejecutan con fábricas será de aplicación lo indicado en el capítulo 7.2. Fábricas resistentes. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Muros: 

Metro cúbico de hormigón armado en muros. Se especifica la resistencia, el tamaño máximo del árido en mm, la consistencia, la 
cuantía media de  acero en kg/m3, y el encofrado (sin encofrado, con encofrado a una o a dos caras), incluso elaboración, ferrallado, 
puesta en obra y vibrado. 

Drenaje: posibles elementos intervinientes. 
Metro cuadrado de lámina drenante para muros, especificando el espesor en mm, altura de nódulos en mm y tipo de armadura (sin 
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armadura, geotextil de poliéster, geotextil de polipropileno, malla de fibra de vidrio), con o sin masilla bituminosa en solapes. 
Metro cuadrado de barrera antihumedad en muros, con o sin lámina, especificando el tipo de lámina en su caso. 

- Bataches: 
Metro cúbico de excavación para formación de bataches, especificando el tipo de terreno (blando, medio o duro) y el medio de 

excavación (a mano, a máquina, martillo neumático, martillo rompedor). 
 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra  
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 

productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando 
sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Muros: 

Hormigón en masa (HM) u hormigón armado (HA), de resistencia o dosificación especificados en el proyecto. 
Barras corrugadas de acero, de características físicas y mecánicas indicadas en el proyecto. 
Mallas electrosoldadas de acero de características físicas y mecánicas indicadas en el proyecto. 
Juntas: perfiles de estanquidad, separadores, selladores. 

El hormigón para armar y las barras corrugadas y mallas electrosoldadas de acero deberán cumplir las especificaciones indicadas en 
el Código Estructural y en el capítulo 5. Estructuras de hormigón, para su aceptación. 
- Impermeabilización: 

Productos para el sellado de juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
- Drenaje, según tipo de impermeabilización requerido en el CTE DB HS 1, artículo 2.1: 

Capa drenante: lámina drenante, grava, fábrica de bloques porosos u otro material que produzca el mismo efecto. 
Capa filtrante: geotextiles y productos relacionados (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE) u otro material que produzca 
el mismo efecto. 

- La barrera de protección para limitar el paso del gas radón proveniente del terreno, cumplirá lo especificado en el apartado 3.1.1 del 
CTE DB HS 6, pudiéndose dimensionar según lo descrito en el apartado 3.1.2, si bien, se consideran válidas (y no es necesario 
proceder a su cálculo) las barreras tipo lámina con un coeficiente de difusión frente al radón menor que 10-11 m²/s y un espesor 
mínimo de 2 mm. 
Áridos de relleno: identificación. Tipo y granulometría. Ensayos (según normas UNE): friabilidad de la arena. Resistencia al desgaste 
de la grava. Absorción de agua. Estabilidad de áridos. 

El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de arcillas, margas y de cualquier otro tipo de 
materiales extraños. Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma que se evite la segregación y compactación de las 
mismas. Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con la superficie de apoyo, o 
por inclusión de materiales extraños. Antes de proceder a extender cada tipo de material se comprobará que es homogéneo y que su 
humedad es la adecuada para evitar su segregación durante su puesta en obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si la 
humedad no es la adecuada, se adoptarán las medidas necesarias para corregirla sin alterar la homogeneidad del material. 

Pozo drenante. 
Tubo drenante ranurado: identificación. Diámetros nominales y superficie total mínima de orificios por metro lineal. 
Canaleta de recogida de agua (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). Diámetros. 
Cámara de bombeo con dos bombas de achique. 

- Arquetas de hormigón. 
Red de evacuación del agua de lluvia en las partes de la cubierta y del terreno que puedan afectar al muro. 
Productos de sellado de juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE) con banda de PVC o perfiles de caucho 
expansivo o de bentonita de sodio. 
Juntas de estanquidad de tuberías (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE), de caucho vulcanizado, elastómeros 
termoplásticos, materiales celulares de caucho vulcanizado, elementos de estanquidad de poliuretano moldeado, etc. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
El almacenamiento de las armaduras se efectuará según las indicaciones de los artículos 49.2.3, 49.7 y 51.2.2 del Código Estructural. 
Se realizará en locales ventilados y al abrigo de la humedad del suelo y paredes. 
Antes de almacenar las armaduras, se comprobará que están limpias para su buena conservación y posterior adherencia. Deben 

almacenarse cuidadosamente clasificadas según sus tipos, clases y los lotes de que procedan. 
El estado de la superficie de todos los aceros será siempre objeto de examen antes de su uso, con el fin de asegurarse de que no 

presentan alteraciones perjudiciales. 
 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas: soporte 
Se comprobará el comportamiento del terreno sobre el que apoya el muro, realizándose controles de los estratos del terreno hasta 

una profundidad de vez y media la altura del muro. 
El encofrado, que puede ser a una o dos caras, tendrá la rigidez y estabilidad necesarias para soportar las acciones de puesta en 

obra, sin experimentar movimientos o desplazamientos que puedan alterar la geometría del elemento por encima de las tolerancias 
admisibles: 

Los elementos de encofrado se dispondrán de manera que se eviten daños en estructuras ya construidas. 
Serán lo suficientemente estancos para impedir pérdidas apreciables de lechada o mortero y se consigan superficies cerradas del 

hormigón. 
La superficie del encofrado estará limpia y el desencofrante presentará un aspecto continuo y fresco. 
El fondo del encofrado estará limpio de restos de materiales, suciedad, etc. 
Se cumplirán además otras indicaciones del artículo 65.4 del Código Estructural. (Especialmente la humectación previa de los 

encofrados de madera) 
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Proceso de ejecución 

· Ejecución 
- En caso de bataches: 

Éstos comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por la inferior cuando se realicen a máquina. Se acotará, en 
caso de realizarse a máquina, la zona de acción de cada máquina.  

Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la estructura de contención hasta una profundidad máxima h+D/2, siendo h la 
profundidad del plano de cimentación próximo y D, la distancia horizontal desde el borde de coronación a la cimentación o vial más próximo. 
Cuando la anchura del batache sea igual o mayor de 3 m, se entibará. 

Una vez replanteados en el frente del talud, los bataches se iniciarán por uno de los extremos, en excavación alternada. 
No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, junto al borde del batache, debiendo separarse del mismo una 

distancia no menor de dos veces su profundidad. 
En el fondo de la excavación se dispondrá de una capa de hormigón de limpieza de 10 cm de espesor. 

- Ejecución de la ferralla: 
Se dispondrá la ferralla de la zapata del muro, apoyada sobre separadores, dejando las armaduras necesarias en espera; a 

continuación, la del fuste del muro y posteriormente el encofrado, marcando en el mismo la altura del hormigón; finalmente, la de zunchos y 
vigas de coronación y las armaduras de espera para los elementos estructurales que acometan en el muro. 
- Recubrimientos de las armaduras: 

Se cumplirán los recubrimientos mínimos indicados en el apartado 43.4.1 del Código Estructural, de tal forma que los recubrimientos 
del alzado serán distintos según exista o no encofrado en el trasdós, siendo el recubrimiento mínimo igual a 7 cm, si el trasdós se 
hormigona contra el terreno. 

Se dispondrán los calzos y separadores que garanticen los recubrimientos, según las indicaciones de los apartados 49.8.2 del Código 
Estructural. 
- Hormigonado: 

Se hormigonará la zapata del muro a excavación llena, no admitiéndose encofrados perdidos, salvo en aquellos casos en los que las 
paredes no presenten una consistencia suficiente, dejando su talud natural, encofrándolos provisionalmente, y rellenando y compactando el 
exceso de excavación, una vez quitado el encofrado. 

Se realizará el vertido de hormigón desde una altura no superior a 1 m, vertiéndose y compactándose por tongadas de no más de 50 
cm de espesor, ni mayores que la longitud del vibrador, de forma que se evite la disgregación del hormigón y los desplazamientos de las 
armaduras. 

En general, se realizará el hormigonado del muro, o el tramo del muro entre juntas verticales, en una jornada. De producirse juntas de 
hormigonado se dejarán adarajas, picando su superficie hasta dejar los áridos al descubierto, que se limpiarán y humedecerán, antes de 
proceder nuevamente al hormigonado. 
- Juntas: 

En los muros se dispondrán los siguientes tipos de juntas: 
- Juntas de hormigonado entre cimiento y alzado: la superficie de hormigón se dejará en estado natural, sin cepillar. Antes de verter la 

primera tongada de hormigón del alzado, se limpiará y humedecerá la superficie de contacto y, una vez seca, se verterá el hormigón del 
alzado realizando una compactación enérgica del mismo. 

- Juntas de retracción: son juntas verticales que se realizarán en los muros de contención para disminuir los movimientos reológicos y 
de origen térmico del hormigón mientras no se construyan los forjados. Estas juntas estarán distanciadas de 8 a 12 m, y se ejecutarán 
disponiendo materiales selladores adecuados que se embeberán en el hormigón y se fijarán con alambres a las armaduras. 

- Juntas de dilatación: son juntas verticales que cortan tanto al alzado como al cimiento y se prolongan en su caso en el resto del 
edificio. La separación, salvo justificación, no será superior a 30 m, recomendándose que no sea superior a 3 veces la altura del muro. Se 
dispondrán además cuando exista un cambio de la altura del muro, de la profundidad del cimiento o de la dirección en planta del muro. La 
abertura de la junta será de 2 a 4 cm de espesor, según las variaciones de temperatura previsible, pudiendo contener perfiles de 
estanquidad, sujetos al encofrado antes de hormigonar, separadores y material sellador, antes de disponer el relleno del trasdós. 
- Curado. 
- Desencofrado. 
- Drenaje: 

El tipo de drenaje a aplicar viene definido en el CTE DB HS 1 apartado 2.1, junto con el tipo de impermeabilización y ventilación, 
según el grado de impermeabilidad requerido y la solución constructiva de muro y las condiciones de ejecución en el CTE DB HS 1 
apartado 5.1.1. 
- Las condiciones de ejecución de la barrera de protección para limitar el paso del gas radón proveniente del terreno, serán las 

especificadas en el apartado 5.1.1 del CTE DB HS 6. 

· Tolerancias admisibles 
Según Anejo 14 del Código Estructural. 
Desviación de la vertical, según la altura H del muro: 
H ≤ 6 m: trasdós ±30 mm. Intradós ±20 mm. 
H > 6 m: trasdós ±40 mm. Intradós ±24 mm. 
Espesor e:  
E ≤ 50 cm: +16 mm, -10 mm. 
E > 50 cm: +20 mm, -16 mm. 
En muros hormigonados contra el terreno, la desviación máxima en más será de 40 mm. 
Desviación relativa de las superficies planas de intradós o de trasdós: 
Pueden desviarse de la posición plana básica sin exceder ±6 mm en 3 m. 
Desviación del nivel de la arista superior del intradós, en muros vistos: 
±12 mm 
Tolerancia de acabado de la cara superior del alzado, en muros vistos: 
±12 mm con regla de 3 m apoyada en dos puntos cualesquiera, una vez endurecido el hormigón. 

· Condiciones de terminación 
La realización de un correcto curado del hormigón es de gran importancia, dada la gran superficie que presenta el alzado. Se 
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realizará manteniendo húmedas las superficies del muro mediante riego directo que no produzca deslavado o a través de un material que 
retenga la humedad, según el artículo 52.5 de la Código Estructural. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

· Control de ejecución 
Puntos de observación: 

- Excavación del terreno: 
Comparar los terrenos atravesados con lo previsto en el proyecto y en el estudio geotécnico. 
Identificación del terreno del fondo de la excavación. Compacidad. 
Comprobación de la cota del fondo. 
Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 
Nivel freático en relación con lo previsto. 
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Agresividad del terreno y/o del agua freática. 

- Bataches: 
Replanteo: cotas entre ejes. Dimensiones en planta. 

No aceptación: las zonas macizas entre bataches serán de ancho menor de 0,9NE m y/o el batache mayor de 1,10E m (dimensiones 
A, B, E, H, N, definidas en NTE-ADV). Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las 
instrucciones de la dirección facultativa. 

- Muros: 
- Replanteo: 

Comprobación de cotas entre ejes de zapatas y fustes de muros y zanjas. 
Comprobación de las dimensiones en planta de las zapatas del muro y zanjas. 

- Excavación del terreno: según capítulo 2.3. Excavación en zanjas y pozos para excavación general, y consideraciones anteriores en 
caso de plantearse una excavación adicional por bataches. 

- Operaciones previas a la ejecución: 
Eliminación del agua de la excavación (en su caso). 
Rasanteo del fondo de la excavación. 
Colocación de encofrados laterales, en su caso. 
Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso. 
Hormigón de limpieza. Nivelación. 
No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos. 

- Ejecución del muro. 
- Impermeabilización del trasdós del muro. Según artículo 5.1.1 del DB-HS 1. 

Tratamiento de la superficie exterior del muro y lateral del cimiento. 
Planeidad del muro. Comprobar con regla de 2 m. 
Colocación de membrana adherida (según tipo). 
Continuidad de la membrana. Solapos. Sellado. 
Prolongación de la membrana por la parte superior del muro, 25 cm mínimo. 
Prolongación de la membrana por el lateral del cimiento. 
Protección de la membrana de la agresión física y química en su caso. 
Relleno del trasdós del muro. Compactación. 

- Drenaje del muro. 
Barrera antihumedad (en su caso). 
Verificar situación. 
Preparación y acabado del soporte. Limpieza. 
Colocación (según tipo de membrana). Continuidad de la membrana. Solapos. 

- Juntas estructurales. 
- Refuerzos. 
- Protección provisional hasta la continuación del muro. 
- Comprobación final. 

Conservación y mantenimiento 
No se colocarán cargas, ni circularán vehículos en las proximidades del trasdós del muro. 
Se evitará en la explanada inferior y junto al muro abrir zanjas paralelas al mismo. 
No se adosará al fuste del muro elementos estructurales y acopios, que puedan variar la forma de trabajo del mismo. 
Se evitará en la proximidad del muro la instalación de conducciones de agua a presión y las aguas superficiales se llevarán, 

realizando superficies estancas, a la red de alcantarillado o drenajes de viales, con el fin de mantener la capacidad de drenaje del trasdós 
del muro para emergencias. 

Cuando se observe alguna anomalía, se consultará a la dirección facultativa, que dictaminará su importancia y en su caso la solución 
a adoptar. 

Se reparará cualquier fuga observada en las canalizaciones de suministro o evacuación de agua. 
 
3.5 - Losas de cimentación 

Descripción 
Cimentaciones directas realizadas mediante losas horizontales de hormigón armado, cuyas dimensiones en planta son muy grandes 

comparadas con su espesor, bajo soportes y muros pertenecientes a estructuras de edificación. 
Pueden ser: continuas y uniformes, con refuerzos bajo pilares, con pedestales, con sección en cajón, nervada o aligerada.  

Criterios de medición y valoración de unidades 
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- Metro cúbico de hormigón en masa o para armar. 
Medido el volumen a excavación teórica llena, hormigón de resistencia o dosificación especificados, puesto en obra según el Código 

Estructural. 
- Kilogramo de acero montado para losas. 

Acero del tipo y diámetro especificados, montado en losas, incluyendo cortes, ferrallado y despuntes, y puesta en obra según el 
Código Estructural. 
- Metro cúbico de hormigón armado en losas. 

Hormigón de resistencia o dosificación especificados, fabricado en obra o en central, para losas de canto especificado, con una 
cuantía media del tipo de acero especificada, incluso recortes, separadores, alambre de atado, puesta en obra, vibrado y curado del 
hormigón según el Código Estructural. 
- Metro lineal de tubo drenante. 

Realmente ejecutado, medido en el terreno, incluyendo el lecho de asiento. No se incluye la excavación. 
- Metro cúbico de relleno de material drenante. 

Realmente ejecutado, medido sobre los planos de perfiles transversales, no siendo de pago las demasías por exceso de excavación, 
delimitación de zona, mediciones incluidas en otras unidades de obra, etc. 
- Metro cúbico de material filtrante. 

Medido sobre los planos de perfiles transversales en zonas de relleno localizadas. 
- Metro cuadrado de encachado. 

Formado por una capa de material filtrante del espesor determinado sobre la que se asienta una capa de grava, ambas capas 
extendidas uniformemente, incluyendo compactación y apisonado. 
- Metro cuadrado de impermeabilización.  

Incluidos los materiales utilizados, la preparación de la superficie y cuantos trabajos sean necesarios para la completa terminación de 
la unidad. 
 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II. Este control comprende el 

control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Hormigón para armar (HA), de resistencia o dosificación especificados en proyecto.  
- Barras corrugadas de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE), de características físicas y mecánicas indicadas en 

proyecto. 
- Mallas electrosoldadas de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE), de características físicas y mecánicas 

indicadas en proyecto. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
El almacenamiento de los cementos, áridos, aditivos, adiciones y armaduras se efectuará según las indicaciones del capítulo 11 del 

Código Estructural (artículos 49.2.3, 49.7 y 51.2.2) para protegerlos de la intemperie, la humedad y la posible contaminación o agresión del 
ambiente. Así, los cementos suministrados en sacos se almacenarán en un lugar ventilado y protegido, mientras que los que se suministren 
a granel se almacenarán en silos, igual que los aditivos (cenizas volantes o humos de sílice).  

En el caso de los áridos se evitará que se contaminen por el ambiente y el terreno y que se mezclen entre sí las distintas fracciones 
granulométricas. 

Las armaduras se conservarán clasificadas por tipos, calidades, diámetros y procedencias. En el momento de su uso estarán exentas 
de sustancias extrañas (grasa, aceite, pintura, etc.), no admitiéndose pérdidas de peso por oxidación superficial superiores al 1 % respecto 
del peso inicial de la muestra, comprobadas tras un cepillado con cepillo de alambres. 
 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 
El plano de apoyo (el terreno, tras la excavación o capa de hormigón de limpieza) presentará una superficie limpia y plana, será 

horizontal, fijándose su profundidad según el proyecto, determinándose la profundidad mínima en función la estabilidad del suelo frente a 
los agentes atmosféricos.  

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Se tomarán las precauciones necesarias en terrenos agresivos o con presencia de agua que pueda contener sustancias 

potencialmente agresivas en disolución, respecto a la durabilidad del hormigón y de las armaduras, de acuerdo con el artículo 43 del Código 
Estructural, indicadas en el capítulo 5. Estructuras de hormigón. 

Estas medidas incluyen la adecuada elección del tipo de cemento a emplear (según RC-16), de la dosificación y permeabilidad del 
hormigón, del espesor de recubrimiento de las armaduras, etc. 

Las incompatibilidades en cuanto a las componentes del hormigón, cementos, agua, áridos y aditivos son las especificadas en el 
capítulo 8 del Código Estructural. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 
- Información previa: 

Localización y trazado de las instalaciones de los servicios que existan y las previstas para el edificio en la zona de terreno donde se 
va a actuar. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.2, Se realizará la confirmación de las características del terreno establecidas en el proyecto. El 
resultado de tal inspección se incorporará a la documentación final de obra. En particular se debe comprobar que el nivel de apoyo de la 
cimentación, la estratigrafía, el nivel freático, las condiciones hidrogeológicas, la resistencia y humedad del terreno se ajustan a lo previsto y 
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si se detectan defectos evidentes tales como cavernas, fallas, galerías, pozos, etc. o corrientes subterráneas que puedan producir 
socavación o arrastres. 
- Excavación: 

Para la excavación se adoptarán las precauciones necesarias en función del tipo de terreno y de las distancias a las edificaciones 
colindantes. 

El plano de apoyo de la losa se situará a la profundidad prevista por debajo del nivel de la rasante. 
La excavación se realizará en función del terreno; si es predominantemente arenoso, hasta el plano de apoyo de la losa se realizará 

por bandas, hasta descubrir el plano de apoyo, que se regará con una lechada de cemento; una vez endurecida, se extenderá la capa de 
hormigón de limpieza y regularización para el apoyo. 

Si el terreno es arcillo-limoso, la excavación se hará en dos fases, en la primera se excavará hasta una profundidad máxima de 30 
cm, por encima del nivel de apoyo, para en una segunda fase terminar la excavación por bandas, limpiando la superficie descubierta y 
aplicando el hormigón de limpieza hasta la regulación del apoyo. 

Si el terreno está constituido por arcilla, al menos la solera de asiento debe echarse inmediatamente después de terminada la 
excavación. Si esto no puede realizarse, la excavación debe dejarse de 10 a 15 cm por encima de la cota definitiva de cimentación hasta el 
momento en que todo esté preparado para hormigonar. 

La excavación que se realiza para losas con cota de cimentación profunda trae aparejado un levantamiento del fondo de la 
excavación. Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.2.2, este se determinará siguiendo las indicaciones del en función del tipo de terreno, 
situación del nivel freático, etc., y se tomarán las precauciones oportunas. 

Si la profundidad de la excavación a cielo abierto para sótanos es importante, el fondo de la excavación puede resultar inestable y 
romper por levantamiento, cualesquiera que sean la resistencia y el tipo de entibación utilizado para las paredes laterales. En este caso 
debe comprobarse la estabilidad del fondo de la excavación.  

Si las subpresiones de agua son muy fuertes puede ser necesario anclar la losa o disponer una instalación permanente de drenaje y 
bombeo. Si en el terreno se puede producir sifonamiento (limos, arenas finas, etc.), el agotamiento debe efectuarse desde pozos filtrantes y 
nunca desde sumideros, según el CTE DB SE C apartados 6.3.2.2.2 y 7.4.3. Según el CTE DB HS 1, apartado 2.2, el sistema de drenaje y 
evacuación cumplirá asimismo las exigencias de dicho apartado. 
- Colocación de las armaduras y hormigonado: 

Se seguirán las prescripciones del capítulo 5. Estructuras de hormigón. 
Se cumplirán las dimensiones y disposición de armaduras que se especifican en el Código Estructural. La armadura longitudinal 

dispuesta en la cara superior, inferior y laterales no distará más de 30 cm. 
El recubrimiento mínimo se ajustará a las especificaciones del artículo 43.4.1 del Código Estructural: si se ha preparado el terreno y 

se ha dispuesto una capa de hormigón de limpieza tal y como se ha indicado en este apartado, los recubrimientos mínimos serán los de las 
tablas 44.2.1.1.a y 44.2.1.1.b en función de la resistencia característica del hormigón, del tipo de elemento y de la clase de exposición. Para 
garantizar dichos recubrimientos los emparrillados o armaduras que se coloquen en el fondo de la losa, se apoyarán sobre separadores de 
materiales resistentes a la alcalinidad del hormigón, según las indicaciones de los artículos 49.8.2 del Código Estructural. No se apoyarán 
sobre camillas metálicas que después del hormigonado queden en contacto con la superficie del terreno, por facilitar la oxidación de las 
armaduras. Las distancias máximas de los separadores serán de 50 diámetros ó 100 cm, para las armaduras del emparrillado inferior y de 
50 diámetros ó 50 cm, para las armaduras del emparrillado superior.  

El hormigonado se realizará, a ser posible, sin interrupciones que puedan dar lugar a planos de debilidad. En caso necesario, las 
juntas de trabajo deben situarse en zonas lejanas a los pilares, donde menores sean los esfuerzos cortantes. Antes de reanudar el 
hormigonado, se limpiarán las juntas eliminando los áridos que hayan quedado sueltos, se retirará la capa superficial de mortero dejando 
los áridos al descubierto y se humedecerá la superficie. El vertido se realizará desde una altura no superior a 1 m. La temperatura de 
hormigonado será la indicada en el Código Estructural. 

En losas de gran canto se controlará el calor de hidratación del cemento, ya que puede dar lugar a fisuraciones y combado de la losa. 

 Tolerancias admisibles 
- Niveles: 
cara superior de la losa: +20 mm; -50 mm. 
- Dimensiones de la sección transversal: +5%  120 mm; -5%  20 mm. 
- Planeidad: 
de la cara superior del cimiento: 16 mm; 
de caras laterales (para cimientos encofrados): 16 mm. 

 Condiciones de terminación 
Las superficies que vayan a quedar vistas deberán quedar sin imperfecciones, de lo contrario se utilizarán materiales específicos 

para la reparación de defectos y limpieza de las mismas. 
Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo frío, será necesario proteger la cimentación para evitar que el hormigón fresco resulte 

dañado. Se cubrirá la superficie mediante placas de poliestireno expandido bien fijadas o mediante láminas calorifugadas. En casos 
extremos puede ser necesario utilizar técnicas para la calefacción del hormigón.  

Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo caluroso, debe iniciarse el curado lo antes posible. En casos extremos puede ser 
necesario proteger la cimentación del sol y limitar la acción del viento mediante pantallas, o incluso, hormigonar de noche. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas  

 Control de ejecución 
Unidad y frecuencia de inspección: 2 por cada 1000 m2  de planta. 
Puntos de observación: 

- Comprobación y control de materiales. 
- Replanteo de ejes: 

Comprobación de cotas entre ejes de soportes y muros. 
- Excavación del terreno, según el capítulo 2.2 Desmontes y excavación a cielo abierto. 
- Operaciones previas a la ejecución: 

Eliminación del agua de la excavación (en su caso). 
Rasanteo del fondo de la excavación. 
Compactación del plano de apoyo de la losa. 
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Colocación de encofrados laterales, en su caso. 
Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso. 
No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos. 
Juntas estructurales. 

- Colocación de armaduras: 
Separación de la armadura inferior del fondo. 
Suspensión y atado de armaduras superiores (canto útil). 
Recubrimientos exigidos en proyecto.  
Disposición, número y diámetro de las barras, esperas y longitudes de anclaje. 

- Agotamientos según especificaciones del proyecto para evitar sifonamientos o daños a edificios vecinos. 
- Ejecución correcta de las impermeabilizaciones previstas. 
- Puesta en obra y compactación del hormigón que asegure las resistencias de proyecto. 
- Curado del hormigón. 
- Juntas: distancia entre juntas de retracción no mayor de 16 m, en el hormigonado continuo de las losas. 
- Comprobación final: tolerancias. Defectos superficiales. 

 Ensayos y pruebas 
Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en los capítulos 11, 12, 13 y 14 del Código 

Estructural y en el capítulo 5 Estructuras de hormigón. Entre ellos: 
- Ensayos de los componentes del hormigón, en su caso:  

Cemento: físicos, mecánicos, químicos, etc. (según RC 16) y determinación del ion Cl- (28 Código Estructural). 
Agua: análisis de su composición (sulfatos, sustancias disueltas, etc.; artículo 29 Código Estructural). 
Áridos: de identificación, de condiciones físico-químicas, físico-mecánicas y granulométricas (artículo 30 Código Estructural). 
Aditivos y adiciones: análisis de su composición (artículo 31, Código Estructural). 

- Ensayos de control del hormigón: 
Ensayo de consistencia (artículo 57.3.1, Código Estructural). 
Ensayo de penetración: ensayo para la determinación de la profundidad de penetración de agua (artículo 57.3.3, Código Estructural). 
Ensayo de resistencia (artículo 57.3.2, Código Estructural). 

- Ensayos de control del acero, junto con el del resto de la obra: 
Sección equivalente, características geométricas, doblado-desdoblado, límite elástico, carga de rotura, alargamiento de rotura en 

armaduras pasivas (artículo 58, Código Estructural). 

Conservación y mantenimiento   
Durante el período de ejecución deberán tomarse las precauciones oportunas para asegurar la conservación en buen estado de las 

cimentaciones 
Cuando la losa de cimentación tenga que ser sometida, durante la ejecución de la obra, a cargas no previstas en proyecto, como 

cargas dinámicas o cargas vibratorias, la dirección facultativa efectuará un estudio especial y se adoptarán las medidas que en su caso 
fuesen necesarias. 

Se prohíbe cualquier uso que someta a la losa a humedad habitual.  
Se reparará cualquier fuga observada, durante la ejecución de la obra, en las canalizaciones de suministro o evacuación de agua y 

se vigilará la presencia de aguas ácidas, salinas o de agresividad potencial. 
No se almacenarán sobre la losa materiales que puedan ser dañinos para el hormigón. 
Si se aprecia alguna anomalía, fisuras o cualquier otro tipo de lesión en el edificio, será estudiado por la dirección facultativa que 

dictaminará su importancia y peligrosidad, proponiendo las medidas a adoptar así como las soluciones de refuerzo adecuadas, si fuera el 
caso. 
 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.5, antes de la puesta en servicio del edificio se comprobará que la losa se comporta en la forma 

prevista en el proyecto y, si lo exige el proyecto o la dirección facultativa, si los asientos se ajustan a lo previsto. Se verificará, asimismo, 
que no se han plantado árboles cuyas raíces puedan originar cambios de humedad en el terreno de cimentación o creado zonas verdes 
cuyo drenaje no esté previsto en el proyecto, sobre todo en terrenos expansivos. 

Aunque es recomendable que se efectúe un control de asientos para cualquier tipo de construcción, en edificios de tipo C-3 
(construcciones entre 11 y 20 plantas) y C-4 (conjuntos monumentales o singulares y edificios de más de 20 plantas), será obligado el 
establecimiento de un sistema de nivelación para controlar el asiento de las zonas más características de la obra, de forma que el resultado 
final de las observaciones quede incorporado a la documentación de la obra. Este sistema se establecerá en las condiciones siguientes: 

- Se protegerá el punto de referencia para poderlo considerar como inmóvil, durante todo el periodo de observación.  
- Se nivelará como mínimo un 10 % de los pilares del total de la edificación. Si la superestructura apoya sobre muros, se situará un 

punto de referencia como mínimo cada 20 m, siendo como mínimo 4 el número de puntos. La precisión de la nivelación será de 0,1 mm. 
- Se recomienda tomar lecturas de movimientos, como mínimo, al completar el 50 % de la estructura, al final de la misma y al terminar 

la tabiquería de cada dos plantas de la edificación.  
 

 
4 - Estructuras de hormigón 

Descripción 
Como elementos de hormigón pueden considerarse: 

- Forjados unidireccionales: constituidos por elementos superficiales planos con nervios, flectando esencialmente en una dirección. Se 
consideran dos tipos de forjados, los de viguetas o semiviguetas, ejecutadas en obra o pretensadas, y los de losas alveolares 
pretensadas. 

- Placas o losas sobre apoyos aislados y forjados reticulares: estructuras constituidas por placas macizas o aligeradas con nervios de 
hormigón armado en dos direcciones perpendiculares entre sí, que no poseen, en general, vigas para transmitir las cargas a los 
apoyos y descansan directamente sobre soportes con o sin capitel. 
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- Muros de sótanos y muros de carga. 
- Pantallas: sistemas estructurales en ménsula empotrados en el terreno, de hormigón armado, de pequeño espesor, gran canto y muy 

elevada altura, especialmente aptas para resistir acciones horizontales. 
- Núcleo: un conjunto de pantallas enlazadas entre sí para formar una pieza de sección cerrada o eventualmente abierta por huecos de 

paso, que presenta una mayor eficacia que las pantallas para resistir esfuerzos horizontales. 
- Estructuras porticadas: formadas por soportes y vigas. Las vigas son elementos estructurales, planos o de canto, de directriz recta y 

sección rectangular que salvan una determinada luz, soportando cargas de flexión. Los soportes son elementos de directriz recta y 
sección rectangular, cuadrada, poligonal o circular, de hormigón armado, pertenecientes a la estructura del edificio, que transmiten las 
cargas al cimiento. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro cuadrado de forjado unidireccional (hormigón armado): hormigón de resistencia o dosificación especificados, con una cuantía 

media del tipo de acero especificada, con semivigueta armada o nervios in situ, del canto e intereje especificados, con bovedillas del 
material especificado, incluso encofrado, vibrado, curado y desencofrado, según Código Estructural. 

- Metro cuadrado de losa o forjado reticular: hormigón de resistencia o dosificación especificados, con una cuantía media del tipo de 
acero especificada, del canto e intereje especificados, con bovedillas del material especificado, incluso encofrado, vibrado, curado y 
desencofrado, según Código Estructural. 

- Metro cuadrado de forjado unidireccional con vigueta, semivigueta o losa pretensada, totalmente terminado, incluyendo las piezas de 
entrevigado para forjados con viguetas o semiviguetas pretensadas, hormigón vertido en obra y armadura colocada en obra, incluso 
vibrado, curado, encofrado y desencofrado, según Código Estructural. 

- Metro cuadrado de núcleos y pantallas de hormigón armado: completamente terminado, de espesor y altura especificadas, de 
hormigón de resistencia o dosificación especificados, de la cuantía del tipo acero especificada, incluyendo encofrado a una o dos caras 
del tipo especificado, elaboración, desencofrado y curado, según Código Estructural. 

- Metro cúbico de hormigón armado para pilares, vigas y zunchos: hormigón de resistencia o dosificación especificados, con una cuantía 
media del tipo de acero especificada, en soportes de sección y altura determinadas y en vigas o zunchos de la sección determinada 
incluso recortes, separadores, alambre de atado, puesta en obra, vibrado y curado del hormigón según Código Estructural, incluyendo 
encofrado y desencofrado 

 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
- Hormigón para armar: 

Se tipificará de acuerdo con el artículo 33.6 del Código Estructural, indicando: 
- la resistencia característica especificada; 
- el tipo de consistencia, medido por su asiento en cono de Abrams (artículo 33.5); 
- el tamaño máximo del árido (artículo 30.3), y 
- la designación del ambiente (artículo 27.1). 
Tipos de hormigón: 
- hormigón fabricado en central de obra o preparado; 
- hormigón no fabricado en central. 

Materiales constituyentes, en el caso de que no se acopie directamente el hormigón preamasado: 
- Cemento: 

Los cementos empleados podrán ser aquellos que cumplan la vigente Instrucción para la Recepción de Cementos, correspondan a la 
clase resistente 32,5 o superior y cumplan las especificaciones del artículo 28 del Código Estructural. 
- Agua:  

El agua utilizada, tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, no contendrá sustancias nocivas en cantidades 
tales que afecten a las propiedades del hormigón o a la protección de las armaduras. En general, podrán emplearse todas las aguas 
sancionadas como aceptables por la práctica. 

Se prohíbe el empleo de aguas de mar o salinas análogas para el amasado o curado de hormigón armado, salvo estudios especiales. 
Deberá cumplir las condiciones establecidas en el artículo 29 del Código Estructural. 

- Áridos: 
Los áridos deberán cumplir las especificaciones contenidas en el artículo 30 del Código Estructural. 
Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse arenas y gravas existentes en yacimientos naturales o rocas 

machacadas, así como otros productos cuyo empleo se encuentre sancionado por la práctica o resulte aconsejable como consecuencia de 
estudios realizados en laboratorio. 

Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. 
Los áridos se designarán por su tamaño mínimo y máximo en mm. 
El tamaño máximo de un árido grueso será menor que las dimensiones siguientes: 

- 0,8 de la distancia horizontal libre entre armaduras que no formen grupo, o entre un borde de la pieza y una armadura que forme 
un ángulo mayor de 45º con la dirección del hormigonado; 
- 1,25 de la distancia entre un borde de la pieza y una armadura que forme un ángulo no mayor de 45º con la dirección de 
hormigonado, 
- 0,25 de la dimensión mínima de la pieza, excepto en los casos siguientes: 

Losa superior de los forjados, donde el tamaño máximo del árido será menor que 0,4 veces el espesor mínimo. 
Piezas de ejecución muy cuidada y aquellos elementos en los que el efecto pared del encofrado sea reducido (forjados, que sólo se 

encofran por una cara), en cuyo caso será menor que 0,33 veces el espesor mínimo. 
- Otros componentes: 

Podrán utilizarse como componentes del hormigón los aditivos y adiciones, siempre que se justifique con la documentación del 
producto o los oportunos ensayos que la sustancia agregada en las proporciones y condiciones previstas produce el efecto deseado sin 
perturbar excesivamente las restantes características del hormigón ni representar peligro para la durabilidad del hormigón ni para la 
corrosión de armaduras. 

En los hormigones armados se prohíbe la utilización de aditivos en cuya composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros 
componentes químicos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras. 

El Código Estructural recoge únicamente la utilización de cenizas volantes y el humo de sílice (artículo 32). 
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- Armaduras pasivas: 
Serán de acero y estarán constituidas por: 

- Barras corrugadas: 
Los diámetros nominales se ajustarán a la serie siguiente:  
6 - 8- 10 - 12 - 14 - 16 - 20 - 25 - 32 y 40 mm 

- Mallas electrosoldadas:  
Los diámetros nominales de los alambres corrugados empleados se ajustarán a la serie siguiente: 
5 - 5,5 - 6- 6,5 - 7 - 7,5 - 8- 8,5 - 9 - 9,5 - 10 - 10,5 - 11 - 11,5 - 12 y 14 mm. 

- Armaduras electrosoldadas en celosía: 
Los diámetros nominales de los alambres, lisos o corrugados, empleados se ajustarán a la serie siguiente: 
5 - 6- 7 - 8- 9 - 10 y 12 mm. 
Cumplirán los requisitos técnicos establecidos en las UNE 36068, 36092 y 36739 EX, respectivamente, entre ellos las características 

mecánicas mínimas, especificadas en el artículo 35 del Código Estructural. 
- Viguetas y losas alveolares pretensadas: 

Las viguetas prefabricadas de hormigón y las losas alveolares prefabricadas de hormigón pretensado cumplirán las condiciones del 
artículo 54 del Código Estructural. 
- Piezas prefabricadas para entrevigado: 

Las piezas de entrevigado pueden ser de hormigón (aligerantes y resistentes), poliestireno expandido y otros materiales 
suficientemente rígidos que no produzcan daños al hormigón ni a las armaduras (aligerantes). 

En piezas colaborantes, la resistencia característica a compresión no será menor que la resistencia de proyecto del hormigón de obra 
con que se ejecute el forjado. 

Recepción de los productos 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 

productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando 
sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Hormigón fabricado en central de obra u hormigón preparado: 

- Control documental: 
En la recepción se controlará que cada carga de hormigón vaya acompañada de una hoja de suministro, firmada por persona física, a 

disposición de la dirección facultativa, y en la que figuren, los datos siguientes: 
Nombre de la central de fabricación de hormigón. 
Número de serie de la hoja de suministro. 
Fecha de entrega. 
Nombre del peticionario y del responsable de la recepción. 
Especificación del hormigón: 
En el caso de que el hormigón se designe por propiedades: 
Designación de acuerdo con el artículo 33.6 del Código Estructural. 
Contenido de cemento en kilogramos por metro cúbico de hormigón, con una tolerancia de ± 15 kg. 
Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de ± 0,02. 
En el caso de que el hormigón se designe por dosificación: 
Contenido de cemento por metro cúbico de hormigón. 
Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de ± 0,02. 
Tipo de ambiente de acuerdo con la tabla 27.1.a del Código Estructural. 
Tipo, clase, y marca del cemento. 
Consistencia. 
Tamaño máximo del árido. 
Tipo de aditivo, según UNE-EN 934-2, si lo hubiere, y en caso contrario, indicación expresa de que no contiene. 
Procedencia y cantidad de adición (cenizas volantes o humo de sílice, artículo 32 del Código Estructural.) si la hubiere, y en caso 

contrario, indicación expresa de que no contiene. 
Designación específica del lugar del suministro (nombre y lugar). 
Cantidad del hormigón que compone la carga, expresada en metros cúbicos de hormigón fresco. 
Identificación del camión hormigonera (o equipo de transporte) y de la persona que proceda a la descarga, según artículo 51.4.2 del 

Código Estructural. 
Hora límite de uso para el hormigón. 
 
La dirección facultativa podrá eximir de la realización del ensayo de penetración de agua cuando, además, el suministrador presente 

una documentación que permita el control documental sobre los siguientes puntos: 
- Composición de las dosificaciones de hormigón que se va a emplear. 
- Identificación de las materias primas. 
- Copia del informe con los resultados del ensayo de determinación de profundidad de penetración de agua bajo presión realizados 

por laboratorio oficial o acreditado, como máximo con 6 meses de antelación. 
- Materias primas y dosificaciones empleadas en la fabricación de las probetas utilizadas en los anteriores ensayos, que deberán 

coincidir con las declaradas por el suministrador para el hormigón empleado en obra. 
 

- Ensayos de control del hormigón: 
El control de la calidad del hormigón comprenderá el de su resistencia, consistencia y penetración de agua: 

Control de la consistencia (artículo 57.3.1 Código Estructural).  
Control de la penetración de agua (artículo 57.3.3 Código Estructural).  
Control de la resistencia (artículo 57.3.2 Código Estructural). 

Con independencia de los ensayos previos y característicos (preceptivos si no se dispone de experiencia previa en materiales, 
dosificación y proceso de ejecución previstos), y de los ensayos de información complementaria, el Código Estructural establece con 
carácter preceptivo el control de la resistencia a lo largo de la ejecución mediante los ensayos de control, indicados en el artículo 57. 

Ensayos de control de resistencia: 
Tienen por objeto comprobar que la resistencia característica del hormigón de la obra es igual o superior a la de proyecto. El control 
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podrá realizarse según las siguientes modalidades: 
Control a nivel indirecto (artículo 57.5.6 Código Estructural). 
Control al 100 por 100, cuando se conozca la resistencia de todas las amasadas (artículo 57.5.5 Código Estructural). 
Control estadístico del hormigón cuando sólo se conozca la resistencia de una fracción de las amasadas que se colocan (artículo 

57.5.4 del Código Estructural). Este tipo de control es de aplicación general a obras de hormigón estructural. Para la realización del control 
se divide la obra en lotes con unos tamaños máximos en función del tipo de elemento estructural de que se trate. Se determina la 
resistencia de N amasadas por lote y se obtiene la resistencia característica estimada. Los criterios de aceptación o rechazo del lote se 
establecen en el artículo 57.5 del Código Estructural. 

 
- Hormigón no fabricado en central. 

En el hormigón no fabricado en central se extremarán las precauciones en la dosificación, fabricación y control. 
- Control documental: 

El constructor mantendrá en obra, a disposición de la dirección facultativa, un libro de registro donde constará: 
La dosificación o dosificaciones nominales a emplear en obra, que deberá ser aceptada expresamente por la dirección facultativa. Así 
como cualquier corrección realizada durante el proceso, con su correspondiente justificación. 
Relación de proveedores de materias primas para la elaboración del hormigón. 
Descripción de los equipos empleados en la elaboración del hormigón. 
Referencia al documento de calibrado de la balanza de dosificación del cemento. 
Registro del número de amasadas empleadas en cada lote, fechas de hormigonado y resultados de los ensayos realizados, en su 
caso. En cada registro se indicará el contenido de cemento y la relación agua cemento empleados y estará firmado por persona física. 
- Ensayos de control del hormigón: 

Se realizarán los mismos ensayos que los descritos para el hormigón fabricado en central. 
- Ensayos previos del hormigón: 

Para establecer la dosificación, el fabricante de este tipo de hormigón deberá realizar ensayos previos, según el artículo 86, que 
serán preceptivos salvo experiencia previa. 

- Ensayos característicos del hormigón: 
Para comprobar, en general antes del comienzo de hormigonado, que la resistencia real del hormigón que se va a colocar en la obra 

no es inferior a la de proyecto, el fabricante de este tipo de hormigón deberá realizar ensayos, según el artículo 57.5.3 del Código 
Estructural, que serán preceptivos salvo experiencia previa. 

- De los materiales constituyentes: 
- Cemento (artículos 28 y 56.4.1 del Código Estructural, Instrucción RC-16 y ver Parte II, Marcado CE). 

El responsable de la recepción del cemento deberá conservar una muestra preventiva por lote durante 100 días. 
Control documental: 

Cada partida se suministrará con un albarán y documentación anexa, que acredite que está legalmente fabricado y comercializado, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Control de Recepción, de la Instrucción RC-16. 

Ensayos de control: 
Antes de comenzar el hormigonado, o si varían las condiciones de suministro y cuando lo indique la dirección facultativa, se 

realizarán los ensayos de recepción previstos en la Instrucción RC-16 y los correspondientes a la determinación del ión cloruro, según el 
artículo 28 del Código Estructural. 

Al menos una vez cada tres meses de obra y cuando lo indique la dirección facultativa, se comprobarán: componentes del cemento, 
principio y fin de fraguado, resistencia a compresión y estabilidad de volumen. 

Distintivo de calidad voluntario con reconocimiento oficial según la Instrucción RC-16. 
Cuando el cemento posea un distintivo de calidad voluntario reconocido, se le eximirá de los ensayos de recepción. En tal caso, el 

suministrador deberá aportar la documentación de identificación del cemento y los resultados de autocontrol que se posean. 
Con independencia de que el cemento posea un distintivo de calidad voluntario reconocido, si el período de almacenamiento supera 

1, 2 ó 3 meses para los cementos de las clases resistentes 52,5, 42,5, 32,5, respectivamente, antes de los 20 días anteriores a su empleo 
se realizarán los ensayos de principio y fin de fraguado y resistencia mecánica inicial a 7 días (si la clase es 32,5) o a 2 días (las demás 
clases). 
- Agua (artículos 29 y 56.4.5 del Código Estructural): 

Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, se realizarán los siguientes ensayos: 
Ensayos (según normas UNE): exponente de hidrógeno pH. Sustancias disueltas. Sulfatos. Ion Cloruro. Hidratos de carbono. 

Sustancias orgánicas solubles en éter. 
- Áridos (artículo 30 del Código Estructural y ver Parte II, Marcado CE): 

Control documental: 
Cada carga de árido irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la dirección facultativa, 

y en la que figuren los datos que se indican en el artículo 51.3.1 del Código Estructural. 
Ensayos de control (según normas UNE): 

Terrones de arcilla. Partículas blandas (en árido grueso). Materia que flota en líquido de p.e. = 2. Compuesto de azufre. Materia 
orgánica (en árido fino). Equivalente de arena. Azul de metileno. Granulometría. Coeficiente de forma. Finos que pasan por el tamiz 0,063 
UNE EN 933-2. Determinación de cloruros. Además para firmes rígidos en viales: friabilidad de la arena. Resistencia al desgaste de la 
grava. Absorción de agua. Estabilidad de los áridos. 

Salvo que se disponga de un certificado de idoneidad de los áridos que vayan a utilizarse emitido como máximo un año antes de la 
fecha de empleo, por un laboratorio oficial o acreditado, deberán realizarse los ensayos indicados. 
- Otros componentes (artículo 31 y 32 del Código Estructural y ver Parte II, Marcado CE). 

Control documental:  
No podrán utilizarse aditivos que no se suministren correctamente etiquetados y acompañados del certificado de garantía del 

fabricante, firmado por una persona física. 
Cuando se utilicen cenizas volantes o humo de sílice, se exigirá el correspondiente certificado de garantía emitido por un laboratorio 

oficial u oficialmente acreditado con los resultados de los ensayos prescritos en el artículo 32.1 y 32.2. 
Ensayos de control: 

Se realizarán los ensayos de aditivos y adiciones indicados en los artículos 32.1, 32.2.y 56.4.4 (Código Estructural) acerca de su 
composición química y otras especificaciones. 

Antes de comenzar la obra se comprobará en todos los casos el efecto de los aditivos sobre las características de calidad del 
hormigón. Tal comprobación se realizará mediante los ensayos previos al suministro en el artículo 86.4. 
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- Acero en armaduras pasivas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE) 
Control documental. 

Aceros certificados (con distintivo de calidad voluntario reconocido según artículo 4 del Código Estructural): 
Cada partida de acero irá acompañada de:  

Acreditación de que está en posesión del mismo. 
Certificado específico de adherencia, en el caso de barras y alambres corrugados; 
Certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física, en el que se indiquen los valores límites de las diferentes 
características expresadas en los artículos 34.2 (barras y rollos de acero corrugado soldable), 35.2.1 (mallas electrosoldadas) y 35.2.2 
(armaduras básicas electrosoldadas en celosía) que justifiquen que el acero cumple las exigencias contenidas en el Código Estructural. 

Aceros no certificados (sin distintivo de calidad voluntario reconocido): 
Cada partida de acero irá acompañada de:  

Resultados de los ensayos correspondientes a la composición química, características mecánicas y geométricas, efectuados por un 
organismo competente según el Código Estructural; 
Certificado específico de adherencia, en el caso de barras y alambres corrugados. 
Distintivo de calidad voluntario reconocido, que justifiquen que el acero cumple las exigencias establecidas en los artículos 34.2 , 35.2.1 
y 35.2.2 del Código Estructural, según el caso. 
Ensayos de control. 

Se realizarán según lo especificado en el artículo 88.5.1.  
- Elementos resistentes de los forjados: 

Viguetas prefabricadas de hormigón. 
Losas alveolares pretensadas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
Según el Código Estructural, para elementos resistentes se comprobará que: 

las viguetas o losas alveolares pretensadas llevan marcas que permitan la identificación del fabricante, tipo de elemento, fecha de 
fabricación y longitud del elemento, y que dichas marcas coinciden con los datos que deben figurar en la hoja de suministro; 
las características geométricas y de armado del elemento resistente cumplen las condiciones reflejadas en el artículo 62.3.3 del Código 
Estructural y coinciden con las establecidas en los planos de los forjados del proyecto de ejecución del edificio; 
los recubrimientos mínimos de los elementos resistentes cumplen las condiciones señaladas en el artículo 62.3.4 del Código 
Estructural.  

en su caso, conforme a lo establecido en el artículo 62 del Código Estructural. 
- Piezas prefabricadas para entrevigado: 

En cuanto al control y aceptación de este tipo de piezas, se cumplirá que toda pieza de entrevigado sea capaz de soportar una carga 
característica de 1 kN, repartida uniformemente en una placa de 200 x 75 x 25 mm, situada en la zona más desfavorable de la pieza. 

En piezas de entrevigado cerámicas, el valor medio de la expansión por humedad, determinado según UNE 67036, no será mayor 
que 0,55 mm/m, y no debe superarse en ninguna de las mediciones individuales el valor de 0,65 mm/m. Las piezas de entrevigado que 
superen el valor límite de expansión total podrán utilizarse, no obstante, siempre que el valor medio de la expansión potencial, según la 
UNE 67036, determinado previamente a su puesta en obra, no sea mayor que 0,55 mm/m. 

En cada suministro que llegue a la obra de piezas de entrevigado se realizarán las comprobaciones siguientes: 
que las piezas están legalmente fabricadas y comercializadas; 
que cumplan, en general, las condiciones establecidas en el artículo 38 del Código Estructural. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
- Cemento: 

Si el suministro se realiza en sacos, el almacenamiento será en lugares ventilados y no húmedos; si el suministro se realiza a granel, 
el almacenamiento se llevará a cabo en silos o recipientes que lo aíslen de la humedad. 

Aún en el caso de que las condiciones de conservación sean buenas, el almacenamiento del cemento no debe ser muy prolongado, 
ya que puede meteorizarse. El almacenamiento máximo aconsejable es de tres meses, dos meses y un mes, respectivamente, para las 
clases resistentes 32,5, 42,5 y 52,5. Si el período de almacenamiento es superior, se comprobará que las características del cemento 
continúan siendo adecuadas. 
- Áridos: 

Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden protegidos de una posible contaminación por el ambiente, y especialmente, 
por el terreno, no debiendo mezclarse de forma incontrolada las distintas fracciones granulométricas. 

Deberán también adoptarse las precauciones necesarias para eliminar en lo posible la segregación de los áridos, tanto durante el 
almacenamiento como durante el transporte. 
- Aditivos: 

Los aditivos se transportarán y almacenarán de manera que se evite su contaminación y que sus propiedades no se vean afectadas 
por factores físicos o químicos (heladas, altas temperaturas, etc.). 

Para las cenizas volantes o el humo de sílice suministrados a granel se emplearán equipos similares a los utilizados para el cemento, 
debiéndose almacenar en recipientes y silos impermeables que los protejan de la humedad y de la contaminación, los cuales estarán 
perfectamente identificados para evitar posibles errores de dosificación. 
- Armaduras pasivas: 

Tanto durante el transporte como durante el almacenamiento, las armaduras pasivas se protegerán de la lluvia, la humedad del suelo 
y de posibles agentes agresivos. Hasta el momento de su empleo se conservarán en obra, cuidadosamente clasificadas según sus tipos, 
calidades, diámetros y procedencias. 
- Armaduras activas: 

Las armaduras de pretensado se transportarán debidamente protegidas contra la humedad, deterioro contaminación, grasas, etc. 
Para eliminar los riesgos de oxidación o corrosión, el almacenamiento se realizará en locales ventilados y al abrigo de la humedad del 

suelo y paredes. En el almacén se adoptarán las precauciones precisas para evitar que pueda ensuciarse el material o producirse cualquier 
deterioro de los aceros debido a ataque químico, operaciones de soldadura realizadas en las proximidades, etc. 

Antes de almacenar las armaduras se comprobará que están limpias, sin manchas de grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier 
otra materia perjudicial para su buena conservación y posterior adherencia. 

Las armaduras deben almacenarse cuidadosamente clasificadas según sus tipos, clases y los lotes de que procedan. 
- Viguetas prefabricadas y losas alveolares pretensadas: 

Tanto la manipulación, a mano o con medios mecánicos como el izado y acopio de las viguetas y losas alveolares pretensadas en 
obra se realizará siguiendo las instrucciones indicadas por cada fabricante, almacenándose en su posición normal de trabajo, sobre apoyos 
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que eviten el contacto con el terreno o con cualquier producto que las pueda deteriorar. Si alguna resultase dañada afectando a su 
capacidad portante deberá desecharse. 

Las viguetas y losas alveolares pretensadas se apilarán limpias sobre durmientes, que coincidirán en la misma vertical, con vuelos, 
en su caso, no mayores que 0,50 m, ni alturas de pilas superiores a 1,50 m, salvo que el fabricante indique otro valor. 
 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
No se empleará aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón. 
En los hormigones armados o pretensados no podrán utilizarse como aditivos el cloruro cálcico ni en general productos en cuya 

composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las 
armaduras. 

En el caso de estructuras pretensadas, se prohíbe el uso de cualquier sustancia que catalice la absorción del hidrógeno por el acero. 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes 

medidas: 
- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales 

próximos en la serie galvánica. 
- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Proceso de ejecución 

· Ejecución 
- Condiciones generales: 

Se tomarán las precauciones necesarias, en función de la agresividad ambiental a la que se encuentre sometido cada elemento, para 
evitar su degradación pudiendo alcanzar la duración de la vida útil acordada, según lo indicado en proyecto. 

Se cumplirán las prescripciones constructivas indicadas en la Norma de Construcción Sismorresistente NCSE-02 que sean de 
aplicación, según lo indicado en proyecto, para cada uno de los elementos: 

- Vigas de hormigón armado: disposiciones del armado superior, armado inferior, estribos, etc. 
- Soportes de hormigón armado: armado longitudinal, cercos, armaduras de espera en nudos de arranque, armado de nudos 

intermedios y nudos superiores, etc. 
- Forjados: disposiciones del armado superior, armado en nudos, armadura de reparto, etc. 
- Pantallas de rigidización: disposiciones de la armadura base, cercos en la parte baja de los bordes, etc. 
- Elementos prefabricados: tratamiento de los nudos. 

- Replanteo: 
Se comprobará el replanteo de soportes, con sus ejes marcados indicándose los que reducen a ejes, los que mantienen una cara o 

varias caras fijas entre diferentes plantas. 
- Ejecución de la ferralla: 

La distancia libre, horizontal y vertical, entre dos barras aisladas consecutivas, salvo el caso de grupos de barras, será igual o 
superior al mayor de los tres valores siguientes 2 cm, el diámetro de la mayor ó 1,25 veces el tamaño máximo del árido. 

Corte: se llevará a cabo de acuerdo con las normas de buena práctica constructiva, utilizando cizallas, sierras, discos o máquinas de 
oxicorte y quedando prohibido el empleo del arco eléctrico. 

Doblado: las barras corrugadas se doblarán en frío. 
En el caso de mallas electrosoldadas rigen las mismas limitaciones anteriores siempre que el doblado se efectúe a una distancia 

igual a 4 diámetros contados a partir del nudo, o soldadura, más próximo. En caso contrario el diámetro mínimo de doblado no podrá ser 
inferior a 20 veces el diámetro de la armadura. No se admitirá el enderezamiento de codos, incluidos los de suministro, salvo cuando esta 
operación pueda realizarse sin daño, inmediato o futuro, para la barra correspondiente. 

Colocación de las armaduras: las jaulas o ferralla serán lo suficientemente rígidas y robustas para asegurar la inmovilidad de las 
barras durante su transporte y montaje y el hormigonado de la pieza, de manera que no varíe su posición especificada en proyecto y 
permitan al hormigón envolverlas sin dejar coqueras. 

Separadores: los calzos y apoyos provisionales en los encofrados y moldes deberán ser de hormigón, mortero o plástico o de otro 
material apropiado, quedando prohibidos los de madera y, si el hormigón ha de quedar visto, los metálicos. Se comprobarán en obra los 
espesores de recubrimiento indicados en proyecto. Los recubrimientos deberán garantizarse mediante la disposición de los 
correspondientes elementos separadores colocados en obra. 

Empalmes: en los empalmes por solapo, la separación entre las barras será de 4 diámetros como máximo. En las armaduras en 
tracción esta separación no será inferior a los valores indicados para la distancia libre entre barras aisladas. 

Las soldaduras a tope de barras de distinto diámetro podrán realizarse siempre que la diferencia entre diámetros sea inferior a 3 mm. 
Se prohíbe el enderezamiento en obra de las armaduras activas. 
Antes de autorizar el hormigonado, y una vez colocadas y, en su caso, tesas las armaduras, se comprobará si su posición, así como 

la de las vainas, anclajes y demás elementos, concuerdan con la indicada en los planos, y si las sujeciones son las adecuadas para 
garantizar su invariabilidad durante el hormigonado y vibrado. Si fuera preciso, se efectuarán las oportunas rectificaciones. 
- Fabricación y transporte a obra del hormigón: 
Criterios generales: las materias primas se amasarán de forma que se consiga una mezcla íntima y uniforme, estando todo el árido 
recubierto de pasta de cemento. La dosificación del cemento, de los áridos y en su caso, de las adiciones, se realizará en peso. No se 
mezclarán masas frescas de hormigones fabricados con cementos no compatibles debiendo limpiarse las hormigoneras antes de comenzar 
la fabricación de una masa con un nuevo tipo de cemento no compatible con el de la masa anterior. El amasado se realizará con un período 
de batido, a la velocidad de régimen, no inferior a noventa segundos. En cuanto a la consistencia del hormigón, en obras de edificación, 
para pilares, forjados y vigas se utilizará un hormigón de consistencia fluida salvo justificación en contra, según artículo 33.5 del Código 
estructural. 

Transporte del hormigón preparado: el transporte mediante amasadora móvil se efectuará siempre a velocidad de agitación y no de 
régimen. El tiempo transcurrido entre la adición de agua de amasado y la colocación del hormigón no debe ser mayor a una hora y media. 
En tiempo caluroso, el tiempo límite debe ser inferior salvo que se hayan adoptado medidas especiales para aumentar el tiempo de 
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fraguado. 
- Apuntalado: 

Se dispondrán durmientes de reparto para el apoyo de los puntales. Si los durmientes de reparto descansan directamente sobre el 
terreno, habrá que cerciorarse de que no puedan asentar en él. Los tableros llevarán marcada la altura a hormigonar. Las juntas de los 
tableros serán estancas, en función de la consistencia del hormigón y forma de compactación. Se unirá el encofrado al apuntalamiento, 
impidiendo todo movimiento lateral o incluso hacia arriba (levantamiento), durante el hormigonado. Se fijarán las cuñas y, en su caso, se 
tensarán los tirantes. Los puntales se arriostrarán en las dos direcciones, para que el apuntalado sea capaz de resistir los esfuerzos 
horizontales que puedan producirse durante la ejecución de los forjados. En los forjados de viguetas armadas se colocarán los apuntalados 
nivelados con los apoyos y sobre ellos se colocarán las viguetas. En los forjados de viguetas pretensadas se colocarán las viguetas 
ajustando a continuación los apuntalados. Los puntales deberán poder transmitir la fuerza que reciban y, finalmente, permitir el 
desapuntalado con facilidad. 
- Cimbras, encofrados y moldes: 

Serán lo suficientemente estancos para impedir una pérdida apreciable de pasta entre las juntas, indicándose claramente sobre el 
encofrado la altura a hormigonar y los elementos singulares. Los encofrados pueden ser de madera, cartón, plástico o metálicos, evitándose 
el metálico en tiempos fríos y los de color negro en tiempo soleado. Se colocarán dando la forma requerida al soporte y cuidando la 
estanquidad de la junta. Los de madera se humedecerán ligeramente, para no deformarlos, antes de verter el hormigón.  

Los productos desencofrantes o desmoldeantes aprobados se aplicarán en capas continuas y uniformes sobre la superficie interna 
del encofrado o molde, colocándose el hormigón durante el tiempo en que estos productos sean efectivos. Los encofrados y moldes de 
madera se humedecerán para evitar que absorban el agua contenida en el hormigón. Por otra parte, las piezas de madera se dispondrán de 
manera que se permita su libre entumecimiento, sin peligro de que se originen esfuerzos o deformaciones anormales. 

En la colocación de las placas metálicas de encofrado y posterior vertido de hormigón, se evitará la disgregación del mismo, 
picándose o vibrándose sobre las paredes del encofrado. Tendrán fácil desencofrado, no utilizándose gasoil, grasas o similares. El 
encofrado (los fondos y laterales) estará limpio en el momento de hormigonar, quedando el interior pintado con desencofrante antes del 
montaje, sin que se produzcan goteos, de manera que el desencofrante no impedirá la ulterior aplicación de revestimiento ni la posible 
ejecución de juntas de hormigonado, especialmente cuando sean elementos que posteriormente se hayan de unir para trabajar 
solidariamente. La sección del elemento no quedará disminuida en ningún punto por la introducción de elementos del encofrado ni de otros. 
No se transmitirán al encofrado vibraciones de motores. El desencofrado se realizará sin golpes y sin sacudidas. 
- Colocación de las viguetas y piezas de entrevigados: 

Se izarán las viguetas desde el lugar de almacenamiento hasta su lugar de ubicación, cogidas de dos o más puntos, siguiendo las 
instrucciones indicadas por cada fabricante para la manipulación, a mano o con grúa. Se colocarán las viguetas en obra apoyadas sobre 
muros y/o encofrado, colocándose posteriormente las piezas de entrevigado, paralelas, desde la planta inferior, utilizándose bovedillas 
ciegas y apeándose, si así se especifica en proyecto, procediéndose a continuación al vertido y compactación del hormigón. Si alguna 
resultara dañada afectando a su capacidad portante será desechada. En los forjados reticulares, se colocarán los casetones en los 
recuadros formados entre los ejes del replanteo. En los forjados no reticulares, la vigueta quedará empotrada en la viga, antes de 
hormigonar. Finalizada esta fase, se ajustarán los puntales y se procederá a la colocación de las bovedillas, las cuales no invadirán las 
zonas de macizado o del cuerpo de vigas o soportes. Se dispondrán los pasatubos y se encofrarán los huecos para instalaciones. En los 
voladizos se realizarán los oportunos resaltes, molduras y goterones, que se detallen en el proyecto; así mismo se dejarán los huecos 
precisos para chimeneas, conductos de ventilación, pasos de canalizaciones, etc. Se encofrarán las partes macizas junto a los apoyos. 
- Colocación de las armaduras: 

Se colocarán las armaduras sobre el encofrado, con sus correspondientes separadores. La armadura de negativos se colocará 
preferentemente bajo la armadura de reparto. Podrá colocarse por encima de ella siempre que ambas cumplan las condiciones requeridas 
para los recubrimientos y esté debidamente asegurado el anclaje de la armadura de negativos sin contar con la armadura de reparto. En los 
forjados de losas alveolares pretensadas, las armaduras de continuidad y las de la losa superior hormigonada en obra, se mantendrán en 
su posición mediante los separadores necesarios. En muros y pantallas se anclarán las armaduras sobre las esperas, tanto longitudinal 
como transversalmente, encofrándose tanto el trasdós como el intradós, aplomados y separadas sus armaduras. Se utilizarán calzos 
separadores y elementos de suspensión de las armaduras para obtener el recubrimiento adecuado y posición correcta de negativos en 
vigas. 

Colocación y aplomado de la armadura del soporte; en caso de reducir su sección se grifará la parte correspondiente a la espera de 
la armadura, solapándose la siguiente y atándose ambas. Los cercos se sujetarán a las barras principales mediante simple atado u otro 
procedimiento idóneo, prohibiéndose expresamente la fijación mediante puntos de soldadura una vez situada la ferralla en los moldes o 
encofrados. Encofrada la viga, previo al hormigonado, se colocarán las armaduras longitudinales principales de tracción y compresión, y las 
transversales o cercos según la separación entre sí obtenida. 
- Puesta en obra del hormigón: 

No se colocarán en obra masas que acusen un principio de fraguado. Antes de hormigonar se comprobará que no existen elementos 
extraños, como barro, trozos de madera, etc. y se regará abundantemente. No se colocarán en obra tongadas de hormigón cuyo espesor 
sea superior al que permita una compactación completa de la masa. En general, se controlará que el hormigonado del elemento, se realice 
en una jornada. Se adoptarán las medias necesarias para que, durante el vertido y colocación de las masas de hormigón, no se produzca 
disgregación de la mezcla, evitándose los movimientos bruscos de la masa, o el impacto contra los encofrados verticales y las armaduras. 
Queda prohibido el vertido en caída libre para alturas superiores a un metro. En el caso de vigas planas el hormigonado se realizará tras la 
colocación de las armaduras de negativos, siendo necesario el montaje del forjado. En el caso de vigas de canto con forjados apoyados o 
empotrados, el hormigonado de la viga será anterior a la colocación del forjado, en el caso de forjados apoyados y tras la colocación del 
forjado, en el caso de forjados semiempotrados. En el momento del hormigonado, las superficies de las piezas prefabricadas que van a 
quedar en contacto con el hormigón vertido en obra deben estar exentas de polvo y convenientemente humedecidas para garantizar la 
adherencia entre los dos hormigones. 

El hormigonado de los nervios o juntas y la losa superior se realizará simultáneamente, compactando con medios adecuados a la 
consistencia del hormigón. En los forjados de losas alveolares pretensadas se asegurará que la junta quede totalmente rellena. En el caso 
de losas alveolares pretensadas, la compactación del hormigón de relleno de las juntas se realizará con un vibrador que pueda penetrar en 
el ancho de las juntas. Las juntas de hormigonado perpendiculares a las viguetas deberán disponerse a una distancia de apoyo no menor 
que 1/5 de la luz, más allá de la sección en que acaban las armaduras para momentos negativos. Las juntas de hormigonado paralelas a 
las mismas es aconsejable situarlas sobre el eje de las bovedillas y nunca sobre los nervios. 

En losas/ forjados reticulares el hormigonado de los nervios y de la losa superior se realizará simultáneamente. Se hormigonará la 
zona maciza alrededor de los pilares. La placa apoyará sobre los pilares (ábaco). 
- Compactación del hormigón: 

Se realizará mediante los procedimientos adecuados a la consistencia de la mezcla, debiendo prolongarse hasta que refluya la pasta 
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a la superficie. La compactación del hormigón se hará con vibrador, controlando la duración, distancia, profundidad y forma del vibrado. No 
se rastrillará en forjados. Como criterio general el hormigonado en obra se compactará por picado con barra (los hormigones de 
consistencia blanda o fluida, se picarán hasta la capa inferior ya compactada), vibrado enérgico, (los hormigones secos se compactarán, en 
tongadas no superiores a 20 cm) y vibrado normal en los hormigones plásticos o blandos. 
- Juntas de hormigonado: 

Deberán, en general, estar previstas en el proyecto, se situarán en dirección lo más normal posible a la de las tensiones de 
compresión, y allí donde su efecto sea menos perjudicial. Se les dará la forma apropiada que asegure una unión lo más íntima posible entre 
el antiguo y el nuevo hormigón. Cuando haya necesidad de disponer juntas de hormigonado no previstas en el proyecto se dispondrán en 
los lugares que apruebe la dirección facultativa, y preferentemente sobre los puntales de la cimbra. Se evitarán juntas horizontales. No se 
reanudará el hormigonado de las mismas sin que hayan sido previamente examinadas y aprobadas, si procede. Antes de reanudar el 
hormigonado se limpiará la junta de toda suciedad o árido suelto y se retirará la capa superficial de mortero utilizando para ello chorro de 
arena o cepillo de alambre. Se prohíbe a tal fin el uso de productos corrosivos. Para asegurar una buena adherencia entre el hormigón 
nuevo y el antiguo se eliminará toda lechada existente en el hormigón endurecido, y en el caso de que esté seco, se humedecerá antes de 
proceder al vertido del nuevo hormigón. 

La forma de la junta será la adecuada para permitir el paso de hormigón de relleno, con el fin de crear un núcleo capaz de transmitir 
el esfuerzo cortante entre losas colaterales y para, en el caso de situar en ella armaduras, facilitar su colocación y asegurar una buena 
adherencia. La sección transversal de las juntas deberá cumplir con los requisitos siguientes: el ancho de la junta en la parte superior de la 
misma no será menor que 30 mm; el ancho de la junta en la parte inferior de la misma no será menor que 5 mm, ni al diámetro nominal 
máximo de árido. 
- Hormigonado en temperaturas extremas: 

La temperatura de la masa del hormigón en el momento de verterla en el molde o encofrado, no será inferior a 5 ºC. No se autorizará 
el hormigonado directo sobre superficies de hormigón que hayan sufrido los efectos de las heladas, sin haber retirado previamente las 
partes dañadas por el hielo. Se prohíbe verter el hormigón sobre elementos cuya temperatura sea inferior a 0 ºC. En general se suspenderá 
el hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento excesivo, una temperatura ambiente superior a 40 ºC. o se prevea que 
dentro de las 48 h siguientes, pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0 ºC. El empleo de aditivos anticongelantes 
requerirá una autorización expresa. Cuando el hormigonado se efectúe en tiempo caluroso, se adoptarán las medidas oportunas para evitar 
la evaporación del agua de amasado. Para ello, los materiales y encofrados deberán estar protegidos del soleamiento y una vez vertido se 
protegerá la mezcla del sol y del viento, para evitar que se deseque. 
- Curado del hormigón: 

Se deberán tomar las medidas oportunas para asegurar el mantenimiento de la humedad del hormigón durante el fraguado y primer 
período de endurecimiento, mediante un adecuado curado. Si el curado se realiza mediante riego directo, éste se hará sin que produzca 
deslavado de la superficie y utilizando agua sancionada como aceptable por la práctica. Queda prohibido el empleo de agua de mar. 
- Descimbrado, desencofrado y desmoldeo: 

Las operaciones de descimbrado, desencofrado y desmoldeo no se realizarán hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia 
necesaria. Los plazos de desapuntalado serán los prescritos en el articulos 53.1 y 53.2 del Código Estructural. El orden de retirada de los 
puntales será desde el centro del vano hacia los extremos y en el caso de voladizos del vuelo hacia el arranque. No se entresacarán ni 
retirarán puntales sin la autorización previa de la dirección facultativa. No se desapuntalará de forma súbita y se adoptarán precauciones 
para impedir el impacto de las sopandas y puntales sobre el forjado. Se desencofrará transcurrido el tiempo definido en el proyecto y se 
retirarán los apeos según se haya previsto. El desmontaje de los moldes se realizará manualmente, tras el desencofrado y limpieza de la 
zona a desmontar. Se cuidará de no romper los cantos inferiores de los nervios de hormigón, al apalancar con la herramienta de 
desmoldeo. Terminado el desmontaje se procederá a la limpieza de los moldes y su almacenado. 

· Tolerancias admisibles 
Se comprobará que las dimensiones de los elementos ejecutados presentan unas desviaciones admisibles para el funcionamiento 

adecuado de la construcción. El autor del proyecto podrá adoptar el sistema de tolerancias del Código Estructural, Anejo 14, completado o 
modificado según estime oportuno. 

· Condiciones de terminación 
Las superficies vistas, una vez desencofradas o desmoldeadas, no presentarán coqueras o irregularidades que perjudiquen al 

comportamiento de la obra o a su aspecto exterior. 
Para los acabados especiales se especificarán los requisitos directamente o bien mediante patrones de superficie. 
Para el recubrimiento o relleno de las cabezas de anclaje, orificios, entalladuras, cajetines, etc., que deba efectuarse una vez 

terminadas las piezas, en general se utilizarán morteros fabricados con masas análogas a las empleadas en el hormigonado de dichas 
piezas, pero retirando de ellas los áridos de tamaño superior a 4 mm.  

El forjado acabado presentará una superficie uniforme, sin irregularidades, con las formas y texturas de acabado en función de la 
superficie encofrante. Si ha de quedar la losa vista tendrá además una coloración uniforme, sin goteos, manchas o elementos adheridos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

· Control de ejecución 
Se seguirán las prescripciones del capitulo 5 del Código Estructural (artículo 22). Considerando los dos niveles siguientes para la 

realización del control de la ejecución: control de ejecución a nivel normal y a nivel intenso, según lo exprese el proyecto de ejecución. 
Las comprobaciones generales que deben efectuarse para todo tipo de obras durante la ejecución son: 

- Comprobaciones de replanteo y geométricas: 
Cotas, niveles y geometría. 
Tolerancias admisibles. 
Espesor mínimo de la losa superior hormigonada en obra, excepto en los forjados con losas alveolares pretensadas en las que pueden 
no disponerse ésta, será de: 40 mm sobre viguetas; 40 mm sobre piezas de entrevigado de hormigón y losas alveolares pretensadas; 
50 mm sobre piezas de entrevigado de otro tipo; 50 mm sobre piezas de entrevigado en el caso de zonas con aceleración sísmica de 
cálculo mayor que 0,16 g. 
En el caso de forjados de viguetas sin armaduras transversales de conexión con el hormigón vertida en obra, el perfil de la pieza de 
entrevigado dejará a ambos lados de la cara superior de la vigueta un paso de 30 mm, como mínimo. 

- Cimbras y andamiajes: 
Existencia de cálculo, en los casos necesarios. 
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Comprobación de planos. 
Comprobación de cotas y tolerancias. 
Revisión del montaje. 

- Armaduras: 
Tipo, diámetro y posición. 
Corte y doblado. 
Almacenamiento. 
Tolerancias de colocación. 
Recubrimientos y separación entre armaduras. Utilización de separadores y distanciadores. 
Estado de vainas, anclajes y empalmes y accesorios. 

- Encofrados: 
Estanquidad, rigidez y textura. 
Tolerancias. 
Posibilidad de limpieza, incluidos fondos. 
Geometría y contraflechas. 

- Transporte, vertido y compactación: 
Tiempos de transporte. 
Condiciones de vertido: método, secuencia, altura máxima, etc. 
Hormigonado con viento, tiempo frío, tiempo caluroso o lluvia. 
Compactación del hormigón. 
Acabado de superficies. 

- Juntas de trabajo, contracción o dilatación: 
Disposición y tratamiento de juntas de trabajo y contracción. 
Limpieza de las superficies de contacto. 
Tiempo de espera. 
Armaduras de conexión. 
Posición, inclinación y distancia. 
Dimensiones y sellado, en los casos que proceda. 

- Curado: 
Método aplicado. 
Plazos de curado. 
Protección de superficies. 

- Desmoldeado y descimbrado: 
Control de la resistencia del hormigón antes del tesado. 
Control de sobrecargas de construcción. 
Comprobación de plazos de descimbrado. 
Reparación de defectos. 

- Tesado de armaduras activas: 
Programa de tesado y alargamiento de armaduras activas. 
Comprobación de deslizamientos y anclajes. 
Inyección de vainas y protección de anclajes. 

- Tolerancias y dimensiones finales: 
Comprobación dimensional. 
Reparación de defectos y limpieza de superficies. 

- Específicas para forjados de edificación: 
Comprobación de la Autorización de Uso vigente. 
Dimensiones de macizados, ábacos y capiteles. 
Condiciones de enlace de los nervios. 
Comprobación geométrica del perímetro crítico de rasante. 
Espesor de la losa superior. 
Canto total. 
Huecos: posición, dimensiones y solución estructural. 
Armaduras de reparto. 
Separadores. 

En las obras de hormigón pretensado, sólo podrán emplearse los niveles de control de ejecución normal e intenso. Las 
comprobaciones específicas que deben efectuarse para estructuras prefabricadas de hormigón durante la ejecución son: 
- Estado de bancadas: 

Limpieza. 
- Colocación de tendones: 

Placas de desvío. 
Trazado de cables. 
Separadores y empalmes. 
Cabezas de tesado. 
Cuñas de anclaje. 

- Tesado: 
Comprobación de la resistencia del hormigón antes de la transferencia. 
Comprobación de cargas. 
Programa de tesado y alargamientos. 
Transferencia. 
Corte de tendones. 

- Moldes: 
Limpieza y desencofrantes. 
Colocación. 

- Curado: 



Actuación en tres Marquesinas en el Hierro                    PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES Y NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO.  

 

31 
 

Ciclo térmico. 
Protección de piezas. 

- Desmoldeo y almacenamiento: 
Levantamiento de piezas. 
Almacenamiento en fábrica. 

- Transporte a obra y montaje: 
Elementos de suspensión y cuelgue. 
Situación durante el transporte. 
Operaciones de carga y descarga. 
Métodos de montaje. 
Almacenamiento en obra. 
Comprobación del montaje. 

Las comprobaciones que deben efectuarse para forjados unidireccionales de hormigón estructural realizados con elementos 
prefabricados durante la ejecución son: 

Los acopios cumplirán las especificaciones del artículo 54 del Código Estructural. 
Las viguetas o losas alveolares pretensadas no presentan daños que afecten a su capacidad resistente. 
Los enlaces o apoyos en las viguetas o losas alveolares pretensadas son correctos. 
La ejecución de los apuntalados es correcta, con especial atención a la distancia entre sopandas, diámetros y resistencia de los 
puntales. 
La colocación de viguetas coincide con la posición prevista en los planos. 
La longitud y diámetro de las armaduras colocadas en obra son las indicadas en los planos. 
La posición y fijación de las armaduras se realiza mediante la utilización de los separadores adecuados. 
Las disposiciones constructivas son las previstas en el proyecto. 
Se realiza la limpieza y regado de las superficies antes del vertido del hormigón en obra. 
El espesor de la losa superior hormigonada en obra coincide con los prescritos. 
La compactación y curado del hormigón son correctos. 
Se cumplen las condiciones para proceder al desapuntalado. 
Las tolerancias son las que figuran en el proyecto. 
Cuando en el proyecto se hayan utilizado coeficientes diferentes de los del Código Estructural que permite el artículo 6, se comprobará 
que cumplen las condiciones que se establecen en éste. 

· Ensayos y pruebas 
Según el artículo 72 del Código Estructural, de las estructuras proyectadas y construidas con arreglo a dicha Instrucción, en las que 

los materiales y la ejecución hayan alcanzado la calidad prevista, comprobada mediante los controles preceptivos, sólo necesitan someterse 
a ensayos de información y en particular a pruebas de carga, las incluidas en los supuestos que se relacionan a continuación: 

- Cuando así lo dispongan las Instrucciones, Reglamentos específicos de un tipo de estructura o el proyecto. 
- Cuando debido al carácter particular de la estructura convenga comprobar que la misma reúne ciertas condiciones específicas. 
En este caso el proyecto establecerá los ensayos oportunos que se deben realizar, indicando con toda precisión la forma de realizarlos 
y el modo de interpretar los resultados. 
- Cuando a juicio de la dirección facultativa existan dudas razonables sobre la seguridad, funcionalidad o durabilidad de la 
estructura.  
 
Cuando se realicen pruebas de carga, estas no deberán realizarse antes de que el hormigón haya alcanzado la resistencia de proyecto 

Conservación y mantenimiento 
No es conveniente mantener más de tres plantas apeadas, ni tabicar sin haber desapuntalado previamente. 
Durante la ejecución se evitará la actuación de cualquier carga estática o dinámica que pueda provocar daños irreversibles en los 

elementos ya hormigonados. 
 

5 - Albañilería 
 
5.8 - Fábricas de mampostería 

Descripción 
Muros resistentes y de arriostramiento realizados a partir de piezas relativamente pequeñas, tomadas con mortero de cemento y/o 

cal, arena, agua y a veces aditivos, pudiendo incorporar armaduras activas o pasivas en los morteros o refuerzos de hormigón armado. Los 
paramentos pueden quedar sin revestir, o revestidos. 

Será de aplicación todo lo que le afecte de los capítulos 7.4.3 Cerramientos de fábricas de bloques y 7.1 Fábricas de bloques según 
su función secundaria. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Fábrica de bloques de hormigón 

Metro cuadrado de muro de bloque de hormigón de áridos densos y ligeros, recibido con mortero de cemento, con encadenados o no 
de hormigón armado y relleno de senos con hormigón armado, incluso replanteo, aplomado y nivelado, corte, preparación y colocación de 
las armaduras, vertido y compactado del hormigón y parte proporcional de mermas, despuntes, solapes, roturas, humedecido de las piezas 
y limpieza, medida deduciendo huecos o no. 
- Fábrica de piedra. 

Metro cuadrado de fábrica de piedra, sentada con mortero de cemento y/o cal, aparejada, incluso replanteo, nivelación y aplomado, 
parte proporcional de enjarjes, mermas y roturas, humedecido de las piezas y limpieza, medida deduciendo huecos o no. 
 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 
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productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el 
control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Los muros de fábrica pueden ser de una hoja, dos hojas, careados, doblados, de tendel hueco, de revestimiento y de armado de 
fábrica. 

Los materiales que los constituyen son: 
- Piezas. 

Las piezas pueden ser: 
De bloques de hormigón de áridos densos y ligeros (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
De piedra artificial o natural (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
Las designaciones de las piezas se referencian por sus medidas modulares (medida nominal más el ancho habitual de la junta). 
Las piezas para la realización de fábricas pueden ser macizas, perforadas, aligeradas y huecas, según lo indique el proyecto. 
La disposición de huecos será tal que evite riesgos de aparición de fisuras en tabiquillos y paredes de la pieza durante la fabricación, 

manejo o colocación. 
  Segú el CTE DB SE F, apartado 4.1, La resistencia normalizada a compresión mínima de las piezas, fb, será de 5 N/mm². No 

obstante, pueden aceptarse piezas con una resistencia normalizada a compresión inferior, hasta 4 N/mm² en fábricas sustentantes y hasta 
3 N/mm² en fábricas sustentadas, siempre que, o se limite la tensión de trabajo a compresión en estados límites últimos al 75% de la 
resistencia de cáculo de la fábrica, fd, o bien se realicen estudios específicos sobre la reisitencia a compresión de la misma. 

Las piezas se suministrarán a obra con una declaración del suministrador sobre su resistencia y la categoría de fabricación. 
Para bloques de piedra natural se confirmará la procedencia y las características especificadas en el proyecto, constatando que la 

piedra esta sana y no presenta fracturas. 
Las piezas de categoría I tendrán una resistencia declarada, con probabilidad de no ser alcanzada inferior al 5%. El fabricante 

aportará la documentación que acredita que el valor declarado de la resistencia a compresión se ha obtenido a partir de piezas 
muestreadas según UNE EN 771 y ensayadas según UNE EN 772-1, y la existencia de un plan de control de producción en fábrica que 
garantiza el nivel de confianza citado. 

Las piezas de categoría II tendrán una resistencia a compresión declarada igual al valor medio obtenido en ensayos con la norma 
antedicha, si bien el nivel de confianza puede resultar inferior al 95%. 

Cuando en proyecto se haya especificado directamente el valor de la resistencia normalizada con esfuerzo paralelo a la tabla, en el 
sentido longitudinal o en el transversal, se exigirá al fabricante, a través en su caso, del suministrador, el valor declarado obtenido mediante 
ensayos, procediéndose según los puntos anteriores.  

Si no existe valor declarado por el fabricante para el valor de resistencia a compresión en la dirección de esfuerzo aplicado, se 
tomarán muestras en obra según UNE EN771 y se ensayarán según EN 772-1, aplicando el esfuerzo en la dirección correspondiente. 
Según el CTE DB SE F, tabla 8.1, el valor medio obtenido se multiplicará por el valor d de dicha tabla no superior a 1,00 y se comprobará 
que el resultado obtenido es mayor o igual que el valor de la resistencia normalizada especificada en el proyecto.  

Si la resistencia a compresión de un tipo de piezas con forma especial tiene influencia predominante en la resistencia de la fábrica, su 
resistencia se podrá determinar con la última norma citada. 

Según el CTE DB SE F, tablas 3.1 y 3.2, para garantizar la durabilidad se tendrán en cuenta las condiciones especificadas según las 
clases de exposición consideradas. Según el CTE DB SE F, tabla 3.3, se establecen las restricciones de uso de los componentes de las 
fábricas. 

Si ha de aplicarse la norma sismorresistente (NCSE-02), el espesor mínimo para muros exteriores de una sola hoja será de 14 cm y 
de 12 cm para los interiores. Además, para una aceleración de cálculo ac ≥0,12 g, el espesor mínimo de los muros exteriores de una hoja 
será de 24 cm, si son de ladrillo de arcilla cocida, y de 18 cm si están construidos de bloques. Si se trata de muros interiores el espesor 
mínimo será de 14 cm. Para el caso de muros exteriores de dos hojas (capuchinos) y si ac ≥0,12 g, ambas hojas estarán construidas con el 
mismo material, con un espesor mínimo de cada hoja de 14 cm y el intervalo entre armaduras de atado o anclajes será inferior a 35 cm, en 
todas las direcciones. Si únicamente es portante una de las dos hojas, su espesor cumplirá las condiciones señaladas anteriormente para 
los muros exteriores de una sola hoja. Para los valores de ac ≥0,08 g, todos los elementos portantes de un mismo edificio se realizarán con 
la misma solución constructiva. 
- Morteros y hormigones (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 

Los morteros para fábricas pueden ser ordinarios, de junta delgada o ligeros. El mortero de junta delgada se puede emplear cuando 
las piezas permitan construir el muro con tendeles de espesor entre 1 y 3 mm. 

Los morteros ordinarios pueden especificarse por:  
Resistencia: se designan por la letra M seguida de la resistencia a compresión en N/mm2  
Dosificación en volumen: se designan por la proporción, en volumen, de los componentes fundamentales (por ejemplo 1:1:5 cemento, 

cal y arena). La elaboración incluirá las adiciones, aditivos y cantidad de agua, con los que se supone que se obtiene el valor de fm 
supuesto. 

El mortero ordinario para fábricas convencionales no será inferior a M1. El mortero ordinario para fábrica armada o pretensada, los 
morteros de junta delgada y los morteros ligeros, no serán inferiores a M4. Según el CTE DB SE F, apartado 4.2, en cualquier caso, para 
evitar roturas frágiles de los muros, la resistencia a la compresión del mortero no debe ser superior al 0,75 de la resistencia normalizada de 
las piezas. 

El hormigón empleado para el relleno de huecos de la fábrica armada se caracteriza, por los valores de fck (resistencia característica 
a compresión de 20 o 25 N/mm²). 

En la recepción de las mezclas preparadas se comprobará que la dosificación y resistencia que figuran en el envase corresponden a 
las solicitadas.  

Los morteros preparados y los secos se emplearán siguiendo las instrucciones del fabricante, que incluirán el tipo de amasadora, el 
tiempo de amasado y la cantidad de agua.  

El mortero preparado, se empleará antes de que transcurra el plazo de uso definido por el fabricante. Si se ha evaporado agua, podrá 
añadirse ésta sólo durante el plazo de uso definido por el fabricante. 
- Arenas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 

Se realizará una inspección ocular de características y, si se juzga preciso, se realizará una toma de muestras para la comprobación 
de características en laboratorio.  

Se puede aceptar arena que no cumpla alguna condición, si se procede a su corrección en obra por lavado, cribado o mezcla, y 
después de la corrección cumple todas las condiciones exigidas. 
- Armaduras (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 

Además de los aceros establecidos en el Código Estructural, se consideran aceptables los aceros inoxidables según UNE EN 10080, 
UNE EN 10088 y UNE EN 845-3, y para pretensar los de UNE EN ISO 15630-3.  
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El galvanizado, o cualquier tipo de protección equivalente, debe ser compatible con las características del acero a proteger, no 
afectándolas desfavorablemente. 

Para las clases XC1, XC2, XC3 y XC4, deben utilizarse armaduras de acero al carbono protegidas mediante galvanizado fuerte o 
protección equivalente, a menos que la fábrica este terminada mediante un enfoscado de sus caras expuestas, el mortero de la fábrica sea 
no inferior a M5 y el recubrimiento lateral mínimo de la armadura no sea inferior a 30 mm, en cuyo caso podrán utilizarse armaduras de 
acero al carbono sin protección. Para las clases XS1, XS2, XS3, XD1, XD2, XD3, XF1, XF2, XF3, XF4, XA1, XA2 Y  XA3, en todas las 
subclases las armaduras de tendel serán de acero inoxidable austenítico o equivalente. 
- Barreras antihumedad. 

Las barreras antihumedad serán eficaces respecto al paso del agua y a su ascenso capilar. Tendrán una durabilidad que indique el 
proyecto. Estarán formadas por materiales que no sean fácilmente perforables al utilizarlas, y serán capaces de resistir las tensiones, 
indicadas en proyecto, sin extrusionarse. 

Las barreras antihumedad tendrán suficiente resistencia superficial de rozamiento como para evitar el movimiento de la fábrica que 
descansa sobre ellas.  
- Llaves (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 

En los muros de dos hojas, sometidos a acciones laterales, se dispondrán llaves que sean capaces de trasladar la acción horizontal 
de una hoja a otra y capaces de transmitirla a los extremos. 

Según el CTE DB SE F, tabla 3.3, deben respetarse las restricciones que se establecen dicha tabla sobre restricciones de uso de los 
componentes de las fábricas, según la clase de exposición definida en proyecto. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
El almacenamiento y depósito de los elementos constitutivos de la fábrica se hará de forma sistemática y ordenada para facilitar su 

montaje.  
- Piezas. 

Las piezas se suministrarán a la obra sin que hayan sufrido daños en su transporte y manipulación que deterioren el aspecto de las 
fábricas o comprometan su durabilidad, y con la edad adecuada cuando ésta sea decisiva para que satisfagan las condiciones del pedido. 
Se suministrarán preferentemente paletizados y empaquetados. Los paquetes no serán totalmente herméticos para permitir el intercambio 
de humedad con el ambiente. 

El acopio en obra se efectuará evitando el contacto con sustancias o ambientes que perjudiquen física o químicamente a la materia 
de las piezas. Las piezas se apilarán en superficies planas, limpias, no en contacto con el terreno.  
- Arenas. 

Cada remesa de arena que llegue a obra se descargará en una zona de suelo seco, convenientemente preparada para este fin, en la 
que pueda conservarse limpia. Las arenas de distinto tipo se almacenarán por separado. 
- Cementos y cales. 

Durante el transporte y almacenaje se protegerán los aglomerantes frente al agua, la humedad y el aire. Los distintos tipos de 
aglomerantes se almacenarán por separado. 
- Morteros secos preparados y hormigones preparados. 

La recepción y el almacenaje se ajustará a lo señalado para el tipo de material. 
- Armaduras. 

Las barras y las armaduras de tendel se almacenarán, se doblarán y se colocarán en la fábrica sin que sufran daños y con el cuidado 
suficiente para no provocar solicitaciones excesivas en ningún elemento de la estructura. Se cuidarán especialmente, protegiéndolas si 
fuese necesario, las partes sobre las que hayan de fijarse las cadenas, cables o ganchos que vayan a utilizarse en la elevación o sujeción 
de las piezas de la estructura. Se corregirá cuidadosamente, antes de proceder al montaje, cualquier abolladura, comba o torcedura que 
haya podido provocarse en las operaciones de transporte. Si el efecto no puede ser corregido, o se presume que después de corregido 
puede afectar a la resistencia o estabilidad de la estructura, la pieza en cuestión se rechazará, marcándola debidamente para dejar 
constancia de ello. 
 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas: soporte 
Se tomarán medidas protectoras para las fábricas que puedan ser dañadas por efecto de la humedad en contacto con el terreno, si 

no están definidas en el proyecto. Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.2, por ejemplo, si el muro es de fachada, en la base debe 
disponerse una barrera impermeable que cubra todo el espesor de la fachada a más de 15 cm por encima del nivel del suelo exterior para 
evitar el ascenso de agua por capilaridad o adoptarse otra solución que produzca el mismo efecto. Según el CTE DB HS 1, apartado 
2.1.3.1, la superficie en que se haya de disponer la imprimación deberá estar lisa y limpia; sobre la barrera debe disponerse una capa de 
mortero de regulación de 2 cm de espesor como mínimo 

Cuando sea previsible que el terreno contenga sustancias químicas agresivas para la fábrica, ésta se construirá con materiales 
resistentes a dichas sustancias o bien se protegerá de modo que quede aislada de las sustancias químicas agresivas. 

La base de la zapata corrida de un muro será horizontal. Estará situada en un solo plano cuando sea posible económicamente; en 
caso contrario, se distribuirá en banqueos con uniformidad. En caso de cimentar con zapatas aisladas, las cabezas de éstas se enlazarán 
con una viga de hormigón armado. En caso de cimentación por pilotes, se enlazarán con una viga empotrada en ellos. 

Los perfiles metálicos de los dinteles que conforman los huecos se protegerán con pintura antioxidante, antes de su colocación 
En las obras importantes con retrasos o paradas muy prolongadas, la dirección facultativa debe tener en cuenta las acciones 

sísmicas que se puedan presentar y que, en caso de destrucción o daño por sismo, pudieran dar lugar a consecuencias graves. El director 
de obra comprobará que las prescripciones y los detalles estructurales mostrados en los planos satisfacen los niveles de ductilidad 
especificados y que se respetan durante la ejecución de la obra. En cualquier caso, una estructura de muros se considerará una solución 
“no dúctil”, incluso aunque se dispongan los refuerzos que se prescriben en la norma sismorresistente (NCSE-02). 

· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Se evitará el contacto entre metales de diferente potencial electrovalente para impedir el inicio de posibles procesos de corrosión 

electroquímica; también se evitará su contacto con materiales de albañilería que tengan comportamiento higroscópico, especialmente el 
yeso, que le pueda originar corrosión química. 
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Proceso de ejecución 

· Ejecución 
Según el CTE DB SE F, apartado 8.2.1, el proyecto especifica la clase de categoría de ejecución: A, B y C. En los elementos de 

fábrica armada se especificará sólo clases A o B. En los elementos de fábrica pretensada se especificará clase A. 
Categoría A: las piezas disponen de certificación de sus especificaciones en cuanto a tipo y grupo, dimensiones y tolerancias, 

resistencia normalizada, succión, y retracción o expansión por humedad. El mortero dispone de especificaciones sobre su resistencia a la 
compresión y a la flexotracción a 7 y 28 días. La fábrica dispone de un certificado de ensayos previos a compresión según la norma UNE 
EN 1052-1, a tracción y a corte según la norma UNE EN 1052-4. Se realiza una visita diaria de la obra. Control y supervisión continuados 
por el constructor.  

Categoría B: las piezas disponen de certificación de sus especificaciones en cuanto a tipo y grupo, dimensiones y tolerancias, y 
resistencia normalizada. El mortero dispone de especificaciones sobre su resistencia a la compresión y a la flexotracción a 28 días. Se 
realiza una visita diaria de la obra. Control y supervisión continuados por el constructor.  

Categoría C: cuando no se cumpla alguno de los requisitos de la categoría B. 
- Replanteo. 

Será necesaria la verificación del replanteo por la dirección facultativa. Se replanteará en primer lugar la fábrica a realizar. 
Posteriormente para el alzado de la fábrica se colocarán en cada esquina de la planta una mira recta y aplomada, con la referencias 
precisas a las alturas de las hiladas, y se procederá al tendido de los cordeles entre las miras, apoyadas sobre sus marcas, que se elevarán 
con la altura de una o varias hiladas para asegurar la horizontalidad de éstas. 

Se dispondrán juntas de movimiento para permitir dilataciones térmicas y por humedad, fluencia y retracción, las deformaciones por 
flexión y los efectos de las tensiones internas producidas por cargas verticales o laterales, sin que la fábrica sufra daños; según el CTE DB 
SE F, apartado 2.2, tabla 2.1, para las fábricas sustentadas, se respetarán las distancias indicadas en dicha tabla. Siempre que sea posible 
la junta se proyectará con solape. 
- Humectación 

Las piezas, se humedecerán, durante unos minutos, por aspersión o inmersión antes de su colocación para que no absorban ni 
cedan agua al mortero. 
- Colocación. 

Las piezas se colocarán siempre a restregón, sobre una tortada de mortero, hasta que el mortero rebose por la llaga y el tendel. No 
se moverá ninguna pieza después de efectuada la operación de restregón. Si fuera necesario corregir la posición de una pieza, se quitará, 
retirando también el mortero. 
- Rellenos de juntas. 

Si el proyecto especifica llaga llena el mortero debe macizar el grueso total de la pieza en al menos el 40% de su tizón; se considera 
hueca en caso contrario. El mortero deberá llenar las juntas, tendel (salvo caso de tendel hueco) y llagas totalmente. Si después de 
restregar la pieza no quedara alguna junta totalmente llena, se añadirá el mortero. El espesor de los tendeles y de las llagas de mortero 
ordinario o ligero no será menor que 8 mm ni mayor que 15 mm, y el de tendeles y llagas de mortero de junta delgada no será menor que 1 
mm ni mayor que 3 mm. 

Cuando se especifique la utilización de juntas delgadas, las piezas se asentarán cuidadosamente para que las juntas mantengan el 
espesor establecido de manera uniforme.  

El llagueado en su caso, se realizará mientras el mortero esté fresco.  
Sin autorización expresa, en muros de espesor menor que 20 cm, las juntas no se rehundirán en una profundidad mayor que 5 mm.  
De procederse al rejuntado, el mortero tendrá las mismas propiedades que el de asentar las piezas. Antes del rejuntado, se cepillará 

el material suelto, y si es necesario, se humedecerá la fábrica. Cuando se rasque la junta se tendrá cuidado en dejar la distancia suficiente 
entre cualquier hueco interior y la cara del mortero. 

Los muros deberán mantenerse limpios durante la construcción. Todo exceso de mortero deberá ser retirado, limpiando la zona a 
continuación. 
- Enjarjes. 

Las fábricas deben levantarse por hiladas horizontales en toda la extensión de la obra, siempre que sea posible y no de lugar a 
situaciones intermedias inestables. Cuando dos partes de una fábrica hayan de levantarse en épocas distintas, la que se ejecute primero se 
dejará escalonada. Si esto no fuera posible, se dejará formando alternativamente entrantes y salientes. En las hiladas consecutivas de un 
muro, las piezas se solaparán para que el muro se comporte como un elemento estructural único. El solape será al menos igual a 0,4 veces 
el grueso de la pieza y no menor que 4 cm. En las esquinas o encuentros, el solapo de las piezas no será menor que su tizón; en el resto 
del muro, pueden emplearse piezas cortadas para conseguir el solape preciso. 
- Dinteles. 

Las aberturas llevarán un dintel resistente, prefabricado o realizado in situ de acuerdo con la luz a salvar. En los extremos de los 
dinteles se dispondrá una armadura de continuidad sobre los apoyos, de una sección no inferior al 50% de la armadura en el centro del 
vano y se anclará según el CTE DB SE F, apartado 7.5. La armadura del centro del vano se prolongará hasta los apoyos, al menos el 25% 
de su sección, y se anclará según el apartado citado. 
- Enlaces. 

Enlaces entre muros y forjados: 
Cuando se considere que los muros están arriostrados por los forjados, se enlazarán a éstos de forma que se puedan transmitir las 

acciones laterales. Las acciones laterales se transmitirán a los elementos arriostrantes o a través de la propia estructura de los forjados 
(monolíticos) o mediante vigas perimetrales. Las acciones laterales se pueden transmitir mediante conectores o por rozamiento.  

Cuando un forjado carga sobre un muro, la longitud de apoyo será la estructuralmente necesaria pero nunca menor de 6,5 cm 
(teniendo en cuenta las tolerancias de fabricación y de montaje). 

Las llaves de muros de dos hojas se dispondrán de modo que queden suficientemente recibidas en ambas hojas (se considerará 
satisfecha esta prescripción si se cumple la norma UNE EN 845-1), y su forma y disposición será tal que el agua no pueda pasar por las 
llaves de una hoja a otra. 

La separación de los elementos de conexión entre muros y forjados no será mayor que 2 m, y en edificios de más de cuatro plantas 
de altura no será mayor que 1,25 m. Si el enlace es por rozamiento, no son necesarios amarres si el apoyo de los forjados de hormigón se 
prolonga hasta el centro del muro o un mínimo de 6,5 cm, siempre que no sea un apoyo deslizante. 

Si es de aplicación la norma sismorresistente (NCSE-02), los forjados de viguetas sueltas, de madera o metálicas, deberán atarse en 
todo su perímetro a encadenados horizontales situados en su mismo nivel, para solidarizar la entrega y conexión de las viguetas con el 
muro. El atado de las viguetas que discurran paralelas a la pared se extenderá al menos a las tres viguetas más próximas. 
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Enlace entre muros: 
Es recomendable que los muros que se vinculan se levanten de forma simultánea y debidamente trabados entre sí. En el caso de 

muros de dos hojas, el número de llaves que vinculan las dos hojas del mismo no será menor que 2 por m². Si se emplean armaduras de 
tendel cada elemento de enlace se considerará como una llave. Se colocarán llaves en cada borde libre y en las jambas de los huecos. Al 
elegir las llaves se considerará cualquier posible movimiento diferencial entre las hojas del muro, o entre una hoja y un marco. 

Las dos hojas de un muro doblado se enlazarán eficazmente mediante conectores capaces de transmitir las acciones laterales entre 
las dos hojas, con un área mínima de 300 mm²/m² de muro, con conectores de acero dispuestos uniformemente en número no menor que 2 
conectores/m² de muro. 

Algunas formas de armaduras de tendel pueden también actuar como llaves entre las dos hojas de un muro doblado. En la elección 
del conector se tendrán en cuenta posibles movimientos diferenciales entre las hojas. 

En caso de fábrica de bloque hormigón hueco: los enlaces de los muros en esquina o en cruce se realizarán mediante encadenado 
vertical de hormigón armado, que irá anclada a cada forjado y en planta baja a la cimentación. El hormigón se verterá por tongadas de 
altura no superior a 1 m, al mismo tiempo que se levantan los muros. Se compactará el hormigón, llenando todo el hueco entre el encofrado 
y los bloques. Los bloques que forman las jambas de los huecos de paso o ventanas serán rellenados con mortero en un ancho del muro 
igual a la altura del dintel. La formación de dinteles será con bloques de fondo ciego colocados sobre una sopanda previamente preparada, 
dejando libre la canal de las piezas para la colocación de las armaduras y el vertido del hormigón o de hormigón armado previo encofrado. 

En caso de fábrica de bloque de hormigón macizo: los enlaces de los muros en esquina o en cruce se realizarán mediante armadura 
horizontal de anclaje en forma de horquilla, enlazando alternativamente en cada hilada dispuesta perpendicularmente a la anterior uno y 
otro muro. 
- Armaduras. 

Las barras y las armaduras de tendel se doblarán y se colocarán en la fábrica sin que sufran daños perjudiciales que puedan afectar 
al acero, al hormigón, al mortero o a la adherencia entre ellos.  

Se evitarán los daños mecánicos, rotura en las soldaduras de las armaduras de tendel, y depósitos superficiales que afecten a la 
adherencia.  

Se emplearán separadores y estribos para mantener las armaduras en su posición y si es necesario, se atará la armadura con 
alambre. 

Para garantizar la durabilidad de las armaduras: 
Recubrimientos de la armadura de tendel: 
el espesor mínimo del recubrimiento de mortero respecto al borde exterior, no será menor que 1,5 cm 
el recubrimiento de mortero, por encima y por debajo de la armadura de tendel, no sea menor que 2 mm, incluso para los morteros de 

junta delgada 
la armadura se dispondrá de modo que se garantice la constancia del recubrimiento. 
Los extremos cortados de toda barra que constituya una armadura, excepto las de acero inoxidable, tendrán el recubrimiento que le 

corresponda en cada caso o la protección equivalente. 
En el caso de cámaras rellenas o aparejos distintos de los habituales, el recubrimiento será no menor que 2 cm ni de su diámetro. 

- Morteros y hormigones de relleno. 
Se admite la mezcla manual únicamente en proyectos con categoría de ejecución C. El mortero no se ensuciará durante su 

manipulación posterior.  
El mortero y el hormigón de relleno se emplearán antes de iniciarse el fraguado. El mortero u hormigón que haya iniciado el fraguado 

se desechará y no se reutilizará.  
Al mortero no se le añadirán aglomerantes, áridos, aditivos ni agua después de su amasado.  
Antes de rellenar de hormigón la cámara de un muro armado, se limpiará de restos de mortero y escombro. El relleno se realizará por 

tongadas, asegurando que se macizan todos los huecos y no se segrega el hormigón. La secuencia de las operaciones conseguirá que la 
fábrica tenga la resistencia precisa para soportar la presión del hormigón fresco. 

En muros con pilastras armadas, la armadura principal se fijará con antelación suficiente para ejecutar la fábrica sin entorpecimiento. 
Los huecos de fábrica en que se incluye la armadura se irán rellenando con mortero u hormigón al levantarse la fábrica. 

· Tolerancias admisibles 
Según el CTE DB SE F, apartado 8.2, tabla 8.2, cuando en el proyecto no se definan tolerancias de ejecución de muros verticales, se 

emplearán los valores sobre tolerancias para elementos de fábrica de dicha tabla: 
Desplome en la altura del piso de 2 cm y en la altura total del edificio de 5 cm. 
Axialidad de 2 cm 
Planeidad en 1 m de 5 mm y en 10 m de 2 cm. 
Espesor de la hoja del muro más menos 2,5 cm y del muro capuchino completo más 1 cm. 

· Condiciones de terminación 
Las fábricas quedarán planas y aplomadas, y tendrán una composición uniforme en toda su altura. 
En muros de carga, para la ejecución de rozas y rebajes, se debe contar con las órdenes de la dirección facultativa, bien expresas o 

bien por referencia a detalles del proyecto. Las rozas no afectarán a elementos, como dinteles, anclajes entre piezas o armaduras. En 
muros de ejecución reciente, debe esperarse a que el mortero de unión entre piezas haya endurecido debidamente y a que se haya 
producido la correspondiente adherencia entre mortero y pieza.  

En fábrica con piezas macizas o perforadas, las rozas que respetan las limitaciones según el CTE DB SE F, tabla 4.8, no reducen el 
grueso de cálculo, a efectos de la evaluación de su capacidad. Si es de aplicación la norma sismorresistente (NCSR-02), en los muros de 
carga y de arriostramiento sólo se admitirán rozas verticales separadas entre sí por lo menos 2 m y cuya profundidad no excederá de la 
quinta parte de su espesor. En cualquier caso, el grueso reducido no será inferior a los valores especificados en el apartado de 
prescripciones sobre los productos (piezas). 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

· Control de ejecución 
- Replanteo: 

Comprobación de ejes de muros y ángulos principales. 
Verticalidad de las miras en las esquinas. Marcado de hiladas (cara vista). 
Espesor y longitud de tramos principales. Dimensión de huecos de paso. 
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Juntas estructurales.  
- Ejecución de todo tipo de fábricas: 

Comprobación periódica de consistencia en cono de Abrams. 
Mojado previo de las piezas unos minutos. 
Aparejo y traba en enlaces de muros. Esquinas. Huecos. 
Relleno de juntas de acuerdo especificaciones de proyecto. 
Juntas estructurales (independencia total de partes del edificio). 
Barrera antihumedad según especificaciones del proyecto. 
Armadura libre de sustancias 
Ejecución de fábricas de bloques de hormigón: 
Las anteriores 
Aplomado de paños. 
Alturas parciales. Niveles de planta. Zunchos. 
Tolerancias en la ejecución según el CTE DB SE F, tabla 8.2: 
Desplomes. 
Axialidad 
Planeidad. 
Espesores de la hoja o de las hojas del muro. 

- Protección de la fábrica: 
Protección en tiempo caluroso de fábricas recién ejecutadas. 
Protección en tiempo frío (heladas) de fábricas recientes. 
Protección de la fábrica durante la ejecución, frente a la lluvia. 
Arriostramiento durante la construcción mientras el elemento de fábrica no haya sido estabilizado (al terminar cada jornada de 

trabajo). 
Control de la profundidad de las rozas y su verticalidad. 

- Ejecución de cargaderos y refuerzos: 
Entrega de cargaderos. Dimensiones. 
Encadenados verticales y horizontales según especificaciones de cálculo (sísmico). Armado. 
Macizado y armado en fábricas de bloques. 

· Ensayos y pruebas 
Cuando se establezca la determinación mediante ensayos de la resistencia de la fábrica, podrá determinarse directamente a través 

de la UNE EN 1052. Así mismo, para la determinación mediante ensayos de la resistencia del mortero, se usará la UNE EN 1015-11. 

Conservación y mantenimiento 
La coronación de los muros se cubrirá, con láminas de material plástico o similar, para impedir el lavado del mortero de las juntas por 

efecto de la lluvia y evitar eflorescencias, desconchados por caliches y daños en los materiales higroscópicos. 
Se tomarán precauciones para mantener la humedad de la fábrica hasta el final del fraguado, especialmente en condiciones 

desfavorables, tales como baja humedad relativa, altas temperaturas o fuertes corrientes de aire. 
Se tomarán precauciones para evitar daños a la fábrica recién construida por efecto de las heladas. Si ha helado antes de iniciar el 

trabajo, se revisará escrupulosamente lo ejecutado en las 48 horas anteriores, demoliéndose las zonas dañadas. Si la helada se produce 
una vez iniciado el trabajo, se suspenderá protegiendo lo recientemente construido 

Si fuese necesario, aquellos muros que queden temporalmente sin arriostrar y sin carga estabilizante, se acodalarán 
provisionalmente, para mantener su estabilidad.  

Se limitará la altura de la fábrica que se ejecute en un día para evitar inestabilidades e incidentes mientras el mortero está fresco. 
 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
En principio, las estructuras proyectadas, ejecutadas y controladas conforme a la normativa vigente, no será necesario someterlas a 

prueba alguna. No obstante, cuando se tenga dudas razonables sobre el comportamiento de la estructura del edificio ya terminado, para 
conceder el permiso de puesta en servicio o aceptación de la misma, se pueden realizar ensayos mediante pruebas de carga para evaluar 
la seguridad de la estructura, toda o parte de ella, en elementos sometidos a flexión. En estos ensayos, salvo que se cuestione la seguridad 
de la estructura, no deben sobrepasarse las acciones de servicio, se realizarán de acuerdo con un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad 
de la prueba, por una organización con experiencia en este tipo de trabajos, dirigida por un técnico competente, que debe recoger los 
siguientes aspectos (adaptados del artículo 23.2 del Código Estructural): 

Viabilidad y finalidad de la prueba. 
Magnitudes que deben medirse y localización de los puntos de medida. 
Procedimientos de medida. 
Escalones de carga y descarga. 
Medidas de seguridad. 
Condiciones para las que el ensayo resulta satisfactorio. 
 

6 - Impermeabilización y aislamiento 
Descripción 
 
 Impermeabilización:  Sistema que brinda estanqueidad y evita la penetración de humedad en la edificación, realizada con láminas 
impermeabilizantes o productos líquidos destinados para este fín. 
 Existen dos tipos diferenciados de impermeabilizantes: 
 - Uno de ellos se expende en fábrica de láminas enrolladas, para extenderlas en la cubierta, muros, cimientos… y unirlas entre sí por 
solapes soldados hasta conseguir un perfecto aislamiento hidrófugo.  
 Este grupo se divide en láminas bituminosas y láminas sintéticas. 
 - En el otro grupo se incluyen los impermeabilizantes realizados en obra a través de rodillo o mediante proyección. 
 



Actuación en tres Marquesinas en el Hierro                    PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES Y NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO.  

 

37 
 

 Aislamiento:  
 - Aislamiento térmico: Término general utilizado para describir el proceso de reducción de transferencia de calor a través de un 
sistema, o para describir un sistema, componente o producto que realiza dicha función. 
 - Aislamiento acústico: Se refiere al conjunto de materiales, técnicas y tecnologías desarrolladas para aislar o atenuar el nivel sonoro 
en un determinado espacio. 
 
Criterio de medición y valoración de unidades 
  
 Impermeabilización:  
 - Cubiertas inclinadas: Metro cuadrado de impermeabilización totalmente terminada, medida sobre los planos inclinados y no referida 
a su proyección horizontal, incluyendo o no capa de protección, los solapes, refuerzos de los puntos singulares ( limatesas, limahoyas, 
aleros y cumbreras) y limpieza final. No se incluyen canalones. 
 - Cubiertas planas: Metro cuadrado de impermeabilización totalmente terminada, medida en proyección horizontal, incluyendo o no 
capa de protección, puntos singulares (evacuación de aguas, juntas de dilatación y zabaletas ), solapos y limpieza final. 
 - Muros: Metro cuadrado de impermeabilización de  cimientos y muros a base de láminas, pinturas o morteros impermeabilizantes, 
totalmente terminada. 
 
 Aislamiento: 
 - Aislamiento térmico y acústico: Metro cuadrado de aislamiento térmico y acústico en cubiertas, suelos, fachadas, particiones 
verticales interiores y medianeras, incluyendo las fijaciones, totalmente instalado. 
 - Aislamiento acústico: Metro cuadrado de aislamiento acústico a ruidos de impacto en forjados, incluyendo los solapes, totalmente 
instalado. 
 
Prescripciones sobre los productos 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
 
Impermeabilización: 

-  Cubierta inclinada: 
 Capa de impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE ): 
 Los materiales que se pueden utilizar son los siguientes, o aquellos que tengan similares características: 
 - Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados. Las láminas podrán ser de oxiasfalto o de betún 
modificado. 
 - Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado. 
 - Impermeabilización con etileno propileno dieno monómero ( EPDM ). 
 - Impermeabilización con poliolefinas TPO. 
 - Impermeabilización con un sistema de placas. 
 Para tejas clavadas se puede usar lámina monocapa, constituida por una lámina de betún modificado LBM-30, soldada 
completamente al soporte resistente, previamente imprimado con emulsión asfáltica. 
 Para tejas recibidas con mortero se puede usar lámina monocapa, constituida por una lámina de betún modificado LBM-40/G, soldada 
completamente al soporte resistente, previamente imprimado con emulsión asfáltica. 
 Lamina monocapa, constituida por una lámina autoadhesiva de betún modificado LBA-15, de masa 1,5 kg/m2 (como tipo mínimo). 
 En el caso de que no haya tejado, se puede usar lámina monocapa sobre el aislante térmico, constituida por una lámina de betún 
modificado con autoprotección mineral LBM-50/G-FP y armadura de fieltro de poliéster. 
 Puede ser recomendable la utilización  de la lámina impermeabilizante en cubiertas con baja pendiente o cuando el solapo de las 
tejas sea escaso, y en cubiertas expuestas al efecto combinado de lluvia y viento. Para esta función se utilizarán láminas asfálticas u otras 
láminas que no planteen dificultades de fijación al sistema de formación de pendientes, ni presenten problemas de adherencia para las 
tejas.  
 Resulta innecesaria su utilización cuando la capa bajo teja esté construida por chapas onduladas o nervadas solapadas, u otros 
elementos que presten similares condiciones de estanquidad. 
 La imprimación tiene que ser del mismo material que la lámina.  
 

-  Cubierta plana: 
 Capa de impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE ): 
 La impermeabilización puede ser de material bituminoso y bituminosos modificados; de poli (cloruro de vinilo) plastificado; de etileno 
propileno dieno monómero, etc. Deberá soportar temperaturas extremas, no será alterable por la acción de microorganismos y prestará la 
resistencia al punzonamiento exigible. 
 

-  Claraboyas: 
 Lámina impermeabilizante (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE ) : será de superficie autoprotegida. 
 

-  Muros: 
 Impermeabilización según tipo de impermeabilización requerido en el CTE DB HS 1, artículo 2.1.2: 
 Láminas flexibles para la impermeabilización de muros (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE ). 
 Productos líquidos: polímeros acrílicos, caucho acrílico, resinas sintéticas o poliéster.  
 Pintura impermeabilizante. 
 

-  Losas de cimentación: 
 Impermeabilización, según tipo de impermeabilización requerido en el CTE DB HS 1 apartado 2.2. 
 
Según el apartado 3.1.1 del CTE DB HS 6, la barrera de protección para limitar el paso del gas radón proveniente del terreno, podrá 
dimensionarse según lo descrito en el apartado 3.1.2, si bien, se consideran válidas (y no es necesario proceder a su cálculo) las barreras 
tipo lámina con un coeficiente de difusión frente al radón menor que 10-11 m2/s y un espesor mínimo de 2 mm.  
  
La barrera de protección presentará además las siguientes características:  
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a. tener continuidad: juntas y encuentros sellados; 
b. tener sellados los encuentros con los elementos que la interrumpan, como pasos de conducciones o similares; 
c. las puertas de comunicación que interrumpan la continuidad de la barrera deberán ser estancas y estar dotadas de un mecanismo 

de cierre automático; 
d. no presentar fisuras que permitan el paso por convección del radón del terreno; 
e. tener una durabilidad adecuada a la vida útil del edificio, sus condiciones y el mantenimiento previsto. 

 
Aislamiento: Los materiales que se pueden utilizar, y norma de aplicación, son los siguientes: 
  - Lana mineral (MW). UNE EN 13162.  
        - Poliestireno expandido (EPS). UNE EN 13163.  
        - Poliestireno extruído (XPS). UNE EN 13164.  
        - Espuma rígida de poliuretano (PUR). UNE EN 13165.  
        - Espuma fenólica (PF). UNE EN 13166.  
        - Vidrio celular (CG). UNE EN 13167.  
        - Lana de madera (WW). UNE EN 13168.  
        - Perlita expandida (EPB). UNE EN 13169.  
        - Corcho expandido (ICB). UNE EN 13170.  
        - Fibra de madera (WF). UNE EN 13171.  
 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Características técnicas de cada unidad de obra 
 
· Condiciones previas: soporte 
 La superficie debe ser uniforme, plana, estar limpia y carecer de cuerpos extraños para la correcta recepción de la impermeabilización 
y aislamiento. 
 Los paramentos verticales estarán terminados. 
 Ambos soportes serán uniformes, estarán limpios y no tendrán cuerpos extraños. 
 
· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
- Incompatibilidades de las capas de impermeabilización: 
 Se evitará el contacto de las láminas impermeabilizantes bituminosas, de plástico o de caucho, con petróleos, aceites, grasas, 
disolventes en general y especialmente con sus disolventes específicos. 
 Cuando el sistema de formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte a la capa de impermeabilización, el material que 
lo constituye debe ser compatible con el material impermeabilizante y con la forma de unión de dicho impermeabilizante a él. 
 No se utilizarán en la misma lámina materiales a base de betunes asfálticos y másticos de alquitrán modificado. 
 No se utilizará en la misma lámina oxiasfalto con láminas de betún plastómero (APP) que no sean específicamente compatibles con 
ellas. 
 Se evitará el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y betunes asfálticos, salvo que el PVC esté especialmente 
formulado para ser compatible con el asfalto. 
 Se evitará el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y las espumas rígidas de poliestireno o las espumas rígidas de 
poliuretano. 
 Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.4, el sumidero o el canalón debe ser una pieza prefabricada, de un material compatible con 
el tipo de impermeabilización que se utilice. 
- Incompatibilidades de la capa de aislamiento: 
 Se evitará el contacto de cualquier sustancia que produzca el deterioro físico del aislamiento. 
 Se emplearan elementos de unión que garanticen la estabilidad del aislamiento, sin perjuicio de las características físicas propias del 
mismo. 
 
Proceso de ejecución: 
 
· Ejecución: 
- Cubiertas Inclinadas: 
 Capa de impermeabilización: 
 No se utilizará la capa de impermeabilización de manera sistemática o indiscriminada. Excepcionalmente podrá utilizarse en cubiertas 
con baja pendiente o cuando el solapo de las tejas sea escaso, y en cubiertas especialmente expuestas al efecto combinado de lluvia y 
viento. Cuando la pendiente de la cubierta sea mayor que 15 % deben utilizarse sistemas fijados mecánicamente. 
 Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.2.2, las láminas deberán aplicarse en unas condiciones térmicas ambientales que se 
encuentren dentro de los márgenes prescritos en las correspondientes especificaciones de aplicación. Según el apartado 2.4.3.3, cuando se 
disponga una capa de impermeabilización, ésta debe aplicarse y fijarse de acuerdo con las condiciones para cada tipo de material 
constitutivo de la misma. La impermeabilización deberá colocarse en dirección perpendicular a la línea de máxima pendiente. Los solapos, 
según el apartado 5.1.4.4, deben quedar a favor de la corriente de agua y no deben quedar alineados con los de las hileras contiguas. 
 Las láminas de impermeabilización se colocarán a cubrejuntas (con solapes superiores a 8 cm y paralelos o perpendiculares a la línea 
de máxima pendiente). Se evitarán bolsas de aire en las láminas adheridas. Las láminas impermeabilizantes no plantearán dificultades en 
su fijación al sistema de formación de pendientes, ni problemas de adherencia para las tejas. 
 Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.3.3, según el material del que se trate tendremos distintas prescripciones: 
 - Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados: cuando la pendiente de la cubierta esté comprendida 
entre el 5 y el 15%, deberán utilizarse sistemas adheridos. Cuando se quiera independizar el impermeabilizante del elemento que le sirve de 
soporte para mejorar la absorción de movimientos estructurales, deberán utilizarse sistemas no adheridos. 
 - Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado y con etileno propileno dieno monómero: cuando la cubierta no tenga 
protección, deberán utilizarse sistemas adheridos o fijados mecánicamente. 
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 - Impermeabilización con poliolefinas: deberán utilizarse láminas de alta flexibilidad. 
 - Impermeabilización con un sistema de placas: cuando se utilice un sistema de placas como impermeabilización, el solapo de éstas 
deberá establecerse de acuerdo con la pendiente del elemento que les sirve de soporte y de otros factores relacionados con la situación de 
la cubierta, tales como zona eólica, tormentas y altitud topográfica. Deberá recibirse o fijarse al soporte una cantidad de piezas suficiente 
para garantizar su estabilidad dependiendo de la pendiente de la cubierta, del tipo de piezas y del solapo de las mismas, así como de la 
zona geográfica del emplazamiento del edificio. 
 
- Cubiertas planas: 
 Antes de recibir la capa de impermeabilización, el soporte cumplirá las siguientes condiciones: estabilidad dimensional, compatibilidad 
con los elementos que se van a colocar sobre él, superficie lisa y de formas suaves, pendiente adecuada y humedad limitada (seco en 
superficie y masa). Los paramentos a los que ha de entregarse la impermeabilización deben prepararse con enfoscado maestreado y 
fratasado para asegurar la adherencia y estanqueidad de la junta. 
 Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.4.4, las láminas se colocarán en unas condiciones térmicas ambientales que se encuentren 
dentro de los márgenes prescritos en las especificaciones de aplicación del fabricante. 
 Se interrumpirá la ejecución de la capa de impermeabilización en cubiertas mojadas o con viento fuerte. 
 La impermeabilización se colocará en dirección perpendicular a la línea de máxima pendiente. Las distintas capas de 
impermeabilización se colocarán en la misma dirección y a cubrejuntas. Los solapos quedarán a favor de la corriente de agua y no 
quedarán alineados con los de las hileras contiguas. 
 Cuando la impermeabilización sea de material bituminoso o bituminoso modificado y la pendiente sea mayor de 15%, se utilizarán 
sistemas fijados mecánicamente. Si la pendiente está comprendida entre el 5 y el 15%, se usarán sistemas adheridos. 
 Si se quiere independizar el impermeabilizante del elemento que le sirve de soporte, se usarán sistemas no adheridos. Cuando se 
utilicen sistemas no adheridos se empleará una capa de protección pesada. 
 Cuando la impermeabilización sea con poli (cloruro de vinilo) plastificado, si la cubierta no tiene protección, se usarán sistemas 
adheridos o fijados mecánicamente. 
 Se reforzará la impermeabilización siempre que se rompa la continuidad del recubrimiento. Se evitarán bolsas de aire en las láminas 
adheridas. 
 La capa de impermeabilización quedará desolidarizada del soporte y de la capa de protección, sólo en el perímetro y en los puntos 
singulares. 
 La imprimación tiene que ser del mismo material que la lámina impermeabilizante. 
 
- Claraboyas: 
 Se colocará bordeando el zócalo hasta la cara interior y solapará 30 cm sobre la impermeabilización de la cubierta. La lámina cubrirá 
los clavos de fijación (en el caso de zócalo prefabricado). Las láminas de impermeabilización se colocarán ya solapadas. Se evitarán bolsas 
de aire en las láminas adheridas. 
 Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.2.7, deberán impermeabilizarse las zonas del faldón que estén en contacto con el precerco o 
el cerco del lucernario, mediante elementos de protección prefabricados o realizados in situ. 
 En la parte inferior del lucernario, los elementos de protección deben colocarse por debajo de las piezas de la capa de protección y 
prolongarse 10 cm como mínimo desde el encuentro y en la superior por encima y prolongarse 10 cm como mínimo. 
 
- Muros: 
 La impermeabilización se ejecutará sobre la superficie del muro limpia y seca. 
 El tipo de impermeabilización a aplicar viene definido en el CTE DB HS 1, apartado 2.1, según el grado de impermeabilidad requerido 
y la solución constructiva de muro, y las condiciones de ejecución en el CTE DB HS 1, apartado 5.1.1. 
 
- Losas de cimentación: 
 Según el CTE DB HS 1, apartado 2.2, los sótanos bajo el nivel freático se deben proteger de las filtraciones de agua para cada 
solución constructiva en función del grado de impermeabilidad requerido. Las condiciones de ejecución se describen en el apartado 5.1.2 de 
dicho documento. 
 
Según apartado 3 del CTE DB HS 6: 
   
a) En los municipios de zona I, se dispondrá una barrera de protección, con las características indicadas en el apartado 3.1, entre el terreno 
y los locales habitables del edificio, que limite el paso del gas radón proveniente del terreno.  
   Alternativamente, se podrá disponer entre el terreno y los locales habitables del edificio una cámara de aire destinada a mitigar la entrada 
del gas radón a estos locales. En este caso, la cámara de aire deberá estar ventilada según las indicaciones contenidas en el apartado 3.2 y 
separada de los locales habitables mediante un cerramiento sin grietas, fisuras o discontinuidades entre los elementos y sistemas 
constructivos que pudieran permitir el paso del radón. 
  
b) En los municipios de zona II, se dispondrá una barrera de protección, con las características indicadas en el apartado 3.1 junto con un 
sistema adicional que podrá ser:  
i) un espacio de contención ventilado con las características indicadas en el apartado 3.2, situado entre el terreno y los locales a proteger, 
para mitigar la entrada de radón proveniente del terreno a los locales habitables mediante ventilación natural o mecánica;  
ii) o bien, un sistema de despresurización del terreno con las características indicadas en el apartado 3.3, que permita extraer los gases 
contenidos en el terreno colindante al edificio.  
 
Según apartado 5.1.1 del CTE DB HS 6: 
 
1 La barrera se colocará sobre una superficie limpia y uniforme, de tal forma que no se produzcan fisuras que permitan la entrada del gas 
radón.  
2 Cuando la lámina se vaya a colocar sobre el terreno o sobre una capa de material granular, será necesario garantizar la uniformidad y 
limpieza de la superficie de asiento, asegurando la ausencia de elementos que puedan dañar la barrera. Para ello se deberá disponer una 
capa de hormigón de limpieza o mortero de cal hidraúlico.  
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3 Si la barrera no tiene características de antipunzonamiento se colocarán capas de protección antipunzonamiento.  
4 La barrera se reforzará en las esquinas, los rincones, los puntos en los que atraviesa los muros, en el paso de conducciones y en otros 
puntos débiles en los que se pueda prever una reducción de sus propiedades, salvo que en las especificaciones de la barrera se 
establezcan condiciones particulares.  
5 Los encuentros con otros elementos, los puntos de paso de conducciones, los solapes y las uniones entre distintas partes de la barrera se 
sellarán convenientemente según las especificaciones de la barrera para evitar las discontinuidades entre los diferentes tramos. El sellado 
debe realizarse con productos que garanticen la estanquidad al gas radón, como pinturas aislantes, recubrimientos de capas plásticas, 
masillas flexibles, perfiles de goma u otra solución que produzca el mismo efecto.  
6 La barrera horizontal deberá prolongarse por los paramentos verticales (muros, fachadas) hasta 20 cm por encima de la cota exterior del 
terreno.  
7 Los pozos de registro, arquetas de acometida, huecos o patinillos en contacto con el terreno y todos aquellos elementos que supongan 
una discontinuidad de la barrera, serán en la medida de lo posible estancos a los gases y se realizarán:  
   a) con hormigón armado impermeable al agua;  
   b) con una capa de material impermeable al agua; o  
   c) disponiendo de una barrera frente al radón.  
 
Aislamiento: 
 
Según el CTE DB HE 7.1. Las obras de construcción del edificio se ejecutarán con sujeción al proyecto y sus modificaciones autorizadas 
por el director de obra previa conformidad del promotor, a la legislación aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva y a las 
instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el artículo 7 de la Parte I del CTE. En el 
pliego de condiciones del proyecto se indicarán las condiciones particulares de ejecución de los cerramientos y particiones interiores de la 
envolvente térmica. 
 
- Cubiertas: 
 Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.3.2. El material aislante térmico debe tener una cohesión y estabilidad suficiente para 
proporcional al sistema la solidez necesaria frente a las solicitaciones mecánicas. 
 Cuando el aislante térmico esté en contacto con la capa de impermeabilización, ambos materiales deben ser compatibles, en caso 
contrario debe disponerse una capa separadora entre ellos. 
 Cuando el aislante térmico se disponga encima de la capa de impermeabilización y quede expuesto al contacto con el agua, dicho 
aislante debe tener unas características adecuadas para esta situación. 
 En caso de realizar la cubierta con cámara de aire mediante tabiquillos palomeros, el aislamiento se colocará sobre el forjado. 
 
- Cerramientos y particiones: 
 Según el CTE DB HR, apartado 5.1.1.1. En fábrica o paneles prefabricados pesados y trasdosados de fábrica, el material absorbente 
acústico o amortiguador de vibraciones situado en la cámara de aire debe cubrir toda la superficie. Si éste no rellena todo en acho de la 
cámara, debe fijarse a una de las hojas, para evitar el desplazamiento del mismo dentro de la cámara. 
 Según el CTE DB HR, apartado 5.1.1.2. En entramado autoportante y trasdosado entramado, el material absorbente acústico o 
amortiguador de vibraciones puesto en la cámara debe rellenarla en toda su superficie, con un espesor adecuado al ancho de la perfilería 
empleada. 
 En caso de trasdosados autoportantes aplicados a un elemento base de fábrica, se cepillará la fábrica para eliminar las rebabas y se 
dejarán al menos 10 mm de separación entre la fábrica y los canales de perfilería. 
 
- Suelos flotantes: 
 Según el CTE DB HR, apartado 5.1.2.1. Previamente a la colocación del material aislante a ruido de impactos, el forjado de estar 
limpio de restos que puedan deteriorar el material a ruido de impactos. 
 El material aislante a ruido de impactos cubrirá toda la superficie del forjado y no debe interrumpirse su continuidad, para ello se 
solaparán o sellarán las capas de material aislante, conforme a lo establecido por el fabricante del aislante a ruido de impactos. 
 
- Techos suspendidos: 
 Según el CTE DB HR, apartado 5.1.2.2. En el caso de techos suspendidos dispusieran de un material absorbente en la cámara, éste 
debe rellenar de forma continua toda la superficie de la cámara y reposar en el dorso de las placas y zonas superiores de la estructura 
portante. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
· Control de ejecución 
 

El control de la obra terminada debe seguir los criterios indicados en el artículo 7.4 de la Parte I del CTE. 
       Impermeabilización, en su caso: controlar como cubierta plana. 
 

   Replanteo, según el número de capas y la forma de colocación de las láminas. 
         Elementos singulares: solapes y entregas de la lámina impermeabilizante. 
 

· Ensayos y pruebas 

        Cubiertas: 
       La prueba de servicio consistirá en un riego continuo de la cubierta durante 48 horas para comprobar su estanqueidad. 
 
  Gas radón: 
 

En el apéndice C del CTE DB HS 6, se presentan las especificaciones básicas para determinar el promedio anual de 
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concentración de radón (Rn-222) en el aire de los locales habitables de un edificio.  
 
7 - Pavimentos, peldaños 
 
7.1 - Pavimentos pétreos y aglomerados 
 

Descripción 
Revestimiento para acabados de suelos y peldaños de escaleras interiores y exteriores, con piezas de piedra natural o artificial, 

recibidas al soporte mediante material de agarre, pudiendo recibir distintos tipos de acabado. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
        Metro cuadrado de pavimento con baldosas de piedra natural o artificial, placas, realmente ejecutado, recibido con mortero adhesivo, 
con o sin rodapiés, incluyendo rejuntado con lechada de mortero coloreada o no, cortes, eliminación de restos y limpieza.  
        Metro lineal de rodapié realmente ejecutado, recibido con mortero adhesivo, incluyendo rejuntado con lechada de mortero coloreada o 
no, cortes, eliminación de restos y limpieza. 
        Metro lineal de peldaño realmente ejecutado, con o sin zanquín, incluyendo rejuntado con lechada de mortero coloreada o no, cortes, 
eliminación de restos y limpieza. 
        Unidad de zanquín realmente ejecutado, incluyendo rejuntado con lechada de mortero coloreada o no, cortes, eliminación de restos y 
limpieza.  
 
Prescripciones sobre los productos 

 Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 

productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el 
control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Productos de piedra natural. Baldosas para pavimento y escaleras (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE ): distintos 

acabados en su cara vista (pulido mate o brillante, apomazado, abujardado, etc.) 
- Baldosas de terrazo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE ), vibrada y prensada, estarán constituidas por: 

Aglomerante: cemento (terrazo, baldosas de cemento), resinas de poliéster (aglomerado de mármol, etc.), etc. 
Áridos, lajas de piedra triturada que en según su tamaño darán lugar a piezas de grano micro, medio o grueso. 
Colorantes inalterables. 
Podrán ser desbastadas, para pulir en obra o con distintos tipos de acabado como pulido, lavado al ácido, etc. 

- Baldosas de hormigón (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE ). 
- Adoquines de piedra natural o de hormigón (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE ). 
- Piezas especiales: peldaño en bloque de piedra, peldaño prefabricado, etc. 
- Bases: 

Base de arena: con arena natural o de machaqueo de espesor inferior a 2 cm para nivelar, rellenar o desolidarizar y servir de base en 
caso de losas de piedra y placas de hormigón armado. 

Base de arena estabilizada: con arena natural o de machaqueo estabilizada con un conglomerante hidráulico para cumplir función de 
relleno. 

Base de mortero o capa de regularización: con mortero pobre, de espesor entre 3 y 5 cm, para evitar la deformación de capas 
aislantes y para base de pavimento con losas de hormigón. 

Base de mortero armado: se utiliza como capa de refuerzo para el reparto de cargas y para garantizar la continuidad del soporte. 
- Material de agarre: mortero para albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE ). 
- Material de rejuntado: 

Lechada de cemento. 
Mortero de juntas, compuestos de agua, cemento, arena de granulometría controlada, resinas sintéticas y aditivos específicos, 

pudiendo llevar pigmentos. 
Mortero de juntas con aditivo polimérico, se diferencia del anterior porque contiene un aditivo polimérico o látex para mejorar su 

comportamiento a la deformación. 
Mortero de resinas de reacción, compuesto por resinas sintéticas, un endurecedor orgánico y a veces una carga mineral. 
Se podrán llenar parcialmente las juntas con tiras de un material compresible, (goma, plásticos celulares, láminas de corcho o fibras 

para calafateo) antes de llenarlas a tope. 
- Material de relleno de juntas de dilatación: podrá ser de siliconas, etc. 

El valor de resistencia al deslizamiento Rd se determinará según se especifica en el apartado 1 del CTE DB SUA 1, Seguridad frente 
al riesgo de caídas. 

La muestra seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de resbaladicidad. Dicha clase se mantendrá 
durante la vida útil del pavimento. 
Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al deslizamiento) adecuada conforme al DB SUA 1, 
apartado 1, en función del uso y localización en el edificio. 
-     Producto aislante acustico: Deberá cumplir con las caracteristicas exigidas en el DB HR apartado 4.1 
 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas: soporte 
El forjado soporte del revestimiento pétreo deberá cumplir las siguientes condiciones en cuanto a: 

- Flexibilidad: la flecha activa de los forjados será inferior a 10 mm. 
- Resistencia mecánica: el forjado soportará sin rotura o daños las cargas de servicio, el peso permanente del revestimiento y las 

tensiones del sistema de colocación. 
- Sensibilidad al agua: los soportes sensibles al agua (madera, aglomerados de madera, etc.), pueden requerir una imprimación 
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impermeabilizante. 
- Rugosidad en caso de soportes muy lisos y poco absorbentes, se aumentará la rugosidad por picado u otros medios. En caso de 

soportes disgregables se aplicará una imprimación impermeabilizante. 
- Estabilidad dimensional: tiempos de espera desde fabricación: en caso de bases o morteros de cemento, 2-3 semanas y en caso de 

forjado y solera de hormigón, 6 meses. 
-       Previamente a la colocación del material aislante a ruido de impactos, el forjado debe estar limpio de restos que puedan deteriorar el 

material aislante a ruido de impacto. 
- Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite o grasas, desencofrantes, etc. 

· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes 

medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales 

próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
El tipo de terrazo dependerá del uso que vaya a recibir, pudiendo éste ser normal o intensivo. 
Se evitará el contacto del embaldosado con otros elementos tales como paredes, pilares exentos y elevaciones de nivel mediante la 

disposición de juntas perimetrales. 
Elección del revestimiento en función de los requerimientos del mismo como uso en interior o exterior, resistencia al deslizamiento, 

choque, desprendimiento de chispas, fuego, polvo, agentes químicos, cargas de tránsito, etc. 

Proceso de ejecución 

· Ejecución 
En caso de baldosas de piedra natural, cemento o terrazo, se limpiará y posteriormente humedecerá el soporte. Las piezas a colocar 

se humedecerán de forma que no absorban el agua del mortero. 
En general: 
La puesta en obra de los revestimientos pétreos deberá llevarse a cabo por profesionales especialistas con la supervisión de la 

dirección facultativa. La colocación debe efectuarse en unas condiciones climáticas normales (de 5 ºC a 30 ºC), procurando evitar el 
soleado directo y las corrientes de aire. Se respetarán las juntas estructurales y se preverán juntas de dilatación que se sellarán con 
silicona. Asimismo se dispondrán juntas de construcción en el encuentro de los pavimentos con elementos verticales o pavimentos 
diferentes. 

En caso de baldosas de cemento, se colocarán las baldosas sobre una capa de cemento y arena para posteriormente extender una 
lechada de cemento. 

En caso de terrazo, sobre el forjado o solera, se extenderá una capa de espesor no inferior a 20 mm de arena, sobre ésta se 
extenderá el mortero de cemento, formando una capa de 20 mm de espesor, cuidando que quede una superficie continua de asiento del 
solado. Previamente a la colocación del revestimiento, y con el mortero fresco, se espolvoreará este con cemento. 

En caso de losas de piedra o placas de hormigón armado, sobre el terreno compactado, se extenderá una capa de arena de 10 cm 
compactándola y enrasando su superficie. 

En caso de adoquines de hormigón, sobre el terreno compactado se extenderá una capa de arena, asentando posteriormente las 
piezas sobre ésta, dejando juntas que también se rellenarán con arena. 

En caso de rodapié, las piezas que lo formen se colocarán a golpe sobre una superficie continua de asiento y recibido de mortero de 
espesor mayor o igual a 1 cm. 
-       Material aislante a ruido de impacto ( DB HR apartado 5.1.2.1): 
El material aislante a ruido de impactos cubrirá toda la superficie del forjado y no debe interrumpirse su continuidad, para ello se solaparán o 
sellarán las capas de material, conforme a lo establecido por el fabricante del aislante de ruido de impactos. 

En el caso de que el suelo flotante ( Elemento constructivo sobre el forjado que comprende el pavimento con su capa de apoyo y una 
capa de un material aislante a ruido de impactos ) estuviera formado por una capa de mortero sobre un material aislante a ruido de 
impactos  y éste no fuera impermeable, debe protegerse con una barrera impermeable previamente al vertido de hormigón ligero ( atezado 
de picón ). 

Los encuentros entre el suelo flotante y los elementos de separación verticales, tabiques y pilares deben realizarse de tal manera que 
se eliminen contactos rígidos entre el suelo flotante y los elementos constructivos perimétricos. 

Según el CTE DB SUA 1, apartado 4.2.3, en las mesetas de planta de las escaleras de zonas de público (personas no familiarizadas 
con el edificio) se dispondrá una franja de pavimento visual y táctil en los arranques de los tramos,según las caractristicas especificadas en 
el apartado 2.2 de la sección SUA 9.  

· Condiciones de terminación 
La piedra colocada podrá recibir en obra distintos tipos de acabado: pulido mate, pulido brillo, pulido vitrificado. 
El pulido se realizará transcurridos cinco días desde la colocación del pavimento. Se extenderá una lechada de cemento blanco para 

tapar las juntas y los poros abiertos y a las 48 horas se pulirá la superficie pasando una piedra abrasiva de grano fino y una segunda de 
afinado para eliminar las marcas del rebaje para eliminar las marcas anteriores. En los rincones y orillas del pavimento se utilizará máquina 
radial de disco flexible, rematándose manualmente. La superficie no presentará ninguna ceja. 

El abrillantado se realizará transcurrido cuatro días desde la terminación del pulido. El abrillantado se realizará en dos fases, la 
primera aplicando un producto base de limpieza y la segunda, aplicando el líquido metalizador definitivo. En ambas operaciones se pasará 
la máquina con una muñequilla de lana de acero hasta que la superficie tratada esté seca. La superficie no presentará ninguna ceja. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

· Control de ejecución 
Puntos de observación. 
Proyecto: 
Clasificación del suelo en relación a la resistencia al deslizamiento, según proyecto y el CTE DB SUA 1. 
En uso residencial privado, clasificación del suelo en relación a la resistencia al deslizamiento, según Decreto 117/2006. 
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En caso de baldosas de piedra: 
Espesor de la capa de arena: mayor o igual que 2 cm. 
Replanteo de las piezas. Nivelación. 
Espesor de la capa de mortero (2 cm). Humedecido de las piezas. 
Comprobación de juntas. Extendido de la lechada, coloreada en su caso. 
verificar planeidad con regla de 2 m. 
Inspeccionar existencia de cejas. Según el CTE DB SUA 1, apartado 2, en relación a las posibles discontinuidades, el suelo no 

presentará imperfecciones o irregularidades que supongan una diferencia de nivel de más de 6 mm.  
En caso de baldosas de cemento (hidráulica, pasta y terrazo): 
Comprobar la humedad del soporte y baldosa y la dosificación del mortero. 
Anchura de juntas. Cejas. Nivelación. Extendido de lechada coloreada, en su caso. 
Comprobar ejecución del pulido, en su caso (terrazo). 
verificar planeidad con regla de 2 m. Comprobar rejuntado. 

· Tolerancias admisibles 
Según el CTE DB SUA 1, apartado 2, el suelo no tendra juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los elementos salientes 

del nivel del pavimento, puntuales y de pequeña dimensión no deben sobresalir del pavimento más de 12 mm y el saliente que exceda de 6 
mm en sus caras enfrentadas al sentido de circulación de las personas no debe formar un ángulo con el pavimento que exceda de 45º. 

· Ensayos y pruebas 
Según el CTE DB SUA 1, apartado 1, en los casos en que haya que determinar in situ el valor de la resistencia al deslizamiento del 

solado, se realizará según se especifica en dicho documento. La muestra seleccionada será representativa de las condiciones más 
desfavorables de resbaladicidad. 

Conservación y mantenimiento 
Se evitará la caída de objetos punzantes o de peso, las ralladuras por desplazamiento de objetos y los golpes en las aristas de los 

peldaños. 
Se comprobará el estado de las juntas de dilatación y del material de sellado de las mismas. 
Se comprobará si existe erosión mecánica o química, grietas y fisuras, desprendimientos, humedades capilares. Si fuera apreciada 

alguna anomalía, se realizará una inspección del pavimento, observando si aparecen en alguna zona baldosas rotas, agrietadas o 
desprendidas, en cuyo caso se repondrán o se procederá a su fijación con los materiales y forma indicados para su colocación. 

Para la limpieza se utilizarán los productos adecuados al material: 
En caso de terrazo, se fregará con jabón neutro. 
En caso de granito y cuarcita, se fregará con agua jabonosa y detergentes no agresivos. 
En caso de pizarra, se frotará con cepillo. 
En caso de caliza, se admite agua de lejía. 

En cualquier caso, no podrán utilizarse otros productos de limpieza de uso doméstico, tales como agua fuerte, lejías, amoniacos u otros 
detergentes de los que se desconozca que tienen sustancias que pueden perjudicar a la piedra o a los componentes del terrazo y al 
cemento de las juntas. En ningún caso se utilizarán ácidos. 
 
7.2 – Zahorra artificial  
 
7.2.1 Descripción 
Los materiales para zahorra procederán de la trituración, total o parcial, de piedra de cantera o de grava natural. 
 
Para las categorías de tráfico pesado T2 a T4 se podrán utilizar materiales granulares reciclados, áridos reciclados de residuos de 
construcción y demolición —entendiendo por tales a aquellos resultantes del tratamiento de material inorgánico previamente utilizado en la 
construcción—, áridos siderúrgicos, subproductos y productos inertes de desecho, en cumplimiento del Acuerdo de Consejo de Ministros de 
26 de diciembre de 2008, por el que se aprueba el Plan Nacional Integrado de Residuos 2008-2015, siempre que cumplan las 
prescripciones técnicas exigidas en este artículo, y se declare el origen de los materiales, tal como se establece en la legislación 
comunitaria sobre estas materias. Para el empleo de estos materiales se exige que las condiciones para su tratamiento y aplicación estén 
fijadas expresamente en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
 
Los áridos reciclados de residuos de construcción y demolición se someterán, en centrales fijas o móviles, a un proceso de separación de 
componentes no deseados, de cribado y de eliminación final de contaminantes. De igual manera, los áridos siderúrgicos, tras un proceso 
previo de machaqueo, cribado y eliminación de elementos metálicos y otros contaminantes, se envejecerán con riego de agua durante un 
periodo mínimo de tres (3) meses. 
 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, podrá fijar especificaciones adicionales cuando 
se vayan a emplear materiales cuya naturaleza o procedencia así lo requiriese. 
 
Los materiales para las capas de zahorra no serán susceptibles a ningún tipo de meteorización o alteración físico-química apreciable bajo 
las condiciones más desfavorables que, presumiblemente, puedan darse en la zona de empleo. Se deberá garantizar tanto la durabilidad a 
largo plazo, como que no puedan dar origen, con el agua, a disoluciones que puedan causar daños a estructuras u otras capas del firme, o 
contaminar el suelo o corrientes de agua. Por ello, en materiales en los que, por su naturaleza, no exista suficiente experiencia sobre su 
comportamiento, deberá hacerse un estudio especial sobre su aptitud para ser empleado, que deberá ser aprobado por el Director de las 
Obras. 
 
La pérdida en el ensayo de sulfato de magnesio (UNE EN 1367-2) de los áridos reciclados de residuos de construcción y demolición no 
superará el dieciocho por ciento (≤ 18%). 
 
El árido siderúrgico procedente de horno alto no presentará desintegración por el silicato bicálcico ni por el hierro (norma UNE-EN 1744-1). 
 
El árido siderúrgico de acería deberá presentar una expansividad inferior al cinco por ciento ( < 5%) (norma UNE-EN 1744-1). La duración 
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del ensayo será de veinticuatro horas (24 h) cuando el contenido de óxido de magnesio (norma UNE-EN 196-2) sea menor o igual al cinco 
por ciento (MgO ≤ 5%) y de ciento sesenta y ocho horas (168 h) en los demás casos. Además, el Índice Granulométrico de Envejecimiento 
(IGE) (NLT-361) será inferior al uno por ciento (< 1%) y el contenido de cal libre (UNEEN 1744-1) será inferior al cinco por mil (< 5‰). 
 
Criterios de medición y valoración de unidades 
- La zahorra se abonará por metros cúbicos (m3) medidos sobre los planos de Proyecto. No serán de abono los sobreanchos 
laterales, ni los consecuentes de la aplicación de la compensación de una merma de espesores en las capas subyacentes. 
 
 
7.2.2 Prescripciones sobre los productos 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
- Los áridos, naturales, artificiales o procedentes del reciclado, deberán disponer del marcado CE, según el Anejo ZA de la norma 
UNE-EN 13242, con un sistema de evaluación de la conformidad 2+, salvo en el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de 
construcción para su incorporación en la correspondiente obra (artículo 5.b del Reglamento 305/2011). 
 
En el caso de áridos con marcado CE, el control de procedencia se podrá llevar a cabo mediante la verificación documental de que los 
valores declarados en los documentos que acompañan a dicho marcado permiten deducir el cumplimiento de las especificaciones 
establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, si se 
detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el Director de las Obras, en el uso de 
sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a 
la obra. En este caso se seguirán los criterios que se indican a continuación. 
 
En el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su incorporación en la correspondiente obra, de cada 
procedencia y para cualquier volumen de producción previsto se tomarán muestras (norma UNE-EN 932-1), y para cada una de ellas se 
determinará: 
 
La granulometría de cada fracción por tamizado (norma UNE-EN 933-1). 
Límite líquido e índice de plasticidad (normas UNE 103103 y UNE 103104). 
Coeficiente de Los Ángeles (norma UNE-EN 1097-2). 
Equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) y, en su caso, azul de metileno (Anexo A de la norma UNE-EN 933-9). 
Índice de lajas (norma UNE-EN 933-3). 
Proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso (norma UNE-EN 933-5). 
Humedad natural (norma UNE-EN 1097-5). 
Contenido ponderal en azufre total (norma UNE-EN 1744-1). 
Contenido de finos del árido grueso (norma UNE-EN 933-1). 
Estos ensayos se repetirán durante el suministro siempre que se produzca un cambio de procedencia, no pudiéndose utilizar el material 
hasta contar con los resultados de ensayo y la aprobación del Director de las Obras. 
 
7.2.3 Condiciones previas 
La capa de zahorra no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que se asiente tenga las condiciones de 
calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. 
Se comprobarán la regularidad, la capacidad de soporte y el estado de la superficie existente. El Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, indicará las medidas encaminadas a restablecer una regularidad superficial aceptable 
y, en su caso, para reparar las zonas deficientes. 
7.2.4 Ejecución 
 En el transporte de la zahorra se tomarán las debidas precauciones para reducir al mínimo la segregación y las variaciones de 
humedad, en su caso. Se cubrirá siempre con lonas o cobertura. Una vez aceptada la superficie de asiento se procederá al vertido y 
extensión de la zahorra, en tongadas de espesor no superior a treinta centímetros (> 30 cm), tomando las precauciones necesarias para 
evitar segregaciones y contaminaciones. 
Todas las operaciones de aportación de agua deberán tener lugar antes de iniciar la compactación. Después, la única admisible será la 
destinada a lograr, en superficie, la humedad necesaria para la ejecución de la tongada siguiente. 
Conseguida la humedad más conveniente,  se procederá a la compactación de la tongada, que se continuará hasta alcanzar la densidad 
especificada. La compactación se realizará según el plan aprobado por el Director de las Obras, en función de los resultados del tramo de 
prueba. 
La compactación se ejecutará de manera continua y sistemática. Si la extensión se realiza por franjas, al compactar una de ellas se 
ampliará la zona de compactación para que incluya al menos quince centímetros (15 cm) de la anterior. 
Las zonas que, por su reducida extensión, pendiente o proximidad a obras de paso o de desagüe, muros o estructuras, no permitan el 
empleo del equipo que normalmente se esté utilizando, se compactarán con medios adecuados, de forma que las densidades que se 
alcancen no resulten inferiores, en ningún caso, a las exigidas en el resto de la tongada. 
7.2.5 Condiciones de terminación 
Para las categorías de tráfico pesado T00 a T2, la compactación de la zahorra deberá alcanzar una densidad no inferior a la que 
corresponda al cien por ciento ( 100%) de la máxima de referencia, obtenida en el ensayo Proctor modificado (norma UNE-EN 13286-2). 
Cuando la zahorra se vaya a emplear en calzadas de carreteras con categoría de tráfico pesado T3 y T4 o en arcenes, se podrá admitir una 
densidad no inferior al noventa y ocho por ciento ( <98%) de la máxima de referencia obtenida en el ensayo Proctor modificado (norma 
UNE-EN 13286-2). 
El valor del módulo de deformación vertical en el segundo ciclo de carga (Ev2), del ensayo de carga vertical de suelos mediante placa 
estática de trescientos milímetros (300 mm) de diámetro nominal (norma UNE 103808), deberá superar los valores especificados en la tabla 
510.6, según las categorías de explanada y de tráfico pesado. (Según PG3) 
TABLA 510.6 – VALOR MÍNIMO DEL MÓDULO E v2 (Mpa) 

CATEGORÍA DE EXPLANADA 
CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO 

T00 y T0 T1 T2 T3 T4 y ARCENES 



Actuación en tres Marquesinas en el Hierro                    PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES Y NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO.  

 

45 
 

E3 200 180 150 120 100 

E2   150 120 100 80 

E1     100 80 80 
Además de lo anterior, el valor de la relación de módulos Ev2/Ev1 será inferior a dos unidades y dos décimas (< 2,2). 
El Director de las Obras podrá autorizar la sustitución del ensayo descrito en la norma UNE 103808 por otros procedimientos de control 
siempre que se disponga de correlaciones fiables y contrastadas entre los resultados de ambos ensayos. 
Dispuestos los sistemas de comprobación aprobados por el Director de las Obras, la rasante de la superficie terminada no deberá superar a 
la teórica en ningún punto. Tampoco deberá quedar por debajo de ella en más de quince milímetros (15 mm) en carreteras con categoría de 
tráfico pesado T00 a T2, ni en más de veinte milímetros (20 mm) en el resto de los casos. 
En perfiles transversales cada veinte metros (20 m), se comprobará la anchura de la capa extendida, que en ningún caso deberá ser inferior 
a la establecida en los Planos de secciones tipo. El espesor de la capa no deberá ser inferior en ningún punto al previsto para ella en los 
Planos de secciones tipo; en caso contrario se procederá según el epígrafe 510.10.3 
El Índice de Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-330) deberá cumplir lo fijado en la tabla 510.7, en función del espesor total (e) de 
las capas que se vayan a extender sobre ella. 
TABLA 510.7 - ÍNDICE DE REGULARIDAD INTERNACIONAL (IRI) (dm/hm) 

PORCENTAJE DE HECTÓMETROS 
ESPESOR TOTAL DE LAS CAPAS SUPERIORES (cm) 

e ≥ 20 10 < e < 20 e ≤10 

10 < 3,0 < 2,5 < 2,5 

80 < 4,0 < 3,5 < 3,5 

100 < 5,0 < 4,5 < 4,0 
  
Se comprobará que no existen zonas que retengan agua sobre la superficie, las cuales, si existieran, deberán corregirse por el Contratista a 
su cargo. 
 
7.2.6 Control de ejecución, ensayos y pruebas 
 Control de ejecución  
Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de seguridad especificadas, que se dispone de los medios 
adecuados y que el orden y la forma de ejecución se adaptan a lo indicado. 
Antes de verter la zahorra, se comprobará su aspecto en cada elemento de transporte y se rechazarán todos los materiales segregados. 
Se comprobarán frecuentemente: 

• El espesor extendido, mediante un punzón graduado u otro procedimiento aprobado por el Director de las Obras, teniendo en 
cuenta la disminución que sufrirá al compactarse el material. 

• La humedad en el momento de la compactación, mediante un procedimiento aprobado por el Director de las Obras. 
• La composición y forma de actuación del equipo de puesta en obra y compactación, verificando: 

o Que el número y tipo de compactadores es el aprobado. 
o El lastre y la masa total de los compactadores. 
o La presión de inflado en los compactadores de neumáticos. 
o La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios. 
o El número de pasadas de cada compactador. 

 
Conservación y mantenimiento  
Se mantendrá la actuación realizada en perfecto estado hasta la colocación de la capa de rodadura  
 
 
 
7.3 – Riegos imprimación 
 
7.3.1     Descripción 
 
 Se define como riego de imprimación la aplicación de una emulsión bituminosa sobre una capa granular, previa a la colocación 
sobre ésta de una capa bituminosa. 
El tipo de emulsión bituminosa a emplear será una emulsión C50BF4 IMP o C60BF4 IMP del artículo 214 de este PG3  siempre que en el 
tramo de prueba se muestre su idoneidad y compatibilidad con el material granular a imprimar. 
7.3.2 Criterios de medición y valoración de unidades 
  La emulsión bituminosa empleada en riegos de imprimación se abonará por toneladas (t) realmente empleadas y 
pesadas en una báscula contrastada, o bien por superficie regada multiplicada por la dotación media del lote. El abono incluirá la 
preparación de la superficie existente y la aplicación de la emulsión. 
 
El árido eventualmente empleado en riegos de imprimación, se abonará por toneladas (t), realmente empleadas y pesadas directamente en 
una báscula contrastada. El abono incluirá la extensión del árido y su eventual barrido. En este caso se hara  por m² de superficie de 
aplicación.  
 
Prescripciones sobre los productos 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
En el caso de productos que deban tener el marcado CE, según el Reglamento 305/2011, para el control de procedencia de los materiales, 
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se llevará a cabo la verificación de que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE cumplen las 
especificaciones establecidas en este Pliego. Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades referidas e l 
marcado CE, si se detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el Director de las 
Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento, la realización de comprobaciones y ensayos sobre los 
materiales suministrados a la obra, al objeto de asegurar las propiedades y la calidad establecidas en este artículo. 
En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE por no estar incluidos en normas armonizadas, o 
corresponder con alguna de las excepciones establecidas en el artículo 5 del Reglamento 305/2011, se deberá llevar a cabo 
obligatoriamente los ensayos de identificación y caracterización para el control de procedencia que se indican en los epígrafes siguientes. 
La emulsión deberá cumplir las especificaciones establecidas en el artículo 214 de del PG3, sobre recepción e identificación. 
Los áridos deberán disponer del marcado CE con un sistema de evaluación de la conformidad 2+, salvo en el caso de los áridos fabricados 
en el propio lugar de construcción para su incorporación en la correspondiente obra (artículo 5.b del Reglamento 305/2011). 
En el primer caso, el control de procedencia se podrá llevar a cabo mediante la verificación de que los valores declarados en los 
documentos que acompañan al marcado CE permiten deducir el cumplimiento de las especificaciones establecidas en este Pliego. 
 
En el caso de los áridos fabricados en el propio lugar de construcción para su incorporación en la correspondiente obra, de cada 
procedencia y para cualquier volumen de producción previsto, se tomarán dos (2) muestras (norma UNE-EN 932-1) y sobre ellas se 
determinará la granulometría (norma UNE-EN 933-2), el equivalente de arena (SE4) (anexo A de la norma UNE-EN 933-8), y la plasticidad 
(normas UNE 103103 y UNE 103104) 
 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
7.3.3 Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
 Condiciones previas: soporte 
 Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de imprimación cumple las condiciones especificadas 
para la unidad de obra correspondiente, y el material granular tenga la humedad óptima para una correcta imprimación, debiendo estar la 
superficie húmeda pero no encharcada. En caso contrario, deberá ser corregida de acuerdo con lo indicado en este Pliego, o en su defecto, 
con las instrucciones del Director de las Obras. 
 
Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión, la superficie a imprimar se limpiará de materiales sueltos o perjudiciales. 
Para ello se utilizarán barredoras mecánicas o máquinas de aire a presión, u otro método aprobado por el Director de las Obras. Una vez 
limpia la superficie, si fuera necesario, se regará ligeramente con agua, sin saturarla. 
 
7.3.4 Ejecución del riego  
- El riego de imprimación se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente sea >10 ºC), y no exista riesgo de precipitaciones 
atmosféricas. Dicho límite se podrá rebajar a juicio del Director de las Obras a cinco grados Celsius (5 ºC), si la temperatura ambiente 
tiende a aumentar. 
 
La aplicación del riego de imprimación se coordinará con la puesta en obra de la capa bituminosa superpuesta, de manera que la emulsión 
no haya perdido su efectividad como elemento de unión. Cuando el Director de las Obras lo estime necesario, se efectuará un riego de 
adherencia, el cual no será de abono si la pérdida de efectividad del riego anterior fuese imputable al Contratista. 
 
Se prohibirá todo tipo de circulación sobre el riego de imprimación mientras no se haya absorbido todo el ligante o, si se hubiese extendido 
árido de cobertura, al menos durante las cuatro horas (4 h) siguientes a la extensión de dicho árido. 
 
Proceso de ejecución: 
 
7.3.5 Ejecución: 
Cuando la superficie a imprimar mantenga aún cierta humedad, se aplicará la emulsión con la dotación y la temperatura aprobadas por el 
Director de las Obras. El suministrador de la emulsión deberá aportar información sobre la temperatura de aplicación del ligante. 
La extensión de la emulsión se efectuará de manera uniforme, evitando duplicarla en las juntas transversales de trabajo. Donde fuera 
preciso regar por franjas, se procurará una ligera superposición del riego en la unión de las mismas. 
Se podrá dividir la dotación total en dos (2) aplicaciones, si así lo requiere la correcta ejecución del riego. 
 La eventual extensión del árido de cobertura se realizará, por orden del Director de las Obras, cuando sea preciso hacer circular 
vehículos sobre el riego de imprimación o donde se detecte que parte de ella está sin absorber, veinticuatro horas (24 h) después de su 
aplicación. 
La extensión del árido de cobertura se realizará por medios mecánicos de manera uniforme y con la dotación aprobada por el Director de 
las Obras. Se evitará el contacto de las ruedas del equipo de extensión con el riego no protegido. En el momento de su extensión, el árido 
no deberá tener una humedad excesiva. 
Tras la extensión del árido de cobertura se procederá al apisonado con un compactador de neumáticos y, previamente a la extensión de la 
capa bituminosa, se barrerá para eliminar el árido sobrante, cuidando de no dañar el riego. 
Si hubiera que extender árido sobre una franja imprimada, sin que lo hubiera sido la adyacente, se dejará sin proteger una zona de aquélla 
de unos veinte centímetros (20 cm) de anchura, junto a la superficie que todavía no haya sido tratada 
 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 
7.3.6 Control de ejecución 
 
Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al de menor tamaño de entre los resultantes de aplicar los tres (3) 
criterios siguientes: 
 
Quinientos metros (500 m) de calzada. 
Tres mil quinientos metros cuadrados (3 500 m2) de calzada. 
La superficie imprimada diariamente. 
En cualquier caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las Obras podrán fijar otro tamaño de lote. 
 
En cada lote, se comprobarán las dotaciones medias de ligante residual y, eventualmente, de árido de cobertura, disponiendo durante la 
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aplicación del riego, bandejas metálicas, de silicona o de otro material apropiado, en no menos de tres (< 3) puntos de la superficie a tratar. 
En cada uno de estos elementos de recogida se determinará la dotación, mediante el secado en estufa y pesaje. 
La dotación media en cada lote, tanto del ligante residual como en su caso de los áridos, no deberá diferir de la prevista en más de un 
quince por ciento (±15%). 
 
Adicionalmente, no se admitirá que más de un (> 1) individuo de la muestra ensayada presente resultados que excedan de los límites 
fijados. El Director de las Obras determinará las medidas a adoptar con los lotes que no cumplan los criterios anteriores. 
 
 
7.4 – Pavimentos asfálticos 
 
 
7.4.1     Descripción 
 
 Se definen como mezclas bituminosas para capa de rodadura aquellas resultantes de la combinación de un betún asfáltico, áridos 
—en granulometría continua con bajas proporciones de árido fino o con discontinuidad granulométrica en algunos tamices—, polvo mineral 
y, eventualmente, aditivos, de manera que todas las partículas del árido queden recubiertas por una película homogénea de ligante, cuyo 
proceso de fabricación y puesta en obra debe realizarse a una temperatura muy superior a la del ambiente. 
En función de la temperatura necesaria para su fabricación y puesta en obra las mezclas bituminosas para capa de rodadura se clasifican 
en calientes y semicalientes. En éstas últimas, el empleo de betunes especiales, aditivos u otros procedimientos, permiten disminuir la 
temperatura mínima de mezclado en al menos cuarenta grados Celsius (40 ºC) respecto a la mezcla equivalente, pudiendo emplearse en 
las mismas condiciones que aquéllas en las categorías de tráfico pesado T1 a T4. 
La mezcla asfáltica a utilizar será del tipo AC 16 sur B 60/70 S, y el betún asfático a emplear en las mezclas será del tipo B 60/70. La 
densidad media estimada de la mezcla es de 2,4 t/m².  
 
7.4.2    Criterios de medición y valoración de unidades 
    
  
 La preparación de la superficie existente se considerará incluida en la unidad de obra correspondiente a la construcción de la 
capa inferior, y por tanto, no habrá lugar a su abono por separado. Únicamente cuando dicha capa se haya realizado mediante otro 
contrato, se podrá abonar la comprobación y, en su caso, reparación de la superficie existente por metros cuadrados (m2) realmente 
ejecutados. 
La fabricación y puesta en obra de una capa de rodadura de mezcla bituminosa discontinua o drenante, con el espesor mínimo previsto en 
los Planos de Proyecto, se abonará por metros cuadrados (m2) obtenidos multiplicando la anchura señalada para la capa en los Planos del 
Proyecto por la longitud realmente ejecutada. Este abono incluirá los áridos, el polvo mineral, las adiciones y todas las operaciones de 
acopio, preparación, fabricación, puesta en obra y terminación. No serán de abono las creces laterales no previstas en los Planos de 
Proyecto. 
 
 
Prescripciones sobre los productos 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
Ligantes hidrocarbonados 
Los ligantes deberán cumplir las especificaciones establecidas en los artículos 211 ó 212 de este Pliego, según corresponda.  
En el caso de betunes mejorados con caucho o de betunes especiales de baja temperatura, no incluidos en los artículos mencionados, el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá especificaciones para el control de calidad del ligante. 
Aridos 
Se examinará la descarga en el acopio desechando los materiales que a simple vista presenten materias extrañas o tamaños superiores al 
máximo aceptado en la fórmula de trabajo. Se acopiarán aparte aquéllos que presenten alguna anomalía de aspecto, tal como distinta 
coloración, segregación, lajas, plasticidad, etc., hasta la decisión de su aceptación o rechazo. Se vigilará la altura de los acopios y el estado 
de sus elementos separadores y de los accesos. 
Para los áridos que tengan marcado CE, la comprobación de las siguientes propiedades podrá llevarse a cabo mediante la verificación de 
los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE. No obstante, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o 
el Director de las Obras, podrá disponer la realización de las comprobaciones o ensayos adicionales que considere oportunos. 
En los materiales que no tengan marcado CE se deberán hacer obligatoriamente las siguientes comprobaciones. 
Con cada fracción de árido que se produzca o reciba, se realizarán los siguientes ensayos: 
Con la misma frecuencia de ensayo que la indicada en la tabla 543.14: 
Análisis granulométrico de cada fracción (norma UNE-EN 933-1). 
Equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) del árido combinado (incluido el polvo mineral) de acuerdo con la fórmula de 
trabajo y, en su caso, el índice de azul de metileno (Anexo A de la norma UNE-EN 933-9). 
Al menos una (1) vez a la semana, o cuando se cambie de procedencia: 
Índice de lajas del árido grueso (norma UNE-EN 933-3). 
Proporción de caras de fractura de las partículas del árido grueso (norma UNE-EN 933-5). 
Contenido de finos del árido grueso, conforma a lo indicado en el epígrafe 543.2.3.2.7. 
Al menos una (1) vez al mes, o cuando se cambie de procedencia: 
Coeficiente de Los Ángeles del árido grueso (norma UNE-EN 1097-2). 
Coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso para capas de rodadura (norma UNE-EN 1097-8). 
Densidad relativa del árido grueso y del árido fino (norma UNE-EN 1097-6). 
Absorción del árido grueso y del árido fino (norma UNE-EN 1097-6). 
Polvo mineral 
En el caso de polvo mineral de aportación, sobre cada partida que se reciba se realizarán los siguientes ensayos: 
 
Densidad aparente (Anexo A de la norma UNE-EN 1097-3). 
Análisis granulométrico del polvo mineral (norma UNE-EN 933-10). 
Si el polvo mineral de aportación tiene marcado CE, la comprobación de estas dos propiedades podrá llevarse a cabo mediante la 
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verificación documental de los valores declarados. No obstante, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las 
Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento la realización de comprobaciones o ensayos que considere 
oportunos, al objeto de asegurar las propiedades y la calidad establecidas en este artículo. 
 
Para el polvo mineral procedente de los áridos se realizarán los siguientes ensayos: 
 
Al menos una (1) vez al día, o cuando cambie de procedencia: 
 
Densidad aparente (Anexo A de la norma UNE-EN 1097-3). 
Al menos una (1) vez a la semana, o cuando se cambie de procedencia: 
 
Análisis granulométrico del polvo mineral (norma UNE-EN 933-10). 
 
 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Características técnicas de cada unidad de obra 
Extensión 
Antes de verter la mezcla del elemento de transporte en la tolva de la extendedora o en el equipo de transferencia, se comprobará su 
aspecto y se medirá su temperatura, así como la temperatura ambiente para tener en cuenta las limitaciones que se fijan en el apartado 
543.8 de este Pliego. 
Se considerará como lote el volumen de material que resulte de aplicar los criterios del epígrafe 543.9.4. 
Para cada uno de los lotes se debe determinar la densidad de referencia para la compactación, en el caso de mezclas discontinuas tipo 
BBTM A, o el porcentaje de huecos de referencia para la compactación en el caso de mezclas discontinuas tipo BBTM B o de mezclas 
drenantes, procediendo de la siguiente manera: 
Al menos una (1) vez por lote se tomarán muestras y se preparará un juego de tres (3) probetas. Sobre ellas se obtendrá el valor medio del 
contenido de huecos (norma UNE-EN 12697-8), y la densidad aparente (norma UNE-EN 12697-6), con el método de ensayo indicado en el 
Anexo B de la norma UNE-EN 13108-20. 
Estas probetas se prepararán según la norma UNE-EN 12697-30, aplicando cincuenta (50) golpes por cara. 
En la preparación de las probetas se cuidará especialmente que se cumpla la temperatura de compactación fijada en la fórmula de trabajo, 
según el ligante empleado. La toma de muestras para la preparación de estas probetas podrá hacerse, a juicio del Director de las Obras, en 
la carga o en la descarga de los elementos de transporte a obra pero, en cualquier caso, se evitará recalentar la muestra para la fabricación 
de las probetas. 
La densidad de referencia para la compactación de cada lote, en el caso de mezclas BBTM A, se define como la media aritmética de las 
densidades aparentes obtenidas en dicho lote y en cada uno de los tres anteriores. 
El porcentaje de referencia para la compactación de cada lote, en el caso de mezclas BBTM B y mezclas drenantes, se define como la 
media aritmética del contenido de huecos obtenido en dicho lote y en cada uno de los anteriores. 
Sobre algunas de estas muestras, se podrán llevar a cabo, además, a juicio del Director de las Obras, ensayos de comprobación de la 
dosificación de ligante (norma UNE-EN 12697-1), y de la granulometría de los áridos extraídos (norma UNE-EN 12697-2). 
Compactación 
Se comprobará la composición y forma de actuación del equipo de compactación, verificando: 
Que el número y tipo de compactadores son los aprobados. 
El funcionamiento de los dispositivos de humectación, limpieza y protección. 
El lastre, y peso total de los compactadores. 
El número de pasadas de cada compactador. 
Al terminar la compactación se medirá la temperatura en la superficie de la capa, con objeto de comprobar que se está dentro del rango 
fijado en la fórmula de trabajo. 
En mezclas tipo BBTM B y en mezclas drenantes, se comprobará, con la frecuencia que sea precisa, la permeabilidad a temperatura 
ambiente de la capa una vez finalizada la compactación (norma NLT-327), que se comparará con la obtenida en el tramo de prueba. 
 
 
Proceso de ejecución: 
 
7.4.3 Ejecución: 
 
-  Fabricación de la mezcla 
Lo dispuesto en este epígrafe se entenderá sin perjuicio de lo establecido en las normas UNE-EN 13108-2 y UNE-EN 13108-7 para el 
marcado CE. 
La carga de cada una de las tolvas de áridos en frío se realizará de forma que su contenido esté siempre comprendido entre el cincuenta y 
el cien por ciento (50 a 100%) de su capacidad, sin rebosar. 
A la descarga del mezclador todos los tamaños del árido deberán estar uniformemente distribuidos en la mezcla, y todas sus partículas total 
y homogéneamente cubiertas de ligante. La temperatura de la mezcla al salir del mezclador no excederá de la fijada en la fórmula de 
trabajo. 
En el caso de utilizar adiciones al ligante o a la mezcla, se cuidará su correcta dosificación, la distribución homogénea, así como que no 
pierda las características previstas durante todo el proceso de fabricación. 
- Transporte 
La mezcla bituminosa se transportará en camiones de la central de fabricación a la extendedora. La caja del camión se tratará previamente 
con un líquido antiadherente, de acuerdo con lo indicado en el epígrafe 543.4.1. Dicha solución se pulverizará de manera uniforme sobre los 
laterales y fondo de la caja, utilizando la mínima cantidad para impregnar toda la superficie, y sin que se produzca un exceso de líquido 
antiadherente, que deberá drenarse en su caso, antes de cargar la mezcla bituminosa. No se permitirá en ningún caso el empleo de 
productos derivados del petróleo. 
Para evitar el enfriamiento superficial de la mezcla, deberá protegerse durante el transporte mediante lonas u otros cobertores adecuados. 
En el momento de descargarla en la extendedora o en el equipo de transferencia, su temperatura no podrá ser inferior a la especificada en 
la fórmula de trabajo. 
-         Extensión 
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La extensión comenzará por el borde inferior y se realizará por franjas longitudinales, salvo que el Director de las Obras indique otro 
procedimiento. La anchura de estas franjas se fijará de manera que se realice el menor número de juntas posible y se consiga la mayor 
continuidad de la extensión, teniendo en cuenta la anchura de la sección, el eventual mantenimiento de la circulación, las características de 
la extendedora y la producción de la central. 
 
En obras sin mantenimiento de la circulación, para carreteras con calzadas separadas con superficies a extender superiores a setenta mil 
metros cuadrados (> 70 000 m2), se realizará la extensión a ancho completo trabajando, si fuera necesario, con dos (2) o más 
extendedoras ligeramente desfasadas, evitando juntas longitudinales. En los demás casos, después de haber extendido y compactado una 
franja, se extenderá la siguiente mientras el borde de la primera se encuentre aún caliente y en condiciones de ser compactado; en caso 
contrario, se ejecutará una junta longitudinal. 
En capas de rodadura con mezclas bituminosas drenantes se evitarán siempre las juntas longitudinales, que solo se admitirán 
excepcionalmente y en las condiciones especificadas en el epígrafe 543.5.8. 
La mezcla bituminosa se extenderá siempre en una sola tongada. La extendedora se regulará de forma que la superficie de la capa 
extendida resulte lisa y uniforme, sin segregaciones ni arrastres, y con un espesor tal que, una vez compactada, se ajuste a la rasante y 
sección transversal indicadas en los Planos del Proyecto, con las tolerancias establecidas en el epígrafe 543.7.2. 
La extensión se realizará con la mayor continuidad posible, ajustando la velocidad de la extendedora a la producción de la central de 
fabricación, de modo que sea constante y que no se detenga. En caso de parada, se comprobará que la temperatura de la mezcla que 
quede sin extender, en la tolva de la extendedora y debajo de ésta, no baja de la prescrita en la fórmula de trabajo para el inicio de la 
compactación; de lo contrario, se ejecutará una junta transversal. 
  Compactación 
La compactación se realizará según el plan aprobado por el Director de las Obras en función de los resultados del tramo de prueba hasta 
que se alcance la densidad especificada en el epígrafe 543.7.1. Se deberá hacer a la mayor temperatura posible sin rebasar la máxima 
prescrita en la fórmula de trabajo y sin que se produzca desplazamiento de la mezcla extendida, y se continuará, mientras la mezcla esté en 
condiciones de ser compactada y su temperatura no sea inferior a la mínima prescrita en la fórmula de trabajo. En cualquier caso, el número 
de pasadas del compactador, sin vibración, será siempre superior a seis (> 6). 
En mezclas bituminosas fabricadas con betunes modificados o mejorados con caucho, y en mezclas bituminosas con adición de caucho, se 
continuará obligatoriamente el proceso de compactación hasta que la temperatura de la mezcla baje de la mínima establecida en la fórmula 
de trabajo, aunque se hubiera alcanzado previamente la densidad especificada en el epígrafe 543.7.1, con el fin de mantener la densidad 
de la tongada hasta que el aumento de viscosidad del betún contrarreste una eventual tendencia del caucho a recuperar su forma. 
La compactación se realizará longitudinalmente de manera continua y sistemática. Si la extensión de la mezcla bituminosa se realizara por 
franjas, al compactar una de ellas se ampliará la zona de compactación para que incluya al menos quince centímetros (15 cm) de la 
anterior. 
Los rodillos deberán llevar su rueda motriz del lado más cercano a la extendedora; los cambios de dirección se realizarán sobre mezcla ya 
apisonada, y los cambios de sentido se efectuarán con suavidad. Los elementos de compactación deberán estar siempre limpios y, si fuera 
preciso, húmedos. 
Juntas transversales y longitudinales 
Cuando sean inevitables, se procurará que las juntas transversales de la capa superpuesta guarden una separación mínima de cinco 
metros (5 m), y de quince centímetros (15 cm) para las longitudinales. 
En capas de rodadura con mezclas bituminosas drenantes se evitarán siempre las juntas longitudinales. Únicamente para las categorías de 
tráfico pesado T2 y T3 o pavimentación de carreteras en las que no sea posible cortar el tráfico, se podrán aceptar haciéndolas coincidir en 
una limatesa del pavimento. 
Las juntas transversales de una mezcla bituminosa drenante se deberán realizar, preferiblemente, en la dirección de la línea de máxima 
pendiente del pavimento. 
Al extender franjas longitudinales contiguas, cuando la temperatura de la extendida en primer lugar no sea superior al mínimo fijado en la 
fórmula de trabajo para terminar la compactación, el borde de esta franja se cortará verticalmente, dejando al descubierto una superficie 
plana y vertical en todo su espesor. Se le aplicará una capa uniforme y ligera de riego de adherencia, según el artículo 531 de este Pliego, 
dejando romper la emulsión suficientemente. A continuación, se calentará la junta y se extenderá la siguiente franja contra ella. Este 
procedimiento se aplicará de manera análoga a la ejecución de juntas transversales. 
Las juntas transversales de la mezcla en capa de pequeño espesor se compactarán transversalmente, disponiendo los apoyos precisos 
para el rodillo y se distanciarán en más de cinco metros (> 5 m) las juntas transversales de franjas de extensión adyacentes. 
 
7.4.4 Control de ejecución, ensayos y pruebas 
 Control de ejecución 
 
 
Fabricación 
Las mezclas bituminosas deberán disponer del marcado CE con un sistema de evaluación de la conformidad 2+ (salvo en el caso de las 
excepciones citadas en el artículo 5 del Reglamento 305/2011), por lo que su idoneidad se podrá comprobar mediante la verificación de que 
los valores declarados en los documentos que acompañan al citado marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones 
establecidas en este Pliego. 
En el caso de mezclas bituminosas que no dispongan de marcado CE, se aplicarán los siguientes criterios: 
Se tomará diariamente un mínimo de dos (2) muestras (norma UNE-EN 932-1), una por la mañana y otra por la tarde, de la mezcla de 
áridos en frío antes de su entrada en el secador, y con ellas se efectuarán los siguientes ensayos: 

• Análisis granulométrico del árido combinado (norma UNE-EN 933-1). 
• Equivalente de arena (Anexo A de la norma UNE-EN 933-8) para la fracción 0/4 del árido combinado y, en su caso, el índice de 

azul de metileno (Anexo A de la norma UNE-EN 933-9) para la fracción 0/0,125mm del árido combinado. 
En centrales de mezcla continua se calibrará diariamente el flujo de la cinta suministradora de áridos, deteniéndola cargada de áridos, y 
recogiendo y pesando el material existente en una longitud elegida. 
Se tomará diariamente al menos una (1) muestra de la mezcla de áridos en caliente y se determinará su granulometría (norma UNE-EN 
933-1), que cumplirá las tolerancias indicadas en este epígrafe. Se verificará la precisión de las básculas de dosificación y el correcto 
funcionamiento de los indicadores de temperatura de los áridos y del ligante hidrocarbonado al menos una (1) vez por semana. 
Si la mezcla bituminosa dispone de marcado CE, los criterios establecidos en los párrafos precedentes sobre el control de fabricación no 
serán de aplicación obligatoria, sin perjuicio de las facultades que corresponden al Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones. 
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Para todas las mezclas bituminosas, se tomarán muestras a la descarga del mezclador, y con ellas se efectuarán los siguientes ensayos: 
A la salida del mezclador o silo de almacenamiento, sobre cada elemento de transporte: 

• Control del aspecto de la mezcla y medición de su temperatura. Se rechazarán todas las mezclas segregadas, carbonizadas o 
sobrecalentadas y aquéllas cuya envuelta no sea homogénea. La humedad de la mezcla no deberá ser superior en general al 
cinco por mil (> 5 ‰) en masa del total. En mezclas semicalientes este límite se podrá ampliar hasta el uno y medio por ciento 
(> 1,5%). 

• Se tomarán muestras de la mezcla fabricada con la frecuencia de ensayo indicada en la tabla 543.14, en función del nivel de 
conformidad (NCF) definido en el Anexo A de la norma UNE-EN 13108-21, determinado por el método del valor medio de cuatro 
(4) resultados, y según el nivel de control asociado a la categoría de tráfico pesado. Sobre estas muestras se determinará la 
dosificación de ligante (norma UNE-EN 12697-1) y la granulometría de los áridos extraídos (norma UNE-EN 12697-2). 

  
TABLA 543.14 FRECUENCIA MÍNIMA DE ENSAYO PARA DETERMINACIÓN DE GRANULOMETRÍA DE ÁRIDOS EXTRAÍDOS Y 
CONTENIDO DE LIGANTE 
(toneladas/ensayo) del PG3 
CATEGORÍA DE TRÁFICO PESADO NIVEL DE CONTROL NCF A NCF B NCF C 

T00 a T2 X 600 300 150 

T3 T4 Y 1000 500 250 
  
  
Las tolerancias admisibles respecto de la granulometría de la fórmula de trabajo, referidas a la masa total de áridos (incluido el polvo 
mineral), serán las siguientes: 

• Tamices superiores al 2 mm de la norma UNE EN 933-2: cuatro por ciento (±4%). 
• Tamiz 2 mm de la norma UNE EN 933-2: tres por ciento (±3%). 
• Tamices comprendidos entre el 2 mm y el 0,063 mm de la norma UNE EN 933- 2: dos por ciento (±2%). 
• Tamiz 0,063 mm de la norma UNE EN 933-2: uno por ciento (±1%). 

La tolerancia admisible respecto de la dotación de ligante hidrocarbonado de la fórmula de trabajo, será del tres por mil (±3 ‰) en masa del 
total de mezcla bituminosa (incluido el polvo mineral), sin bajar del mínimo especificado en la tabla 543.9, según el tipo de mezcla que se 
trate. 
En el caso de mezclas que dispongan de marcado CE, además de la comprobación documental, el Director de las Obras, en el uso de sus 
atribuciones, podrá disponer en cualquier momento la realización de comprobaciones o ensayos que considere oportunos. En ese supuesto, 
deberá seguirse lo indicado en los párrafos siguientes. 
En el caso de mezclas que no dispongan de marcado CE, para las categorías de tráfico pesado T00 a T31 se deberán llevar a cabo al 
menos una (1) vez al mes, o con menor frecuencia si así lo aprueba el Director de las Obras, los ensayos adicionales de las características 
de la mezcla que se indican a continuación, con las mismas probetas y condiciones de ensayo que las establecidas en el epígrafe 543.5.1: 

• En mezclas discontinuas, según lo que establezca el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director 
de las Obras, resistencia a las deformaciones plásticas mediante el ensayo de pista de laboratorio (norma UNE-EN 12697-22), y 
en las de tipo BBTM B, además, escurrimiento del ligante (norma UNE-EN 12697-18). 

• En mezclas drenantes, pérdida de partículas (norma UNE-EN 12697-17) y escurrimiento del ligante mediante el método de la 
cesta (norma UNE-EN 12697-18). 

• En ambos tipos, resistencia conservada a tracción indirecta tras inmersión (norma UNE-EN 12697-12). 
En todos los casos, se determinará la resistencia conservada a tracción indirecta tras inmersión (norma UNE-EN 12697-12) cuando se 
cambien el suministro o la procedencia, o cuando el Director de la Obras lo considere oportuno para asegurar alguna característica 
relacionada con la adhesividad y cohesión de la mezcla. 
 Extensión 
Antes de verter la mezcla del elemento de transporte en la tolva de la extendedora o en el equipo de transferencia, se comprobará su 
aspecto y se medirá su temperatura, así como la temperatura ambiente para tener en cuenta las limitaciones que se fijan en el apartado 
543.8 de este Pliego. 
Se considerará como lote el volumen de material que resulte de aplicar los criterios del epígrafe 543.9.4. 
Para cada uno de los lotes se debe determinar la densidad de referencia para la compactación, en el caso de mezclas discontinuas tipo 
BBTM A, o el porcentaje de huecos de referencia para la compactación en el caso de mezclas discontinuas tipo BBTM B o de mezclas 
drenantes, procediendo de la siguiente manera: 
Al menos una (1) vez por lote se tomarán muestras y se preparará un juego de tres (3) probetas. Sobre ellas se obtendrá el valor medio del 
contenido de huecos (norma UNE-EN 12697-8), y la densidad aparente (norma UNE-EN 12697-6), con el método de ensayo indicado en el 
Anexo B de la norma UNE-EN 13108-20. 
Estas probetas se prepararán según la norma UNE-EN 12697-30, aplicando cincuenta (50) golpes por cara. 
En la preparación de las probetas se cuidará especialmente que se cumpla la temperatura de compactación fijada en la fórmula de trabajo, 
según el ligante empleado. La toma de muestras para la preparación de estas probetas podrá hacerse, a juicio del Director de las Obras, en 
la carga o en la descarga de los elementos de transporte a obra pero, en cualquier caso, se evitará recalentar la muestra para la fabricación 
de las probetas. 
La densidad de referencia para la compactación de cada lote, en el caso de mezclas BBTM A, se define como la media aritmética de las 
densidades aparentes obtenidas en dicho lote y en cada uno de los tres anteriores. 
El porcentaje de referencia para la compactación de cada lote, en el caso de mezclas BBTM B y mezclas drenantes, se define como la 
media aritmética del contenido de huecos obtenido en dicho lote y en cada uno de los anteriores. 
Sobre algunas de estas muestras, se podrán llevar a cabo, además, a juicio del Director de las Obras, ensayos de comprobación de la 
dosificación de ligante (norma UNE-EN 12697-1), y de la granulometría de los áridos extraídos (norma UNE-EN 12697-2). 
 Compactación 
Se comprobará la composición y forma de actuación del equipo de compactación, verificando: 
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Que el número y tipo de compactadores son los aprobados. 
El funcionamiento de los dispositivos de humectación, limpieza y protección. 
El lastre, y peso total de los compactadores. 
El número de pasadas de cada compactador. 
Al terminar la compactación se medirá la temperatura en la superficie de la capa, con objeto de comprobar que se está dentro del rango 
fijado en la fórmula de trabajo. 
En mezclas tipo BBTM B y en mezclas drenantes, se comprobará, con la frecuencia que sea precisa, la permeabilidad a temperatura 
ambiente de la capa una vez finalizada la compactación (norma NLT-327), que se comparará con la obtenida en el tramo de prueba. 
 
Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de aplicar los tres (3) criterios siguientes: 
 
 Control de recepción de la unidad terminada 
Quinientos metros (500 m) de calzada. 
Tres mil quinientos metros cuadrados (3 500 m2) de calzada. 
La fracción construida diariamente. 
En el caso de las mezclas tipo BBTM A, de cada lote se extraerán testigos en puntos aleatoriamente elegidos, en número no inferior a tres 
(< 3) y se determinará la densidad aparente de la probeta y el espesor de la capa. 
En mezclas tipo BBTM B, con espesores iguales o superiores a dos centímetros y medio (≥ 2,5 cm), de cada lote se extraerán testigos en 
puntos aleatoriamente elegidos, en número no inferior a tres (< 3) y se determinará su espesor, densidad aparente y porcentaje de huecos. 
En el caso de las mezclas tipo BBTM B, con espesores inferiores a dos centímetros y medio (< 2,5 cm), se comprobará la dotación media 
de mezcla por división de la masa total de los materiales correspondientes a cada carga, medida por diferencia de peso del camión antes y 
después de cargarlo, por la superficie realmente tratada, medida sobre el terreno. Para ello se deberá disponer de una báscula 
convenientemente contrastada. 
 
En mezclas drenantes se extraerán testigos en puntos aleatoriamente situados, en número no inferior a tres (< 3), y se determinarán su 
espesor y contenido de huecos (norma UNE-EN 12697-8), y densidad aparente (norma UNE-EN 12697-6), considerando las condiciones de 
ensayo que figuran en el Anexo B de la norma UNE-EN 13108-20. 
Se realizará la comprobación de adherencia entre capas (norma NLT-382) a la que hace referencia el artículo 531 de este Pliego, en todos 
los tipos de mezclas objeto de este artículo sobre los testigos extraídos. 
Se controlará además diariamente la medida de la macrotextura superficial (norma UNE–EN 13036-1) en tres (3) puntos del lote 
aleatoriamente elegidos. Si durante la ejecución del tramo de prueba se hubiera determinado la correspondencia con un equipo de medida 
mediante texturómetro láser, se podrá emplear el mismo equipo como método rápido de control. 
Se controlará la regularidad superficial, en tramos de mil metros de longitud (1 000 m), a partir de las veinticuatro horas (24 h) de su 
ejecución mediante la determinación del Índice de Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-330), calculando un solo valor del IRI para 
cada hectómetro (hm) del perfil auscultado, que se asignará a dicho hectómetro (hm), y así sucesivamente hasta completar el tramo medido 
que deberá cumplir lo especificado en el epígrafe 543.7.3. En el caso de que un mismo tramo se ausculte más de un perfil longitudinal 
(rodada derecha e izquierda), las prescripciones sobre el valor del IRI establecidos en el epígrafe 542.7.3 se deberán verificar 
independientemente en cada uno de los perfiles auscultados en cada rodada. La comprobación de la regularidad superficial de toda la 
longitud de la obra, en capas de rodadura, tendrá lugar antes de la puesta en servicio. 
Se comprobará la resistencia al deslizamiento de las capas de rodadura de toda la longitud de la obra (norma UNE 41201 IN) antes de la 
puesta en servicio y, si no cumple, una vez transcurrido un (1) mes de la puesta en servicio de la capa. 
 
 
8 - Instalaciones de fontanería y evacuación 
 
8.2 - Instalaciones de evacuación de aguas 

Descripción 
Instalación de la red interior de evacuación de aguas residuales y pluviales en los edificios incluidos en el ámbito de aplicación 

general del Código Técnico de la Edificación, incluido el tratamiento de aguas residuales previo a su vertido. 
Cuando exista una única red de alcantarillado público deberá disponerse un sistema mixto o un sistema separativo con una conexión 

final de las aguas pluviales y las residuales, antes de su salida a la red exterior. 
Cuando existan dos redes de alcantarillado público, una de aguas pluviales y otra de aguas residuales deberá disponerse un sistema 

separativo y cada red de canalizaciones deberá conectarse de forma independiente con la exterior correspondiente. 
Cuando no exista red de alcantarillado público, deben utilizarse sistemas individualizados separados, uno de evacuación de aguas 

residuales dotado de una estación depuradora particular y otro de evacuación de aguas pluviales al terreno.  

Criterios de medición y valoración de unidades 
Las canalizaciones se medirán por metro lineal, totalmente terminadas. 
Los conductos, tanto de la red vertical (bajantes) como de la horizontal (colectores colgados, canalones, redes de pequeña 

evacuación, etc.), se medirán y valorarán por metro lineal, con o sin subsistema de ventilación, incluyendo uniones, accesorios y ayudas de 
albañilería.  

Los subsistemas de ventilación de la red de evacuación (si no se incluyen en la misma), se medirán por metro lineal, incluyendo 
uniones, accesorios y ayudas de albañilería. 

El resto de elementos de la instalación, como sumideros, desagües, sifones, botes sifónicos, etc., se medirá por unidad, totalmente 
colocados y comprobados incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. 
 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 

productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el 
control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Los elementos que componen la instalación de la red interior de evacuación de agua son: 
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- Cierres hidráulicos, los cuales pueden ser: sifones individuales, botes sifónicos, sumideros sifónicos. 
- Válvulas de desagüe. Las rejillas de todas las válvulas serán de latón cromado o de acero inoxidable, excepto en fregaderos en los 

que serán necesariamente de acero inoxidable. 
- Redes de pequeña evacuación. 
- Bajantes y canalones 
- Calderetas o cazoletas y sumideros. 
- Colectores colgados. 
- Subsistemas de ventilación. 

Ventilación primaria. 
Ventilación secundaria. 
Ventilación terciaria. 
Ventilación con válvulas de aireación-ventilación. 
De forma general, las características de los materiales para la instalación de evacuación de aguas serán: 
Resistencia a la fuerte agresividad de las aguas a evacuar. 
Impermeabilidad total a líquidos y gases. 
Suficiente resistencia a las cargas externas. 
Flexibilidad para poder absorber sus movimientos. 
Lisura interior. 
Resistencia a la abrasión. 
Resistencia a la corrosión. 
Absorción de ruidos, producidos y transmitidos. 

 Se consideran adecuados para las instalaciones de evacuación de aguas, las canalizaciones siguientes: 
 - Tuberías de  fundición, según normas UNE-EN 545, UNE-EN 598, UNE-EN 877 
 - Tuberías de  PVC, según normas UNE-EN 1329-1, UNE-EN 1401-1, UNE-EN 1453-1, UNE-EN ISO 1452-1, UNE-EN 1566-1 
 - Tuberías de  polipropileno (PP), según norma  UNE-EN 1852-1 
 - Tuberías de  hormigón, según norma UNE-EN 1916 
 Los suministradores de los equipos y productos utilizados en las instalaciones, incluirán en la documentación de los mismos los valores 

de las magnitudes que caracterizan los ruidos y vibraciones procedentes de las instalaciones de los edificios, según el CTE DB HR, 
apartado 3.3. 

      Los soportes antivibratorios, sobre los que se instalan los equipos y los conectores flexibles, instalados a la entrada y a la salida de las 
tuberías de los equipos, para evitar el paso de vibraciones al edificio, cumplirán la UNE 100 153 IN, según el CTE DB HR, apartado 3.3. 

Productos con marcado CE, de conformidad con el Reglamento (UE) Nº 305/2011: 
Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente para canalización de aguas residuales, (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE). 
Tubos y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente, para canalización de aguas residuales, (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE). 
Válvulas equilibradoras de presión para sistemas de desagüe (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos, (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE). 
Dispositivos antiinundación para edificios (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje, de caucho vulcanizado, elastómeros 

termoplásticos, materiales celulares de caucho vulcanizado y elementos de estanquidad de poliuretano moldeado (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE). 

Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que coincide lo suministrado en 
obra con lo indicado en el proyecto. 

Accesorios de desagüe: defectos superficiales. Diámetro del desagüe. Diámetro exterior de la brida. Tipo. Estanquidad. Marca del 
fabricante. Norma a la que se ajusta. 

Desagües sin presión hidrostática: estanquidad al agua: sin fuga. Estanquidad al aire: sin fuga. Ciclo de temperatura elevada: sin 
fuga antes y después del ensayo. Marca del fabricante. Diámetro nominal. Espesor de pared mínimo. Material. Código del área de 
aplicación. Año de fabricación. Comportamiento funcional en clima frío. 

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren defectos 
serán rechazadas. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
El almacenamiento en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas: soporte 
Se habrán dejado en los forjados los huecos necesarios para el paso de conducciones y bajantes, al igual que en los elementos 

estructurales los pasatubos previstos en proyecto. 
Los soportes de la instalación de saneamiento según los diferentes tramos de la misma serán:  
Paramentos verticales. Tendrán  un espesor adecuado para permitir el alojamiento de las conducciones empotradas. 
Forjados. La red de evacuación interior irá preferentemente descolgada del forjado. 

· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes 

medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales 

próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
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Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En redes de pequeña evacuación en el caso de tuberías empotradas se aislarán para evitar corrosiones, aplastamientos o fugas. 

Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con elementos rígidos tales como yesos o morteros.  
La derivación o manguetón del inodoro que atraviese un paramento o forjado, no se sujetará con mortero, sino a través de pasatubos, 

o sellando el intersticio entre obra y conducto con material elástico. Cualquier paso de tramos de la red a través de elementos estructurales 
dejará una holgura a rellenar con material elástico. Válvulas de desagüe: en su montaje no se permitirá la manipulación de las mismas, 
quedando prohibida unión con enmasillado. Cuando el tubo sea de polipropileno, no se utilizará líquido soldador.  

Proceso de ejecución 

· Ejecución 
El ensamblaje de las válvulas de desagüe y su interconexión se efectuará mediante juntas mecánicas con tuerca y junta tórica, 

quedando prohibida la unión con enmasillado. Cuando el tubo sea de polipropileno, no se utilizará líquido soldador. 
Tanto los sifones individuales como los botes sifónicos serán accesibles en todos los casos, y siempre desde el propio local en que 

estén instalados. Los sifones individuales se instalarán lo más cerca posible de la válvula de descarga del aparato sanitario o en el mismo 
aparato sanitario. Los cierres hidráulicos no quedarán tapados u ocultos por tabiques, forjados, etc., que dificulten o imposibiliten su acceso 
y mantenimiento. Cuando el manguetón del inodoro sea de plástico, se acoplará al desagüe del aparato por medio de un sistema de junta 
de caucho de sellado hermético. 

Los botes sifónicos quedarán enrasados con el pavimento y serán registrables mediante tapa de cierre hermético, estanca al aire y al 
agua. No se podrán conectar desagües procedentes de ningún otro tipo de aparato sanitario a botes sifónicos que recojan desagües de 
urinarios. La conexión de los ramales de desagüe al bote sifónico se realizará a una altura mínima de 2 cm y el tubo de salida como mínimo 
a 5 cm, formando así un cierre hidráulico. La conexión del tubo de salida a la bajante no se realizará a un nivel inferior al de la boca del bote 
para evitar la pérdida del sello hidráulico. 

Tanto en las bajantes mixtas como en las bajantes de pluviales, la caldereta se instalará en paralelo con la bajante, a fin de poder 
garantizar el funcionamiento de la columna de ventilación. El sumidero sifónico se dispondrá a una distancia de la bajante inferior o igual a 5 
m, y se garantizará que en ningún punto de la cubierta se supera una altura de 15 cm de hormigón de pendiente. Su diámetro será superior 
a 1,5 veces el diámetro de la bajante a la que desagua. 

Los canalones, en general y salvo las siguientes especificaciones, se dispondrán con una pendiente mínima de 0,5%, hacia el 
exterior. Para la construcción de canalones de zinc, se soldarán las piezas en todo su perímetro, las abrazaderas a las que se sujetará la 
chapa, se ajustarán a la forma de la misma y serán de pletina de acero galvanizado. Se colocarán estos elementos de sujeción a una 
distancia máxima de 50 cm e irá remetido al menos 1,5 cm de la línea de tejas del alero. Con canalones de plástico, se puede establecer 
una pendiente mínima de 0,16%. En estos canalones se unirán los diferentes perfiles con manguito de unión con junta de goma. La 
separación máxima entre ganchos de sujeción no excederá de 1 m, dejando espacio para las bajantes y uniones. Todos sus accesorios 
deben llevar una zona de dilatación de al menos 1 cm. La conexión de canalones al colector general de la red vertical aneja, en su caso, se 
hará a través de sumidero sifónico. 

Las redes serán estancas y no presentarán exudaciones ni estarán expuestas a obstrucciones. Se evitarán los cambios bruscos de 
dirección y se utilizarán piezas especiales adecuadas. Se evitará el enfrentamiento de dos ramales sobre una misma tubería colectiva. Se 
sujetarán mediante bridas o ganchos dispuestos cada 70 cm para tubos de diámetro no superior a 5 cm y cada 50 cm para diámetros 
superiores. Cuando la sujeción se realice a paramentos verticales, éstos tendrán un espesor mínimo de 9 cm. Las abrazaderas de cuelgue 
de los forjados llevarán forro interior elástico y serán regulables para darles la pendiente adecuada. Los pasos a través de forjados, o de 
cualquier elemento estructural, se harán con contratubo de material adecuado, con una holgura mínima de 1 cm, que se retacará con 
masilla asfáltica o material elástico. 

Las bajantes se ejecutarán de manera que queden aplomadas y fijadas a la obra, cuyo espesor no deberá ser menor de 12 cm, con 
elementos de agarre mínimos entre forjados. La fijación se realizará con una abrazadera de fijación en la zona de la embocadura, para que 
cada tramo de tubo sea autoportante, y una abrazadera de guiado en las zonas intermedias. La distancia entre abrazaderas debe ser de 15 
veces el diámetro. Las bajantes, en cualquier caso, se mantendrán separadas de los paramentos. En edificios de más de 10 plantas, se 
interrumpirá la verticalidad de la bajante con el fin de disminuir el posible impacto de caída. La desviación debe preverse con piezas 
especiales o escudos de protección de la bajante y el ángulo de la desviación con la vertical debe ser superior a 60º, a fin de evitar posibles 
atascos. El reforzamiento se realizará con elementos de poliéster aplicados “in situ”. 

Las ventilaciones primarias irán provistas del correspondiente accesorio estándar que garantice la estanqueidad permanente del 
remate entre impermeabilizante y tubería. En las bajantes mixtas o residuales, que vayan dotadas de columna de ventilación paralela, ésta 
se montará lo más próxima posible a la bajante; para la interconexión entre ambas se utilizarán accesorios estándar del mismo material de 
la bajante, que garanticen la absorción de las distintas dilataciones que se produzcan en las dos conducciones, bajante y ventilación. Dicha 
interconexión se realizará en cualquier caso, en el sentido inverso al del flujo de las aguas, a fin de impedir que éstas penetren en la 
columna de ventilación. Los pasos a través de forjados se harán en idénticas condiciones que para las bajantes. La ventilación terciaria se 
conectará a una distancia del cierre hidráulico entre 2 y 20 veces el diámetro de la tubería. Se realizará en sentido ascendente o en todo 
caso horizontal por una de las paredes del local húmedo. Las válvulas de aireación se montarán entre el último y el penúltimo aparato, y por 
encima, de 1 a 2 m, del nivel del flujo de los aparatos. Se colocarán en un lugar ventilado y accesible. La unión podrá ser por presión con 
junta de caucho o sellada con silicona. El entronque con la bajante se mantendrá libre de conexiones de desagüe a una distancia igual o 
mayor que 1 m a ambos lados.  
Se situará un tapón de registro en cada entronque y en tramos rectos cada 15 m, que se instalarán en la mitad superior de la tubería. 

En los cambios de dirección se situarán codos de 45º, con registro roscado. 
La separación entre abrazaderas será función de la flecha máxima admisible por el tipo de tubo. 
Aunque se deberá comprobar la flecha máxima citada, se incluirán abrazaderas cada 1,50 m, para todo tipo de tubos, y la red 

quedará separada de la cara inferior del forjado un mínimo de 5 cm. Estas abrazaderas, con las que se sujetarán al forjado, serán de hierro 
galvanizado y dispondrán de forro interior elástico, siendo regulables para darles la pendiente deseada. Se dispondrán sin apriete en las 
gargantas de cada accesorio, estableciéndose de ésta forma los puntos fijos; los restantes soportes serán deslizantes y soportarán 
únicamente la red. Cuando la generatriz superior del tubo quede a más de 25 cm del forjado que la sustenta, todos los puntos fijos de 
anclaje de la instalación se realizarán mediante silletas o trapecios de fijación, por medio de tirantes anclados al forjado en ambos sentidos, 
(aguas arriba y aguas abajo), del eje de la conducción, a fin de evitar el desplazamiento de dichos puntos por pandeo del soporte. En todos 
los casos se instalarán los absorbedores de dilatación necesarios. En tuberías encoladas se utilizarán manguitos de dilatación o uniones 
mixtas (encoladas con juntas de goma) cada 10 m. La tubería principal se prolongará 30 cm desde la primera toma para resolver posibles 
obturaciones. Los pasos a través de elementos de fábrica se harán con contra-tubo de algún material adecuado, con las holguras 
correspondientes, según se ha indicado para las bajantes. 
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Instalaciones, según el CTE DB HR, apartado 3.3.3.1, las conducciones colectivas del edificio deberán ir tratadas con el fin de no 
provocar molestias en los recintos protegidos y los recintos habitables. En el paso de tuberías a través de los elementos constructivos se 
utilizarán sistemas antivibratorios tales como manguitos elásticos estancos, coquillas, pasamuros estancos y abrazaderas 
desolidarizadoras. El anclaje de tuberías colectivas se realizará a elementos constructivos de masa por unidad de superficie mayor que 150 
kg/m². En los cuartos húmedos en los que la instalación de evacuación de aguas esté descolgada del forjado, debe instalarse un techo 
suspendido con un material absorbente acústico en la cámara. Según el CTE DB HR, apartado 5.1.4, deben utilizarse elementos elásticos y 
sistemas antivibratorios en las sujeciones o puntos de contacto entre las instalaciones que produzcan vibraciones y los elementos 
constructivos. 

Según el CTE DB SI-1, apartado 3, la resistencia al fuego requerida a los elementos de compartimentación de incendios se debe 
mantener en los puntos en los que dichos elementos son atravesados por elementos de las instalaciones, tales como tuberías, etc. 

 

· Tolerancias admisibles 
No se admitirán desviaciones respecto a los valores de proyecto superiores al 10%. 

· Condiciones de terminación 
Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la documentación reglamentaria que 

acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

· Control de ejecución 
Proyecto: 

 Se cumplirá lo indicado en el CTE DB HS 5 y en el  Decreto 134/2011, sobre evacuación de aguas en los edificios. 
- Red horizontal: 
 Conducciones suspendidas: 

Material y diámetro según especificaciones. Registros. 
Sujeción con bridas o ganchos al forjado (cada 70 cm). Pendientes. 
Juntas estancas. 
Pasatubos y sellado en el paso a través de muros. 
Red de desagües: 

- Desagüe de aparatos: 
Sifones individuales en aparatos sanitarios y conexión a los aparatos. 
Botes sifónicos (en su caso). Conexión y tapa. 
Sifones registrables en desagües de aparatos de bombeo (lavadoras…) 
Pendientes de la red horizontal. Conexión a bajantes. 
Distancia máxima de inodoros a bajantes. Conexión del aparato a bajante. 

- Sumideros: 
Replanteo. Nº de unidades. Tipo. 
Colocación. Impermeabilización, solapos. 
Cierre hidráulico. Conexión. Rejilla. 

- Bajantes: 
Material y diámetro especificados. 
Existencia de pasatubos y sellado a través de forjados. 
Dos fijaciones mediante abrazaderas, por cada tubo. 
Protección en zona de posible impacto. 
Remate de ventilación. Se prolonga por encima de la cubierta la longitud especificada. 
La ventilación de bajantes no esta asociada a otros conductos de ventilación de locales (tipo Shunt) 

- Ventilación: 
Conducciones verticales: 
Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre piezas. 
Aplomado: comprobación de la verticalidad. 
Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo. 
Aislamiento térmico: espesor especificado. Continuidad del aislamiento. 
Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos. 
Fijación. Arriostramiento, en su caso. 
Conexiones individuales: 
Derivaciones: correcta conexión con pieza especial de derivación. Correcta colocación de la rejilla. 
Revestimientos o falseado de la instalación: se pondrá especial cuidado en no interrumpirlos en todo su recorrido, desde el suelo 

hasta el forjado superior. No se admitirán falseos interrumpidos en los falsos techos o pasos de tuberías no selladas. 

· Ensayos y pruebas 
Según CTE DB HS 5, apartado 5.6, se realizarán las siguientes pruebas. 
Pruebas de estanqueidad parcial. 
Pruebas de estanqueidad total. 
Prueba con agua. 
Prueba con aire. 
Prueba con humo. 

Conservación y mantenimiento 
En general, se realizarán las operaciones de mantenimiento y conservación según se indica en el CTE DB HS 5, apartado 7. 
La instalación no se utilizará para la evacuación de otro tipo de residuos que no sean aguas residuales o pluviales. 
Se revisará que estén cerradas todas las conexiones de los desagües que vayan a conectarse a la red de alcantarillado y se taparán 

todas las arquetas para evitar caídas de personas, materiales y objetos. 
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Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración competente. 

 
9 - Instalaciones de baja tensión y puesta a tierra 

Descripción 
Instalación de baja tensión: instalación de la red de distribución eléctrica para tensiones entre 230 / 400 V, desde el final de la 

acometida de la compañía suministradora en el cuadro o caja general de protección, hasta los puntos de utilización en el edificio. 
Instalación de puesta a tierra: se establecen para limitar la tensión que, con respecto a la tierra, puedan presentar en un momento 

dado las masas metálicas, asegurar la protección de las protecciones y eliminar o disminuir el riesgo que supone una avería en los 
materiales eléctricos utilizados. Es una unión eléctrica directa, sin fusibles ni protección alguna, de una parte del circuito eléctrico o de una 
parte conductora no perteneciente al mismo mediante una toma de tierra con un electrodo o grupos de electrodos enterrados en el suelo. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Instalación de baja tensión: los conductores se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales características, todo ello 

completamente colocado incluyendo tubo de aislamiento y parte proporcional de cajas de derivación y ayudas de albañilería cuando existan. 
Los canales o bandejas se medirán por metro lineal, totalmente montados incluyendo  sus accesorios. El resto de elementos de la 
instalación, como caja general de protección, módulo de contador, mecanismos, etc., se medirán por unidad totalmente colocada y 
comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento, y por unidades de enchufes y de 
puntos de luz incluyendo partes proporcionales de conductores, tubos, cajas y mecanismos. 

Instalación de puesta a tierra: los conductores de las líneas principales o derivaciones de la puesta a tierra se medirán y valorarán por 
metro lineal, incluso tubo de aislamiento y parte proporcional de cajas de derivación, ayudas de albañilería y conexiones. El conductor de 
puesta a tierra se medirá y valorará por metro lineal, incluso excavación y relleno. El resto de componentes de la instalación, como picas, 
placas, arquetas, etc., se medirán y valorarán por unidad, incluso ayudas y conexiones. 
 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de 

productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Instalación de baja tensión: 
En general, la determinación de las características de la instalación se efectúa de acuerdo con lo señalado en la norma UNE-HD 

60364-1. 
- Acometida. Es la parte de la red de distribución, que alimenta la Caja general de protección. En cuanto a su instalación y 

características de la misma, cumplirá lo especificado en la ITC-BT-11 del RBT.  
-    Cajas de seccionamiento. Cumplirán lo indicado en las Especificaciones Particulares de la empresa distribuidora aprobadas por la 

Administración Pública competente. (Especificaciones Particulares Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U. NRZ103. Instalaciones de 
enlace conectadas a la red de distribución. Consumidores en Baja Tensión). 

- Caja general de protección (CGP) (ITC-BT-13). Son las cajas que alojan los elementos de protección de las L.G.A. Corresponderán a 
uno de los tipos recogidos en las especificaciones técnicas de la empresa suministradora que hayan sido aprobadas por la 
Administración Pública competente. 

-    Cajas protección y medida (CPM). Cumplirán lo especificado en la ITC-BT-13 del REBT. Las cajas de protección y medida cumplirán 
todo lo que sobre el particular se indica en la Norma UNE-EN 60.439 -1, tendrán grado de inflamabilidad según se indica en la UNE-
EN 60.439 -3, una vez instaladas tendrán un grado de protección IP43 según UNE 20.324 e IK09 según UNE-EN 50.102 y serán 
precintables. 

- Línea General de alimentación (LGA) (ITC-BT-14). Es aquella que enlaza la Caja General de Protección con la centralización de 
contadores. Las líneas generales de alimentación estarán constituidas por: 

Conductores aislados en el interior de tubos empotrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 
Conductores aislados en el interior de canales protectores cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de un útil. 
Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN-61439-6. 
Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y construidos al efecto. 
Los tubos y canales cumplirán lo indicado en la ITC-BT-21, salvo lo indicado en la instrucción ITC-BT-14. 
Los cables eléctricos deberán cumplir la norma UNE-EN 50575. 
Los conductores a utilizar, tres de fase y uno de neutro, serán de cobre o aluminio, unipolares y aislados, siendo su nivel de 

aislamiento 0,6/1 kV. Los cables serán no propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad reducida. La sección mínima será 
de 10 mm² en cobre y 16 mm² en aluminio. 
- Contadores (ITC-BT-16). Son dispositivos para la medida de la energía eléctrica. Deberán cumplir la norma UNE-EN 60439-1, UNE-

EN 61439-3 y UNE-EN 61439-6.  
Colocados en forma individual. 
Colocados en forma concentrada (en armario o en local). 

- Derivación individual (ITC-BT-15): es la parte de la instalación que, partiendo de la línea general de alimentación suministra energía 
eléctrica a una instalación de usuario. Las derivaciones individuales estarán constituidas por: 

Conductores aislados en el interior de tubos empotrados.  
Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 
Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de un útil. 
Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 61439-6. 
Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y construidos al efecto. 
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Los tubos y canales cumplirán lo indicado en la ITC-BT-21, salvo lo indicado en la instruccion ITC-BT-15. 
Los conductores a utilizar serán de cobre o aluminio, aislados y normalmente unipolares, siendo su tensión asignada 450/750 V. En 

el caso de cables multiconductores o en el caso de derivaciones individuales en el interior de tubos enterrados, el aislamiento de los 
conductores será de tensión asignada 0,6/1 kV. Los cables serán no propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad 
reducida. La sección mínima será de 6 mm² para los cables polares, neutro y protección y de 1,5 mm² para el hilo de mando, que será de 
color rojo. 
- Interruptor de control de potencia (ICP). ( ITC-BT-17). La envolvente para el ICP será precintable y sus dimensiones estarán de 

acuerdo con el tipo de suministro y tarifa a aplicar. Sus características y tipo corresponderán a un modelo oficialmente aprobado.  
- Cuadro General de Distribución. (ITC-BT-17). Las envolventes de los cuadros se ajustarán a las normas UNE-EN 60670-1 y UNE-EN 

61439-3 con un grado de protección mínimo IP 30 según UNE-EN 60670 e IK07 según UNE-EN 50102. En su interior albergará como 
mínimo los siguientes dispositivos generales e individuales de mando y protección: 

Un interruptor general automático de corte omnipolar. 
Un interruptor diferencial general. 
Dispositivos de corte omnipolar,  destinados a la protección contra sobrecargas y cortocircuitos de cada uno de los circuitos interiores. 
Dispositivo de protección contra sobretensiones, según ITC-BT-23. 
- Instalación interior (ITC-BT-19) : Los conductores activos serán de cobre, aislados y con una tensión asignada de 450/750 V, 

como mínimo. Los circuitos y las secciones utilizadas serán los indicados en la instrucción ITC-BT-25. Los conductores de protección serán 
de cobre y presentarán el mismo aislamiento que los conductores activos. Se instalarán por la misma canalización que éstos y su sección 
será la indicada en la instrucción ITC-BT-19. 

Circuitos. Conductores y mecanismos: identificación, según especificaciones de proyecto. 
Puntos de luz y tomas de corriente. 
Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones de baja tensión. 
Cables eléctricos, accesorios para cables e hilos para electrobobinas. 

- Regletas de la instalación como cajas de derivación, interruptores, conmutadores, base de enchufes, pulsadores, zumbadores y 
regletas. 

El instalador poseerá calificación de Empresa Instaladora. 
- En algunos casos la instalación incluirá grupo electrógeno y/o SAI. En la documentación del producto suministrado en obra, se 

comprobará que coincide con lo indicado en el proyecto, las indicaciones de la dirección facultativa y las normas UNE que sean de 
aplicación de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión: marca del fabricante. Distintivo de calidad. Tipo de 
homologación cuando proceda. Grado de protección. Tensión asignada. Potencia máxima admisible. Factor de potencia. Cableado: 
sección y tipo de aislamiento. Dimensiones en planta. Instrucciones de montaje. 

No procede la realización de ensayos. 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren defectos 

serán rechazadas. 
Los puntos de recarga para vehículos eléctricos cumplirán lo especificado en la ITC-BT-52 y en el    DB-HE 6: Dotaciones mínimas 

para la infraestructura de recarga de vehículos eléctricos. 
- Instalación de puesta a tierra (ITC-BT-18): 

Conductor de protección. 
Conductor de unión equipotencial principal. 
Conductor de tierra o línea de enlace con el electrodo de puesta a tierra. 
Conductor de equipotencialidad suplementaria. 
Borne principal de tierra, o punto de puesta a tierra. 
Masa. 
Elemento conductor. 
Toma de tierra: pueden ser barras, tubos, pletinas, conductores desnudos, placas, anillos o bien mallas metálicas constituidos por los 

elementos anteriores o sus combinaciones. Otras estructuras enterradas, con excepción de las armaduras pretensadas. Los materiales 
utilizados y la realización de las tomas de tierra no afectará a la resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión y comprometa las 
características del diseño de la instalación. 

El almacenamiento en obra de los elementos de la instalación se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de acuerdo 
con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No 
estarán en contacto con el terreno. 
 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas: soporte 
Instalación de baja tensión: 
La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que la soporte. Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas 

por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 
El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser vista o empotrada. 
Para la instalación y puesta en obra de los tubos o canales protectores de la instalación de B.T. se deberá cumplir lo indicado en la 

ITC-BT-21. 
En el caso de instalación vista, esta se fijará con tacos y tornillos, bridas o abrazaderas, a paredes y techos, utilizando como aislante 

protector de los conductores tubos, bandejas o canaletas. 
En el caso de instalación empotrada, los tubos flexibles de protección se dispondrán en el interior de rozas practicadas a los tabiques. 

Las rozas no pondrán en peligro la seguridad de las paredes o techos en que se practiquen. 
Instalación de puesta a tierra: 
El soporte de la instalación de puesta a tierra de un edificio será por una parte el terreno, ya sea el lecho del fondo de las zanjas de 

cimentación o bien el terreno propiamente dicho donde se hincarán picas, placas, etc. La profundidad nunca será inferior a 0,50 m. 
El soporte para el resto de la instalación sobre nivel de rasante, líneas principales de tierra y conductores de protección, serán los 

paramentos verticales u horizontales totalmente acabados o a falta de revestimiento, sobre los que se colocarán los conductores en montaje 
superficial o empotrados, aislados con tubos de PVC rígido o flexible respectivamente. 
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· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
En general: 
En general, para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán 

las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales 

próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En la instalación de baja tensión: 
Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a una tubería de agua, se colocará 

siempre por encima de ésta. Las canalizaciones eléctricas no se situarán por debajo de otras canalizaciones que puedan dar lugar a 
condensaciones, tales como las destinadas a conducción de vapor, de agua, de gas, etc., a menos que se tomen las disposiciones 
necesarias para proteger las canalizaciones eléctricas contra los efectos de estas condensaciones. 

Las canalizaciones eléctricas y las no eléctricas sólo podrán ir dentro de un mismo canal o hueco en la construcción, cuando se 
cumplan simultáneamente las siguientes condiciones: 

La protección contra contactos indirectos estará asegurada por alguno de los sistemas señalados en la Instrucción ITC-BT-24, 
considerando a las conducciones no eléctricas, cuando sean metálicas, como elementos conductores. 

Las canalizaciones eléctricas estarán convenientemente protegidas contra los posibles peligros que pueda presentar su proximidad a 
canalizaciones, y especialmente se tendrá en cuenta: la elevación de la temperatura, debida a la proximidad con una conducción de fluido 
caliente; la condensación; la inundación por avería en una conducción de líquidos, (en este caso se tomarán todas las disposiciones 
convenientes para asegurar su evacuación); la corrosión por avería en una conducción que contenga-un fluido corrosivo; la explosión por 
avería en una conducción que contenga un fluido inflamable; la intervención por mantenimiento o avería en una de las canalizaciones puede 
realizarse sin dañar al resto. 

En la instalación de puesta a tierra: 
Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, calefacción central, etc.) no se utilizarán como 

tomas de tierra por razones de seguridad. 

Proceso de ejecución 

· Ejecución 
Instalación de baja tensión: 
Se comprobará que todos los elementos de la instalación de baja tensión coinciden con su desarrollo en proyecto, y en caso contrario 

se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección facultativa. Se marcará por instalador autorizado y en presencia de la 
dirección facultativa los diversos componentes de la instalación, como tomas de corriente, puntos de luz, canalizaciones, cajas, etc. 

La instalación y puesta en obra de los tubos o canales protectores de la instalación de B.T. se realizará según lo indicado en la ITC-
BT-21. En general, el trazado de las canalizaciones se hará siguiendo líneas verticales y horizontales o paralelas a las aristas de las 
paredes que limitan el local donde se efectúa la instalación. 

Al marcar los tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 cm con la instalación de fontanería. 
Se comprobará la situación de la acometida, ejecutada según R.E.B.T. y normas particulares de la compañía suministradora. 
Se colocará la caja general de protección en lugar de permanente acceso desde la vía pública, y próxima a la red de distribución 

urbana o centro de transformación. La caja de la misma deberá estar homologada por UNESA y disponer de dos orificios que alojarán los 
conductos (metálicos protegidos contra la corrosión, fibrocemento o PVC rígido, autoextinguible de grado 7 de resistencia al choque), para 
la entrada de la acometida de la red general. Dichos conductos tendrán un diámetro mínimo de 15 cm o sección equivalente, y se colocarán 
inclinados hacía la vía pública. La caja de protección quedará empotrada y fijada sólidamente al paramento por un mínimo de 4 puntos, las 
dimensiones de la hornacina superarán las de la caja en 15 cm en todo su perímetro y su profundidad será de 30 cm como mínimo. 

Se colocará un conducto de 10 cm desde la parte superior del nicho, hasta la parte inferior de la primera planta para poder realizar 
alimentaciones provisionales en caso de averías, suministros eventuales, etc. 

Las puertas serán de tal forma que impidan la introducción de objetos, colocándose a una altura mínima de 20 cm sobre el suelo, y 
con hoja y marco metálicos protegidos frente a la corrosión. Dispondrán de cerradura normalizada por la empresa suministradora y se podrá 
revestir de cualquier material. 

Línea general de alimentación (LGA) (ITC-BT-14), hasta el recinto de contadores. Su trazado será lo más corto y rectilíneo posible, 
discurriendo por zonas de uso común. Cuando se  instalen en el interior  de tubos su diámetro será el indicado en la tabla 1 de la 
mencionada instrucción. Las dimensiones de otros tipos de canalizaciones deberán permitir la ampliación de la sección de los conductores 
en un 100 %. Las uniones de los tubos rígidos serán roscadas o embutidas.  Cuando tenga una longitud excesiva se dispondrán los 
registros adecuados. Se procederá a la colocación de los conductores eléctricos, sirviéndose de pasa hilos (guías) impregnadas de 
sustancias que permitan su deslizamiento por el interior. 

Contadores (ITC-BT-16). Cuando el número de contadores a instalar sea superior a 16, será obligatorio su ubicación en un local 
situado lo más próximo posible a la entrada del edificio y cuyas dimensiones se especifican en la mencionada instrucción. Se construirá con 
materiales no inflamables, y no estará atravesado por conducciones de otras instalaciones que no sean eléctricas. Sus paredes no tendrán 
resistencia inferior a la del tabicón del 15 y dispondrá de sumidero (cuando la cota del suelo sea inferior o igual a la de los pasillos o locales 
colindantes) , ventilación natural e iluminación. Si el número de contadores a centralizar es igual o inferior a 16, se podrán ubicar en un 
armario. Se  empotrará o adosará sobre un paramento de la zona común lo más próximo posible a la entrada del edificio. Desde la parte 
más saliente del armario hasta la pared opuesta deberá respetarse un pasillo de 1,5 m como mínimo. La cerradura estará normalizada por 
la empresa suministradora. Dispondrá de ventilación e iluminación suficiente. 

Se ejecutarán las derivaciones individuales (ITC-BT-15), previo trazado y replanteo. Los tubos y canales protectores tendrán una 
sección nominal que permita ampliar la sección de los conductores inicialmente instalados en un 100 %. Los diámetros exteriores nominales 
mínimos de los ubos en derivaciones individuales serán de 32 mm. Se dispondrá de un tubo de reserva por cada diez derivaciones 
individuales o fracción. Las uniones de los tubos rígidos serán roscadas o embutidas. En el caso de edificios destinados principalmente a 
viviendas, comerciales, oficinas, etc., las derivaciones individuales deberán discurrir por lugares de uso común. 

Se colocarán los cuadros generales de distribución e interruptores de control de potencia ya sea en superficie fijada por 4 puntos 
como mínimo o empotrada, en cuyo caso se ejecutará como mínimo en pared de 12 cm de espesor. Se colocarán a una altura, medida 
desde el nivel del suelo, de 1,4 a 2 m para viviendas y a una altura mínima de 1 m para locales comerciales. 

Se ejecutará la instalación interior; si es empotrada se realizarán rozas siguiendo un recorrido horizontal y vertical y en el interior de 
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las mismas se alojarán los tubos de aislante flexible. Se colocarán registros con una distancia máxima de 15 m. Las rozas verticales se 
separarán de los cercos y premarcos al menos 20 cm y cuando se dispongan rozas por dos caras de paramento la distancia entre dos 
paralelas será como mínimo de 50 cm, y se realizarán de modo que no pongan en peligro la seguridad de las paredes o techos en que se 
practiquen.Las cajas de derivación quedarán a una distancia de 20 cm del techo. El tubo aislante penetrará 5 mm en las cajas donde se 
realizará la conexión de los cables (introducidos estos con ayuda de pasahilos) mediante bornes o dedales aislantes. Las tapas de las cajas 
de derivación quedarán adosadas al paramento. 

Si el montaje fuera superficial, el recorrido de los tubos, de aislante rígido, se sujetará mediante grapas y las uniones de conductores 
se realizarán en cajas de derivación igual que en la instalación empotrada. 

Se realizará la conexión de los conductores a las regletas, mecanismos y equipos. 
Para garantizar una continua y correcta conexión los contactos se dispondrán limpios y sin humedad y se protegerán con envolventes 

o pastas. 
Según el CTE DB HR, apartado 5.1.1, los enchufes, interruptores y cajas de registro contenidas en los elementos de separación 

verticales no serán pasantes. Cuando se dispongan por las dos caras  de un elemento de separación vertical, no serán coincidentes, 
excepto cuando se interponga entre ambos una hoja de fábrica o una placa de yeso laminado. Las juntas entre el elemento de separación 
vertical y las cajas para mecanismos eléctricos deben ser estancas, para ello se sellarán o se emplearán cajas especiales para mecanismos 
en el caso de los elementos de separación verticales de entramado autoportante. Las rozas realizadas para el paso de instalaciones deben 
recatarse con mortero de tal manera que no se disminuya el aislamiento acústico inicialmente previsto. 

La instalación y puesta en obra de los puntos de recarga para vehículos eléctricos se realizará según lo indicado en la ITC-BT-52. 
Las canalizaciones de las instalaciones particulares se realizarán  según lo especificado en la ITC-BT-20. Estarán dispuestas de 

forma que faciliten su maniobra, inspección y acceso a sus conexiones. Las canalizaciones eléctricas se identificarán, para que se pueda 
proceder en todo momento a reparaciones, trasformaciones, etc. Por otra parte, el conductor neutro o compensador, cuando exista, estará 
claramente diferenciado de los demás conductores. 

Para la ejecución de las canalizaciones compuestas por conductores aislados fijados directamente sobre las paredes, éstas se fijarán 
sobre las paredes por medio de bridas, abrazaderas o collares de forma que no perjudiquen las cubiertas de los mismos. La distancia entre 
dos puntos de fijación sucesivos no excederá de 40 cm. Se evitará curvar los cables con un radio demasiado pequeño, y salvo prescripción 
en contra fijada en la Norma UNE correspondiente al cable utilizado, este radio no será inferior a 10 veces el diámetro exterior del cable. 
Los cruces de los cables con canalizaciones no eléctricas se podrán efectuar por la parte anterior o posterior a éstas, dejando una distancia 
mínima de 3 cm entre la superficie exterior de la canalización no eléctrica y la cubierta de los cables, cuando el cruce se efectúe por la parte 
anterior de aquélla. 

Los extremos de los cables serán estancos cuando las características de los locales o emplazamientos así lo exijan, utilizándose para 
este fin cajas u otros dispositivos adecuados. La estanqueidad podrá quedar asegurada con la ayuda de prensaestopas. 

Los empalmes y conexiones se realizarán por medio de cajas o dispositivos equivalentes provistos de tapas desmontables que 
aseguren a la vez la continuidad de la protección mecánica establecida, el aislamiento y la inaccesibilidad de las conexiones y su 
verificación en caso necesario. 

En caso de conductores aislados en el interior de huecos de la construcción, se evitarán, dentro de lo posible, las asperezas en el 
interior de los huecos y los cambios de dirección de los mismos en un número elevado o de pequeño radio de curvatura. La canalización 
podrá ser reconocida y conservada sin que sea necesaria la destrucción parcial de las paredes, techos, etc., o sus guarnecidos y 
decoraciones. Los empalmes y derivaciones de los cables serán accesibles, disponiéndose para ellos las cajas de derivación adecuadas. 

Paso a través de elementos de la construcción: en toda la longitud da los pasos de canalizaciones no se dispondrán empalmes o 
derivaciones de cables. Para la protección mecánica de los cables en la longitud del paso, se dispondrán éstos en el interior de tubos. 

 
Instalación de puesta a tierra (ITC-BT-18): 
Se comprobará que la situación, el espacio y los recorridos de la instalación coinciden con el proyecto, principalmente la situación de 

las líneas principales de bajada a tierra, de las instalaciones y masas metálicas. En caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la 
supervisión de la dirección facultativa y se procederá al marcado por instalador autorizado de todos los componentes de la instalación. 

Durante la ejecución de la obra se realizará una puesta a tierra provisional que estará formada por un cable conductor que unirá las 
máquinas eléctricas y masas metálicas que no dispongan de doble aislamiento y un conjunto de electrodos de picas. 

Al iniciarse las obras de cimentación del edificio se dispondrá el cable conductor en el fondo de la zanja, a una profundidad no inferior 
a 50 cm formando una anillo cerrado exterior al perímetro del edificio, al que se conectarán los electrodos, de modo que su resistencia de 
tierra no sea superior al valor especificado, según se indica en la mencionada instrucción. 

Una serie de conducciones enterradas unirá todas las conexiones de puesta tierra situadas en el interior del edificio. Estos 
conductores irán conectados por ambos extremos al anillo y la separación entre dos de estos conductores no será inferior a 4 m. 

Los conductores de protección estarán protegidos contra deterioros mecánicos, químicos, electroquímicos y esfuerzos 
electrodinámicos. Las conexiones serán accesibles para la verificación y ensayos, excepto en el caso de las efectuadas en cajas selladas 
con material de relleno o en cajas no desmontables con juntas estancas. Ningún aparato estará intercalado en el conductor de protección, 
aunque para los ensayos podrán utilizarse conexiones desmontables mediante útiles adecuados. 

Para la ejecución de los electrodos, en el caso de que se trate de elementos longitudinales hincados verticalmente (picas), se 
realizarán excavaciones para alojar las arquetas de conexión, se preparará la pica montando la punta de penetración y la cabeza 
protectora, se introducirá el primer tramo manteniendo verticalmente la pica con una llave, mientras se compruebe la verticalidad de la 
plomada. Paralelamente se golpeará con una maza, enterrando el primer tramo de la pica, se quitará la cabeza protectora y se enroscará el 
segundo tramo, enroscando de nuevo la cabeza protectora y volviendo a golpear; cada vez que se introduzca un nuevo tramo se medirá la 
resistencia a tierra. A continuación se deberá soldar o fijar el collar de protección y una vez acabado el pozo de inspección se realizará la 
conexión del conductor de tierra con la pica. 

Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra y electrodos de tierra se cuidará que resulten eléctricamente 
correctas. Las conexiones no dañarán ni a los conductores ni a los electrodos de tierra. 

Sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, se preverá un dispositivo para medir la resistencia de la toma de tierra 
correspondiente. Este dispositivo puede estar combinado con el borne principal de tierra, ser desmontable, mecánicamente seguro y 
asegurar la continuidad eléctrica. 

Si los electrodos fueran elementos superficiales colocados verticalmente en el terreno, se realizará un hoyo y se colocará la placa 
verticalmente, con su arista superior a 50 cm como mínimo de la superficie del terreno; se recubrirá totalmente de tierra arcillosa y se 
regará. Se realizará el pozo de inspección y la conexión entre la placa y el conductor de tierra con soldadura aluminotérmica. 

Se ejecutarán las arquetas registrables en cuyo interior alojarán los puntos de puesta a tierra a los que se sueldan en un extremo la 
línea de enlace con tierra y en el otro la línea principal de tierra. La puesta a tierra se ejecutará sobre apoyos de material aislante. 

La línea principal se ejecutará empotrada o en montaje superficial, aislada con tubos de PVC, y las derivaciones de puesta a tierra 
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con conducto empotrado aislado con PVC flexible. Sus recorridos serán lo más cortos posibles y sin cambios bruscos de dirección, y las 
conexiones de los conductores de tierra serán realizadas con tornillos de aprieto u otros elementos de presión, o con soldadura de alto 
punto de fusión. 

 
Según el CTE DB SI-1, apartado 3, la resistencia al fuego requerida a los elementos de compartimentación de incendios se debe 

mantener en los puntos en los que dichos elementos son atravesados por elementos de las instalaciones, tales como cables, conducciones, 
etc. 

 

· Condiciones de terminación 
Instalación de baja tensión: 
Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. Terminada la instalación eléctrica interior, se 

protegerán las cajas y cuadros de distribución para evitar que queden tapados por los revestimientos posteriores de los paramentos. Una 
vez realizados estos trabajos se descubrirán y se colocarán los automatismos eléctricos, embellecedores y tapas. Al término de la 
instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la documentación reglamentaria que acredite la conformidad 
de la instalación con la Reglamentación vigente. 

 
Instalación de puesta a tierra: 
Al término de la instalación, el instalador autorizado, e informada la dirección facultativa, emitirá la documentación reglamentaria que 

acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 
Instalación de baja tensión: 
Instalación general del edificio: 

- Caja general de protección: 
Dimensiones del nicho mural. Fijación (4 puntos). 
Conexión de los conductores. Tubos de acometidas. 

- Línea general de alimentación (LGA): 
Tipo de tubo. Diámetro y fijación en trayectos horizontales. Sección de los conductores. 
Dimensión de patinillo para línea general de alimentación. Registros, dimensiones. 
Número, situación, fijación de pletinas y placas cortafuegos en patinillos de líneas generales de alimentación. 

- Recinto de contadores:  
Centralización de contadores: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. Conexiones de líneas generales de 

alimentación y derivaciones individuales. 
Contadores trifásicos independientes: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. Conexiones. 
Cuarto de contadores: dimensiones. Materiales (resistencia al fuego). Ventilación. Desagüe. 
Cuadro de protección de líneas de fuerza motriz: situación, alineaciones, fijación del tablero. Fijación del fusible de desconexión, tipo 

e intensidad. Conexiones. 
Cuadro general de mando y protección de alumbrado: situación, alineaciones, fijación. Características de los diferenciales, 

conmutador rotativo y temporizadores. Conexiones. 
- Derivaciones individuales: 

Patinillos de derivaciones individuales: dimensiones. Registros, (uno por planta). Número, situación y fijación de pletinas y placas 
cortafuegos. 

Derivación individual: tipo de tubo protector, sección y fijación. Sección de conductores. Señalización en la centralización de 
contadores. 
- Canalizaciones de servicios generales: 

Patinillos para servicios generales: dimensiones. Registros, dimensiones. Número, situación y fijación de pletinas, placas cortafuegos 
y cajas de derivación. 

Líneas de fuerza motriz, de alumbrado auxiliar y generales de alumbrado: tipo de tubo protector, sección. Fijación. Sección de 
conductores. 
- Tubo de alimentación y grupo de presión: 

Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posible aéreo. 
 
Instalación interior del edificio: 

- Cuadro general de distribución:  
Situación, adosado de la tapa. Conexiones. Identificación de conductores. 

- Instalación interior: 
Dimensiones, trazado de las rozas. 
Identificación de los circuitos. Tipo de tubo protector. Diámetros. 
Identificación de los conductores. Secciones. Conexiones. 
Paso a través de elementos constructivo. Juntas de dilatación. 
Acometidas a cajas. 
Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en locales húmedos. 
Red de equipotencialidad: dimensiones y trazado de las rozas. Tipo de tubo protector. Diámetro. Sección del conductor. Conexiones. 

- Cajas de derivación: 
Número, tipo y situación. Dimensiones según número y diámetro de conductores. Conexiones. Adosado a la tapa del paramento. 

- Mecanismos: 
Número, tipo y situación. Conexiones. Fijación al paramento. 
 
Instalación de puesta a tierra: 

- Conexiones:  
Punto de puesta a tierra. 

- Borne principal de puesta a tierra:  
Fijación del borne. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. Seccionador. 
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- Línea principal de tierra:  
Tipo de tubo protector. Diámetro. Fijación. Sección del conductor. Conexión. 

- Picas de puesta a tierra, en su caso:  
Número y separaciones. Conexiones. 

- Arqueta de conexión: 
Conexión de la conducción enterrada, registrable. Ejecución y disposición. 

- Conductor de unión equipotencial: 
Tipo y sección de conductor. Conexión. Se inspeccionará cada elemento. 

- Línea de enlace con tierra: 
Conexiones. 

- Barra de puesta a tierra: 
Fijación de la barra. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. 

· Ensayos y pruebas 
Instalación de baja tensión. 
Instalación general del edificio: 
Resistencia al aislamiento: 
De conductores entre fases (si es trifásica o bifásica), entre fases y neutro y entre fases y tierra. 
 
Instalación de puesta a tierra: 
Resistencia de puesta a tierra del edificio. Verificando los siguientes controles: 
La línea de puesta a tierra se empleará específicamente para ella misma, sin utilizar otras conducciones no previstas para tal fin. 
Comprobación de que la tensión de contacto es inferior a 24 V en locales húmedos y 50 V en locales secos, en cualquier masa del 

edificio. 
Comprobación de que la resistencia es menor de 20 ohmios. 

Conservación y mantenimiento 
Instalación de baja tensión. Se preservarán todos los componentes de la instalación del contacto con materiales agresivos y 

humedad. 
Instalación de puesta a tierra. Se preservarán todos los elementos de materiales agresivos, impactos, humedades y suciedad. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
Instalación de baja tensión y de puesta a tierra. Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la 

Administración competente. 
 

10 - Carpinterías 

Descripción 
Puertas: compuestas de hoja/s plegables, abatible/s o corredera/s. Podrán ser metálicas (realizadas con perfiles de acero laminados 

en caliente, conformados en frío, acero inoxidable o aluminio anodizado o lacado), de madera, de plástico (PVC) o de vidrio templado. 
Ventanas: compuestas de hoja/s fija/s, abatible/s, corredera/s, plegables, oscilobatiente/s o pivotante/s, Podrán ser metálicas 

(realizadas con perfiles de acero laminados en caliente, conformados en frío, acero inoxidable o aluminio anodizado o lacado), de madera o 
de material plástico (PVC). 

En general: irán recibidas con cerco sobre el cerramiento o en ocasiones fijadas sobre precerco. Incluirán todos los junquillos, patillas 
de fijación, tornillos, burletes de goma, accesorios, así como los herrajes de cierre y de colgar necesarios. 

Celosías: Cerramiento de huecos exteriores formados de piezas, lamas o paneles, anclados directamente a la estructura o a un 
sistema de elementos verticales y horizontales fijados a la fachada, con objeto de proteger del sol y de las vistas interior de los locales. 

Persianas: Cerramientos de huecos de fachada, enrollables, abatibles, correderas o plegables, de accionamiento manual o a motor, 
para oscurecer y proteger de las vistas el interior de locales. 

Barandillas: Defensa compuesta de bastidor (pilastras y barandelas), pasamanos y entrepaño, anclada a elementos resistentes como 
forjados, soleras y muros, para protección de personas y objetos de riesgo de caída entre zonas situadas a distinta altura. 

Rejas: Elementos de seguridad fijos en huecos exteriores constituidos por bastidor, entrepaño y anclajes, para la protección física de 
ventanas, balcones, puertas y locales interiores contra la entrada de personas extrañas. 

Cierres: Cerramientos de seguridad en huecos de fachadas, con cierres plegables, extensibles, enrollables o batientes, ciegos o 
formando malla, con objeto de impedir el paso a un local. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Puertas y ventanas: Unidad de carpintería o superficie del hueco a cerrar, totalmente terminada, incluyendo acristalamiento, herrajes 
de cierre y de colgar, y accesorios necesarios; así como colocación, sellado, pintura, lacado o barniz en caso de carpintería de madera, 
protección durante las obras y limpieza final. No se incluyen persianas o toldos. 

Celosias: Metro cuadrado de celosía, suspendidas por soportes con o sin inclinación, montados sobre perfiles de aluminio o acero. 
Totalmente instalada, incluso ayudas de albañilería. 

Persianas: Unidad o metro cuadrado de hueco cerrado con persiana, totalmente montada, incluyendo todos los mecanismos y 
accesorios necesarios para su funcionamiento. 

Barandillas: Metro lineal incluso pasamanos y piezas especiales, totalmente montado. 

Rejas: Metro cuadrado, totalmente terminada y colocada. 
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Cierres: Unidad o metro cuadrado de cierre, considerándose en ambos casos el cierre totalmente montado y en funcionamiento. 
 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de los 

productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando 
sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Puertas y ventanas en general: 

Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o control de humo (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE). 

Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Productos sin características de resistencia al fuego o control de humos (ver 
Parte II, Relación de productos con marcado CE). 

Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas de socorro (ver Parte 
II, Relación de productos con marcado CE). 

Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra horizontal (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE). 

Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. (ver Parte II, Relación de productos 

con marcado CE). 
Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de ensayo (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE). 
Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos. Requisitos y métodos de ensayo (ver 

Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
Según el CTE DB HE 1, apartado 5.1: Los productos para huecos (incluidas las puertas) se caracterizan mediante la transmitancia 

térmica U (W/m²·K) y el factor solar g┴ para la parte semitransparente del hueco; por la transmitancia térmica U (W/m2·K) y la absortividad 
α para los marcos de huecos (incluidas puertas); y por la transmitancia térmica lineal Ψ (W/mK) para los espaciadores. Las carpinterías de 
los huecos se caracterizan, además, por la resistencia a la permeabilidad al aire en m³/h·m² o bien su clase, según lo establecido en la 
norma UNE-EN 12207:2017. 

Los acristalamientos cumplirán lo especificado en el pliego: Vidrios. 
Precerco, podrá ser de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado, o de madera. 
Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación, etc.; burletes de goma, cepillos, además de todos 

accesorios y herrajes necesarios (de material inoxidable). Juntas perimetrales. Cepillos en caso de correderas. 
- Puertas y ventanas de madera: 

Tableros derivados de la madera para utilización en la construcción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
Juntas de estanqueidad (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
Junquillos. 
Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). Sin alabeos, ataques de hongos o insectos, fendas ni 

abolladuras. Ejes rectilíneos. Clase de madera. Defectos aparentes. Geometría de las secciones. Cámara de descompresión. Orificios para 
desagüe. Dimensiones y características de los nudos y los defectos aparentes de los perfiles. La madera utilizada en los perfiles será de 
peso específico no inferior a 450 kg/m3 y un contenido de humedad no mayor del 15% ni menor del 12% y no mayor del 10% cuando sea 
maciza. Irá protegida exteriormente con pintura, lacado o barniz. 
- Puertas y ventanas de acero: 

Perfiles de acero laminado en caliente o conformado en frío (protegidos con imprimación anticorrosiva de 15 micras de espesor o 
galvanizado) o de acero inoxidable (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE): tolerancias dimensionales, sin alabeos, grietas ni 
deformaciones, ejes rectilíneos, uniones de perfiles soldados en toda su longitud. Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua 
de condensación, y orificio de desagüe. 

Perfiles de chapa para marco: espesor de la chapa de perfiles ó 0,8 mm, inercia de los perfiles. 
Junquillos de chapa. Espesor de la chapa de junquillos ò 0,5 mm. 
Herrajes ajustados al sistema de perfiles. 

- Puertas y ventanas de aluminio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE) 
Perfiles de marco: inercia de los perfiles, los ángulos de las juntas estarán soldados o vulcanizados, dimensiones adecuadas de la 

cámara o canales que recogen el agua de condensación, orificios de desagüe (3 por metro), espesor mínimo de pared de los perfiles 1,5 
mm color uniforme, sin alabeos, fisuras, ni deformaciones, ejes rectilíneos. 

Chapa de vierteaguas: espesor mínimo 0,5 mm. 
Junquillos: espesor mínimo 1 mm. 
Juntas perimetrales. 
Cepillos en caso de correderas. 
Protección orgánica: fundido de polvo de poliéster: espesor recomendado no inferior a 80 micras. 
Protección anódica: espesor de 15 micras en exposición normal y buena limpieza; espesor de 20 micras, en interiores con 

rozamiento; espesor de 25 micras en atmósferas marina o industrial. 
Ajuste de herrajes al sistema de perfiles. No interrumpirán las juntas perimetrales. 

- Puertas y ventanas de materiales plásticos: 
Perfiles para marcos. Perfiles de PVC. Espesor mínimo de pared en los perfiles 18 mm y peso específico 1,40 gr/cm3 Modulo de 

elasticidad. Coeficiente redilatación. Inercia de los perfiles. Uniones de perfiles soldados. Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge 
el agua de condensación. Orificios de desagüe. Color uniforme. Sin alabeos, fisuras, ni deformaciones. Ejes rectilíneos. 

Burletes perimetrales. 
Junquillos. Espesor 1 mm. 
Herrajes especiales para este material. 
Masillas para el sellado perimetral: masillas elásticas permanentes y no rígidas. 

- Puertas de vidrio: 
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
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Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
 

- Celosía (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según el material): 
Celosía de piezas: las piezas tendrán la forma adecuada para que con su unión, resulte una superficie perforada que dificulte la 

visión, pudiendo ser de aluminio anodizado con espesor mínimo de 20 micras en ambiente normal o 25 micras si es ambiente marino, o de 
acero protegido contra la corrosión. 

Celosía de lamas: estará formada por una serie de lamas dispuestas horizontal o verticalmente que pueden ser fijas u orientables, de 
fibrocemento, aluminio, PVC, acero, madera, etc. 
- Las lamas no presentarán alabeos, fisuras ni deformaciones o cualquier otro defecto apreciable a simple vista y serán lo 

suficientemente rígidas como para no entrar en vibración bajo el efecto de cargas de viento. 
Celosía de paneles: estará formada por una serie de paneles de aluminio anodizado. 
El aluminio tendrá una protección anódica mínima de 20 micras en exteriores y 25 en ambientes marinos. 
Ensayos: medidas y tolerancias (inercia del perfil). Espesor del recubrimiento anódico. Calidad del sellado del recubrimiento anódico. 
Lotes: 50 unidades de celosía o fracción. 

- Anclaje a fachada: 
En caso de celosía de piezas, lamas, o paneles, éstos se unirán a un soporte para su anclaje a fachada. 
 

- Persiana (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE): podrá ser enrollable, abatibles, correderas o plegables. La persiana 
estará formada por lamas de madera, aluminio o PVC, siendo la lama inferior más rígida que las restantes. 

Lamas de madera: altura máxima 6 cm, anchura mínima 1,10 cm. Humedad: inferior a 8% en zona interior y a 12% en zona litoral. 
Dimensiones. Inercia. Nudos. Fendas y acebolladuras. Peso específico. Dureza. 

Lamas de aluminio: espesores y dimensiones: altura máxima 6 cm, anchura mínima 1,10 cm. Anodizado: 20 micras en exteriores, 25 
micras en ambiente marino. Calidad del sellado del recubrimiento anódico. 

Lamas de PVC: peso específico: mínimo 1,40 gr/cm3. Espesor del perfil: mínimo 1 mm. 
- Guía: los perfiles en forma de U que conformen la guía, serán de acero galvanizado o aluminio anodizado y de espesor mínimo 1 mm. 
- Sistema de accionamiento. 

En caso de sistema de accionamiento manual: 
El rodillo será resistente a la humedad y capaz de soportar el peso de la persiana. 
La polea será de acero o aluminio, protegidos contra la corrosión, o de PVC. 
La cinta será de material flexible con una resistencia a tracción cuatro veces superior al peso de la persiana. 
En caso de sistema de accionamiento mecánico: 
El rodillo será resistente a la humedad y capaz de soportar el peso de la persiana. 
La polea será de acero galvanizado o protegido contra la corrosión. 
El cable estará formado por hilos de acero galvanizado, e irá alojado en un tubo de PVC rígido. 
El mecanismo del torno estará alojado en caja de acero galvanizado, aluminio anodizado o PVC rígido. 

- Caja de persiana: en cualquier caso la caja de persiana estará cerrada por elementos resistentes a la humedad, de madera, 
chapa metálica u hormigón, siendo practicable desde el interior del local. Asimismo serán estancas al aire y al agua de lluvia y se dotarán 
de un sistema de bloqueo desde el interior, en puntos donde se precise tomar medidas contra el robo. No constituirá puente térmico. 
 
-       Barandillas: 
- Bastidor: 

Los perfiles que conforman el bastidor podrán ser de acero galvanizado, aleación de aluminio anodizado, etc. 
Perfiles laminados en caliente de acero y chapas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
Perfiles huecos de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
Perfiles de aluminio anodizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 

- Pasamanos: 
Reunirá las mismas condiciones exigidas a la barandillas; en caso de utilizar tornillos de fijación, por su posición, quedarán protegidos 

del contacto directo con el usuario. 
- Entrepaños: 

Los entrepaños para relleno de los huecos del bastidor podrán ser de polimetacrilato, poliéster reforzado con fibra de vidrio, PVC, 
fibrocemento, etc., con espesor mínimo de 5 mm; asimismo podrán ser de vidrio (armado, templado o laminado), etc. 
- Anclajes: 

Los anclajes podrán realizarse mediante: 
Placa aislada, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos de 10 cm y 

para fijación de barandales a los muros laterales. 
Pletina continua, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos de 10 

cm, coincidiendo con algún elemento prefabricado del forjado. 
Angular continuo, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos de 10 

cm, o se sitúen en su cara exterior. 
Pata de agarre, en barandillas de aluminio, para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos de 10 

cm. 
- Pieza especial, normalmente en barandillas de aluminio para fijación de pilastras, y de barandales con tornillos. 
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se fijan en las correspondientes 
normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el material o equipo llegue a obra con certificado de 
origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas o disposiciones, su recepción se realizará comprobando, 
únicamente, sus características aparentes. 
 
-       Rejas: 
- Bastidor: elemento estructural formado por pilastras y barandales. Trasmite los esfuerzos a los que es sometida la reja a los anclajes. 

Perfiles laminados en caliente de acero y chapas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
Perfiles huecos de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
Perfiles de aluminio anodizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 

- Entrepaño: conjunto de elementos lineales o superficiales de cierre entre barandales y pilastras. 
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- Sistema de anclaje: 
Empotrada (patillas). 

Tacos de expansión y tirafondos, etc. 
-       Cierres: 
        Según Rite, apartado IT 3.8.4, los edificios y locales con acceso desde la calle dispondrán de un sistema de cierre de puertas 
adecuado, el cual podrá consistir en un sencillo brazo de cierre automático, con el fin de impedir que estas permanezcan abierta 
permanentemente para impedir la perdida de energia al exterior. 

Los componentes cumplirán las siguientes condiciones según el tipo de cierre: 
- En caso de cierre plegable, cada hoja estará formada por chapa de acero, de 0,80 mm de espesor mínimo, galvanizado o protegido 

contra la corrosión y el cerco estará formado por un perfil en L de acero galvanizado o protegido contra la corrosión. 
- En caso de cierre extensible, los elementos verticales, las tijeras y las guías superior e inferior estarán formados por perfiles de acero 

galvanizado o protegido contra la corrosión. 
- En caso de cierre enrollable, los perfiles en forma de U que conformen la guía, serán de acero galvanizado o protegido contra la 

corrosión y de espesor mínimo 1 mm, y dimensiones en función de la anchura del hueco. Tanto en caso de accionamiento manual 
como mecánico, el eje fijo y los tambores recuperadores serán de material resistente a la humedad. Los elementos de cerramiento 
exteriores de la caja de enrollamiento serán resistentes a la humedad, pudiendo ser de madera, chapa metálica, hormigón o 
cerámicos. 

El tipo articulado estará formado por lamas de fleje de acero galvanizado o protegido contra la corrosión. 
El tipo tubular estará formado por tubos de acero galvanizado o protegido contra la corrosión, de 16 mm de diámetro y 1 mm de 

espesor; la unión entre tubos se hará por medio de flejes de acero galvanizado o protegido contra la corrosión, de 0,80 mm de espesor. 
El tipo malla estará formado por redondos de acero galvanizado o protegido contra la corrosión. 

- Persianas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
- Perfiles laminados y chapas de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
- Tubos de acero galvanizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
- Perfiles de aluminio anodizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
-      Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
 
El almacenamiento en obra de los productos será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles 
impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas: soporte 
Puertas y ventanas: 
La fábrica que reciba la carpintería de la puerta o ventana estará terminada, a falta de revestimientos. El cerco estará colocado y 

aplomado. 
Celosias y rejas: 
Las rejas se anclarán a elementos resistentes (muro, forjado, etc.). Si son antepechos de fábrica el espesor mínimo será de 15 cm. 
Los huecos en la fábrica y sus revestimientos estarán acabados. 
Persianas: 
La fachada estará terminada y el aislamiento colocado.  
Los huecos de fachada estarán terminados, incluso el revestimiento interior, el aislamiento y la carpintería. 
Barandillas: 
Las barandillas se anclarán a elementos resistentes como forjados o soleras, y cuando estén ancladas sobre antepechos de fábrica 

su espesor será superior a 15 cm. 
Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante anclajes. 
Cierres: 
En caso de cierre enrollable, se comprobará la altura del hueco para dejar el espacio suficiente para su enrollamiento.  
Los enlucidos no sobresaldrán en jambas y dintel para que no rocen con la hoja del cierre, dañándola. 
Se comprobará que el pavimento esté a nivel y limpio, para obtener un cerramiento correcto. 

· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
En general: 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes 

medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales 

próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Puertas y ventanas de acero: el acero sin protección no entrará en contacto con el yeso. 
Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: se evitará el contacto directo con el cemento o la cal, mediante precerco de madera, u 

otras protecciones. Se evitará la formación de puentes galvánicos por la unión de distintos materiales (soportes formados por paneles 
ligeros, montantes de muros cortina, etc.). 

En caso de celosías de lamas, los elementos de unión con el soporte, serán de material compatible con el de la lama y protegidos 
contra la corrosión. 

Según el CTE DB SE A, apartado. 3. Durabilidad. Ha de prevenirse la corrosión del acero evitando el contacto directo con el aluminio 
de las carpinterías de cerramiento, muros cortina, etc. 

Deberá tenerse especial precaución en la posible formación de puentes galvánicos por la unión de distintos materiales (soportes 
formados por paneles ligeros, montantes de muros cortina, etc.). 
        En lo referenta a persianas, barandillas, rejas y cierres, se evitarán los siguientes contactos bimetálicos: 

Cinc en contacto con: acero, cobre, plomo y acero inoxidable. 
Aluminio con: plomo y cobre. 
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Acero dulce con: plomo, cobre y acero inoxidable. 
Plomo con: cobre y acero inoxidable. 

       Cobre con: acero inoxidable. 

Proceso de ejecución 

· Ejecución 
Puertas y ventanas 
Se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco, o en su caso para el precerco. 
Antes de su colocación se comprobará que la carpintería conserva su protección. Se repasará la carpintería en general: ajuste de 

herrajes, nivelación de hojas, etc. La cámara o canales que recogen el agua de condensación tendrán las dimensiones adecuadas; contará 
al menos con 3 orificios de desagüe por cada metro. 

Se realizarán los ajustes necesarios para mantener las tolerancias del producto. 
Se fijará la carpintería al precerco o a la fábrica. Se comprobará que los mecanismos de cierre y maniobra son de funcionamiento 

suave y continuo. Los herrajes no interrumpirán las juntas perimetrales de los perfiles. 
Las uniones entre perfiles se realizarán del siguiente modo: 
Puertas y ventanas de material plástico: a inglete mediante soldadura térmica, a una temperatura de 180 ºC, quedando unidos en 

todo su perímetro de contacto. 
Puertas y ventanas de madera: con ensambles que aseguren su rigidez, quedando encolados en todo su perímetro de contacto. 
Puertas y ventanas de acero: con soldadura que asegure su rigidez, quedando unidas en todo su perímetro de contacto. 
Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: con soldadura o vulcanizado, o escuadras interiores, unidas a los perfiles por tornillos, 

remaches o ensamble a presión. 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.6. Si el grado de impermeabilidad exigido es 5, las carpinterías se retranquearán del 

paramento exterior de la fachada, disponiendo precerco y se colocará una barrera impermeable en las jambas entre la hoja principal y el 
precerco, o en su caso el cerco, prolongada 10 cm hacia el interior del muro (Véase la figura 2.11). Se sellará la junta entre el cerco y el 
muro con cordón en llagueado practicado en el muro para que quede encajado entre dos bordes paralelos. Si la carpintería está 
retranqueada del paramento exterior, se colocará vierteaguas, goterón en el dintel…etc. para que el agua de lluvia no llegue a la carpintería. 
El vierteaguas tendrá una pendiente hacia el exterior de 10º mínimo, será impermeable o colocarse sobre barrera impermeable, y tendrá 
goterón en la cara inferior del saliente según la figura 2.12. La junta de las piezas con goterón tendrá su misma forma para que no sea un 
puente hacia la fachada. 

Los acristalamientos cumplirán lo especificado en el pliego 24 
 
Celosias: 
En caso de celosía de piezas, éstas se fijarán a los elementos de soporte, cuidando que no queden holguras que puedan producir 

vibraciones. 
En caso de celosía de lamas, el soporte se fijará a la fachada mediante el anclaje de sus elementos, cuidando que queden 

completamente aplomados. Las lamas se fijarán al soporte procurando que no existan holguras en la unión que den lugar a vibraciones. 
En caso de celosía de paneles, la estructura se fijará a la fachada mediante el anclaje de sus elementos cuidando que queden 

aplomados. Los paneles se fijarán a la estructura de soporte. 
 
Persianas: 
En caso de persiana enrollable: 
Se situarán y aplomarán las guías, fijándose al muro mediante atornillado o anclaje de sus patillas. 
Estarán provistas, para su fijación, de perforaciones o patillas equidistantes. Las patillas tendrán un espesor mayor a 1 mm y una 

longitud de 10 cm como mínimo. Tendrán 3 puntos de fijación para alturas no mayores de 250 cm, 4 puntos para alturas no mayores de 350 
cm y 5 para alturas mayores. Los puntos de fijación extremos distarán de éstos 25 cm como máximo. Las guías estarán separadas como 
mínimo 5 cm de la carpintería y penetrarán 5 cm en la caja de enrollamiento. 

Se introducirán en las guías la persiana y entre éstas y las lamas habrá una holgura de 5 mm. 
El rodillo se unirá a la polea y se fijará, mediante anclaje de sus soportes a las paredes de la caja de enrollamiento cuidando que 

quede horizontal. 
El mecanismo de enrollamiento automático, se fijará al paramento en el mismo plano vertical que la polea y a 80 cm del suelo. 
La cinta se unirá en sus extremos con el mecanismo de enrollamiento automático y la polea, quedando tres vueltas de reserva 

cuando la persiana esté cerrada. 
La lama superior de la persiana, estará provista de cintas, para su fijación al rodillo. La lama inferior será más rígida que las restantes 

y estará provista de dos topes a 20 cm de los extremos para impedir que se introduzca totalmente en la caja de enrollamiento. 
En caso de persiana de celosía: 
Si es corredera, las guías se fijarán adosadas al muro y paralelas a los lados del hueco, mediante tornillos o patillas. Los herrajes de 

colgar y los pivotes guía se fijarán a la persiana a 5 cm de los extremos. 
Si es abatible, el marco se fijará al muro mediante tornillos o patillas, con dos puntos de fijación como mínimo cada lado del marco. 
Si es plegable, las guías se colocarán adosadas o empotradas en el muro y paralelas entre sí, fijándose mediante tornillos o patillas. 

Se colocarán herrajes de colgar cada dos hojas de manera que ambos queden en la misma vertical.  
 
Barandillas, rejas y cierres: 
Se replanteará y marcará la situación de los anclajes y cajeados. 
Los anclajes podrán realizarse mediante placas, pletinas o angulares, según la elección del sistema y la distancia entre el eje de las 

pilastras y el borde de los elementos resistentes. Los anclajes garantizarán la protección contra empujes y golpes durante todo el proceso 
de instalación; asimismo mantendrán el aplomado de la barandilla hasta que quede definitivamente fijada al soporte. 

Si los anclajes de las barandillas son continuos, se recibirán directamente al hormigonar el forjado. Si son aislados, se recibirán con 
mortero de cemento en los cajeados previstos al efecto en forjados y muros. 

En forjados ya ejecutados los anclajes  de las barandillas se fijarán mediante tacos de expansión con empotramiento no menor de 45 
mm y tornillos. Cada fijación se realizará al menos con dos tacos separados entre sí 50 mm. 

Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante anclajes. 
La unión del perfil de la pilastra con el anclaje se realizará por soldadura, respetando las juntas estructurales mediante juntas de 

dilatación de 40 mm de ancho entre barandillas. 
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Cuando los entrepaños y/o pasamanos sean desmontables, se fijarán con tornillos, junquillos, o piezas de ensamblaje, desmontables 
siempre desde el interior. 

Presentada  la barandilla o reja sobre los puntos de replanteo con tornapuntas, se aplomará y fijará a los paramentos mediante el 
anclaje de sus elementos, cuidando que quede completamente aplomada. 

El anclaje al muro de la reja será estable y resistente, no originando penetración de agua en el mismo. 
En cualquier caso, el cierre quedará en el nivel y el plano previstos, dispondrá de topes fijados al paramento para evitar golpes al 

abrirlo; así mismo, los mecanismos de deslizamiento garantizarán un accionamiento suave y silencioso. Las guías se fijarán al paramento 
con anclajes galvanizados, con una distancia entre ellos menor o igual de 50 cm y a los extremos inferior a 30 cm. La holgura entre el 
pavimento y la hoja será inferior a 10 mm. La guía tendrá 3 puntos de fijación para alturas inferiores a 250 cm, 4 puntos para alturas 
inferiores a 350 cm y 5 puntos para alturas mayores; los puntos de fijación extremos distarán de éstos 25 cm como máximo. 

En caso de cierre plegable, la unión entre hojas y cerco se hará mediante dos pernios o bisagras soldadas en sus lados verticales, a 
15 cm de los extremos. El cerco estará provisto de dos patillas de 5 cm de longitud, separadas 25 cm de los extremos, y se fijará al muro 
mediante atornillado o anclaje de sus patillas cuidando que quede aplomado. 

En caso de cierre extensible, los elementos verticales estarán unidos entre sí en tres puntos, dos a 10 cm de los extremos y otro en el 
centro. Las guías superior e inferior tendrán como mínimo dos puntos de fijación, quedando paralelas entre sí, a los lados del hueco y en el 
mismo plano vertical; asimismo estarán separadas 5 cm como mínimo de la carpintería. 

En caso de cierre enrollable, la guía se fijará al muro mediante atornillado o anclaje de sus patillas cuidando que quede aplomada; 
podrán colocarse empotradas o adosadas al muro y separadas 5 cm como mínimo de la carpintería. Penetrará 5 cm en la caja de 
enrollamiento. Se introducirá el cierre enrollable en las guías y se fijará mediante tornillos a los tambores del rodillo, cuidando que quede 
horizontal. El sistema de accionamiento se fijará a las paredes de la caja de enrollamiento mediante anclaje de sus soportes, cuidando que 
quede horizontal; el eje estará separado 25 cm de la caja de enrollamiento. 

· Tolerancias admisibles 
Puertas y ventanas: 
Según el CTE DB SUA 2, apartado. 1.4 Las superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas llevarán, en 

toda su longitud, señalización a una altura inferior entre 850 mm y 1100 mm y a una altura superior entre 1500 mm y 1700 mm. 
Celosías: 

- Celosía de piezas colocada, de paneles o de lamas: 
Planeidad. No presentará variaciones superiores a 5 mm/m. 
Desplome. No presentará variaciones superiores a 3 mm/m. 
Cierres: 

- En general: 
La horizontalidad no presentará variaciones superiores a ± 1 mm en 1 m. 
El desplome de las guías no presentará variaciones superiores a ± 2 mm en 1 m. 
El plano previsto respecto a las paredes no presentará variaciones superiores a ± 2 mm en 1 m. 
La holgura hoja-solado no será inferior a 2 mm. 

- En caso de cierre plegable: 
Colocación del cerco: fijación defectuosa. Desplome de 2 mm en 1 m.  

- En caso de cierre extensible:  
Colocación del cierre: fijación defectuosa. Separación de la carpintería inferior a 5 cm. 

· Condiciones de terminación 
Puertas y ventanas: 
En general: la carpintería quedará aplomada. Se limpiará para recibir el acristalamiento, si lo hubiere. Una vez colocada, se sellarán 

las juntas carpintería-fachada en todo su perímetro exterior. La junta será continua y uniforme, y el sellado se aplicará sobre superficies 
limpias y secas. Así se asegura la estanquidad al aire y al agua. 

Puertas y ventanas de aleaciones ligeras, de material plástico: se retirará la protección después de revestir la fábrica. 
Según el CTE DB SE M, apartado 3.2, las puertas y ventanas de madera se protegerán contra los daños que puedan causar agentes 

bióticos y abióticos. 
Celosías: 
La celosía quedará plana y aplomada. 
Persianas: 
La persiana quedará aplomada, ajustada y limpia. 
Barandillas: 
El sistema de anclaje al muro será estanco al agua, mediante sellado y recebado con mortero del encuentro de la barandilla con el 

elemento al que se ancle. 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.8. Cuando los anclajes de barandillas se realicen en un plano horizontal de la fachada, la 

junta entre el anclaje y la fachada debe realizarse de tal forma que se impida la entrada de agua a través de ella mediante el sellado, un 
elemento de goma, una pieza metálica u otro elemento que produzca el mismo efecto 

Rejas: 
La reja quedará aplomada y limpia. 
Las rejas de acero deberán llevar una protección anticorrosión de 20 micras como mínimo en exteriores, y 25 en ambiente marino. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

· Control de ejecución 
 
        Puertas y ventanas: 
- Carpintería exterior. 

Puntos de observación: 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o reparada la parte de obra afectada. 
Puertas y ventanas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm por m en puertas y 4 mm por m en ventanas. 
Puertas y ventanas de material plástico: estabilidad dimensional longitudinal de la carpintería inferior a más menos el 5%. 
Puertas de vidrio: espesores de los vidrios. 
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Preparación del hueco: replanteo. Dimensiones. Se fijan las tolerancias en límites absorbibles por la junta. Si hay precerco, carece de 
alabeos o descuadres producidos por la obra. Lámina impermeabilizante entre antepecho y vierteaguas. En puertas balconeras, disposición 
de lámina impermeabilizante. Vaciados laterales en muros para el anclaje, en su caso. 

Fijación de la ventana: comprobación y fijación del cerco. Fijaciones laterales. Empotramiento adecuado. Fijación a la caja de 
persiana o dintel. Fijación al antepecho. 

Sellado: en ventanas de madera: recibido de los cercos con argamasa o mortero de cemento. Sellado con masilla. En ventanas 
metálicas: fijación al muro. En ventanas de aluminio: evitar el contacto directo con el cemento o la cal mediante precerco de madera, o si no 
existe precerco mediante pintura de protección (bituminosa). En ventanas de material plástico: fijación con sistema de anclaje elástico. 
Junta perimetral entre marco y obra ò 5 mm. Sellado perimetral con masillas elásticas permanentes (no rígida). 

Según CTE DB SUA 1, apartado 5. Los acristalamientos exteriores cumplen lo especificado para facilitar su limpieza desde el interior 
o desde el exterior. 

Según CTE DB SI 3 punto 6. Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de > 50 
personas, cumplen lo especificado en dicho punto 

Según CTE DB HE 1, apartado 2.3. Está garantizada la estanquidad a la permeabilidad al aire. 
Comprobación final: según CTE DB SUA 2, apartado 1.4. Las superficies acristaladas que puedan confundirse con puertas o 

aberturas, y puertas de vidrio sin tiradores o cercos, estarán señalizadas. Según CTE DB SUA 2, apartado2. Si existe una puerta corredera 
de accionamiento manual, incluidos sus mecanismos la distancia hasta el objeto fijo más próximo es como mínimo 20 cm. Según el CTE DB 
SI 3, apartado 6. Los siguientes casos cumplen lo establecido en el DB: las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las 
previstas para la evacuación de más de 50 personas. Las puertas giratorias, excepto cuando sean automáticas y dispongan de un sistema 
que permita el abatimiento de sus hojas en el sentido de la evacuación, incluso en el de fallo de suministro eléctrico. 
- Carpintería interior: 

Puntos de observación: 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o reparada la parte de obra afectada. 
Puertas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm. 
Comprobación proyecto: según el CTE DB SUA 2, apartado 1.1. Altura libre de paso en zonas de circulación, en zonas de uso 

restringido y en los umbrales de las puertas la altura libre. 
Replanteo: según el CTE DB SUA 2, apartado 1.2. Barrido de la hoja en puertas situadas en pasillos de anchura menor a 2,50 m. En 

puertas de vaivén, percepción de personas a través de las partes transparentes o translúcidas. 
En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SUA 2, apartado 1.3: superficies acristaladas en áreas con riesgo de 

impacto. Partes vidriadas de puertas y cerramientos de duchas y bañeras. Superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o 
aberturas. Puertas de vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas. Puertas correderas de accionamiento manual. 

Las puertas que disponen de bloqueo desde el interior cumplen lo establecido en el CTE DB SUA 3. 
En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SI 1: puertas de comunicación de las zonas de riesgo especial con el 

resto con el resto del edificio. Puertas de los vestíbulos de independencia. 
Según el CTE DB SI 3, apartado 4, dimensionado y condiciones de puertas y pasos, puertas de salida de recintos, puertas situadas 

en recorridos de evacuación y previstas como salida de planta o de edificio. 
Fijación y colocación: holgura de hoja a cerco inferior o igual a 3mm. Holgura con pavimento. Número de pernios o bisagras. 
Mecanismos de cierre: tipos según especificaciones de proyecto. Colocación. Disposición de condena por el interior (en su caso). 
Acabados: lacado, barnizado, pintado. 
 
Celosías: 
Celosía de lamas y paneles: anclaje estructura soporte. Fijación de las piezas. No existirán holguras. 
Persianas: 
Puntos de observación. 
Se prestará especial cuidado en la ejecución de las cajas de persiana, debido a los puentes térmicos que se pueden crear, 

atendiéndose a los detalles constructivos correspondientes. 
- Disposición y fijación. 

Situación y aplomado de las guías: penetración en la caja, 5 cm. Separación de la carpintería, 5 cm como mínimo. 
Fijación de las guías. 
Caja de persiana: fijación de sus elementos al muro. Estanquidad de las juntas de encuentro de la caja con el muro. Aislante térmico. 

- Comprobación final. 
Sistema de bloqueo desde el interior, en su caso. 
Lama inferior más rígida con topes que impidan la penetración de la persiana en la caja. 
Barandillas: 
Puntos de observación. 
Disposición y fijación: 
Aplomado y nivelado de la barandilla.  
Comprobación de la altura y entrepaños (huecos).  
Comprobación de la fijación (anclaje) según especificaciones del proyecto. 
Rejas: 
Puntos de observación. 
Disposición y fijación: 
Aplomado y nivelado de rejas. 
Comprobación de la altura y de entrepaños. 
Sellado o recebado con mortero del encuentro de la reja con el elemento donde se ancle. 
Comprobación de la fijación (anclaje) según especificaciones del proyecto. 
Cierres: 
Puntos de observación.  
En general, se cumplen las tolerancias admisibles. 
En caso de cierre plegable: comprobación de la fijación defectuosa de los elementos de giro en la colocación del cierre. 
En caso de cierre extensible: comprobación de la fijación y situación de las guías (fijación, horizontalidad, paralelismo). 

· Ensayos y pruebas 
        Puertas y ventanas: 
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- Carpintería exterior: 
Prueba de funcionamiento: funcionamiento de la carpintería. 
Prueba de escorrentía en puertas y ventanas de acero, aleaciones ligeras y material plástico: estanqueidad al agua. Conjuntamente 

con la prueba de escorrentía de fachadas, en el paño mas desfavorable. 
- Carpintería interior: 

Prueba de funcionamiento: apertura y accionamiento de cerraduras. 
 
Persianas: 
Accionamiento de la persiana. Subida, bajada y fijación a una altura. 
Barandillas: 
Según el CTE DB SE AE, apartado 3.2. Se comprobará que las barreras de protección tengan resistencia y rigidez suficiente para 

resistir la fuerza horizontal establecida en dicho apartado, en función de la zona en que se encuentren. La fuerza se aplicará a 1,2 m o 
sobre el borde superior del elemento, si éste está situado a menos altura. 

Las barreras de protección situadas delante de asientos fijos, resistirán una fuerza horizontal en el borde superior de 3 kN/m y 
simultáneamente con ella, una fuerza vertical uniforme de 1,0 kN/m, como mínimo, aplicada en el borde exterior. 

En las zonas de tráfico y aparcamiento, los parapetos, petos o barandillas y otros elementos que delimiten áreas accesibles para los 
vehículos resistirán una fuerza horizontal, uniformemente distribuida sobre una longitud de 1 m, aplicada a 1,2 m de altura sobre el nivel de 
la superficie de rodadura o sobre el borde superior del elemento si éste está situado a menos altura, cuyo valor característico se definirá en 
el proyecto en función del uso específico y de las características del edificio, no siendo inferior a qk = 50 kN. 

Conservación y mantenimiento 
Puertas y ventanas: 
Se conservará la protección de la carpintería hasta el revestimiento de la fábrica y la colocación del acristalamiento. 

        No se apoyarán pescantes de sujeción de andamios, poleas para elevar cargas, mecanismos para limpieza exterior u otros objetos que 
puedan dañarla. 
         
        Celosías y persianas: 

No se someterán a esfuerzos para los que no han sido diseñadas. 
        En caso de celosía de piezas, de lamas y de paneles, no se colgarán elementos ni se producirán empujes que puedan dañarla. 
        Las persianas se protegerán adecuadamente. 
        Barandillas: 

Las barreras de protección no se utilizarán como apoyo de andamios, tablones ni elementos destinados a la subida de cargas. 
        Se revisarán los anclajes hasta su entrega y se mantendrán limpias. 
        Rejas: 

Las rejas no se utilizarán en ningún caso como apoyo de andamios, tablones ni elementos destinados a la subida de muebles o 
cargas. 

Las rejas se mantendrán limpias y se protegerán adecuadamente. 
        No se someterán a esfuerzos para los que no han sido diseñadas y puedan dañarlas. 
 
11 - Vidrios 

Descripción 
Según el CTE DB HE 1, apartado Terminología, los huecos son cualquier elemento semitransparente de la envolvente del edificio, 

comprendiendo las puertas y ventanas acristaladas. Estos acristalamientos podrán ser: 
- Vidrios sencillos: una única hoja de vidrio, sustentada a carpintería o fijada directamente a la estructura portante. Pueden ser: 

Monolíticos: 
Vidrio templado: compuestos de vidrio impreso sometido a un tratamiento térmico, que les confiere resistencia a esfuerzos de origen 

mecánico y térmico. Podrán tener después del templado un ligero mateado al ácido o a la arena. 
Vidrio impreso armado: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, con malla de acero incorporada, de caras 

impresas o lisas. 
Vidrio pulido armado: obtenido a partir del vidrio impreso armado de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro, de caras 

paralelas y pulidas. 
Vidrio plano: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, obtenido por estirado continuo, caras pulidas al fuego. 
Vidrio impreso: de silicato sodocálcico, plano, transparente, que se obtiene por colada y laminación continuas. 
Vidrio borosilicatado: silicatado con un porcentaje de óxido de boro que le confiere alto nivel de resistencia al choque térmico, 

hidrolítico y a los ácidos. 
Vidrio de capa: vidrio básico, especial, tratado o laminado, en cuya superficie se ha depositado una o varias capas de materiales 

inorgánicos para modificar sus propiedades. 
Laminados: compuestos por dos o más hojas de vidrio unidas por láminas de butiral, sustentados con perfil conformado a carpintería 

o fijados directamente a la estructura portante. Pueden ser: 
Vidrio laminado: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos, especiales, de capa, tratados) y/ o hojas de 

acristalamientos plásticos unidos por capas o materiales que pegan o separan las hojas y pueden dar propiedades de resistencia al 
impacto, al fuego, acústicas, etc. 

Vidrio laminado de seguridad: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos, especiales, de capa, tratados) y/ 
o hojas de acristalamientos plásticos unidos por capas o materiales que aportan resistencia al impacto. 
- Vidrios dobles: compuestos por dos vidrios separados por cámara de aire deshidratado, sustentados con perfil conformado a 

carpintería, o fijados directamente a la estructura portante, consiguiendo aislamiento térmico y acústico. Pueden ser: 
Vidrios dobles: pueden estar compuestos por dos vidrios monolíticos o un vidrio monolítico con un vidrio laminado. 
Vidrios dobles bajo emisivos: pueden estar compuestos por un vidrio bajo emisivo con un vidrio monolítico o un vidrio bajo emisivo 

con un vidrio laminado. 
- Vidrios sintéticos: compuestos por planchas de policarbonato, metacrilato, etc., que con distintos sistemas de fijación constituyen 

cerramientos verticales y horizontales, pudiendo ser incoloras, traslúcidas u opacas. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
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Metro cuadrado, medida la superficie acristalada totalmente terminada, incluyendo sistema de fijación, protección y limpieza final. 
 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de Recepción de 

productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando 
sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Vidrio, podrá ser: 

Vidrio incoloro de silicato sodocálcico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
Vidrio de capa (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
Unidades de vidrio aislante (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
Vidrio borosilicatado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE ). 
Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 

- Galces y junquillos: resistirán las tensiones transmitidas por el vidrio. Serán inoxidables o protegidos frente a la corrosión. Las caras 
verticales del galce y los junquillos encarados al vidrio, serán paralelas a las caras del acristalamiento, no pudiendo tener salientes 
superiores a 1 mm. Altura del galce, (teniendo en cuenta las tolerancias dimensionales de la carpintería y de los vidrios, holguras 
perimetrales y altura de empotramiento), y ancho útil del galce (respetando las tolerancias del espesor de los vidrios y las holguras 
laterales necesarias. Los junquillos serán desmotables para permitir la posible sustitución del vidrio. 

- Calzos: podrán ser de madera dura tratada o de elastómero. Dimensiones según se trate de calzos de apoyo, perimetrales o laterales. 
Imputrescibles, inalterables a temperaturas entre -10ºC y +80ºC, compatibles con los productos de estanqueidad y el material del 
bastidor. 

- Masillas para relleno de holguras entre vidrio y galce y juntas de estanqueidad (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE): 
Masillas que endurecen: masillas con aceite de linaza puro, con aceites diversos o de endurecimiento rápido. 
Masillas plásticas: de breas de alquitrán modificadas o betunes, asfaltos de gomas, aceites de resinas, etc. 
Masillas elásticas: “Thiokoles” o “Siliconas”. 
Masillas en bandas preformadas autoadhesivas: de productos de síntesis, cauchos sintéticos, gomas y resinas especiales. 
Perfiles extrusionados elásticos: de PVC, neopreno en forma de U, etc. 
En acristalamientos formados por vidrios sintéticos: 

- Planchas de policarbonato, metacrilato (de colada o de extrusión), etc.: resistencia a impacto, aislamiento térmico, nivel de transmisión 
de luz, transparencia, resistencia al fuego, peso específico, protección contra radiación ultravioleta. 

- Base de hierro troquelado, goma, clips de fijación. 
- Elemento de cierre de aluminio: medidas y tolerancias. Inercia del perfil. Espesor del recubrimiento anódico. Calidad del sellado del 

recubrimiento anódico. 
-       Producto aislante acustico: Deberá cumplir con las caracteristicas exigidas en el DB HR apartado 4.1 
        Los productos se conservarán al abrigo de la humedad, sol, polvo y salpicaduras de cemento y soldadura. Se almacenarán sobre una 
superficie plana y resistente, alejada de las zonas de paso. En caso de almacenamiento en el exterior, se cubrirán con un entoldado 
ventilado. Se repartirán los vidrios en los lugares en que se vayan a colocar: en pilas con una altura inferior a 25 cm, sujetas por barras de 
seguridad; apoyados sobre dos travesaños horizontales, protegidos por un material blando; protegidos del polvo por un plástico o un cartón. 
 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas: soporte 
En general el acristalamiento irá sustentado por carpintería (de acero, de madera, de aluminio, de PVC, de perfiles laminados), o bien 

fijado directamente a la estructura portante mediante fijación mecánica o elástica. La carpintería estará montada y fijada al elemento 
soporte, imprimada o tratada en su caso, limpia de óxido y los herrajes de cuelgue y cierre instalados. 

Los bastidores fijos o practicables soportarán sin deformaciones el peso de los vidrios que reciban; además no se deformarán por 
presiones de viento, limpieza, alteraciones por corrosión, etc. La flecha admisible de la carpintería no excederá de 1/200 del lado sometido a 
flexión, para vidrio simple y de 1/300 para vidrio doble. 

En caso de vidrios sintéticos, éstos se montarán en carpinterías de aleaciones ligeras, madera, plástico o perfiles laminados. 

· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes 

medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales 

próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Se evitará el contacto directo entre: 
Masilla de aceite de linaza - hormigón no tratado. 
Masilla de aceite de linaza - butiral de polivinilo. 
Masillas resinosas - alcohol. 
Masillas bituminosas - disolventes y todos los aceites. 
Testas de las hojas de vidrio. 
Vidrio con metal excepto metales blandos, como el plomo y el aluminio recocido. 
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Vidrios sintéticos con otros vidrios, metales u hormigón. 
En caso de vidrios laminados adosados canto con canto, se utilizará como sellante silicona neutra, para que ésta no ataque al butiral 

de polivinilo y produzca su deterioro. 
No se utilizarán calzos de apoyo de poliuretano para el montaje de acristalamientos dobles. 

Proceso de ejecución 

· Ejecución 
- Acristalamientos en general: 

Galces: 
Los bastidores estarán equipados con galces, colocando el acristalamiento con las debidas holguras perimetrales y laterales, que se 

rellenarán posteriormente con material elástico; así se evitará la transmisión de esfuerzos por dilataciones o contracciones del propio 
acristalamiento. Los galces pueden ser abiertos (para vidrios de poco espesor, menos de 4 mm, dimensiones reducidas o en vidrios 
impresos de espesor superior a 5 mm y vidrios armados), o cerrados para el resto de casos. 

La forma de los galces podrá ser: 
Galces con junquillos. El vidrio se fijará en el galce mediante un junquillo, que según el tipo de bastidor podrá ser: 
Bastidores de madera: junquillos de madera o metálicos clavados o atornillados al cerco. 
Bastidores metálicos: junquillos de madera atornillados al cerco o metálicos atornillados o clipados. 
Bastidores de PVC: junquillos clipados, metálicos o de PVC. 
Bastidores de hormigón: junquillos atornillados a tacos de madera previamente recibidos en el cerco o interponiendo cerco auxiliar de 

madera o metálico que permita la reposición eventual del vidrio. 
- Galces portahojas. En carpinterías correderas, el galce cerrado puede estar formado por perfiles en U. 
- Perfil estructural de elastómero, asegurará fijación mecánica y estanqueidad. 
- Galces auto-drenados. Los fondos del galce se drenarán para equilibrar la presión entre el aire exterior y el fondo del galce, 

limitando las posibilidades de penetración del agua y de condensación, favoreciendo la evacuación de posibles infiltraciones. Será 
obligatorio en acristalamientos aislantes. 

Se extenderá la masilla en el galce de la carpintería o en el perímetro del hueco antes de colocar el vidrio. 
Acuñado: 
Los vidrios se acuñarán al bastidor para asegurar su posicionamiento, evitar el contacto vidrio-bastidor y repartir su peso. Podrá 

realizarse con perfil continuo o calzos de apoyo puntuales situados de la siguiente manera: 
Calzos de apoyo: repartirán el peso del vidrio en el bastidor. En bastidores de eje de rotación vertical: un solo calzo de apoyo, situado 

en el lado próximo al pernio en el bastidor a la francesa o en el eje de giro para bastidor pivotante. En los demás casos: dos calzos a una 
distancia de las esquinas de L/10, siendo L la longitud del lado donde se emplazan. 

Calzos perimetrales: se colocarán en el fondo del galce para evitar el deslizamiento del vidrio. 
Calzos laterales: asegurarán un espesor constante a los selladores, contribuyendo a la estanqueidad y transmitiendo al bastidor los 

esfuerzos perpendiculares que inciden sobre el plano del vidrio. Se colocarán como mínimo dos parejas por cada lado del bastidor, situados 
en los extremos y a una distancia de 1/10 de su longitud y próximos a los calzos de apoyo y perimetrales, pero nunca coincidiendo con 
ellos. 

Relleno de los galces, para asegurar la estanqueidad entre los vidrios y sus marcos. Podrá ser: 
Con enmasillado total. Las masillas que endurecen y las plásticas se colocarán con espátula o pistola. Las masillas elásticas se 

colocarán con pistola en frío. 
Con bandas preformadas, de neopreno, butil, etc. y sellado de silicona. Las masillas en bandas preformadas o perfiles extrusionados 

se colocarán a mano, presionando sobre el bastidor. 
Con perfiles de PVC o neopreno. Se colocarán a mano, presionando pegándolos. 
Se suspenderán los trabajos cuando la colocación se efectúe desde el exterior y la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 

- Acristalamiento formado por vidrios laminados: 
Cuando esté formado por dos vidrios de diferente espesor, el de menor espesor se colocará al exterior. El número de hojas será al 

menos de dos en barandillas y antepechos, tres en acristalamiento antirrobo y cuatro en acristalamiento antibala. 
- Acristalamiento formado por vidrios sintéticos: 

En disposición horizontal, se fijarán correas al soporte, limpias de óxido e imprimadas o tratadas, en su caso. 
En disposición vertical no será necesario disponer correas horizontales hasta una carga de 0,1 N/mm2. 
Se dejará una holgura perimetral de 3 mm para que los vidrios no sufran esfuerzos por variaciones dimensionales. 
El soporte no transmitirá al vidrio los esfuerzos producidos por sus contracciones, dilataciones o deformaciones. 
Los vidrios se manipularán desde el interior del edificio, asegurándolos con medios auxiliares hasta su fijación. 
Los vidrios se fijarán, mediante perfil continuo de ancho mínimo 60 mm, de acero galvanizado o aluminio. 
Entre vidrio y perfil se interpondrá un material elástico que garantice la uniformidad de la presión de apriete. 
La junta se cerrará con perfil tapajuntas de acero galvanizado o aluminio y la interposición de dos juntas de material elástico que 

uniformicen el apriete y proporcionen estanqueidad. El tapajuntas se fijará al perfil base con tornillos autorroscantes de acero inoxidable o 
galvanizado cada 35 cm como máximo. Los extremos abiertos del vidrio se cerrarán con perfil en U de aluminio. 
- Acristalamiento formado por vidrios templados: 

Las manufacturas (muescas, taladros, etc.) se realizarán antes de templar el vidrio. 
Se colocarán de forma que no sufran esfuerzos debidos a: contracciones o dilataciones del propio vidrio, de los bastidores que 

puedan enmarcarlo o flechas de los elementos resistentes y asientos diferenciales. Asimismo, se colocarán de modo que no pierdan su 
posición por esfuerzos habituales (peso propio, viento, vibraciones, etc.) 

Se fijarán por presión de las piezas metálicas, con una lámina de material elástico sin adherir entre metal y vidrio. 
Los vidrios empotrados, sin suspensión, pueden recibirse con cemento, independizándolos con cartón, bandas bituminosas, etc., 

dejando una holgura entre canto de vidrio y fondo de roza. Los vidrios suspendidos, se fijarán por presión sobre el elemento resistente o con 
patillas, previamente independizados, como en el caso anterior. 

· Tolerancias admisibles 
Según el CTE DB SUA 2, apartado. 1.4. La señalización de los vidrios estará a una altura inferior entre 850 mm y 1100 mm y a una 

altura superior entre 1500 mm y 1700 mm. 

· Condiciones de terminación 



Actuación en tres Marquesinas en el Hierro                    PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES Y NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO.  

 

70 
 

En caso de vidrios simples, dobles o laminados, para conseguir la estanqueidad entre los vidrios y sus marcos se sellará la unión con 
masillas elásticas, bandas preformadas autoadhesivas o perfiles extrusionados elásticos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

· Control de ejecución 
Puntos de observación. 
Dimensiones del vidrio: espesor especificado ± 1 mm. Dimensiones restantes especificadas ± 2 mm. 
Vidrio laminado: en caso de hojas con diferente espesor, la de mayor espesor al interior. 
Perfil continuo: colocación, tipo especificado, sin discontinuidades. 
Calzos: todos colocados correctamente, con tolerancia en su posición ± 4 cm. 
Masilla: sin discontinuidades, agrietamientos o falta de adherencia. 
Sellante: sección mínima de 25 mm2 con masillas plásticas de fraguado lento y 15 mm2 las de fraguado rápido. 
En vidrios sintéticos, diferencia de longitud entre las dos diagonales del acristalamiento (cercos 2 m): 2.5 mm. 

Conservación y mantenimiento 
En general, los acristalamientos formados por vidrios simples, dobles, laminados y templados se protegerán con las condiciones 

adecuadas para evitar deterioros originados por causas químicas (impresiones producidas por la humedad, caída de agua o 
condensaciones) y mecánicas (golpes, ralladuras de superficie, etc.). 
En caso de vidrios sintéticos, una vez colocados, se protegerán de proyecciones de mortero, pintura, etc. 
 
12 - Gestión de residuos 

Descripción  
Según el artículo 2 de la Ley 7/2022, de Residuos, Gestión es la recogida, el transporte, la valorización y la eliminación de los residuos, 

incluida la clasificación y otras operaciones previas; así como la vigilancia de estas operaciones y el mantenimiento posterior al cierre de los 
vertederos. Según el artículo 2 del RD 105/2008, se entiende por Residuo de construcción y demolición: cualquier sustancia y objeto que se 
genere en una obra de construcción o demolición, del cual su poseedor se desprenda o del que tenga la intención u obligación de 
desprenderse. En todo caso tendrán esta consideración los que figuren en la Lista europea de residuos, según el artículo 6 de la Ley 
7/2022. 

Además de éstas se tendrán en cuenta el resto de definiciones contenidas en el artículo 2 de la Ley  7/2022 y en el artículo 2 del RD 
105/2008. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Se realizará un coste de la gestión por m³ de los residuos de construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con 

arreglo a la Lista europea de residuos, según el artículo 6 de la Ley 7/2022, conforme con la lista establecida en la Decisión 2014/955/UE de 
la Comisión, de 18 de diciembre de 2014. 

Además podrán establecerse otros costes de gestión tales como alquileres, dispositivos de almacenamiento, etc. 
 
Prescripciones sobre los productos 

Características de los residuos de construcción y demolición que se generan en la obra 
Según el artículo 2 del RD 105/2008, se entiende por Residuo de construcción y demolición: cualquier sustancia y objeto que se 

genere en una obra de construcción o demolición, del cual su poseedor se desprenda o del que tenga la intención u obligación de 
desprenderse. En todo caso tendrán esta consideración los que figuren en la Lista europea de residuos, según el artículo 6 de la Ley 
7/2022, conforme con la lista establecida en la Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014. 

Se entiende por Residuo inerte: aquel residuo no peligroso que no experimenta transformaciones físicas, químicas o biológicas 
significativas, no es soluble ni combustible, ni reacciona física ni químicamente ni de ninguna otra manera, no es biodegradable, no afecta 
negativamente a otras materias con las cuales entra en contacto de forma que pueda dar lugar a contaminación del medio ambiente o 
perjudicar a la salud humana. La lixiviabilidad total, el contenido de contaminantes del residuo y la ecotoxicidad del lixiviado deberán ser 
insignificantes, y en particular no deberán suponer un riesgo para la calidad de las aguas superficiales o subterráneas.  

La utilización de residuos inertes en obras de restauración, acondicionamiento o relleno, cumplirá lo indicado en el artículo 13 del RD 
105/2008. 

Según el artículo 2 de la Ley  7/2022, se entiende por Residuos peligrosos: aquellos que presenten una o varias de las características 
de peligrosidad enumeradas en el anexo I y aquél que sea calificado como residuo peligroso por el Gobierno de conformidad con lo 
establecido en la normativa de la Unión Europea o en los convenios internacionales de los que España sea parte. También se comprenden 
en esta definición los recipientes y envases que contengan restos de sustancias o preparados peligrosos o estén contaminados por ellos, a 
no ser que se demuestre que no presentan ninguna de las características de peligrosidad enumeradas en el anexo I. Según el artículo 3 del 
RD 105/2008, éste será de aplicación a los residuos de construcción y demolición definidos en el artículo 2 del mismo, con excepción de: 

-Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas en la misma obra, en una obra distinta o en una 
actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización. 

- Los residuos de industrias extractivas regulados por la Directiva 2006/21/CE, de 15 de marzo. 
- Los lodos de dragado no peligrosos reubicados en el interior de las aguas superficiales derivados de las actividades de gestión de 

las aguas y de las vías navegables, de prevención de las inundaciones o de mitigación de los efectos de las inundaciones o las sequías, 
reguladas por el Texto Refundido de la Ley de Aguas, por la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de 
servicios de los puertos de interés general, y por los tratados internacionales de los que España sea parte. 

A los residuos que se generen en obras de construcción o demolición y estén regulados por legislación específica sobre residuos, 
cuando estén mezclados con otros residuos de construcción y demolición, les será de aplicación este real decreto en aquellos aspectos no 
contemplados en aquella legislación. 

Según el artículo 8 del RD 105/2008, los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de valorización de residuos de 
construcción y demolición deberán cumplir los requisitos técnicos y legales para el uso a que se destinen. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
Según el artículo 5 del RD 105/2008, el poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a 
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mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o 
dificulte su posterior valorización o eliminación. 

 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

 
Almacenamiento, manejo, separación y valorización de gestión de los residuos en la obra 
  
Obligaciones del productor (promotor) de residuos de construcción y demolición, según el artículo 4 del RD 105/2008: 
 
 Además de los requisitos exigidos por la legislación sobre residuos, el productor de residuos de construcción y demolición deberá 
cumplir con las siguientes obligaciones:  
 a) Incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición, que contendrá 
como mínimo:  
  1.º Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de construcción y 
demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista europea de residuos, según el artículo 6 de la Ley 7/2022, 
conforme con la lista establecida en la Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014.  
  2.º Las medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto.  
  3.º Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos que se generarán en la 
obra.  
  4.º Las medidas para la separación de los residuos en obra. 
  5.º Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras 
operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. Posteriormente, dichos planos podrán ser objeto de 
adaptación a las características particulares de la obra y sus sistemas de ejecución, previo acuerdo de la dirección facultativa de la obra.  
  6.º Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en relación con el 
almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la 
obra.  
  7.º Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición que formará parte del 
presupuesto del proyecto en capítulo independiente.  
 b) En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un inventario de los residuos peligrosos que se generarán, 
que deberá incluirse en el estudio de gestión, así como prever su retirada selectiva, con el fin de evitar la mezcla entre ellos o con otros 
residuos no peligrosos, y asegurar su envío a gestores autorizados de residuos peligrosos.  
 c) Disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y demolición realmente producidos en sus obras 
han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor de 
residuos autorizado, en los términos recogidos en este real decreto y, en particular, en el estudio de gestión de residuos de la obra o en sus 
modificaciones. La documentación correspondiente a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años siguientes.  
 d) En el caso de obras sometidas a licencia urbanística, constituir, cuando proceda, en los términos previstos en la legislación de 
las comunidades autónomas, la fianza o garantía financiera equivalente que asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en dicha 
licencia en relación con los residuos de construcción y demolición de la obra.  
 
Obligaciones del poseedor (contratista) de residuos de construcción y demolición, según el artículo 5 del RD 105/2008: 
 
 1. Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona física o jurídica que ejecute la obra estará obligada 
a presentar a la propiedad de la misma un plan que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con los 
residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra. El plan, una vez aprobado por la dirección facultativa y aceptado 
por la propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra.  
 2. El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí mismo, y sin perjuicio de los 
requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o 
convenio de colaboración para su gestión. Los residuos de construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este orden, a 
operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas de valorización.  
 3. La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá de constar en documento 
fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del poseedor y del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el número de 
licencia de la obra, la cantidad, expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de residuos 
entregados, codificados con arreglo a la lista europea de residuos, según el artículo 6 de la Ley 7/2022, conforme con la lista establecida en 
la Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, y la identificación del gestor de las operaciones de destino.  
 4. El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a mantenerlos en condiciones adecuadas de 
higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o 
eliminación.  
 5. Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones, cuando, de forma individualizada 
para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades:  
  Hormigón: 80 t.  
  Ladrillos, tejas, cerámicos: 40 t.  
  Metal: 2 t.  
  Madera: 1 t.  
  Vidrio: 1 t.  
  Plástico: 0,5 t.  
  Papel y cartón: 0,5 t.  
 La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos de construcción y demolición 
dentro de la obra en que se produzcan. Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha 
separación en origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos en una instalación de tratamiento 
de residuos de construcción y demolición externa a la obra. En este último caso, el poseedor deberá obtener del gestor de la instalación 
documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre, la obligación recogida en el presente apartado.  
 6. El poseedor de los residuos de construcción y demolición estará obligado a sufragar los correspondientes costes de gestión y a 
entregar al productor los certificados y demás documentación acreditativa de la gestión de los residuos generados, así como a mantener la 
documentación correspondiente a cada año natural durante los cinco años siguientes.  
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Control de la gestión de los residuos en la obra 
 
 Las actividades de valorización de residuos reguladas en este artículo se ajustarán a lo establecido en el proyecto de obra. La 
dirección facultativa de la obra deberá aprobar los medios previstos para dicha valoración in situ. 
 Estas actividades se llevarán a cabo sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar procedimientos ni métodos que 
perjudiquen al medio ambiente y, en particular, al agua, al aire, al suelo, a la fauna o a la flora, sin provocar molestias por ruido ni olores y 
sin dañar el paisaje y los espacios naturales que gocen de algún tipo de protección de acuerdo con la legislación aplicable. 
 Los contenedores deben estar etiquetados correctamente, en función de las características de los residuos que alberguen, de 
forma que los trabajadores conozcan dónde deben depositar los residuos. 
 En el caso de residuos peligrosos que se generen en obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, según el artículo 
20 de la Ley 7/2022, el productor de los mismos deberá: 
 1. Separarlos adecuadamente y no mezclarlos, evitando aquellas mezclas que supongan un aumento de su peligrosidad o 
dificulten su gestión. 
 2. Envasar y etiquetar los recipientes que contengan residuos peligrosos en la forma que reglamentariamente se determine. 
 3. Llevar un registro de los residuos peligrosos producidos o importados y destino de los mismos. 
 4. Suministrar a las empresas autorizadas para llevar a cabo la gestión de residuos la información necesaria para su adecuado 
tratamiento y eliminación. 
 
 
 
 
 
En Valverde, El hierro a Diciembre de 2022 
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9 MEDICIONES Y PRESUPUESTO 
 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL 

PRESUPUESTO DE CONTRATA 

CUADRO DE DESCOMPUESTOS 

CUADRO DE PRECIOS AUXILIARES 

LISTADO DE MATERIALES VALORADO 

 

 

 



 PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ACTUACIÓN EN TRES  MARQUESINAS EN EL HIERRO                     

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 01 MOVIMIENTO DE TIERRAS Y DEMOLICIONES                            

01.01 m³  Excav. mecánica a cielo abierto terreno duro.                   

Excavación mecánica a cielo abierto en terreno duro con carga sobre camión, sin transporte. La me-
dición se hará sobre perfil.

marquesina el pinar

plataforma detencion guagua 1 39,90 3,50 0,30 41,90

2 1,00 1,25 0,30 0,75

Jadineras 1 11,93 1,66 0,70 13,86

1 7,02 1,66 0,70 8,16

1 12,18 1,66 0,70 14,15

78,82 5,91 465,83

01.02 m³  Excav. en zanjas, pozos cualquier terreno, medios mecánicos     

Excavación en zanjas, pozos o cimientos, en todo tipo de terreno, con medios mecánicos, refino y
compactación del fondo de la excavación, incluso carga y  transporte de material sobrante a vertede-
ro autorizado.

3 marquesinas 3 4,10 2,10 0,60 15,50

15,50 17,02 263,81

01.03 m³  Relleno trasdós de muros material de excavación.                

Relleno de trasdós de muros de contención con material procedente de la excavación, compactado
por capas de 30 cm, al proctor modificado del 95 % , incluso riego.

3 marquesinas

regularizacion  tras cimentación y
muro

3 0,80 2,40

2,40 9,03 21,67

01.04 m²  Demolición solado de baldosas cerám. terrazos                   

Demolición de solado de baldosa hidráulica, terrazo o cerámica y rodapié, por medios manuales, in-
cluso retirada de atezado, limpieza y acopio de escombros a pie de obra.

marquesina puerto 1 4,50 2,00 9,00

marquesina  tenesedra 1 5,40 3,00 16,20

1 1,00 0,60 0,60

1 2,00 1,50 3,00

1 1,00 1,00 1,00

29,80 9,72 289,66

01.05 m²  Demolición pavim. horm. masa 10 cm espesor compresor.           

Demolición de pav imento de hormigón en masa de hasta 10 cms. de espesor con martillo compre-
sor, incluso acopio de escombros junto al lugar de carga.

marquesina tenesedra 1 1,00 1,00 1,00

1,00 10,98 10,98

01.06 m³  Demolición fábrica mampostería mortero o horm. medios mecánicos.

Demolición fábrica de mamposteria recibida con mortero u hormigón, realizada por medios mecáni-
cos, incluso acopio de material a pié de carga y  p.p. de medios auxiliares.

jardinera marquesina el pinar 1 12,93 0,60 0,70 5,43

4 2,25 0,60 0,70 3,78

1 8,11 0,60 0,70 3,41

1 13,11 0,60 0,70 5,51

18,13 10,60 192,18

01.07 m²  Demolición pavim. horm. masa 10 cm espesor medios mecánicos.    

Demolición de pav imento de hormigón en masa de hasta 10 cms. de espesor por medios mecáni-
cos, incluso acopio de escombros junto al lugar de carga.

marquesina puerto 1 4,50 2,00 9,00

marquesina tenesedra 1 4,50 2,00 9,00

18,00 5,44 97,92
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 PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ACTUACIÓN EN TRES  MARQUESINAS EN EL HIERRO                     

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

01.08 m³  Demolición de cimentación hormigón en masa.                     

Demolición de cimentación de hormigón en masa, con martillo rompedor, incluso limpieza y acopio
de escombros a pie de obra.

marquesina puerto 1 4,00 0,50 0,55 1,10

1 2,00 0,50 0,55 0,55

1,65 120,03 198,05

01.09 m   Corte de pavimento de aglomerado asfáltico, mediante maquina cor

Corte de pav imento de aglomerado asfáltico, mediante máquina cortadora de pavimento.

marquesina puerto 1 4,35 4,35

marquesina pinar 1 41,62 41,62

45,97 2,53 116,30

01.10 m²  Demolición con compresor pavimento asfáltico.                   

Demolición con compresor de pavimento asfáltico y acopio de escombros a pie de obra.

maquesina pinar 1 41,62 0,20 8,32

8,32 4,63 38,52

01.11 m³  Demolición total marquesina  existente                          

Demolición total de existente, realizada con medios manuales o mecánicos, sin aprovechamiento del
material, incluso p.p. de apeos, sin incluir carga y  transporte de escombros. Medido el volumen defi-
nido por la superficie ex terior de los elementos básicos de la edificación.

marquesina puerto 1 4,50 2,00 2,50 22,50

22,50 9,99 224,78

01.12 m   Demolición bordillos de hormig. medios manuales.                

Demolición de bordillos de hormigón por medios manuales, incluso acopio de escombros junto al lu-
gar de carga.

marquesina tenesedra 1 5,00 5,00

5,00 6,48 32,40

01.13 ud   Transplante de palmera de gran porte ( mayor 4 metros)         

 Transplante de palmera de gran porte mayor de 4 metros, incluyendo apeos,  excavacion  necesa-
ria para su arranque, poda de raices  y  forma del cepelllon ,tratamiento , apertura de hueco de nueva
plantación ,traslado y  plantación con la misma horientacion, riego y  apeo.

marquesina pinar 9 9,00

9,00 191,78 1.726,02

01.14 ud  Transplante  cualquier tipo de arbol porte medio (2 a 4 metros )

 Transplante de cualquier tipo de arbol de porte medio (2 a 4 metros), incluyendo apeos,  excavacion
necesaria para su arranque, poda de raices  y forma del cepelllon ,tratamiento , apertura de hueco de
nueva plantación ,traslado y plantación con la misma horientacion, riego y apeo.

marquesina pinar 2 2,00

2,00 76,95 153,90

01.15 m³  Carga mecánica y transporte tierras vertedero aut, camión.      

Carga mecánica y  transporte de tierras a vertedero autorizado, con camión de 15 t, con un recorrido
máx imo de 10 Km.

partida 1.01 1 78,82 78,82

a deducir part 1.03 -1 2,40 -2,40

a deducir  trasplante -11 1,00 -11,00

65,42 5,01 327,75

TOTAL CAPÍTULO 01 MOVIMIENTO DE TIERRAS Y DEMOLICIONES.............................................................. 4.159,77
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ACTUACIÓN EN TRES  MARQUESINAS EN EL HIERRO                     

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 02 ESTRUCTURA                                                      

02.01 m²  Hormigón masa limpieza fck 15 N/mm², e=10 cm                    

Hormigón en masa de limpieza y  nivelación, con hormigón de fck=15 N/mm², de 10 cm de espesor
medio, en base de cimentaciones, incluso elaboración, puesta en obra, curado y nivelación de la su-
perficie. Según C.T.E. DB SE y  DB SE-C.

3 marquesinas

P1-2 3 4,10 1,20 14,76

14,76 19,12 282,21

02.02 m³  Horm. ciclópeo cimientos sin encof.HM-20/B/20/I.                

Hormigón ciclópeo en cimientos con un 60%  de hormigón en masa HM-20/B/20/I y  un 40 %  de
piedra en rama tamaño máximo 30 cm, incluso vertido y curado. s/ EHE-08.

regularizacion

marq. puerto 1 2,00 0,40 0,35 0,28

1 2,00 0,40 0,35 0,28

0,56 131,44 73,61

02.03 m³  Horm.armado zapatas aisladas HA-25/B/20/IIa, B500S.             

Hormigón armado en zapatas aisladas, HA-25/B/20/IIa, armado con 40 kg/m³ de acero B 500 S, in-
cluso elaboración, encofrado con una cuantía de 3 m²/m³, desencofrado colocación de las armadu-
ras, separadores, puesta en obra, v ibrado y  curado, s/EHE-08 y C.T.E. DB SE y DB SE-C.

3 marquesinas

P1-2 3 3,90 1,00 0,40 4,68

4,68 372,39 1.742,79

02.04 m²  Solera hormigón masa HM-20/B/20/I, e=10 cm                      

Solera de hormigón en masa de 10 cm de espesor con hormigón de HM-20/B/20/I, incluso elabora-
ción, vertido, v ibrado, nivelación y curado.

3 marquesinas

bajo pav imento menos zona ciment. 3 4,35 1,95 25,45

-3 3,90 1,00 -11,70

13,75 22,58 310,48

02.05 m²  Malla electrosold. B 500 T en cimentac.15x15cm D 5 mm horiz.    

Malla electrosoldada de acero corrugado en cimentaciones, B 500 T, de medidas de cuadrícula
15x15 cm D 5 mm, y  colocación horizontal, incluso cortes, colocación y  solapes, puesta en obra s/
EHE-08.

3 marquesinas

bajo pav imento menos zona ciment. 3 4,35 1,95 25,45

-3 3,90 1,00 -11,70

13,75 3,42 47,03

02.06 m²  Encachado grava 10 cm espesor.                                  

Encachado de grava de machaqueo hasta 20 mm y 10 cm de espesor medio, compactado con me-
dios mecánicos, extendido, preparado para recibir cubrición, medida la superficie ejecutada.

3 marquesinas

bajo pav imento menos zona ciment. 3 4,35 1,95 25,45

-3 3,90 1,00 -11,70

13,75 7,83 107,66

02.07 m³  Horm. arm pilar circular, visto HA-25/B/20/IIa, 170kg/m³ B500S. 

Hormigón armado para dejar v isto en pilares circulares, HA-25/B/20/IIa, armado con 170 kg/m³ de
acero B 500 S, incluso elaboración, colocación de las armaduras, separadores, encofrado y  desen-
cofrado, vertido, v ibrado y  curado, s/EHE-08 y  C.T.E. DB SE.

3 marquesinas

P1-2 6 0,06 2,35 0,85

0,85 1.070,59 910,00
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02.08 m³  Horm. arm viga plana HA-25/B/20/IIa 100kg/m³ B500S.             

Hormigón armado en v igas planas, HA-25/B/20/IIa, armado con 100 kg/m³ de acero B 500 S, inclu-
so elaboración, colocación de las armaduras, separadores, encofrado, desencofrado, vertido, v ibrado
y curado, s/EHE-08 y C.T.E. DB SE.

3 marquesinas

portico 1 3 3,90 0,55 0,15 0,97

portico 2 3 1,05 0,55 0,15 0,26

z.borde 3 3,35 0,20 0,15 0,30

3 0,85 0,20 0,15 0,08

1,61 545,12 877,64

02.09 m³  Horm. arm losas vistas HA-25/B/20/IIa 100kg/m³ B500S.           

Hormigón armado en losas v istas, HA-25/B/20/IIa, armado con 100 kg/m³ de acero B 500 S, inclu-
so elaboración, colocación de las armaduras, separadores, encofrado, vertido, v ibrado, fratasado su-
perior para dejar v isto,  desencofrado y  curado, s/EHE-08 y C.T.E. DB SE.

3 marquesinas

L1 3 3,15 0,85 0,15 1,20

1,20 576,06 691,27

TOTAL CAPÍTULO 02 ESTRUCTURA.................................................................................................................... 5.042,69
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CAPÍTULO 03 ALBAÑILERIA                                                     

03.01 m²  Mampost.piedra concertada con mortero dos caras vistas.         

Mampostería concertada a dos  o tres caras v istas de piedra basáltica en fábrica de espesor 40-45
cm, colocada con mortero 1:6, incluso rejuntado y  limpieza de la misma.

3 marquesinas

cerramiento 3 3,90 1,85 21,65

3 1,50 1,85 8,33

banco 3 1,95 0,40 2,34

3 0,50 0,40 0,60

jardinera marquesina el pinar 1 2,20 0,60 0,70 0,92

1 1,00 0,60 0,70 0,42

34,26 200,82 6.880,09

03.02 m²  Pavim piedra Canaria Basáltica Molinera 60x40x4 cm, al corte, RO

Pav imento de piedra Canaria Basáltica Molinera 60x40x4 cm, al corte, ROCASA o equivalente, re-
cibido con adhesivo cementoso, con marcado CE según UNE-EN 12004, sobre soporte preparado
(no incluído), incluso rejuntado con mortero preparado flexible y limpieza.

3 marquesinas

Puerto y  Pinar 2 5,40 10,80

marquesina  tenesedra 1 5,40 3,00 16,20

1 1,00 0,60 0,60

1 2,00 1,50 3,00

1 1,00 1,00 1,00

-1 3,06 -3,06

28,54 99,08 2.827,74

03.03 m²  Atezado mortero cemento-arena picón 1:6 e=7 cm                  

Atezado de mortero de cemento y arena de picón 1:6, de 7 cm de espesor, para suelo flotante.

3 marquesinas

Puerto y  Pinar 2 5,40 10,80

marquesina  tenesedra 1 5,40 3,00 16,20

1 1,00 0,60 0,60

1 2,00 1,50 3,00

1 1,00 1,00 1,00

-1 3,06 -3,06

28,54 15,53 443,23

03.04 m²  Pavim continuo hormigón HM-25/B/20/I, 10cm armado fibras polipro

Pav imento continuo realizado con hormigón de HM-25/B/20/I, de 10 cm de espesor, incluso vertido,
extendido, formación de maestras, juntas de dilatación con perfil de PVC y fibras de polipropileno an-
tifisuras Fiberflex de Würth o equivalente (0.6 kg/m³), acabado al fratás.

Marquesina pinar

Banda peatonal 1 64,20 64,20

64,20 27,59 1.771,28

03.05 m²  Malla electrosold. B 500 T en cimentac.15x15cm D 5 mm horiz.    

Malla electrosoldada de acero corrugado en cimentaciones, B 500 T, de medidas de cuadrícula
15x15 cm D 5 mm, y  colocación horizontal, incluso cortes, colocación y  solapes, puesta en obra s/
EHE-08.

Marquesina pinar

Banda peatonal 1 64,20 64,20

64,20 3,42 219,56

03.06 ud  Levantado y colocación a cota nuevo pav.  de tapas de fundición 

Levantado y  colocación a cota nuevo pav imento de marcos y  tapas de fundición en calzada

marquesina tenesedra 4 4,00

4,00 20,59 82,36
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03.07 m   Bordillo acera hormig, rebajado, 100x20x15-18 cm.               

Bordillo de acera, achaflanado, rebajado de hormigón de 100x20x15-18 cm, colocado con mortero de
cemento 1:5, incluso base y recalce de hormigón y rejuntado.

marquesina tenesedra 1 4,000 4,000

4,00 33,55 134,20

03.08 m   Bordillo acera hormig,transición 100x30-20x15-18 cm             

Bordillo de acera, achaflanado,de transición,  de hormigón de 100x30-20x15-18 cm, colocado con
mortero de cemento 1:5, incluso base y recalce de hormigón y rejuntado.

marquesina tenesedra 1 1,000 1,000

1,00 34,40 34,40

TOTAL CAPÍTULO 03 ALBAÑILERIA.................................................................................................................... 12.392,86
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CAPÍTULO 04 VARIOS                                                          

04.01 m²  Asiento banco parada realizada en madera de morera de 5 cm de e 

Asiento banco parada realizado en madera morera de 5 cm de espesor, incluso tornillería en acero
inox , y  ayudas de albañilería,terminado según detalles proyecto.

3 marquesinas

3 2,00 0,64 3,84

3,84 218,58 839,35

04.02 m²  Carpinteria morera en hueco fijo acristalado con                

Carpintería  morera en hueco fijo acristalado  formado por cerco y  acristalamiento con stadip 6+6  in-
cluso dintel de morera de 23x5 cm  , ajustes y  colocación.

3 marquesinas

3 0,80 0,90 2,16

2,16 298,87 645,56

04.03 m   Canalización  embebida en pilar circular , PVC-U 40mm Terrain.  

Canalización embebida en pilar  circular  realizada con tubería de PVC-U, clase B, UNE-EN
1329-1, Terrain o equivalente, de D 40 mm, empotrada o v ista, incluso p.p. de piezas especiales,
alambre guia.

3 marquesinas

3 3,00 9,00

3 3,00 9,00

18,00 21,37 384,66

04.04 m   Canalización enterrada B.T. PVC rígido, 1 D 63 mm               

Canalización enterrada de 1 tubo de PVC rígido D 63 mm, para distribución de líneas eléctricas de
B.T., Canaldur o equivalente, incluso alambre guía colocado y protección con hormigón, s/RBT-02.

3 marquesinas

3 6,00 18,00

18,00 12,92 232,56

04.05 ud  Arqueta registro inst. eléctr., de polipropileno, de 40x40x40 cm

Arqueta prefabricada de registro de instalaciones eléctricas de 40x40 y  40 cm de profundidad, Ge-
wiss o equivalente, de polipropileno de una sola pieza, con marco en la parte superior y  tapa de poli-
propileno reforzado de 40x40 cm, i/p.p. de material auxiliar, excavación, relleno y  compactado de
tierra, transporte del sobrante y acometida y  remate de tubos.

3 marquesinas

3 3,00

3,00 56,43 169,29

04.06 m²  Impermeabilización del hormigón, CONTROLL INNERSEAL             

Tratamiento de nanocristalización catalizada para impermeabilización de estructuras de hormigón (de-
pósito, forjado, muro, solera...), mediante aplicación por aspersión de silicatos de sodio CONTROLL
INNERSEAL o equivalente, penetración por capilaridad de hasta 19,5 cm, sobre superficie limpia y
libre de huecos, grietas o fisuras, según indicaciones de la ficha técnica, incluso medios aux iliares
necesarios. No se incluyen medios de elevación.

3  marquesinas

pilares 6 0,80 2,35 11,28

losa 6 1,60 0,15 1,44

6 3,90 0,15 3,51

6 3,90 1,60 37,44

53,67 24,18 1.297,74

04.07 m²  Riego de imprimación realizado con emulsión C50BF4 IMP (ECI)    

Riego de imprimación realizado con emulsión bituminosa C50BF4 IMP (antigua ECI), (1,2 kg/m²),
incluso aportación de arena, (3 Tn por Tn de riego), extendido.

marquesina Pinar 1 73,81 73,81

73,81 1,55 114,41
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04.08 m³  Sub-base granular de zahorra artificial                         

Sub-base granular de zahorra artificial, incluso compactado, extendido con motoniveladora, regado, y
apisonado con rulo compactador.

marquesiona pinar

bajo pav . asfaltico 1 73,81 0,20 14,76

bajo pav . hormigón 1 64,20 0,20 12,84

27,60 31,31 864,16

04.09 t   Mezcla asfáltica en caliente AC 22 base G (antiguo G-20)        

Mezcla asfáltica en caliente tipo hormigón bituminoso, gruesa, AC 22 base G (antiguo G-20), con
marcado CE según UNE-EN 13108-1, en capa base, ex tendida y compactada, incluso fabricación
y  transporte de planta a tajo. Densidad media = 2,40 t/m³. Espesor medio extendido 6 cm.

marquesina Pinar 1 73,81 2,40 0,06 10,63

10,63 140,56 1.494,15

04.10 m²  Riego de adherencia realizado con emulsión C60B3 ADH (ECR-1)    

Riego de adherencia realizado con emulsión bituminosa C60B3 ADH (antigua ECR-1), 0,6 kg/m²,
extendido.

marquesina Pinar 1 73,81 73,81

73,81 0,94 69,38

04.11 t   Mezcla asfáltica en caliente AC 16 surf D (antiguo D-12)        

Mezcla asfáltica en caliente tipo hormigón bituminoso, densa, AC 16 surf D (antiguo D-12), con  mar-
cado CE según UNE-EN 13108-1, en capa de rodadura, ex tendida y compactada, incluso fabrica-
ción y transporte de planta a tajo. Densidad media = 2,40 t/m³

marquesina Pinar 1 73,81 2,40 0,04 7,09

7,09 161,42 1.144,47

04.12 ud  Cartel-Logo Isla con Alma dimes. 1,80x0,90 m en acero corten 4  

Cartel-Logo Isla con Alma dimensiones. 1,80x0,90 m en acero corten de 4 mm de espesor, incluso
angulos de sujeción instalado sobre cubierta marquesina.

3 marquesinas 3 3,00

3,00 705,11 2.115,33

04.13 ud  Señal vert. tráfico, chapa acero, e=1,8 mm,  rectangular, no r  

Señal vertical de tráfico de chapa de acero de 1,8 mm de espesor, rectanguar de parada de gua-
guas, según norma de M.O.P.U., no reflex iva, incluso poste y herrajes para fijación.

3 3,00

3,00 87,81 263,43

04.14 m   Señaliz. horiz. c/raya blanca o amari. a=0,20 m, no reflec., Pal

Señalización horizontal con raya blanca o amarilla de 0,20 m de ancho, no reflectante, Palverol se-
ñalización tráfico de Palcanarias o equivalente, aplicada con máquina pintabandas, incluso premarca-
je.

Marquesina Pinar 1 40,00 40,00

1 45,30 45,30

85,30 1,55 132,22

04.15 ud  Partida alzada a justificar de imprevistos                      

Partida alzada a justificar de imprev istos

1 1,00

1,00 300,00 300,00

04.16 ud  Señaliz. horiz. parada BUS                                      

Señalización horizontal de paradas BUS, en color blanco  realizada con Pinturas REVETON o equi-
valente, PINTURA PARA SEÑALIZACIÓN blanca, a una mano, ESMALTE SUELOS CLORO-
CAUCHO, a dos manos, aplicada con máquina pintabandas, incluso premarcaje. Según Orden
VIV/561/2010.

4 4,00
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4,00 14,19 56,76

TOTAL CAPÍTULO 04 VARIOS............................................................................................................................... 10.123,47

17 de diciembre de 2022 Página 9



 PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ACTUACIÓN EN TRES  MARQUESINAS EN EL HIERRO                     

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 05 GESTION DE RESIDUOS                                             

05.01 m³  Clasificación en obra de residuos de la construcción            

Clasificación a pie de obra de residuos de construcción o demolición en fracciones según Real De-
creto 105/2008, con medios manuales.

3 marquesinas

No petreo 3 0,26 0,78

Petreo 3 1,40 4,20

Potencialmente peligrosos y  otros 3 0,20 0,60

5,58 16,19 90,34

05.02 m³  Carga y transporte residuos a instalac. autorizada 30 km.       

Carga y transporte de residuos a instalación autorizada de gestión de residuos (Consejería de Medio
Ambiente), con camión de 15 t, con un recorrido hasta 30 km.

3marquesinas

No petreo 3 0,26 0,78

Petreo 3 1,40 4,20

Potencialmente peligrosos y  otros 3 0,20 0,60

5,58 7,91 44,14

05.03 t   Coste entrega residuos escombro sucio a instalación de valorizac

Coste de entrega de residuos mezclados de construcción y demolición distintos de los especificados
en los códigos 17 09 01, 17 09 02 y  17 09 03, que contengan restos de hormigón armado, yeso, ce-
ramica, morteros o similar, (tasa vertido), con código 170904 según la Lista Europea de Residuos
(LER) publicada por Orden MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por la Consejería de
Medio Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, según RD 105/2008 y  la Ley
22/2011.

3 marquesinas

No petreo 3 0,21 0,63

Petreo 3 1,12 3,36

Potencialmente peligrosos y  otros 3 0,16 0,48

4,47 17,66 78,94

05.04 t   Coste vertido de tierras y piedras a instalación de valorización

Entrega de tierras y piedras sin sustancias peligrosas (tasa vertido), con código 170504 según la Lis-
ta Europea de Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado
por la Consejería de Medio Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, según RD
105/2008 y la Ley  22/2011.

partida 1.01 1 78,82 78,82

partida 1.02 1 15,50 15,50

a deducir part 1.03 -1 2,40 -2,40

a deducir  trasplante -11 1,00 -11,00

80,92 10,70 865,84

TOTAL CAPÍTULO 05 GESTION DE RESIDUOS.................................................................................................. 1.079,26
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CAPÍTULO 06 SEGURIDAD Y SALUD                                               

06.01 ud  Casco seguridad SH 6, Würth                                     

Casco seguridad SH 6, Würth o equivalente, con marcado CE.

2 2,00

2,00 18,51 37,02

06.02 ud  Mascarilla desechable FFP1 autofiltrante, Würth                 

Mascarilla desechable FFP1 autofiltrante básica, Würth o equivalente, contra partículas sólidas y  lí-
quidas nocivas, con marcado CE.

2 2,00

2,00 1,79 3,58

06.03 ud  Guantes amarillo, Würth                                         

Guantes protección amarillo, Würth o equivalente, con marcado CE.

2 2,00

2,00 6,98 13,96

06.04 m   Cinta de balizamiento bicolor                                   

Cinta de balizamiento, bicolor (rojo y blanco), (amortización = 100 % ), incluso colocación y desmon-
taje.

5 10,00 50,00

50,00 0,88 44,00

06.05 ud  Cono de señalización reflectante                                

Cono de señalización reflectante de 60 cm de altura, incluso colocación y  posterior retirada.

10 10,00

10,00 11,47 114,70

06.06 ud  Lámpara para señalización de obras con soporte metálico         

Lámpara para señalización de obras con soporte metálico y pilas, i/colocación y desmontaje.

2 2,00

2,00 28,23 56,46

06.07 ud  Chaleco reflectante                                             

Chaleco reflectante CE s/normativa v igente.

3 3,00

3,00 6,17 18,51

06.08 ud  Cartel indicativo de riesgo de PVC, sin soporte metálico        

Cartel indicativo de riesgo, de PVC, sin soporte metálico, (amortización = 100 % ), incluso coloca-
ción y desmontado.

6 6,00

6,00 3,26 19,56

06.09 ud  Botiquín tipo bolso con correa, con contenido sanitario         

Botiquín tipo bolso con correa, con contenido sanitario completo según ordenanzas.

3 3,00

3,00 43,27 129,81

06.10 m   Vallado provisional del solar con vallas trasladables de  3,50x2

Vallado prov isional del solar con vallas trasladables de  3,50x2,00 m  formadas por panel de malla
electrosoldada de 200x100 mm de paso de malla t postes verticales de 40 mm de diámetro, acabado
galvanizado , colocado sobre bases prefabricadas de hormigón fijadas al pav imento, con malla de
ocultación colocada sobre las vallas. Amortizables las vallas en 5 usos y  las bases en 5 usos

3 8,00 24,00

24,00 11,15 267,60

06.11 h   Hora de peón, p/conservación y limpieza de inst. personal       

Hora de peón, para conservación y  limpieza de instalaciones de personal.
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3 3,00

3,00 15,58 46,74

TOTAL CAPÍTULO 06 SEGURIDAD Y SALUD...................................................................................................... 751,94

TOTAL......................................................................................................................................................................... 33.549,99
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RESUMEN DE PRESUPUESTO

ACTUACIÓN EN TRES  MARQUESINAS EN EL HIERRO                     

CAPITULO RESUMEN EUROS

1 MOVIMIENTO DE TIERRAS Y DEMOLICIONES................................................................................................. 4.159,77

2 ESTRUCTURA............................................................................................................................................. 5.042,69

3 ALBAÑILERIA................................................................................................................................................ 12.392,86

4 VARIOS........................................................................................................................................................ 10.123,47

5 GESTION DE RESIDUOS................................................................................................................................ 1.079,26

6 SEGURIDAD Y SALUD................................................................................................................................... 751,94

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 33.549,99

13,00% Gastos generales.......................... 4.361,50

6,00% Beneficio industrial......................... 2.013,00

SUMA DE G.G. y  B.I. 6.374,50

7,00 % I.G.I.C..................................................................... 2.794,71

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 42.719,20

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 42.719,20

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS DIECINUEVE  EUROS con VEINTE CÉNTIMOS

, a diciembre.

LA PROPIEDAD LA DIRECCION FACULTATIVA
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
ACTUACIÓN EN TRES  MARQUESINAS EN EL HIERRO                     

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO C01 MOVIMIENTO DE TIERRAS Y DEMOLICIONES                            
D02B0030     m³  Excav. mecánica a cielo abierto terreno duro.                   

Excav ación mecánica a cielo abierto en terreno duro con carga sobre camión, sin transporte. La medición se hará
sobre perfil.

M01A0030     0,080 h   Peón                                                            15,13 1,21

QAA0100      0,080 h   Ex cav adora sobre neumáticos, 105 kW                             50,13 4,01

QAG0020      0,080 h   Martillo hidráulico 1480 kg                                     3,81 0,30

%0.07        7,000 %   Costes indirectos                                               5,50 0,39

TOTAL PARTIDA..................................................... 5,91

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con NOVENTA Y UN CÉNTIMOS

D02C0010     m³  Excav. en zanjas, pozos cualquier terreno, medios mecánicos     

Excav ación en zanjas, pozos o cimientos, en todo tipo de terreno, con medios mecánicos, refino y  compactación
del fondo de la ex cav ación, incluso carga y  transporte de material sobrante a v ertedero autorizado.

M01A0030     0,100 h   Peón                                                            15,13 1,51

QAA0020      0,300 h   Retroex cavadora 72 kW                                           35,71 10,71

QAB0030      0,100 h   Camión basculante 15 t                                          36,94 3,69

%0.07        7,000 %   Costes indirectos                                               15,90 1,11

TOTAL PARTIDA..................................................... 17,02

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISIETE EUROS con DOS CÉNTIMOS

D02D0070     m³  Relleno trasdós de muros material de excavación.                

Relleno de trasdós de muros de contención con material procedente de la ex cav ación, compactado por capas de
30 cm, al proctor modificado del 95 %, incluso riego.

M01A0030     0,376 h   Peón                                                            15,13 5,69

QAA0020      0,050 h   Retroex cavadora 72 kW                                           35,71 1,79

QBD0020      0,080 h   Compactador manual, tipo pequeño de rodillo v ibrante de 0,60 t  6,69 0,54

E01E0010     0,200 m³  Agua                                                            2,11 0,42

%0.07        7,000 %   Costes indirectos                                               8,40 0,59

TOTAL PARTIDA..................................................... 9,03

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con TRES CÉNTIMOS

D01E0010     m²  Demolición solado de baldosas cerám. terrazos                   

Demolición de solado de baldosa hidráulica, terrazo o cerámica y  rodapié, por medios manuales, incluso retirada
de atezado, limpieza y  acopio de escombros a pie de obra.

M01A0030     0,600 h   Peón                                                            15,13 9,08

%0.07        7,000 %   Costes indirectos                                               9,10 0,64

TOTAL PARTIDA..................................................... 9,72

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con SETENTA Y DOS CÉNTIMOS

D01E0100     m²  Demolición pavim. horm. masa 10 cm espesor compresor.           

Demolición de pav imento de hormigón en masa de hasta 10 cms. de espesor con martillo compresor, incluso aco-
pio de escombros junto al lugar de carga.

M01A0030     0,420 h   Peón                                                            15,13 6,35

QBB0010      0,300 h   Compresor caudal 2,5 m³/min 2 martillos.                        13,03 3,91

%0.07        7,000 %   Costes indirectos                                               10,30 0,72

TOTAL PARTIDA..................................................... 10,98

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS

D01B0070     m³  Demolición fábrica mampostería mortero o horm. medios mecánicos.

Demolición fábrica de mamposteria recibida con mortero u hormigón, realizada por medios mecánicos, incluso aco-
pio de material a pié de carga y  p.p. de medios aux iliares.

M01A0030     0,195 h   Peón                                                            15,13 2,95

QAA0020      0,195 h   Retroex cavadora 72 kW                                           35,71 6,96

%0.07        7,000 %   Costes indirectos                                               9,90 0,69

TOTAL PARTIDA..................................................... 10,60

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con SESENTA CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
ACTUACIÓN EN TRES  MARQUESINAS EN EL HIERRO                     

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

D01E0090     m²  Demolición pavim. horm. masa 10 cm espesor medios mecánicos.    

Demolición de pav imento de hormigón en masa de hasta 10 cms. de espesor por medios mecánicos, incluso aco-
pio de escombros junto al lugar de carga.

M01A0030     0,100 h   Peón                                                            15,13 1,51

QAA0020      0,100 h   Retroex cavadora 72 kW                                           35,71 3,57

%0.07        7,000 %   Costes indirectos                                               5,10 0,36

TOTAL PARTIDA..................................................... 5,44

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

D01A0020     m³  Demolición de cimentación hormigón en masa.                     

Demolición de cimentación de hormigón en masa, con martillo rompedor, incluso limpieza y  acopio de escombros
a pie de obra.

M01A0030     4,400 h   Peón                                                            15,13 66,57

QBB0010      3,500 h   Compresor caudal 2,5 m³/min 2 martillos.                        13,03 45,61

%0.07        7,000 %   Costes indirectos                                               112,20 7,85

TOTAL PARTIDA..................................................... 120,03

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO VEINTE EUROS con TRES CÉNTIMOS

D01E0038     m   Corte de pavimento de aglomerado asfáltico, mediante maquina cor

Corte de pav imento de aglomerado asfáltico, mediante máquina cortadora de pav imento.

M01A0040     0,050 h   Peón especializado                                              15,26 0,76

QBF0125      0,050 h   Cortadora de pav imento con arranque, desplazamiento y  regulación 32,00 1,60

%0.07        7,000 %   Costes indirectos                                               2,40 0,17

TOTAL PARTIDA..................................................... 2,53

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS

D01E0040     m²  Demolición con compresor pavimento asfáltico.                   

Demolición con compresor de pav imento asfáltico y  acopio de escombros a pie de obra.

M01A0030     0,200 h   Peón                                                            15,13 3,03

QBB0010      0,100 h   Compresor caudal 2,5 m³/min 2 martillos.                        13,03 1,30

%0.07        7,000 %   Costes indirectos                                               4,30 0,30

TOTAL PARTIDA..................................................... 4,63

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS

D01H0016     m³  Demolición total marquesina  existente                          

Demolición total de ex istente, realizada con medios manuales o mecánicos, sin aprov echamiento del material, in-
cluso p.p. de apeos, sin incluir carga y  transporte de escombros. Medido el v olumen definido por la superficie ex -
terior de los elementos básicos de la edificación.

M01A0030     0,200 h   Peón                                                            15,13 3,03

QBB0010      0,100 h   Compresor caudal 2,5 m³/min 2 martillos.                        13,03 1,30

QAA0100      0,100 h   Ex cav adora sobre neumáticos, 105 kW                             50,13 5,01

%0.07        7,000 %   Costes indirectos                                               9,30 0,65

TOTAL PARTIDA..................................................... 9,99

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

D01E0110     m   Demolición bordillos de hormig. medios manuales.                

Demolición de bordillos de hormigón por medios manuales, incluso acopio de escombros junto al lugar de carga.

M01A0030     0,400 h   Peón                                                            15,13 6,05

%0.07        7,000 %   Costes indirectos                                               6,10 0,43

TOTAL PARTIDA..................................................... 6,48

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
ACTUACIÓN EN TRES  MARQUESINAS EN EL HIERRO                     

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

D29HB0160    ud   Transplante de palmera de gran porte ( mayor 4 metros)         

 Transplante de palmera de gran porte may or de 4 metros, incluy endo apeos,  ex cavacion  necesaria para su
arranque, poda de raices  y  forma del cepelllon ,tratamiento , apertura de hueco de nueva plantación ,traslado y
plantación con la misma horientacion, riego y  apeo.

M01A0010     2,000 h   Oficial primera                                                 16,08 32,16

M01A0030     2,000 h   Peón                                                            15,13 30,26

E30AA0010    1,000 m³  Tierra v egetal                                                  25,00 25,00

QAA0020      1,000 h   Retroex cavadora 72 kW                                           35,71 35,71

QAC0030      1,500 h   Camión grúa 32 t, pluma 34 m                                    42,04 63,06

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               186,20 5,59

TOTAL PARTIDA..................................................... 191,78

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO NOVENTA Y UN EUROS con SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS

D29HB0162    ud  Transplante  cualquier tipo de arbol porte medio (2 a 4 metros )

 Transplante de cualquier tipo de arbol de porte medio (2 a 4 metros), incluy endo apeos,  ex cavacion  necesaria
para su arranque, poda de raices  y  forma del cepelllon ,tratamiento , apertura de hueco de nueva plantación ,tras-
lado y  plantación con la misma horientacion, riego y  apeo.

M01A0010     0,500 h   Oficial primera                                                 16,08 8,04

M01A0030     0,500 h   Peón                                                            15,13 7,57

E30AA0010    1,000 m³  Tierra v egetal                                                  25,00 25,00

QAA0020      0,500 h   Retroex cavadora 72 kW                                           35,71 17,86

QAC0010      0,500 h   Camión grúa 20 t                                                32,48 16,24

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               74,70 2,24

TOTAL PARTIDA..................................................... 76,95

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y SEIS EUROS con NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS

D02E0010     m³  Carga mecánica y transporte tierras vertedero aut, camión.      

Carga mecánica y  transporte de tierras a v ertedero autorizado, con camión de 15 t, con un recorrido máx imo de
10 Km.

QAA0070      0,015 h   Pala cargadora sobre neumáticos, 96 kW                          38,47 0,58

QAB0030      0,120 h   Camión basculante 15 t                                          36,94 4,43

TOTAL PARTIDA..................................................... 5,01

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con UN CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
ACTUACIÓN EN TRES  MARQUESINAS EN EL HIERRO                     

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO C02 ESTRUCTURA                                                      
D03A0010     m²  Hormigón masa limpieza fck 15 N/mm², e=10 cm                    

Hormigón en masa de limpieza y  niv elación, con hormigón de fck=15 N/mm², de 10 cm de espesor medio, en ba-
se de cimentaciones, incluso elaboración, puesta en obra, curado y  niv elación de la superficie. Según C.T.E. DB
SE y  DB SE-C.

M01A0030     0,160 h   Peón                                                            15,13 2,42

A03A0030     0,100 m³  Hormigón en masa de fck= 15 N/mm²                               161,05 16,11

E01E0010     0,015 m³  Agua                                                            2,11 0,03

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               18,60 0,56

TOTAL PARTIDA..................................................... 19,12

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECINUEVE EUROS con DOCE CÉNTIMOS

D03B0010     m³  Horm. ciclópeo cimientos sin encof.HM-20/B/20/I.                

Hormigón ciclópeo en cimientos con un 60% de hormigón en masa HM-20/B/20/I y  un 40 % de piedra en rama ta-
maño máx imo 30 cm, incluso v ertido y  curado. s/ EHE-08.

M01A0010     0,500 h   Oficial primera                                                 16,08 8,04

M01A0030     0,600 h   Peón                                                            15,13 9,08

E01HCA0010   0,620 m³  Horm prep HM-20/B/20/I                                          160,00 99,20

E01CC0020    0,400 m³  Piedra en rama tamaño max imo 30 cm                              28,00 11,20

E01E0010     0,045 m³  Agua                                                            2,11 0,09

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               127,60 3,83

TOTAL PARTIDA..................................................... 131,44

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA Y UN EUROS con CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

D03CA0060    m³  Horm.armado zapatas aisladas HA-25/B/20/IIa, B500S.             

Hormigón armado en zapatas aisladas, HA-25/B/20/IIa, armado con 40 kg/m³ de acero B 500 S, incluso elabora-
ción, encofrado con una cuantía de 3 m²/m³, desencofrado colocación de las armaduras, separadores, puesta en
obra, v ibrado y  curado, s/EHE-08 y  C.T.E. DB SE y  DB SE-C.

M01A0010     0,500 h   Oficial primera                                                 16,08 8,04

M01A0030     0,500 h   Peón                                                            15,13 7,57

E01HCB0040   1,020 m³  Horm prep HA-25/B/20/IIa                                        180,00 183,60

A04A0020     40,000 kg  Acero corrugado B 500 S, elaborado y  colocado.                  2,32 92,80

A05AA0020    3,000 m²  Encofrado y  desencofrado de zapatas.                            22,23 66,69

QBA0010      0,300 h   Vibrador eléctrico                                              6,46 1,94

E01E0010     0,045 m³  Agua                                                            2,11 0,09

E13DA0040    9,000 ud  Separ. plást. arm. horiz. D=12-20 r 40 mm                       0,09 0,81

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               361,50 10,85

TOTAL PARTIDA..................................................... 372,39

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS con TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS

D03A0030     m²  Solera hormigón masa HM-20/B/20/I, e=10 cm                      

Solera de hormigón en masa de 10 cm de espesor con hormigón de HM-20/B/20/I, incluso elaboración, v ertido, v i-
brado, niv elación y  curado.

M01A0010     0,080 h   Oficial primera                                                 16,08 1,29

M01A0030     0,160 h   Peón                                                            15,13 2,42

E01HCA0010   0,110 m³  Horm prep HM-20/B/20/I                                          160,00 17,60

QBA0010      0,090 h   Vibrador eléctrico                                              6,46 0,58

E01E0010     0,015 m³  Agua                                                            2,11 0,03

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               21,90 0,66

TOTAL PARTIDA..................................................... 22,58

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIDOS EUROS con CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
ACTUACIÓN EN TRES  MARQUESINAS EN EL HIERRO                     

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

D03H0020     m²  Malla electrosold. B 500 T en cimentac.15x15cm D 5 mm horiz.    

Malla electrosoldada de acero corrugado en cimentaciones, B 500 T, de medidas de cuadrícula 15x15 cm D 5
mm, y  colocación horizontal, incluso cortes, colocación y  solapes, puesta en obra s/ EHE-08.

M01A0010     0,010 h   Oficial primera                                                 16,08 0,16

M01A0030     0,010 h   Peón                                                            15,13 0,15

E01AB0010    1,100 m²  Malla electros. cuadrícula 15x 15 cm, ø 5-5 mm                   2,74 3,01

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               3,30 0,10

TOTAL PARTIDA..................................................... 3,42

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS

D03A0090     m²  Encachado grava 10 cm espesor.                                  

Encachado de grava de machaqueo hasta 20 mm y  10 cm de espesor medio, compactado con medios mecáni-
cos, ex tendido, preparado para recibir cubrición, medida la superficie ejecutada.

M01A0030     0,190 h   Peón                                                            15,13 2,87

E01CB0060    0,100 m³  Arido machaqueo 8-16 mm                                         45,00 4,50

QBD0020      0,035 h   Compactador manual, tipo pequeño de rodillo v ibrante de 0,60 t  6,69 0,23

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               7,60 0,23

TOTAL PARTIDA..................................................... 7,83

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS

D05AB0050    m³  Horm. arm pilar circular, visto HA-25/B/20/IIa, 170kg/m³ B500S. 

Hormigón armado para dejar v isto en pilares circulares, HA-25/B/20/IIa, armado con 170 kg/m³ de acero B 500 S,
incluso elaboración, colocación de las armaduras, separadores, encofrado y  desencofrado, v ertido, v ibrado y  cu-
rado, s/EHE-08 y  C.T.E. DB SE.

M01A0010     0,500 h   Oficial primera                                                 16,08 8,04

M01A0030     0,500 h   Peón                                                            15,13 7,57

E01HCB0040   1,020 m³  Horm prep HA-25/B/20/IIa                                        180,00 183,60

A04A0020     170,000 kg  Acero corrugado B 500 S, elaborado y  colocado.                  2,32 394,40

A05AD0020    12,000 m²  Encofrado y  desencofrado pilares circulares para dejar v isto.   35,94 431,28

QBA0010      0,500 h   Vibrador eléctrico                                              6,46 3,23

E01E0010     0,180 m³  Agua                                                            2,11 0,38

E31CD0030    0,015 ud  Andamio para interiores v erticales.                             27,05 0,41

E13DA0110    25,000 ud  Separ plást arm v ert r 35 mm D acero 10-20                      0,42 10,50

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               1.039,40 31,18

TOTAL PARTIDA..................................................... 1.070,59

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL SETENTA EUROS con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

D05BA0020    m³  Horm. arm viga plana HA-25/B/20/IIa 100kg/m³ B500S.             

Hormigón armado en v igas planas, HA-25/B/20/IIa, armado con 100 kg/m³ de acero B 500 S, incluso elaboración,
colocación de las armaduras, separadores, encofrado, desencofrado, v ertido, v ibrado y  curado, s/EHE-08 y
C.T.E. DB SE.

M01A0010     0,500 h   Oficial primera                                                 16,08 8,04

M01A0030     0,500 h   Peón                                                            15,13 7,57

E01HCB0040   1,020 m³  Horm prep HA-25/B/20/IIa                                        180,00 183,60

A04A0020     100,000 kg  Acero corrugado B 500 S, elaborado y  colocado.                  2,32 232,00

A05AC0030    4,000 m²  Encofrado y  desencofrado v igas planas.                          23,42 93,68

QBA0010      0,500 h   Vibrador eléctrico                                              6,46 3,23

E01E0010     0,060 m³  Agua                                                            2,11 0,13

E13DA0040    11,000 ud  Separ. plást. arm. horiz. D=12-20 r 40 mm                       0,09 0,99

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               529,20 15,88

TOTAL PARTIDA..................................................... 545,12

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS con DOCE CÉNTIMOS
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D05CA0022    m³  Horm. arm losas vistas HA-25/B/20/IIa 100kg/m³ B500S.           

Hormigón armado en losas v istas, HA-25/B/20/IIa, armado con 100 kg/m³ de acero B 500 S, incluso elaboración,
colocación de las armaduras, separadores, encofrado, v ertido, v ibrado, fratasado superior para dejar v isto,  desen-
cofrado y  curado, s/EHE-08 y  C.T.E. DB SE.

M01A0010     0,800 h   Oficial primera                                                 16,08 12,86

M01A0030     0,800 h   Peón                                                            15,13 12,10

E01HCB0040   1,020 m³  Horm prep HA-25/B/20/IIa                                        180,00 183,60

A04A0020     100,000 kg  Acero corrugado B 500 S, elaborado y  colocado.                  2,32 232,00

A05AF0010    5,000 m²  Encofrado y  desencof. de madera en losas.                       22,94 114,70

QBA0010      0,500 h   Vibrador eléctrico                                              6,46 3,23

E01E0010     0,075 m³  Agua                                                            2,11 0,16

E13DA0040    7,000 ud  Separ. plást. arm. horiz. D=12-20 r 40 mm                       0,09 0,63

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               559,30 16,78

TOTAL PARTIDA..................................................... 576,06

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS con SEIS CÉNTIMOS
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ACTUACIÓN EN TRES  MARQUESINAS EN EL HIERRO                     
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CAPÍTULO C03 ALBAÑILERIA                                                     
D07BB0032    m²  Mampost.piedra concertada con mortero dos caras vistas.         

Mampostería concertada a dos  o tres caras v istas de piedra basáltica en fábrica de espesor 40-45 cm, colocada
con mortero 1:6, incluso rejuntado y  limpieza de la misma.

E01CC0020    0,700 m³  Piedra en rama tamaño max imo 30 cm                              28,00 19,60

A02A0040     0,100 m³  Mortero 1:6 de cemento CEM IV/B (P) 32,5 N                      130,65 13,07

M01A0010     5,200 h   Oficial primera                                                 16,08 83,62

M01A0030     5,200 h   Peón                                                            15,13 78,68

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               195,00 5,85

TOTAL PARTIDA..................................................... 200,82

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS

D11DAC0120   m²  Pavim piedra Canaria Basáltica Molinera 60x40x4 cm, al corte, RO

Pav imento de piedra Canaria Basáltica Molinera 60x 40x 4 cm, al corte, ROCASA o equiv alente, recibido con adhe-
siv o cementoso, con marcado CE según UNE-EN 12004, sobre soporte preparado (no incluído), incluso rejuntado
con mortero preparado flex ible y  limpieza.

M01A0010     0,550 h   Oficial primera                                                 16,08 8,84

M01A0030     0,350 h   Peón                                                            15,13 5,30

E34AAC0120   1,050 m²  Piedra Canaria Basáltica Molinera 60x 40x 4 cm, al corte          74,50 78,23

E01FA0140    6,000 kg  Adhesiv o cementoso C 2TE S1, gris, p/rev  y  pav  int/ex t,
PEGOLAND

0,53 3,18

E01FB0090    0,800 kg  Mortero de rejuntado cementoso mejorado, CG 2, color, juntas 2-1 0,80 0,64

E01E0010     0,001 m³  Agua                                                            2,11 0

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               96,20 2,89

TOTAL PARTIDA..................................................... 99,08

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y NUEVE EUROS con OCHO CÉNTIMOS

D11A0210     m²  Atezado mortero cemento-arena picón 1:6 e=7 cm                  

Atezado de mortero de cemento y  arena de picón 1:6, de 7 cm de espesor, para suelo flotante.

M01A0010     0,230 h   Oficial primera                                                 16,08 3,70

M01A0030     0,230 h   Peón                                                            15,13 3,48

A02A0200     0,070 m³  Mortero 1:6 de cemento y  arena picón                            112,86 7,90

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               15,10 0,45

TOTAL PARTIDA..................................................... 15,53

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS

D11PA0030    m²  Pavim continuo hormigón HM-25/B/20/I, 10cm armado fibras polipro

Pav imento continuo realizado con hormigón de HM-25/B/20/I, de 10 cm de espesor, incluso v ertido, ex tendido, for-
mación de maestras, juntas de dilatación con perfil de PVC y  fibras de polipropileno antifisuras Fiberflex  de Würth o
equiv alente (0.6 kg/m³), acabado al fratás.

M01A0010     0,200 h   Oficial primera                                                 16,08 3,22

M01A0030     0,200 h   Peón                                                            15,13 3,03

QBF0010      0,050 h   Fratasadora                                                     9,22 0,46

E01HCB0010   0,100 m³  Horm prep HM-25/B/20/X0                                         180,00 18,00

E18JB0010    0,500 m   Perfil PVC                                                      2,50 1,25

E13CA0010    0,100 ud  Fibra PP (600 g) p/mortero y  hormigón, Fiberflex , Würth         8,25 0,83

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               26,80 0,80

TOTAL PARTIDA..................................................... 27,59

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISIETE EUROS con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

D03H0020     m²  Malla electrosold. B 500 T en cimentac.15x15cm D 5 mm horiz.    

Malla electrosoldada de acero corrugado en cimentaciones, B 500 T, de medidas de cuadrícula 15x15 cm D 5
mm, y  colocación horizontal, incluso cortes, colocación y  solapes, puesta en obra s/ EHE-08.

M01A0010     0,010 h   Oficial primera                                                 16,08 0,16

M01A0030     0,010 h   Peón                                                            15,13 0,15

E01AB0010    1,100 m²  Malla electros. cuadrícula 15x 15 cm, ø 5-5 mm                   2,74 3,01

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               3,30 0,10

TOTAL PARTIDA..................................................... 3,42

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS
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D29JCB0011   ud  Levantado y colocación a cota nuevo pav.  de tapas de fundición 

Lev antado y  colocación a cota nuevo pav imento de marcos y  tapas de fundición en calzada

M01A0010     0,200 h   Oficial primera                                                 16,08 3,22

M01A0030     0,200 h   Peón                                                            15,13 3,03

A02A0010     0,089 m³  Mortero 1:3 de cemento                                          154,38 13,74

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               20,00 0,60

TOTAL PARTIDA..................................................... 20,59

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

D29GFA0011   m   Bordillo acera hormig, rebajado, 100x20x15-18 cm.               

Bordillo de acera, achaflanado, rebajado de hormigón de 100x 20x15-18 cm, colocado con mortero de cemento 1:5,
incluso base y  recalce de hormigón y  rejuntado.

M01A0010     0,450 h   Oficial primera                                                 16,08 7,24

M01A0030     0,450 h   Peón                                                            15,13 6,81

E33LA0060    1,000 ud  Bordillo acera hormig, rebajado, 100x20x 15-18 cm, Julca         8,90 8,90

A03A0030     0,050 m³  Hormigón en masa de fck= 15 N/mm²                               161,05 8,05

A02A0030     0,010 m³  Mortero 1:5 de cemento CEM IV/B (P) 32,5 N                      138,73 1,39

A01B0010     0,001 m³  Pasta de cemento                                                178,13 0,18

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               32,60 0,98

TOTAL PARTIDA..................................................... 33,55

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y TRES EUROS con CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS

D29GFA0013   m   Bordillo acera hormig,transición 100x30-20x15-18 cm             

Bordillo de acera, achaflanado,de transición,  de hormigón de 100x 30-20x15-18 cm, colocado con mortero de ce-
mento 1:5, incluso base y  recalce de hormigón y  rejuntado.

M01A0010     0,450 h   Oficial primera                                                 16,08 7,24

M01A0030     0,450 h   Peón                                                            15,13 6,81

E33LA0070    1,000 ud  Bordillo acera hormig, transición 100x30-20x 15-18 cm, Julca     9,73 9,73

A03A0030     0,050 m³  Hormigón en masa de fck= 15 N/mm²                               161,05 8,05

A02A0030     0,010 m³  Mortero 1:5 de cemento CEM IV/B (P) 32,5 N                      138,73 1,39

A01B0010     0,001 m³  Pasta de cemento                                                178,13 0,18

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               33,40 1,00

TOTAL PARTIDA..................................................... 34,40

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y CUATRO EUROS con CUARENTA CÉNTIMOS
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CAPÍTULO C04 VARIOS                                                          
D22H0512     m²  Asiento banco parada realizada en madera de morera de 5 cm de e 

Asiento banco parada realizado en madera morera de 5 cm de espesor, incluso tornillería en acero inox , y  ay udas
de albañilería,terminado según detalles proy ecto.

E22H0514     1,000 m²  Asiento formado por madera de morera de 5 cm espesor.           181,00 181,00

M01A0010     1,000 h   Oficial primera                                                 16,08 16,08

M01A0030     1,000 h   Peón                                                            15,13 15,13

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               212,20 6,37

TOTAL PARTIDA..................................................... 218,58

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS DIECIOCHO EUROS con CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS

D22A0514     m²  Carpinteria morera en hueco fijo acristalado con                

Carpintería  morera en hueco fijo acristalado  formado por cerco y   acristalamiento con stadip 6+6  incluso dintel de
morera de 23x5 cm  , ajustes y  colocación.

E06AB0175    1,000 m   Dintel de madera de morera de 23x 5 cm                           29,00 29,00

E06AB0180    4,000 m   Cerco de 5x 14 cm en morera                                      29,00 116,00

E39ADA0070   1,000 m²  Stadip 12 mm (6+6) incoloro                                     82,07 82,07

M01B0140     1,500 h   Oficial carpintero                                              16,08 24,12

M01B0150     1,500 h   Ayudante carpintero                                             15,26 22,89

M01A0010     1,000 h   Oficial primera                                                 16,08 16,08

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               290,20 8,71

TOTAL PARTIDA..................................................... 298,87

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS con OCHENTA Y SIETE
CÉNTIMOS

D14FAB0073   m   Canalización  embebida en pilar circular , PVC-U 40mm Terrain.  

Canalización embebida en pilar  circular  realizada con tubería de PVC-U, clase B, UNE-EN 1329-1, Terrain o
equiv alente, de D 40 mm, empotrada o v ista, incluso p.p. de piezas especiales, alambre guia.

M01B0050     0,250 h   Oficial fontanero                                               16,08 4,02

M01B0060     0,250 h   Ayudante fontanero                                              15,26 3,82

M01A0030     0,250 h   Peón                                                            15,13 3,78

E28CA0220    1,100 m   Tub. PVC-U aguas resid. clase B D 40 mm, Terrain                4,20 4,62

E28CC0180    0,500 ud  Codo 92° PVC-U, D 40 mm, Terrain                                1,42 0,71

E28CC0290    0,330 ud  Codo 135° PVC-U, D 40 mm, Terrain                               1,17 0,39

A02A0040     0,020 m³  Mortero 1:6 de cemento CEM IV/B (P) 32,5 N                      130,65 2,61

E28CC0890    1,000 ud  Abrazadera tubo D 40 mm                                         0,57 0,57

E22CAF0010   1,100 m   Alambre guía 2 mm galv anizado                                   0,21 0,23

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               20,80 0,62

TOTAL PARTIDA..................................................... 21,37

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIUN EUROS con TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS

D29JAA0010   m   Canalización enterrada B.T. PVC rígido, 1 D 63 mm               

Canalización enterrada de 1 tubo de PVC rígido D 63 mm, para distribución de líneas eléctricas de B.T., Canaldur o
equiv alente, incluso alambre guía colocado y  protección con hormigón, s/RBT-02.

M01A0010     0,100 h   Oficial primera                                                 16,08 1,61

M01A0030     0,200 h   Peón                                                            15,13 3,03

E22CAE0090   1,000 m   Tubo PVC rígido D 63 mm G.P. 7 Canaldur                         3,17 3,17

E22CAF0010   1,000 m   Alambre guía 2 mm galv anizado                                   0,21 0,21

A03A0010     0,030 m³  Hormigón en masa de fck= 10 N/mm²                               150,70 4,52

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               12,50 0,38

TOTAL PARTIDA..................................................... 12,92

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS
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D29JCA0030   ud  Arqueta registro inst. eléctr., de polipropileno, de 40x40x40 cm

Arqueta prefabricada de registro de instalaciones eléctricas de 40x40 y  40 cm de profundidad, Gew iss o equiv alen-
te, de polipropileno de una sola pieza, con marco en la parte superior y  tapa de polipropileno reforzado de 40x 40
cm, i/p.p. de material aux iliar, ex cavación, relleno y  compactado de tierra, transporte del sobrante y  acometida y
remate de tubos.

E22DA0040    1,000 ud  Arqueta poliprop 40x40x 40 cm i/tapa PP reforz, Gew iss           33,97 33,97

A06B0010     0,252 m³  Ex cav ación en zanjas y  pozos.                                   12,22 3,08

M01A0010     0,500 h   Oficial primera                                                 16,08 8,04

M01A0030     0,500 h   Peón                                                            15,13 7,57

QBE0010      0,200 h   Pisón mecánico                                                  10,65 2,13

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               54,80 1,64

TOTAL PARTIDA..................................................... 56,43

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y SEIS EUROS con CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS

D09LB0010    m²  Impermeabilización del hormigón, CONTROLL INNERSEAL             

Tratamiento de nanocristalización catalizada para impermeabilización de estructuras de hormigón (depósito, forjado,
muro, solera...), mediante aplicación por aspersión de silicatos de sodio CONTROLL INNERSEAL o equiv alente,
penetración por capilaridad de hasta 19,5 cm, sobre superficie limpia y  libre de huecos, grietas o fisuras, según in-
dicaciones de la ficha técnica, incluso medios aux iliares necesarios. No se incluy en medios de elev ación.

M01A0010     0,190 h   Oficial primera                                                 16,08 3,06

M01A0040     0,175 h   Peón especializado                                              15,26 2,67

E18KB0700    0,450 l   Rev . imperm a base de nanosilicatos de sodio, CONTROLL
INNERSEAL

41,00 18,45

TOTAL PARTIDA..................................................... 24,18

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICUATRO EUROS con DIECIOCHO CÉNTIMOS

D29FC0020    m²  Riego de imprimación realizado con emulsión C50BF4 IMP (ECI)    

Riego de imprimación realizado con emulsión bituminosa C50BF4 IMP (antigua ECI), (1,2 kg/m²), incluso aporta-
ción de arena, (3 Tn por Tn de riego), ex tendido.

E01CB0010    0,003 t   Arido machaqueo 0-4 mm                                          40,00 0,12

E01KA0075    1,200 kg  Emulsión bituminosa catiónica C50BF4 IMP (ECI) a granel         0,78 0,94

QAF0030      0,003 h   Camión bituminador                                              41,94 0,13

M01A0010     0,010 h   Oficial primera                                                 16,08 0,16

M01A0030     0,010 h   Peón                                                            15,13 0,15

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               1,50 0,05

TOTAL PARTIDA..................................................... 1,55

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS

D29FB0020    m³  Sub-base granular de zahorra artificial                         

Sub-base granular de zahorra artificial, incluso compactado, ex tendido con motoniv eladora, regado, y  apisonado
con rulo compactador.

QAF0010      0,010 h   Camión caja fija con cisterna/agua de 10 t                      46,55 0,47

QAF0020      0,010 h   Motoniv eladora 103 kW                                           52,98 0,53

QAF0040      0,010 h   Compactador de neumáticos, 98 kW                                46,50 0,47

E01CG0060    1,400 m³  Zahorra artificial (todo en uno)                                20,25 28,35

E01E0010     0,060 m³  Agua                                                            2,11 0,13

M01A0030     0,030 h   Peón                                                            15,13 0,45

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               30,40 0,91

TOTAL PARTIDA..................................................... 31,31

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y UN EUROS con TREINTA Y UN CÉNTIMOS
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D29FD0020    t   Mezcla asfáltica en caliente AC 22 base G (antiguo G-20)        

Mezcla asfáltica en caliente tipo hormigón bituminoso, gruesa, AC 22 base G (antiguo G-20), con  marcado CE se-
gún UNE-EN 13108-1, en capa base, ex tendida y  compactada, incluso fabricación y  transporte de planta a tajo.
Densidad media = 2,40 t/m³. Espesor medio ex tendido 6 cm.

E01CB0010    0,350 t   Arido machaqueo 0-4 mm                                          40,00 14,00

E01CB0030    0,250 t   Arido machaqueo 4-8 mm                                          40,00 10,00

E01CB0050    0,200 t   Arido machaqueo 8-16 mm                                         40,00 8,00

E01CB0090    0,150 t   Arido machaqueo 16-32 mm                                        45,00 6,75

E01KA0010    0,060 t   Betún asfáltico B 50/70/ B 160/220                              1.000,00 60,00

QAF0060      0,020 h   Planta de mezclas asfálticas en caliente                        900,00 18,00

QAF0050      0,020 h   Ex tendedora asfálticas de ruedas, 30 kW                         80,00 1,60

QAA0070      0,020 h   Pala cargadora sobre neumáticos, 96 kW                          38,47 0,77

QAF0040      0,020 h   Compactador de neumáticos, 98 kW                                46,50 0,93

QAF0070      0,020 h   Apisonadora estática.                                           40,00 0,80

QAB0020      1,000 ud  Transporte tm mezcla asfált. planta-tajo                        5,00 5,00

M01A0030     0,340 h   Peón                                                            15,13 5,14

M01A0010     0,340 h   Oficial primera                                                 16,08 5,47

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               136,50 4,10

TOTAL PARTIDA..................................................... 140,56

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CUARENTA EUROS con CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS

D29FC0030    m²  Riego de adherencia realizado con emulsión C60B3 ADH (ECR-1)    

Riego de adherencia realizado con emulsión bituminosa C60B3 ADH (antigua ECR-1), 0,6 kg/m², ex tendido.

E01KA0030    0,600 kg  Emulsión bituminosa catiónica C60B3 ADH (ECR-1) a granel        0,78 0,47

QAF0030      0,003 h   Camión bituminador                                              41,94 0,13

M01A0010     0,010 h   Oficial primera                                                 16,08 0,16

M01A0030     0,010 h   Peón                                                            15,13 0,15

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               0,90 0,03

TOTAL PARTIDA..................................................... 0,94

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

D29FD0030    t   Mezcla asfáltica en caliente AC 16 surf D (antiguo D-12)        

Mezcla asfáltica en caliente tipo hormigón bituminoso, densa, AC 16 surf D (antiguo D-12), con  marcado CE según
UNE-EN 13108-1, en capa de rodadura, ex tendida y  compactada, incluso fabricación y  transporte de planta a tajo.
Densidad media = 2,40 t/m³

E01CB0010    0,600 t   Arido machaqueo 0-4 mm                                          40,00 24,00

E01CB0030    0,250 t   Arido machaqueo 4-8 mm                                          40,00 10,00

E01CB0050    0,100 t   Arido machaqueo 8-16 mm                                         40,00 4,00

E01BA0040    0,040 t   Cemento portland, CEM II/B-P 32,5 R, granel                     160,00 6,40

E01KA0010    0,070 t   Betún asfáltico B 50/70/ B 160/220                              1.000,00 70,00

QAF0060      0,020 h   Planta de mezclas asfálticas en caliente                        900,00 18,00

QAF0050      0,020 h   Ex tendedora asfálticas de ruedas, 30 kW                         80,00 1,60

QAA0070      0,020 h   Pala cargadora sobre neumáticos, 96 kW                          38,47 0,77

QAF0040      0,020 h   Compactador de neumáticos, 98 kW                                46,50 0,93

QAF0070      0,020 h   Apisonadora estática.                                           40,00 0,80

QAB0020      1,000 ud  Transporte tm mezcla asfált. planta-tajo                        5,00 5,00

M01A0030     0,300 h   Peón                                                            15,13 4,54

M01A0010     0,300 h   Oficial primera                                                 16,08 4,82

%0.07        7,000 %   Costes indirectos                                               150,90 10,56

TOTAL PARTIDA..................................................... 161,42

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SESENTA Y UN EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS
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D25X0109     ud  Cartel-Logo Isla con Alma dimes. 1,80x0,90 m en acero corten 4  

Cartel-Logo Isla con Alma dimensiones. 1,80x0,90 m en acero corten de 4 mm de espesor, incluso angulos de su-
jeción instalado sobre cubierta marquesina.

M01A0010     1,000 h   Oficial primera                                                 16,08 16,08

M01A0030     1,000 h   Peón                                                            15,13 15,13

E09R0101     1,000 ud  Cartel-Logo Isla con Alma dimes. 1,80x0,90 m en acero corten 4  653,36 653,36

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               684,60 20,54

TOTAL PARTIDA..................................................... 705,11

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETECIENTOS CINCO EUROS con ONCE CÉNTIMOS

D29IB0034    ud  Señal vert. tráfico, chapa acero, e=1,8 mm,  rectangular, no r  

Señal v ertical de tráfico de chapa de acero de 1,8 mm de espesor, rectanguar de parada de guaguas, según nor-
ma de M.O.P.U., no reflex iv a, incluso poste y  herrajes para fijación.

E41AB0035    1,000 ud  Señal tráf rectang.  e=1,8 mm no reflex iv a                      78,90 78,90

M01B0130     0,010 h   Encargado señalización.                                         15,71 0,16

M01A0010     0,130 h   Oficial primera                                                 16,08 2,09

M01A0030     0,130 h   Peón                                                            15,13 1,97

QAB0050      0,130 h   Furgón de 3,5 t                                                 16,38 2,13

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               85,30 2,56

TOTAL PARTIDA..................................................... 87,81

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y SIETE EUROS con OCHENTA Y UN CÉNTIMOS

D29IA0030    m   Señaliz. horiz. c/raya blanca o amari. a=0,20 m, no reflec., Pal

Señalización horizontal con ray a blanca o amarilla de 0,20 m de ancho, no reflectante, Palv erol señalización tráfico
de Palcanarias o equiv alente, aplicada con máquina pintabandas, incluso premarcaje.

E35HD0040    0,065 l   Pintura de señalización v ial, PALVEROL SEÑALIZACIÓN TRÁFICO 12,41 0,81

QAF0080      0,004 h   Máquina pintabandas autopropuls airless                         33,95 0,14

QAB0050      0,005 h   Furgón de 3,5 t                                                 16,38 0,08

M01A0010     0,011 h   Oficial primera                                                 16,08 0,18

M01A0030     0,017 h   Peón                                                            15,13 0,26

M01B0130     0,002 h   Encargado señalización.                                         15,71 0,03

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               1,50 0,05

TOTAL PARTIDA..................................................... 1,55

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS

D40IM0101    ud  Partida alzada a justificar de imprevistos                      

Partida alzada a justificar de imprev istos

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA..................................................... 300,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS EUROS

D29IA0274    ud  Señaliz. horiz. parada BUS                                      

Señalización horizontal de paradas BUS, en color blanco  realizada con Pinturas REVETON o equiv alente, PINTU-
RA PARA SEÑALIZACIÓN blanca, a una mano, ESMALTE SUELOS CLOROCAUCHO, a dos manos, aplicada
con máquina pintabandas, incluso premarcaje. Según Orden VIV/561/2010.

E35HD0050    0,220 l   Pintura p/señalización de marcas v iales, blanca, PINTURA PARA
SE

13,39 2,95

QAF0090      0,150 h   Máquina pintabandas no autoprop airless                         17,74 2,66

QAB0050      0,045 h   Furgón de 3,5 t                                                 16,38 0,74

M01A0010     0,120 h   Oficial primera                                                 16,08 1,93

M01A0030     0,260 h   Peón                                                            15,13 3,93

M01B0130     0,100 h   Encargado señalización.                                         15,71 1,57

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               13,80 0,41

TOTAL PARTIDA..................................................... 14,19

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CATORCE EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS
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CAPÍTULO C05 GESTION DE RESIDUOS                                             
D37A0010     m³  Clasificación en obra de residuos de la construcción            

Clasificación a pie de obra de residuos de construcción o demolición en fracciones según Real Decreto 105/2008,
con medios manuales.

M01A0030     1,000 h   Peón                                                            15,13 15,13

%0.07        7,000 %   Costes indirectos                                               15,10 1,06

TOTAL PARTIDA..................................................... 16,19

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS

D37B0062     m³  Carga y transporte residuos a instalac. autorizada 30 km.       

Carga y  transporte de residuos a instalación autorizada de gestión de residuos (Consejería de Medio Ambiente),
con camión de 15 t, con un recorrido hasta 30 km.

QAB0030      0,200 h   Camión basculante 15 t                                          36,94 7,39

%0.07        7,000 %   Costes indirectos                                               7,40 0,52

TOTAL PARTIDA..................................................... 7,91

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con NOVENTA Y UN CÉNTIMOS

D37CB0063    t   Coste entrega residuos escombro sucio a instalación de valorizac

Coste de entrega de residuos mezclados de construcción y  demolición distintos de los especificados en los códi-
gos 17 09 01, 17 09 02 y  17 09 03, que contengan restos de hormigón armado, y eso, ceramica, morteros o simi-
lar, (tasa v ertido), con código 170904 según la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden
MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por la Consejería de Medio Ambiente, para operaciones de v alori-
zación o eliminación, según RD 105/2008 y  la Ley  22/2011.

E41CA0045    1,000 t   Tasa gestor aut. v alorización residuos escombro sucio a granel, 16,50 16,50

%0.07        7,000 %   Costes indirectos                                               16,50 1,16

TOTAL PARTIDA..................................................... 17,66

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISIETE EUROS con SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS

D37CA0010    t   Coste vertido de tierras y piedras a instalación de valorización

Entrega de tierras y  piedras sin sustancias peligrosas (tasa v ertido), con código 170504 según la Lista Europea de
Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por la Consejería de Medio
Ambiente, para operaciones de v alorización o eliminación, según RD 105/2008 y  la Ley  22/2011.

E41CA0050    1,000 t   Tasa gestor autorizado tierras y  piedras sin contaminar, LER 170 10,00 10,00

%0.07        7,000 %   Costes indirectos                                               10,00 0,70

TOTAL PARTIDA..................................................... 10,70

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con SETENTA CÉNTIMOS
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CAPÍTULO C06 SEGURIDAD Y SALUD                                               
D32AA0040    ud  Casco seguridad SH 6, Würth                                     

Casco seguridad SH 6, Würth o equiv alente, con marcado CE.

E38AA0370    1,000 ud  Casco seguridad SH 6, Würth                                     17,97 17,97

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               18,00 0,54

TOTAL PARTIDA..................................................... 18,51

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS con CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS

D32AA0010    ud  Mascarilla desechable FFP1 autofiltrante, Würth                 

Mascarilla desechable FFP1 autofiltrante básica, Würth o equiv alente, contra partículas sólidas y  líquidas nociv as,
con marcado CE.

E38AA0300    1,000 ud  Mascarilla desechable FFP1 autofiltrante, Würth                 1,74 1,74

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               1,70 0,05

TOTAL PARTIDA..................................................... 1,79

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

D32AB0010    ud  Guantes amarillo, Würth                                         

Guantes protección amarillo, Würth o equiv alente, con marcado CE.

E38AB0200    1,000 ud  Guantes protección nitrilo amarillo, Würth                      6,78 6,78

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               6,80 0,20

TOTAL PARTIDA..................................................... 6,98

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS

D32CB0010    m   Cinta de balizamiento bicolor                                   

Cinta de balizamiento, bicolor (rojo y  blanco), (amortización = 100 %), incluso colocación y  desmontaje.

M01A0030     0,050 h   Peón                                                            15,13 0,76

E38CB0020    1,000 m   Cinta bicolor rojo-blanco, balizamiento                         0,09 0,09

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               0,90 0,03

TOTAL PARTIDA..................................................... 0,88

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS

D32CB0030    ud  Cono de señalización reflectante                                

Cono de señalización reflectante de 60 cm de altura, incluso colocación y  posterior retirada.

M01A0030     0,050 h   Peón                                                            15,13 0,76

E38CB0060    1,000 ud  Cono de señalización reflectante 50 cm                          10,38 10,38

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               11,10 0,33

TOTAL PARTIDA..................................................... 11,47

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS

D32CB0040    ud  Lámpara para señalización de obras con soporte metálico         

Lámpara para señalización de obras con soporte metálico y  pilas, i/colocación y  desmontaje.

M01A0030     0,050 h   Peón                                                            15,13 0,76

E38CB0050    1,000 ud  Lámpara intermitente p/señaliz. obras                           26,65 26,65

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               27,40 0,82

TOTAL PARTIDA..................................................... 28,23

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIOCHO EUROS con VEINTITRES CÉNTIMOS

D32CC0010    ud  Chaleco reflectante                                             

Chaleco reflectante CE s/normativ a v igente.

E38CC0020    1,000 ud  Chaleco reflectante                                             5,99 5,99

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               6,00 0,18

TOTAL PARTIDA..................................................... 6,17

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con DIECISIETE CÉNTIMOS
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D32CA0020    ud  Cartel indicativo de riesgo de PVC, sin soporte metálico        

Cartel indicativ o de riesgo, de PVC, sin soporte metálico, (amortización = 100 %), incluso colocación y  desmonta-
do.

M01A0030     0,050 h   Peón                                                            15,13 0,76

E38CA0020    1,000 ud  Señal obligatoriedad, prohibición y  peligro                     2,40 2,40

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               3,20 0,10

TOTAL PARTIDA..................................................... 3,26

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con VEINTISEIS CÉNTIMOS

D32E0020     ud  Botiquín tipo bolso con correa, con contenido sanitario         

Botiquín tipo bolso con correa, con contenido sanitario completo según ordenanzas.

E38E0020     1,000 ud  Botiquín tipo bolso c/correa, c/contenido                       42,01 42,01

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               42,00 1,26

TOTAL PARTIDA..................................................... 43,27

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y TRES EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS

D32AE0114    m   Vallado provisional del solar con vallas trasladables de  3,50x2

Vallado prov isional del solar con v allas trasladables de  3,50x 2,00 m  formadas por panel de malla electrosoldada
de 200x100 mm de paso de malla t postes v erticales de 40 mm de diámetro, acabado galv anizado , colocado so-
bre bases prefabricadas de hormigón fijadas al pav imento, con malla de ocultación colocada sobre las v allas.
Amortizables las v allas en 5 usos y  las bases en 5 usos

M01A0010     0,150 h   Oficial primera                                                 16,08 2,41

M01A0030     0,300 h   Peón                                                            15,13 4,54

E38BB0114    0,060 ud  Valla trasladable de 3,5x 2,0m formada por panel malla elctrosold 33,70 2,02

E33BB0116    0,080 ud  Base prefabricada de hormigón , de 65x24x 12 cm , con 8 orific   5,80 0,46

E33BB0117    0,096 m   Pletina de acero laminado UNE-EN 10025 S275JR, en perfil plano  0,79 0,08

E33BB0118    2,000 m²  Malla tupida de polietileno de alta densidad,con tratamiento    0,66 1,32

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               10,80 0,32

TOTAL PARTIDA..................................................... 11,15

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con QUINCE CÉNTIMOS

D32F0020     h   Hora de peón, p/conservación y limpieza de inst. personal       

Hora de peón, para conserv ación y  limpieza de instalaciones de personal.

M01A0030     1,000 h   Peón                                                            15,13 15,13

%0.03        3,000 %   Costes indirectos                                               15,10 0,45

TOTAL PARTIDA..................................................... 15,58

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS
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A01B0010     m³  Pasta de cemento                                                

Pasta de cemento, amasada a mano, s/RC-08.

M01A0030     2,000 h   Peón                                                            15,13 30,26

E01BA0030    0,900 t   Cemento puzolánico, CEM IV/B (P) 32,5 N, ensacado.              160,00 144,00

E01E0010     1,000 m³  Agua                                                            2,11 2,11

%0.01        1,000 %   Medios aux iliares                                               176,40 1,76

TOTAL PARTIDA...................................................... 178,13

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SETENTA Y OCHO EUROS con TRECE CÉNTIMOS

A02A0010     m³  Mortero 1:3 de cemento                                          

Mortero 1:3 de cemento y arena, M 15, confeccionado con hormigonera, s/RC-08.

M01A0030     2,400 h   Peón                                                            15,13 36,31

E01BA0040    0,440 t   Cemento portland, CEM II/B-P 32,5 R, granel                     160,00 70,40

E01CA0020    0,980 m³  Arena seca                                                      45,00 44,10

E01E0010     0,260 m³  Agua                                                            2,11 0,55

QAD0010      0,500 h   Hormigonera portátil 250 l                                      6,04 3,02

TOTAL PARTIDA...................................................... 154,38

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CINCUENTA Y CUATRO EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS

A02A0030     m³  Mortero 1:5 de cemento CEM IV/B (P) 32,5 N                      

Mortero 1:5 de cemento CEM IV/B (P) 32,5 N y  arena, M-7,5, confeccionado con hormigonera, s/RC-08
.

M01A0030     2,400 h   Peón                                                            15,13 36,31

E01BA0030    0,300 t   Cemento puzolánico, CEM IV/B (P) 32,5 N, ensacado.              160,00 48,00

E01CA0020    1,100 m³  Arena seca                                                      45,00 49,50

E01E0010     0,250 m³  Agua                                                            2,11 0,53

QAD0010      0,500 h   Hormigonera portátil 250 l                                      6,04 3,02

%0.01        1,000 %   Medios aux iliares                                               137,40 1,37

TOTAL PARTIDA...................................................... 138,73

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA Y OCHO EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS

A02A0040     m³  Mortero 1:6 de cemento CEM IV/B (P) 32,5 N                      

Mortero 1:6 de cemento CEM IV/B (P) 32,5 N y  arena, M 5, confeccionado con hormigonera, s/RC-08.

M01A0030     2,400 h   Peón                                                            15,13 36,31

E01BA0030    0,250 t   Cemento puzolánico, CEM IV/B (P) 32,5 N, ensacado.              160,00 40,00

E01CA0020    1,100 m³  Arena seca                                                      45,00 49,50

E01E0010     0,250 m³  Agua                                                            2,11 0,53

QAD0010      0,500 h   Hormigonera portátil 250 l                                      6,04 3,02

%0.01        1,000 %   Medios aux iliares                                               129,40 1,29

TOTAL PARTIDA...................................................... 130,65

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA EUROS con SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS

A02A0200     m³  Mortero 1:6 de cemento y arena picón                            

Mortero 1:6 de cemento y arena de picón, M 5, confeccionado con hormigonera, s/RC-08.

M01A0030     2,400 h   Peón                                                            15,13 36,31

E01BA0040    0,250 t   Cemento portland, CEM II/B-P 32,5 R, granel                     160,00 40,00

E01CA0050    1,100 m³  Arena fina de picón.                                            30,00 33,00

E01E0010     0,250 m³  Agua                                                            2,11 0,53

QAD0010      0,500 h   Hormigonera portátil 250 l                                      6,04 3,02

TOTAL PARTIDA...................................................... 112,86

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO DOCE EUROS con OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS
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A03A0010     m³  Hormigón en masa de fck= 10 N/mm²                               

Hormigón en masa de fck= 10 N/mm², árido machaqueo 32 mm máx., confeccionado con hormigonera.

M01A0030     2,000 h   Peón                                                            15,13 30,26

E01BA0040    0,225 t   Cemento portland, CEM II/B-P 32,5 R, granel                     160,00 36,00

E01CA0010    0,600 t   Arena seca                                                      45,00 27,00

E01CB0090    1,200 t   Arido machaqueo 16-32 mm                                        45,00 54,00

E01E0010     0,200 m³  Agua                                                            2,11 0,42

QAD0010      0,500 h   Hormigonera portátil 250 l                                      6,04 3,02

TOTAL PARTIDA...................................................... 150,70

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CINCUENTA EUROS con SETENTA CÉNTIMOS

A03A0030     m³  Hormigón en masa de fck= 15 N/mm²                               

Hormigón en masa de fck= 15 N/mm², árido machaqueo 16 mm máx., confeccionado con hormigonera.

M01A0030     2,000 h   Peón                                                            15,13 30,26

E01BA0040    0,270 t   Cemento portland, CEM II/B-P 32,5 R, granel                     160,00 43,20

E01CA0010    0,620 t   Arena seca                                                      45,00 27,90

E01CB0070    1,250 t   Arido machaqueo 4-16 mm                                         45,00 56,25

E01E0010     0,200 m³  Agua                                                            2,11 0,42

QAD0010      0,500 h   Hormigonera portátil 250 l                                      6,04 3,02

TOTAL PARTIDA...................................................... 161,05

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SESENTA Y UN EUROS con CINCO CÉNTIMOS

A04A0020     kg  Acero corrugado B 500 S, elaborado y colocado.                  

Acero corrugado B 500 S, elaborado y  colocado, con parte proporcional de despuntes.

M01A0010     0,020 h   Oficial primera                                                 16,08 0,32

M01A0030     0,020 h   Peón                                                            15,13 0,30

E01AA0020    1,050 kg  Acero corrugado B 500 S (precio medio)                          1,60 1,68

E09A0010     0,020 kg  Alambre de atar de 1,2 mm                                       0,98 0,02

TOTAL PARTIDA...................................................... 2,32

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con TREINTA Y DOS CÉNTIMOS

A05AA0020    m²  Encofrado y desencofrado de zapatas.                            

Encofrado y  desencofrado de zapatas. (8 puestas).

M01A0010     0,665 h   Oficial primera                                                 16,08 10,69

M01A0030     0,665 h   Peón                                                            15,13 10,06

E01IB0010    0,003 m³  Madera pino gallego en tablas 25 mm                             350,00 1,05

E01IA0110    0,001 m³  Madera pino gallego                                             375,00 0,38

E01MA0020    0,020 kg  Clav os 2"                                                       2,50 0,05

TOTAL PARTIDA...................................................... 22,23

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIDOS EUROS con VEINTITRES CÉNTIMOS

A05AC0030    m²  Encofrado y desencofrado vigas planas.                          

Encofrado y  desencofrado v igas planas. (8 puestas) i/desencofrante.

M01A0010     0,650 h   Oficial primera                                                 16,08 10,45

M01A0030     0,650 h   Peón                                                            15,13 9,83

E31AB0050    4,000 ud  Puntal metál 3 m (50 puestas)                                   0,28 1,12

E01IB0010    0,003 m³  Madera pino gallego en tablas 25 mm                             350,00 1,05

E01IA0110    0,002 m³  Madera pino gallego                                             375,00 0,75

E01MA0020    0,020 kg  Clav os 2"                                                       2,50 0,05

E01DB0120    0,020 l   Desencofrante concentrado, D 120, Würth                         8,27 0,17

TOTAL PARTIDA...................................................... 23,42

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTITRES EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS
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A05AD0020    m²  Encofrado y desencofrado pilares circulares para dejar visto.   

Encofrado y  desencofrado pilares circulares para dejar v isto i/desencofrante.

M01A0010     0,760 h   Oficial primera                                                 16,08 12,22

M01A0030     0,760 h   Peón                                                            15,13 11,50

E01IB0010    0,030 m³  Madera pino gallego en tablas 25 mm                             350,00 10,50

E01IA0110    0,004 m³  Madera pino gallego                                             375,00 1,50

E01MA0020    0,020 kg  Clav os 2"                                                       2,50 0,05

E01DB0120    0,020 l   Desencofrante concentrado, D 120, Würth                         8,27 0,17

TOTAL PARTIDA...................................................... 35,94

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y CINCO EUROS con NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

A05AF0010    m²  Encofrado y desencof. de madera en losas.                       

Encofrado y  desencof. de madera en losas. (8 puestas).

M01A0010     0,640 h   Oficial primera                                                 16,08 10,29

M01A0030     0,640 h   Peón                                                            15,13 9,68

E31AB0050    4,000 ud  Puntal metál 3 m (50 puestas)                                   0,28 1,12

E01IB0010    0,003 m³  Madera pino gallego en tablas 25 mm                             350,00 1,05

E01IA0110    0,002 m³  Madera pino gallego                                             375,00 0,75

E01MA0020    0,020 kg  Clav os 2"                                                       2,50 0,05

TOTAL PARTIDA...................................................... 22,94

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIDOS EUROS con NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

A06B0010     m³  Excavación en zanjas y pozos.                                   

Excavación en zanjas y  pozos en cualquier clase de terreno con extracción de tierras al borde.

M01A0030     0,100 h   Peón                                                            15,13 1,51

QAA0020      0,300 h   Retroex cavadora 72 kW                                           35,71 10,71

TOTAL PARTIDA...................................................... 12,22

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS
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E01AA0020    643,335 kg  Acero corrugado B 500 S (precio medio)                          1,60 1.029,34

E01AB0010    85,745 m²  Malla electros. cuadrícula 15x 15 cm, ø 5-5 mm                   2,74 234,94

E01BA0030    0,966 t   Cemento puzolánico, CEM IV/B (P) 32,5 N, ensacado.              160,00 154,56

E01BA0040    1,527 t   Cemento portland, CEM II/B-P 32,5 R, granel                     160,00 244,35

E01CA0010    1,394 t   Arena seca                                                      45,00 62,74

E01CA0020    4,568 m³  Arena seca                                                      45,00 205,58

E01CA0050    2,198 m³  Arena fina de picón.                                            30,00 65,93

E01CB0010    8,196 t   Arido machaqueo 0-4 mm                                          40,00 327,84

E01CB0030    4,430 t   Arido machaqueo 4-8 mm                                          40,00 177,20

E01CB0050    2,835 t   Arido machaqueo 8-16 mm                                         40,00 113,40

E01CB0060    1,375 m³  Arido machaqueo 8-16 mm                                         45,00 61,88

E01CB0070    2,158 t   Arido machaqueo 4-16 mm                                         45,00 97,09

E01CB0090    2,243 t   Arido machaqueo 16-32 mm                                        45,00 100,91

E01CC0020    24,206 m³  Piedra en rama tamaño max imo 30 cm                              28,00 677,77

E01CG0060    38,640 m³  Zahorra artificial (todo en uno)                                20,25 782,46

E01DB0120    0,333 l   Desencofrante concentrado, D 120, Würth                         8,27 2,75

E01E0010     5,177 m³  Agua                                                            2,11 10,92

E01FA0140    171,240 kg  Adhesiv o cementoso C 2TE S1, gris, p/rev  y  pav  int/ex t, PEGOLAND 0,53 90,76

E01FB0090    22,832 kg  Mortero de rejuntado cementoso mejorado, CG 2, color, juntas 2-1 0,80 18,27

E01HCA0010   1,860 m³  Horm prep HM-20/B/20/I                                          160,00 297,55

E01HCB0010   6,420 m³  Horm prep HM-25/B/20/X0                                         180,00 1.155,60

E01HCB0040   8,507 m³  Horm prep HA-25/B/20/IIa                                        180,00 1.531,22

E01IA0110    0,080 m³  Madera pino gallego                                             375,00 29,90

E01IB0010    0,385 m³  Madera pino gallego en tablas 25 mm                             350,00 134,90

E01KA0010    1,134 t   Betún asfáltico B 50/70/ B 160/220                              1.000,00 1.134,10

E01KA0030    44,286 kg  Emulsión bituminosa catiónica C60B3 ADH (ECR-1) a granel        0,78 34,54

E01KA0075    88,572 kg  Emulsión bituminosa catiónica C50BF4 IMP (ECI) a granel         0,78 69,09

E01MA0020    0,734 kg  Clav os 2"                                                       2,50 1,83

Grupo E01............................ 8.847,41

E06AB0175    2,160 m   Dintel de madera de morera de 23x 5 cm                           29,00 62,64

E06AB0180    8,640 m   Cerco de 5x 14 cm en morera                                      29,00 250,56

Grupo E06............................ 313,20

E09A0010     12,254 kg  Alambre de atar de 1,2 mm                                       0,98 12,01

E09R0101     3,000 ud  Cartel-Logo Isla con Alma dimes. 1,80x0,90 m en acero corten 4  653,36 1.960,08

Grupo E09............................ 1.972,09

E13CA0010    6,420 ud  Fibra PP (600 g) p/mortero y  hormigón, Fiberflex , Würth         8,25 52,97

E13DA0040    68,230 ud  Separ. plást. arm. horiz. D=12-20 r 40 mm                       0,09 6,14

E13DA0110    21,250 ud  Separ plást arm v ert r 35 mm D acero 10-20                      0,42 8,93

Grupo E13............................ 68,03

E18JB0010    32,100 m   Perfil PVC                                                      2,50 80,25

E18KB0700    24,152 l   Rev . imperm a base de nanosilicatos de sodio, CONTROLL INNERSEAL 41,00 990,21

Grupo E18............................ 1.070,46

E22CAE0090   18,000 m   Tubo PVC rígido D 63 mm G.P. 7 Canaldur                         3,17 57,06

E22CAF0010   37,800 m   Alambre guía 2 mm galv anizado                                   0,21 7,94

E22DA0040    3,000 ud  Arqueta poliprop 40x40x 40 cm i/tapa PP reforz, Gew iss           33,97 101,91

E22H0514     3,840 m²  Asiento formado por madera de morera de 5 cm espesor.           181,00 695,04

Grupo E22............................ 861,95

E28CA0220    19,800 m   Tub. PVC-U aguas resid. clase B D 40 mm, Terrain                4,20 83,16

E28CC0180    9,000 ud  Codo 92° PVC-U, D 40 mm, Terrain                                1,42 12,78

E28CC0290    5,940 ud  Codo 135° PVC-U, D 40 mm, Terrain                               1,17 6,95

E28CC0890    18,000 ud  Abrazadera tubo D 40 mm                                         0,57 10,26

Grupo E28............................ 113,15

E30AA0010    11,000 m³  Tierra v egetal                                                  25,00 275,00

Grupo E30............................ 275,00

E31AB0050    49,760 ud  Puntal metál 3 m (50 puestas)                                   0,28 13,93
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E31CD0030    0,013 ud  Andamio para interiores v erticales.                             27,05 0,34

Grupo E31............................ 14,28

E33BB0116    1,920 ud  Base prefabricada de hormigón , de 65x24x 12 cm , con 8 orific   5,80 11,14

E33BB0117    2,304 m   Pletina de acero laminado UNE-EN 10025 S275JR, en perfil plano  0,79 1,82

E33BB0118    48,000 m²  Malla tupida de polietileno de alta densidad,con tratamiento    0,66 31,68

E33LA0060    4,000 ud  Bordillo acera hormig, rebajado, 100x20x 15-18 cm, Julca         8,90 35,60

E33LA0070    1,000 ud  Bordillo acera hormig, transición 100x30-20x 15-18 cm, Julca     9,73 9,73

Grupo E33............................ 89,97

E34AAC0120   29,967 m²  Piedra Canaria Basáltica Molinera 60x 40x 4 cm, al corte          74,50 2.232,54

Grupo E34............................ 2.232,54

E35HD0040    5,545 l   Pintura de señalización v ial, PALVEROL SEÑALIZACIÓN TRÁFICO     12,41 68,81

E35HD0050    0,880 l   Pintura p/señalización de marcas v iales, blanca, PINTURA PARA SE 13,39 11,78

Grupo E35............................ 80,59

E38AA0300    2,000 ud  Mascarilla desechable FFP1 autofiltrante, Würth                 1,74 3,48

E38AA0370    2,000 ud  Casco seguridad SH 6, Würth                                     17,97 35,94

E38AB0200    2,000 ud  Guantes protección nitrilo amarillo, Würth                      6,78 13,56

E38BB0114    1,440 ud  Valla trasladable de 3,5x 2,0m formada por panel malla elctrosold 33,70 48,53

E38CA0020    6,000 ud  Señal obligatoriedad, prohibición y  peligro                     2,40 14,40

E38CB0020    50,000 m   Cinta bicolor rojo-blanco, balizamiento                         0,09 4,50

E38CB0050    2,000 ud  Lámpara intermitente p/señaliz. obras                           26,65 53,30

E38CB0060    10,000 ud  Cono de señalización reflectante 50 cm                          10,38 103,80

E38CC0020    3,000 ud  Chaleco reflectante                                             5,99 17,97

E38E0020     3,000 ud  Botiquín tipo bolso c/correa, c/contenido                       42,01 126,03

Grupo E38............................ 421,51

E39ADA0070   2,160 m²  Stadip 12 mm (6+6) incoloro                                     82,07 177,27

Grupo E39............................ 177,27

E41AB0035    3,000 ud  Señal tráf rectang.  e=1,8 mm no reflex iv a                      78,90 236,70

E41CA0045    4,470 t   Tasa gestor aut. v alorización residuos escombro sucio a granel, 16,50 73,76

E41CA0050    80,920 t   Tasa gestor autorizado tierras y  piedras sin contaminar, LER 170 10,00 809,20

Grupo E41............................ 1.119,66

M01A0010     314,484 h   Oficial primera                                                 16,08 5.056,91

M01A0030     393,619 h   Peón                                                            15,13 5.955,46

M01A0040     11,691 h   Peón especializado                                              15,26 178,40

M01B0050     4,500 h   Oficial fontanero                                               16,08 72,36

M01B0060     4,500 h   Ayudante fontanero                                              15,26 68,67

M01B0130     0,601 h   Encargado señalización.                                         15,71 9,44

M01B0140     3,240 h   Oficial carpintero                                              16,08 52,10

M01B0150     3,240 h   Ayudante carpintero                                             15,26 49,44

Grupo M01............................ 11.442,78

QAA0020      20,332 h   Retroex cavadora 72 kW                                           35,71 726,06

QAA0070      1,336 h   Pala cargadora sobre neumáticos, 96 kW                          38,47 51,38

QAA0100      8,556 h   Ex cav adora sobre neumáticos, 105 kW                             50,13 428,89

Grupo QAA........................... 1.206,34

QAB0020      17,720 ud  Transporte tm mezcla asfált. planta-tajo                        5,00 88,60

QAB0030      10,516 h   Camión basculante 15 t                                          36,94 388,48

QAB0050      0,997 h   Furgón de 3,5 t                                                 16,38 16,32

Grupo QAB........................... 493,40

QAC0010      1,000 h   Camión grúa 20 t                                                32,48 32,48

QAC0030      13,500 h   Camión grúa 32 t, pluma 34 m                                    42,04 567,54

Grupo QAC........................... 600,02

QAD0010      4,228 h   Hormigonera portátil 250 l                                      6,04 25,54

Grupo QAD........................... 25,54
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QAF0010      0,276 h   Camión caja fija con cisterna/agua de 10 t                      46,55 12,85

QAF0020      0,276 h   Motoniv eladora 103 kW                                           52,98 14,62

QAF0030      0,443 h   Camión bituminador                                              41,94 18,57

QAF0040      0,630 h   Compactador de neumáticos, 98 kW                                46,50 29,31

QAF0050      0,354 h   Ex tendedora asfálticas de ruedas, 30 kW                         80,00 28,35

QAF0060      0,354 h   Planta de mezclas asfálticas en caliente                        900,00 318,96

QAF0070      0,354 h   Apisonadora estática.                                           40,00 14,18

QAF0080      0,341 h   Máquina pintabandas autopropuls airless                         33,95 11,58

QAF0090      0,600 h   Máquina pintabandas no autoprop airless                         17,74 10,64

Grupo QAF........................... 459,07

QAG0020      6,306 h   Martillo hidráulico 1480 kg                                     3,81 24,02

Grupo QAG........................... 24,02

QBA0010      4,472 h   Vibrador eléctrico                                              6,46 28,89

Grupo QBA........................... 28,89

QBB0010      9,157 h   Compresor caudal 2,5 m³/min 2 martillos.                        13,03 119,32

Grupo QBB........................... 119,32

QBD0020      0,673 h   Compactador manual, tipo pequeño de rodillo v ibrante de 0,60 t  6,69 4,50

Grupo QBD........................... 4,50

QBE0010      0,600 h   Pisón mecánico                                                  10,65 6,39

Grupo QBE........................... 6,39

QBF0010      3,210 h   Fratasadora                                                     9,22 29,60

QBF0125      2,299 h   Cortadora de pav imento con arranque, desplazamiento y  regulación 32,00 73,55

Grupo QBF........................... 103,15

Resumen

Mano de obra................................................................... 9.983,05

Materiales........................................................................ 19.155,34

Maquinaria....................................................................... 3.037,27

Otros .............................................................................. 1.374,31

TOTAL............................................................................ 32.170,51
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1.- GENERALIDADES. 
 

1.1.- OBRA. 

Proyecto: ACTUACIÓN EN TRES MARQUESINAS EN EL HIERRO 

Situación:    EL HIERRO 

Municipio: VALVERDE Y EL PINAR DE EL HIERRO 

 

 

1.2.- PROMOTOR. 

Nombre:  CONSEJERIA DE TURISMO, TRANSPORTE Y COMUNICACIONES DEL 

EXCMO.  CABILDO INSULAR DE EL HIERRO  

CIF:  Q-8555011-I, 

Domicilio: C/ DOCTOR QUINTERO Nº 11, VALVERDE. 38900 

Municipio: VALVERDE 

 

 

1.3.- PROYECTISTA. 

Nombre: JESUS GUIJARRO CAIROS 

Domicilio: C/ SAN FRANCISCO DE PAULA Nº 9, BAJO 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 38.003 

Titulación: ARQUITECTO. Colegiado. 3.658 

 

 

1.4.-COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA 

REDACCIÓN DEL PROYECTO DE OBRA. 

 

 "El proyecto de ejecución ha sido redactado por un solo proyectista, de acuerdo con la 

definición contenida en el artículo 2 del Real Decreto 1.627/1997, y no se ha designado coordinador 

en materia de seguridad y salud durante la redacción del proyecto de obra." 

 

 

1.5.- TIPO DE ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 

"El estudio de seguridad y salud tiene carácter básico y se redacta con el contenido que indica el 

artículo 6 del RD 1.627/1997." 
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2.- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
2.1.-RELACIÓN DE ACTIVIDADES A DESARROLLAR DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 
 
Movimientos de tierras. 
Demoliciones. 
Cimentación. 
Estructura. 
Pavimentación 
Albañilería. 
Acondicionamientos o instalaciones. 
Mantenimiento. 
Conservación. 
Trabajos de pintura y limpieza. 
Carpintería y cerrajería. 
Cerramientos. 
Acabados e instalaciones. 
 
2.2.- RIESGOS LABORALES EVITABLES. 
 
2.2.1.- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS LABORALES QUE PUEDEN SER EVITADOS. 
 
Caídas a zanja. 
Caídas al mismo nivel, a consecuencia del estado del terreno, resbaladizo o de la incorrecta disposición de los 
materiales. 
Heridas punzantes, causadas por los materiales y herramientas. 
Caídas de objetos desde la maquinaria. 
Atropellos causados por la maquinaria... 
 
2.2.2.-MEDIDAS TÉCNICAS NECESARIAS PARA EVITARLOS. 
 
Señalizaciones. De advertencia, de obligación de salvamento o de auxilio, de seguridad... 
Diseño y características constructivas de los lugares de trabajo:  
Seguridad estructural. 
Delimitaciones y dimensiones de los espacios de trabajo y zonas peligrosas. 
Condiciones del suelo, aberturas y desniveles, y barandillas. 
Tabiques, ventanas y vanos.  
Vías de circulación. 
Puertas y portones. 
Rampas, escaleras fijas y de servicio. 
Escalas fijas. 
Escaleras de mano. 
Vías y salidas de evacuación. 
Condiciones de protección contra incendios. 
Instalación eléctrica. 
Minusválidos. 
Orden, limpieza y mantenimiento. 
Instalaciones de servicio y protección. 
Condiciones ambientales. 
Iluminación. 
Servicios higiénicos y locales de descanso. 
Material y locales de primeros auxilios. 
Medidas higiénicas. 
Información a los trabajadores. 
Equipos de protección individual: 
Cascos de protección no metálicos. 
Protectores de los ojos y de la cara. 
Protectores del oído. 
Protectores de las vías respiratorias. 
Guantes de protección. 
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Zapatos y botas de seguridad. 
Ropa de protección. 
Protectores contra caídas... 
Utilización y condiciones de los equipos de trabajo. 
 
2.3.- RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE. 
 
2.3.1.- RELACIÓN DE LOS RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE. 
 
La elección de equipos de trabajo, sustancias o preparados químicos, la introducción de nuevas tecnologías o la 
modificación en el acondicionamiento de los lugares de trabajo. 
Cambio en las condiciones de trabajo. 
 
2.3.2.-MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECTIVAS TÉCNICAS TENDENTES A CONTROLAR Y 
REDUCIR DICHOS RIESGOS. 
 
 Prevención de riesgos laborales, como actuación a desarrollar en el seno de la empresa y de sus 
trabajadores, debiendo integrase en el conjunto de sus actividades y decisiones, tanto en los procesos técnicos, en 
la organización del trabajo y en las condiciones que este se preste, como en la línea jerárquica de la empresa, 
incluidos todos los niveles de la misma. Con la participación y la consulta acerca de la evaluación de los riesgos 
y de la consiguiente planificación y organización y la actividad preventiva. 
 
Cuando la evaluación exija la realización de mediciones, análisis o ensayos y la normativa no indique o concrete 
los métodos que deben emplearse, o cuando los criterios de evaluación contemplados en dicha normativa deban 
ser interpretados o precisados a la luz de otros criterios de carácter técnico, se podrán utilizar, si existen, los 
métodos o criterios recogidos en: 
a) Las Normas UNE. 
b) Guías del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, del Instituto Nacional de Silicosis y 
protocolos y guías del Ministerio de Sanidad y Consumo, así como de Instituciones competentes de las 
Comunidades Autónomas. 
c) Normas internacionales. 
d) En ausencia de los anteriores, guías de otras entidades de reconocido prestigio en la materia u otros métodos o 
criterios profesionales descritos documentalmente que cumplan que el procedimiento de evaluación utilizado 
deberá proporcione confianza sobre su resultado. En caso de duda deberán adoptarse las medidas preventivas 
más favorables, desde el punto de vista de la prevención. La evaluación incluirá la realización de las mediciones, 
análisis o ensayos que se consideren necesarios, salvo que se trate de operaciones, actividades o procesos en los 
que la directa apreciación profesional acreditada permita llegar a una conclusión sin necesidad de recurrir a 
aquellos. 
 
2.3.3.-VALORACIÓN DE SU EFICACIA. 
 
La valoración depende de la educación e información a los trabajadores y a los empresarios y la concienciación 
de estos ante los riesgos que pudieran correr y sus consecuencias. 
 
 
2.4.-RIESGOS ESPECIALES. 
 
2.4.1.- PREVISIÓN DE RIESGOS ESPECIALES. 
 
En esta obra no se prevé ninguno de los siguientes riesgos especiales si se cumplen las estipulaciones del punto 
2.7.12 de este estudio básico: 
 
Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída de altura, por las particulares 
características de la actividad desarrollada, los procedimientos aplicados o el entorno del puesto de trabajo. 
Trabajos en que la exposición a agentes químicos o biológicos suponga un riesgo de especial gravedad, o para 
los que la vigilancia específica de la salud de los trabajadores sea legalmente exigible. 
Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes, para los que la normativa específica obliga a la delimitación de 
zonas controladas o vigiladas. 
Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión. 
Trabajos que expongan a riesgo de ahogamiento por inmersión. 
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Obras de excavación de túneles, pozos y otros trabajos que supongan movimientos de tierra subterráneas [Este 
tipo de riesgos no pueden considerarse en un estudio básico, según el artículo 4 del RD 1.627/1997]. 
Trabajos realizados en inmersión con equipo subacuático. 
Trabajos realizados en cajones de aire comprimido. 
Trabajos que implique el uso de explosivos. 
Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados.] 
 
2.4.2.-MEDIDAS ESPECÍFICAS. 
 
Las estipuladas en el punto 2.7.12 de este estudio básico. 
 
2.5.-OTRAS ACTIVIDADES. 
 
2.5.1.-CONSIDERACIÓN DE OTRAS ACTIVIDADES QUE PUEDAN PRODUCIRSE EN LA OBRA. 
 
Las estipuladas en el punto 2.7.12 de este estudio básico. 
 
2.5.2.-RIESGOS. 
 
2.5.3.-MEDIDAS ESPECÍFICAS. 
 
Las estipuladas en el punto 2.7.12 de este estudio básico. 
 
2.6.-TRABAJOS POSTERIORES. 
 
2.6.1.- PREVISIÓN DE TRABAJOS POSTERIORES. 
 
Las estipuladas en el punto 2.7.12 de este estudio básico. 
 
2.6.2.- PREVISIONES E INFORMACIONES ÚTILES PARA SU REALIZACIÓN EN LAS DEBIDAS 
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
Las estipuladas en el punto 2.7.12 de este estudio básico. 
 
 
 
2.7.-NORMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES A LA OBRA. 
 
 
2.7.1.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
 
"De acuerdo con lo previsto en el artículo 7 del RD 1.627/1997, el contratista elaborará un plan de seguridad y 
salud en el trabajo, en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el 
presente estudio básico. Este plan debe ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el coordinador en materia de 
seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, si no fuera necesaria la designación de coordinador, por la 
dirección facultativa." 
 "El plan de seguridad y salud y sus modificaciones, aprobado de acuerdo con el artículo 7.4 del RD 
1.627/1997, estarán en obra a disposición permanente de la dirección facultativa y de quienes intervengan en la 
ejecución de la obra, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las 
empresas intervinientes en la misma y los representantes de los trabajadores. Todos ellos podrán presentar, por 
escrito y de forma razonada, las sugerencias y alternativas que estimen oportunas." 
 "De acuerdo con el artículo 16.3 del RD 1.627/1997, el contratista facilitará a los representantes de los 
trabajadores en el centro de trabajo una copia del plan de seguridad y salud y de sus posible modificaciones." 
 "De acuerdo con el artículo 19 del RD 1.627/1997, la comunicación de apertura del centro de trabajo a 
la autoridad laboral competente deberá incluir el plan de seguridad y salud de la obra." 
 

 2.7.2.- CONSTRUCTOR/ES Y COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 
DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 
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 "De acuerdo con el artículo 3.2 del RD 1.627/1997, si en la ejecución de la obra interviene más de una 
empresa, o una empresa y trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos, antes del inicio de los 
trabajos o tan pronto como se constate dicha circunstancia, el promotor designará un coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra." 
 

 2.7.3.- OBLIGACIONES DEL COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 
DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 
 
"En su caso, el coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra desarrollará las 
funciones previstas en el artículo 9 del RD 1.627/1997: 
 
a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad: 
 
1º Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos trabajos o fases de 
trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente. 
 
2º Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases de trabajo. 

 b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los subcontratistas y los 
trabajadores autónomos aplique de manera coherente y responsable los principios de la acción preventiva que se 
recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, durante la ejecución de la obra y, en 
particular, en las tareas o actividades a que se refiere el artículo 10 del RD 1.627/1997 y el epígrafe 12.5 del 
presente estudio básico. 

 c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones 
introducidas en el mismo. 

 d) Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales. 

 e) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
 f) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra." 

 
 
2.7.4.- OBLIGACIONES DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA. 
 
"Mientras no sea necesario designar un coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 
obra, la dirección facultativa desarrollará las siguientes funciones: 

 a) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones 
introducidas en el mismo (artículo 9.c del RD 1.627/1997). 

 b) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra (artículo 9.f 
del RD 1.627/1997). 

 c) Efectuada una anotación en el libro de incidencias, remitir en el plazo de veinticuatro horas una copia a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que se realiza; notificar las anotaciones en el libro al 
contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste (artículo 13.4 del RD 1.627/1997). 
 
En cualquier caso, caso de observar algún incumplimiento de las medidas de seguridad y salud, advertir al 
contratista y dejar constancia del incumplimiento en el libro de incidencias. En circunstancias de riesgo grave e 
inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, dispondrá la paralización de los tajos o, en su caso, de la 
totalidad de la obra, dando cuenta a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a los contratistas y en su caso 
subcontratistas afectados por la paralización y a los representantes de los trabajadores de éstos (artículo 14 del 
RD 1.627/1997)." 
 

 2.7.5.- PRINCIPIOS GENERALES APLICABLES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 
 
"Los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales se aplicarán en todas las tareas o actividades de la obra y, en particular, en las siguientes (artículo 10 
del RD 1.627/1997): 

 a) El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 
 b) La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus condiciones de 

acceso, y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento o circulación. 
c) La manipulación de los distintos materiales y la utilización de los medios auxiliares. 
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d) El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico de las instalaciones y 
dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con objeto de corregir los defectos que pudieran afectar a la 
seguridad y salud de los trabajadores. 
e) La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de los distintos materiales, 
en particular si se trata de materias o sustancias peligrosas 
f) La recogida de los materiales peligrosos utilizados. 
g) El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros. 

h) La adaptación, en función de la evolución de la obra, del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a 
los distintos trabajos o fases de trabajo. 
i) La cooperación entre los contratistas y, en su caso, subcontratistas y trabajadores autónomos. 
j) Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o actividad que se realice en la obra o 
cerca del lugar de la obra. 
 
 
 
2.7.6.- OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTAS. 
 
"De acuerdo con el artículo 11 del RD 1.627/1997, los contratistas y, en su caso los subcontratistas estarán 
obligados a: 
a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales en todas las tareas o actividades de la obra y, en particular, al desarrollar las tareas o 
actividades indicadas en el artículo 10 del RD 1.627/1997 y en el epígrafe 12.5 de este estudio básico. 
b) Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud que se redacte. 
c) Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta en su caso las 
obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV del RD 
1.627/1997 y en el epígrafe 12.13 de este estudio básico. 
d) En su caso, informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre las 
medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 
 
e) Atender a las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y salud durante 
la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa." 
 
"Asimismo, de acuerdo con los puntos 2 y 3 del artículo 11 del RD 1.627/1997, los contratistas y subcontratistas 
serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el plan de seguridad y salud, en 
lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los trabajadores 
autónomos por ellos contratados. Además, los contratistas y subcontratistas responderán solidariamente de las 
consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el plan de seguridad, en los 
términos del apartado 2 del artículo de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales." 
 
2.7.7.- OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES. 
 
"Todos los trabajadores que intervengan en la obra, autónomos o no, estarán obligados a cumplir lo establecido 
en el plan de seguridad y salud y a (artículo 12 del RD 1.627/1997): 
 
a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales en todas las tareas o actividades que desarrollen y, en particular, en las indicadas en el artículo 
10 del RD 1.627/1997 y en el epígrafe 12.5 de este estudio básico. 
b) Cumplir durante la ejecución de la obra las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV del RD 
1.627/1997 y en el epígrafe 12.13 de este estudio básico. 
c) Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los trabajadores el artículo 
29, apartados 1 y 2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
d) Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades empresariales 
establecidos en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, participando en particular en 
cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera establecido. 
e) utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el RD 1.215/1997, de 18 de julio, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos 
de trabajo. 
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f) Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos Atender las indicaciones y cumplir 
las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su 
caso, de la dirección facultativa. 
 
 
2.7.8.- DERECHO DE LOS TRABAJADORES. 
 
 Información a los trabajadores: "De acuerdo con el artículo 15 del RD 1.627/1997 y en el artículo de 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los 
trabajadores reciban un a información adecuada de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere 
a su seguridad y su salud en la obra. La información deberá ser comprensible para los trabajadores afectados." 
 Consulta y participación de los trabajadores: "De acuerdo con el artículo 16 del RD 1.627/1997 y el 
apartado 2 del artículo 18 del la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los trabajadores y sus representantes 
podrán realizar las consultas sobre cuestiones de seguridad y salud que estimen pertinentes. Cuando sea 
necesario, teniendo en cuenta el nivel de riesgo y la importancia de la obra, la consulta y participación de los 
trabajadores o sus representantes en las empresas que ejerzan sus actividades en el lugar de trabajo deberá 
desarrollarse con la adecuada coordinación, de conformidad con el apartado 3 del artículo 39 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales." 
 
2.7.9.- LIBRO DE INCIDENCIAS. 
 
 "De acuerdo con el artículo 13 del RD 1.627/1997, para el control y seguimiento del plan de seguridad y 
salud, en cada centro de trabajo existirán un libro de incidencias habilitado al efecto, que será facilitado por el 
Colegio profesional al que pertenezca el técnico que apruebe el plan de seguridad y salud." 
 "El libro de incidencias, que deberá mantenerse siempre en la obra, estará en poder del coordinador en 
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación de 
coordinador, en poder de la dirección facultativa. A dicho libre tendrán acceso la dirección facultativa de la obra, 
los contratistas y subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con 
responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la obra, los representantes de los 
trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las 
Administraciones públicas competentes, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo, relacionadas con los 
fines que se le reconocen al libro." 
 "Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación de un coordinador, la dirección 
facultativa, estarán obligados a remitir, en el plazo de veinticuatro horas, una copia a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad social de la provincia en que se realiza. Igualmente deberán notificar las anotaciones en el libro al 
contratista y a los representantes de los trabajadores de éste." 
 
2.7.10.- PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. 
 
"En aplicación del artículo 14 del RD 1.627/1997, sin perjuicio de lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 
21 y en el artículo 44 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (sin perjuicio de la normativa sobre 
contratos de las Administraciones públicas relativa al cumplimiento de plazos y suspensión de obras), cuando el 
coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o cualquiera otra persona integrada 
en la dirección facultativa observase incumplimiento de las medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista 
de ello, dejando constancia de tal incumplimiento en el libro de incidencias. 
 En circunstancias de riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, dispondrá la 
paralización de los tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra, y dará cuenta a los efectos oportunos a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social correspondiente, a los contratistas y en su caso subcontratistas 
afectados por la paralización y a los representantes de los trabajadores de éstos." 
 
2.7.11.- AVISO PREVIO E INFORMACIÓN A LA AUTORIDAD LABORAL. 
 
"De acuerdo con el artículo 18 y el anexo III del RD 1.627/1997, el promotor avisará a la autoridad laboral 
competente antes del comienzo de los trabajos. El aviso previo se redactará con el contenido siguiente: 
Fecha: 
Dirección exacta de la obra: 
Promotor (nombre/s y dirección/es): 
Tipo de obra: 

Proyectista/s (nombre/s y dirección/es): 
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Coordinador/es en materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto de obra (nombre/s y 
dirección/es): 

 Fecha prevista para el comienzo de la obra: 
 Duración prevista de los trabajos de la obra: 
 Número máxima estimado de trabajadores en la obra: 
 Número previsto de contratistas, subcontratas y trabajadores autónomos en la obra: 
 Datos identificativos de contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos ya seleccionados: 

"De acuerdo con el artículo 19 del RD 1.627/1997, la comunicación de apertura del centro de trabajo a la 
autoridad laboral competente deberá incluir el plan de seguridad y salud de la obra". 
 
2.7.12.- DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN APLICARSE EN LA 
OBRA. 
 
2.7.12.A.-Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de trabajos en las obras. 
 
1.- Ámbito de aplicación: será de aplicación a la totalidad de la obra, incluidos los puestos de trabajo en las obras 
en el interior y en el exterior de los locales. 
 
2.- Estabilidad y solidez: 
 
a) Deberá procurarse, de modo apropiado y seguro, la estabilidad de los materiales y equipos y en general, de 
cualquier elemento que en cualquier desplazamiento pudiera afectar a la seguridad y la salud de los trabajadores. 
 
b) El acceso a cualquier superficie que conste de materiales que no ofrezcan una resistencia suficiente sólo se 
autorizará en caso de que se proporcionen equipos o medios apropiados para que el trabajo se realice de manera 
segura. 
 
3.- Instalaciones de suministro y reparto de energía: 
 
a) La instalación eléctrica de los lugares de trabajo en las obras deberá ajustarse a lo dispuesto en su normativa 
específica.  
En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, dicha instalación deberá satisfacer las 
condiciones que se señalan en los siguientes puntos de este apartado. 
  
b) las instalaciones deberán proyectarse, realizarse y utilizarse de manera que no entrañen peligro de incendio ni 
de explosión y de modo que las personas estén debidamente protegidas contra los riesgos de electrocución por 
contacto directo o indirecto. 
 
c) El proyecto, la realización y la elección del material y de los dispositivos de protección deberán tener en 
cuenta el tipo y la potencia de la energía suministrada, las condiciones de los factores externos y la competencia 
de las personas que tengan acceso a partes de la instalación. 
 
 
4.- Vías y salidas de emergencia: 
 
a) Las vías y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas y desembocar lo más directamente posible en 
una zona de seguridad. 
 
b) En caso de peligro todos los lugares de trabajo deberán poder evacuarse rápidamente y en condiciones de 
máxima seguridad para los trabajadores. 
 
c) El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de emergencia dependerán del uso, de los 
equipos y de las dimensiones de la obra y de los locales, así como del número máximo de personas que puedan 
estar presentes en ellos. 
 
d) las vías y salidas específicas de emergencia deberán señalizarse conforme al Real Decreto 485/1997, de 14 de 
abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. Dicha 
señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y tener la resistencia suficiente. 
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e) Las vías y salidas de emergencia, así como las vías de circulación y las puertas que den acceso a ellas, no 
deberán estar obstruidas por ningún objeto, de modo que puedan utilizarse sin trabas en cualquier momento. 

f) En caso de avería del sistema de alumbrado, las vías y salidas de emergencia que requieran iluminación 
deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de suficiente intensidad. 
 
5.- Detección y lucha contra los incendios: 
 
a) Según las características de la obra y según las dimensiones y el uso de los locales, los equipos presentes, las 
características físicas y químicas de las sustancias o materiales que se hallen presentes así como el número 
máximo de personas que puedan hallarse en ellos, se deberá prever un número suficiente de dispositivos 
apropiados de lucha contra incendios y, si fuere necesario, de detectores de incendios y de sistemas de alarma. 
 
b) Dichos dispositivos de lucha contra incendios y sistemas de alarma deberán verificarse y mantenerse con 
regularidad. Deberán realizarse, a intervalos regulares, pruebas y ejercicios adecuados. 
 
c) Los dispositivos no automáticos de lucha contra incendios deberán ser de fácil acceso y manipulación. 
Deberán estar señalizados conforme al Real Decreto sobre señalización de seguridad y salud en el trabajo. Dicha 
señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y tener la resistencia suficiente. 
 
6.- Ventilación: 
 
a) Teniendo en cuenta los métodos de trabajo y las cargas físicas impuestas a los trabajadores, éstos deberán 
disponer de aire limpio en cantidad suficiente. 
 
b) En casos de que se utilice una instalación de ventilación, deberá mantenerse en buen estado de 
funcionamiento y los trabajadores no deberán estar expuestos a corrientes de aire que perjudiquen su salud. 
Siempre que sea necesario para la salud de los trabajadores, deberá haber un sistema de control que indique 
cualquier avería. 
 
 
7.- Exposición a riesgos particulares: 
 
a) Los trabajadores no deberán estar expuestos a niveles sonoros nocivos ni a factores externos nocivos (por 
ejemplo, gases, vapores, polvo). 
 
b) En los casos de que algunos trabajadores deban penetrar en una zona cuya atmósfera pudiera contener 
sustancias toxicas o nocivas, o no tener oxigeno en cantidad suficiente o ser inflamable, la atmósfera confinada 
deberá ser controlada y se deberán adoptar medidas adecuadas para prevenir cualquier peligro. 
 
c) En ningún caso podrá exponerse a un trabajador a una atmósfera confinada de alto riesgo. Deberá, al menos, 
quedar bajo vigilancia permanente desde el exterior y deberán tomarse todas las debidas precauciones para que 
se le pueda prestar auxilio eficaz e inmediato. 
 
8.- Temperatura: La temperatura debe ser la adecuada para el organismo humano durante el tiempo de trabajo, 
cuando las circunstancias lo permitan, teniendo en cuenta los métodos de trabajo que se apliquen y las cargas 
físicas impuestas a los trabajadores. 
 
9.- Iluminación: 
 
a) Los lugares de trabajo, los locales y las vías de circulación en la obra deberán disponer, en la medida de lo 
posible, de suficiente luz natural y tener una iluminación artificial adecuada y suficiente durante la noche y 
cuando no sea suficiente la luz natural. En su caso, se utilizarán puntos de iluminación portátiles con protección 
antichoques. El color utilizado para la iluminación artificial no podrá alterar o influir en la percepción de las 
señales o paneles de señalización. 
b) Las instalaciones de iluminación de los locales, de los puestos de trabajo y de las vías de circulación deberán 
estar colocadas de tal manera que el tipo de iluminación previsto no suponga riesgo de accidente para los 
trabajadores. 
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c) Los locales, los lugares de trabajo y las vías de circulación en los que los trabajadores estén particularmente 
expuestos a riesgos en caso de avería de la iluminación artificial deberán poseer una iluminación de seguridad de 
intensidad suficiente. 

 
10.- Puertas y portones: 
 
a) Las puertas correderas deberán ir provistas de un sistema de seguridad que les impida salirse de los raíles y 
caerse. 
 
b) Las puertas y portones que se abran hacia arriba deberán ir provistos de un sistema de seguridad que les 
impida volver a bajarse. 
 
c) Las puertas y portones situados en el recorrido de las vías de emergencia deberán estar señalizados de manera 
adecuada. 
 
d) En las proximidades inmediatas de los portones destinados sobre todo a la circulación de vehículos deberán 
existir puertas para la circulación de los peatones salvo en casos de que el paso sea seguro para éstos. Dichas 
puertas deberán estar señalizadas de manera claramente visible y permanecer expeditas en todo momento. 
 
e) Las puertas y portones mecánicos deberán funcionar sin riesgo de accidente para los trabajadores. Deberán 
poseer dispositivos de parada de emergencia fácilmente identificables y de fácil acceso y también deberán poder 
abrirse manualmente excepto si en caso de producirse una avería en el sistema de energía se abren 
automáticamente. 
 
11.- Vías de circulación y zonas peligrosas: 
 
a) Las vías de circulación, incluidas las escaleras, las escaleras fijas y los muelles de carga deberán estar 
calculados, situados, acondicionados y preparados para su uso de manera que se puedan utilizar fácilmente, con 
toda seguridad y conforme al uso al que se les haya destinado y de forma que los trabajadores empleados en la 
proximidades de estas vías de circulación no corran riesgo alguno.  
  
b) Las dimensiones de las vías destinadas a la circulación de personas o de mercancías, incluidas aquellas en las 
que se realicen operaciones de carga y descarga, se calcularán de acuerdo con el número de personas que puedan 
utilizarlas y con el tipo de actividad. 
Cuando se utilicen medios de transporte en las vías de circulación, se deberá prever una distancia de seguridad 
suficiente o medios de protección adecuados para las demás personas que puedan esta presentes en el recinto. 
Se señalizarán claramente las vías y se procederá regularmente a su control y mantenimiento. 
 
c) las vías de circulación destinadas a los vehículos deberán estar situadas a una distancia suficiente de las 
puertas, portones, pasos de peatones, corredores y escaleras. 
 
d) Si en la obra hubiera zonas de acceso limitado, dichas zonas deberán estar equipadas con dispositivos que 
eviten que los trabajadores no autorizados puedan penetrar en ellas. Se deberán tomar todas las medidas 
adecuadas para proteger a los trabajadores que estén autorizados a penetrar en la zonas de peligro. Estas zonas 
deberán estar señalizadas de modo claramente visible. 
 
12.- Muelles y rampas de carga: 
 
a) Los muelles y rampas de carga deberán ser adecuados a las dimensiones de las cargas transportadas. 
 
b) Los muelles de carga deberán tener al menos una salida y las rampas de carga deberán ofrecer la seguridad de 
que los trabajadores no puedan caerse. 
 
13.- Espacios de trabajo: Las dimensiones del puesto de trabajo deberán calcularse de tal manera que los 
trabajadores dispongan de la suficiente libertad de movimientos para sus actividades, teniendo en cuenta la 
presencia de todo el equipo y material necesario. 
 
14.- Primeros auxilios: 
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a) Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse en todo momento 
por personal con la suficiente formación para ello. Asimismo, deberán adoptarse medidas para garantizar la 
evacuación, a fin de recibir cuidados médicos, de los trabajadores accidentados o afectados por una indisposición 
repentina. 
 
b) Cuando el tamaño de la obra o el tipo de actividad lo requieran, deberá contarse con uno o varios locales para 
primeros auxilios. 
 
c) Los locales para primeros auxilios deberán estar dotados de las instalaciones y el material de primeros auxilios 
indispensables y tener fácil acceso para las camillas. Deberán estar señalizados conforme al Real Decreto sobre 
señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
 
d) En todos los lugares en los que las condiciones de trabajo lo requieran se deberá disponer también de material 
de primeros auxilios, debidamente señalizado y de fácil acceso. 
Una señalización claramente visible deberá indicar la dirección y el número de teléfono del servicio local de 
urgencia. 
 
 
15.- Servicios higiénicos: 
 
a) Cuando los trabajadores tengan que llevar ropa especial de trabajo deberán tener a su disposición vestuarios 
adecuados. 
Los vestuarios deberán ser de fácil acceso, tener las dimensiones suficientes y disponer de asientos e 
instalaciones que permitan a cada trabajador poner a secar, si fuera necesario, su ropa de trabajo. 
Cuando las circunstancias lo exijan (por ejemplo, sustancias peligrosas, humedad, suciedad), la ropa de trabajo 
deberá poder guardarse separada de la ropa de calle y de los efectos personales. 
Cuando los vestuarios no sean necesarios, en el sentido del párrafo primero de este apartado, cada trabajador 
deberá poder disponer de un espacio para colocar su ropa y sus objetos personales bajo llave. 
b) Cuando el tipo de actividad o la salubridad lo requieran, se deberán poner a disposición de los trabajadores 
duchas apropiadas y en número suficiente. 
Las duchas deberán tener dimensiones suficientes para permitir que cualquier trabajador se asee sin obstáculos y 
en adecuadas condiciones de higiene. Las duchas deberán disponer de agua corriente, caliente y fría. 
Cuando, con arreglo al párrafo primero de este apartado, no sean necesarias duchas, deberá haber lavabos 
suficientes y apropiados con agua corriente, caliente si fuese necesario, cerca de los puestos de trabajo y de los 
vestuarios. 
Si las duchas o los lavabos y los vestuarios estuvieren separados, la comunicación entre unos y otros deberá ser 
fácil. 

 
c) Los trabajadores deberán disponer en las proximidades de sus puestos de trabajo, de los locales de descanso, 
de los vestuarios y de las duchas o lavabos, de locales espaciales equipados con un número suficiente de retretes 
y de lavabos. 
 
d) Los vestuarios, duchas, lavabos y retretes estarán separados para hombres y mujeres, o deberá preverse una 
utilización por separado de los mismos. 
 
16.- Locales de descanso o de alojamiento: 
 
a) Cuando lo exijan la seguridad o la salud de los trabajadores, en particular debido al tipo de actividad o el 
número de trabajadores, y por motivos de alejamiento de la obra, los trabajadores deberán poder disponer de 
locales de descanso y, en su caso, de locales de alojamiento de fácil acceso. 
 
b) Los locales de descanso o de alojamiento deberán tener las dimensiones suficientes y estar amueblados con un 
número de mesas y d asientos con respaldo acorde con el número de trabajadores. 
 
c) Cuando no existan este tipo de locales se deberá poner a disposición del personal otro tipo de instalaciones 
para que puedan ser utilizadas durante la interrupción del trabajo. 
 
d) Cuando existan locales de alojamiento fijos deberán disponer de servicios higiénicos en número suficiente, así 
como de una sala para comer y otra de esparcimiento. 
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Dichos locales deberán estar equipados de camas, armarios, mesas y sillas con respaldo acordes al número de 
trabajadores, y se deberá tener en cuenta, en su caso, pasa su asignación, la presencia de trabajadores de ambos 
sexos. 
 
e) En los locales de descanso o de alojamiento deberán tomarse medidas adecuadas de protección para los no 
fumadores contra las molestias debidas al humo del tabaco. 
 
17.- Mujeres embarazadas y madres lactantes: Las mujeres embarazadas y las madres lactantes deberán tener la 
posibilidad de descansar tumbadas en condiciones adecuadas. 
 
 
18.- Trabajadores minusválidos: Los lugares de trabajo deberán estar acondicionados teniendo en cuenta, en su 
caso, a los trabajadores minusválidos. 
Esta disposición de aplicará, en particular, a las puertas, vías de comunicación, escaleras, duchas, lavabos, 
retretes y lugares de trabajo utilizados u ocupados directamente por trabajadores minusválidos. 
 
19.- Disposiciones varias: 
 
a) Los accesos y el perímetro de la obra deberán señalizarse y destacarse de manera que sean claramente visibles 
e identificables. 
 
b) En la obra, los trabajadores deberán disponer de agua potable y, en su caso, de otra bebida apropiada no 
alcohólica en cantidad suficiente, tanto en los locales que ocupen como cerca de los puestos de trabajo. 
c) Los trabajadores deberán disponer de instalaciones para poder comer y, en su caso, para preparar sus comidas 
en condiciones de seguridad y salud. 
 
 
2.7.12.B.- Disposiciones mínimas específicas relativas a los puestos de trabajo en las obras en el interior de 
los locales. 
 
Las obligaciones previstas se aplicarán siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, las 
circunstancias o cualquier riesgo. 
 
1.- Estabilidad y solidez: Los locales deberán poseer la estructura y la estabilidad apropiadas a su tipo de 
utilización. 
 
2.- Puertas de emergencia: 
a) Las puertas de emergencia deberán abrirse hacia el exterior y no deberán estar cerradas, de tal forma que 
cualquier persona que necesite utilizarlas en caso de emergencia pueda abrirlas fácil e inmediatamente. 
 
b) Estarán prohibidas como puertas de emergencia las puertas correderas y las puertas giratorias. 
 
3.- Ventilación: 
  
a) En caso de que se utilicen instalaciones de aire acondicionado o de ventilación mecánica, estas deberán 
funcionar de tal manera que los trabajadores no estén expuestos a corrientes de aire molestas. 
 
b) Deberá eliminarse con rapidez todo depósito de cualquier tipo de suciedad que pudiera entrañar un riesgo 
inmediato para la salud de los trabajadores por contaminación del aire que respiran. 
 
4.- Temperatura: 
 
a) La temperatura de los locales de descanso, de los locales para el personal de guardia, de los servicios 
higiénicos, de los comedores y de los locales de primeros auxilios deberá corresponder al uso específico de 
dichos locales. 
 
b) Las ventanas, los vanos de iluminación cenitales y los tabiques acristalados deberán permitir evitar una 
insolación excesiva, teniendo en cuenta el tipo de trabajo y uso del local. 
 
5.- Suelos, paredes y techos de los locales: 
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a) Los suelos de los locales deberán estar libres de protuberancias, agujeros o planos inclinados peligrosos, y ser 
fijos, estables y no resbaladizos. 
 
b) Las superficies de los suelos, las paredes y los techos de los locales se deberán poder limpiar y enlucir para 
lograr condiciones de higiene adecuadas. 
c) Los tabiques transparentes o translúcidos y, en especial, los tabiques acristalados situados en los locales o en 
las proximidades de los puestos de trabajo y vías de circulación, deberán estar claramente señalizados y 
fabricados con materiales seguros o bien estar separados de dichos puestos y vías, para evitar que los 
trabajadores puedan golpearse con los mismos o lesionarse en caso de rotura de dichos tabiques. 
 
6.- Ventanas y vanos de iluminación cenital: 
 
a) Las ventanas, vanos de iluminación cenital y dispositivos de ventilación deberán poder abrirse cerrase, 
ajustarse y fijarse por los trabajadores de manera segura. Cuando estén abiertos, no deberán quedar en posiciones 
que constituyan un peligro para los trabajadores. 
 
b) Las ventanas y vanos de iluminación cenital deberán proyectarse integrando los sistemas de limpieza o 
deberán llevar dispositivos que permitan limpiarlos sin riesgos para los trabajadores que efectúen este trabajo ni 
para los demás trabajadores que se hallen presentes. 
 
7.- Puertas y portones: 
 
a) La posición, el número, los materiales de fabricación y las dimensiones de las puertas y portones se 
determinarán según el carácter y el uso de los locales. 
 
b) Las puertas transparentes deberá tener una señalización a la altura de la vista. 
 
c) Las puertas y los portones que se cierren solos deberán ser transparentes o tener paneles transparentes. 
 
d) Las superficies transparentes o translúcidas de las puertas o portones que no sean de materiales seguros 
deberán protegerse contra la rotura cuando ésta pueda suponer un peligro para los trabajadores. 
 
8.- Vías de circulación: Para garantizar la protección de los trabajadores, el trazado de las vías de circulación 
deberá estar claramente marcado en la medida en que lo exijan la utilización y las instalaciones de los locales. 
 
9.- Escaleras mecánicas y cintas rodantes: Las escaleras mecánicas y las cintas rodantes deberán funcionar de 
manera segura y disponer de todos los dispositivos de seguridad necesarios. En particular deberán poseer 
dispositivos de parada de emergencia fácilmente identificables y de fácil acceso. 
 
10.- Dimensiones y volumen de aire de los locales: Los locales deberán tener una superficie y una altura que 
permita que los trabajadores lleven a cabo su trabajo sin riesgos para su seguridad, su salud o su bienestar. 
 
 
2.7.12.C.- Disposiciones mínimas específicas relativas a los puestos de trabajo en las obras en el exterior de 
los locales. 
 
Las obligaciones previstas se aplicarán siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, las 
circunstancias o cualquier riesgo. 
 
1.- Estabilidad y solidez: 
 
a) Los puestos de trabajo móviles o fijos situados por encima o por debajo del nivel del suelo deberán ser sólidos 
y estables teniendo en cuenta: 
 
1º El número de trabajadores que los ocupen. 
 
2º Las cargas máximas que, en su caso, puedan tener que soportar, así como su distribución. 
 
3º Los factores externos que pudieran afectarles. 
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En caso de que los soportes y los demás elementos de estos lugares de trabajo no poseyeran estabilidad propia, 
se deberán garantizar su estabilidad mediante elementos de fijación apropiados y seguros con el fin de evitar 
cualquier desplazamiento inesperado o involuntario del conjunto o de parte de dichos puestos de trabajo. 
 
b) Deberá verificarse de manera apropiada la estabilidad y la solidez, y especialmente después de cualquier 
modificación de la altura o de la profundidad del puesto de trabajo. 
 
2.- Caídas de objetos: 
 
a) Los trabajadores deberán estar protegidos contra la caída de objetos o materiales, para ello se utilizarán 
siempre que sea técnicamente posible, medidas de protección colectivas. 
 
b) Cuando sea necesario, se establecerán pasos cubiertos o se impedirá el acceso a las zonas peligrosas. 
c) Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o almacenarse de forma que se 
evite su desplome, caída o vuelco. 
 
3.- Caídas de altura: 
 a) Las plataformas, andamios y pasarelas, así como los desniveles, huecos y aberturas existentes en los 
pisos de las obras, que supongan para los trabajadores un riesgo de caída superior a 2 metros, se protegerán 
mediante barandillas u otro sistema de protección colectiva de seguridad equivalente. Las barandillas serán 
resistentes, tendrán una altura mínima de 90 centímetros y dispondrán de un reborde de protección, un 
pasamanos y una protección intermedia que impidan el paso o deslizamiento de los trabajadores. 
 b) Los trabajos en altura sólo podrán efectuarse, en principio, con la ayuda de equipos concebidos para 
tal fin o utilizando dispositivos de protección colectiva, tales como barandillas, plataformas o redes de seguridad. 
Si por la naturaleza del trabajo ello no fuera posible, deberá disponerse de medios de acceso seguros y utilizarse 
cinturones de seguridad con anclaje u otros medios de protección equivalente. 
 c) La estabilidad y solidez de los elementos de soporte y el buen estado de los medios de protección 
deberán verificarse previamente a su uso, posteriormente de forma periódica y cada vez que sus condiciones de 
seguridad puedan resultar afectadas por una modificación, período de no utilización o cualquier otra 
circunstancia. 
 
4.- Factores atmosféricos: Deberá protegerse a los trabajadores contra las inclemencias atmosféricas que puedan 
comprometer su seguridad y su salud. 
 
5.- Andamios y escaleras: 
 
a) Los andamios deberán proyectarse, construirse y mantenerse convenientemente de manera que se evite que se 
desplomen o se desplacen accidentalmente. 
 
b) Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios deberán construirse, protegerse y 
utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas a caídas de objetos, a tal efecto, sus 
medidas se ajustarán al número de trabajadores que vayan a utilizarlos. 
 
c) Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona competente: 
1º Antes de su puesta en servicio. 
2º A intervalos regulares en lo sucesivo. 

3º Después de cualquier modificación, periodo de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas, 
o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su estabilidad. 
 
d) Los andamios móviles deberán asegurarse contra los desplazamientos involuntarios. 
 
e) Las escaleras de mano deberán cumplir las condiciones de diseño y utilización señaladas en el Real Decreto 
486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares 
de trabajo. 
6.- Aparatos elevadores: 
 
a) Los aparatos elevadores y los accesorios de izado utilizados en las obras, deberán ajustarse a lo dispuesto en 
su normativa específica. 
En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, los aparatos elevadores y los 
accesorios de izado deberán satisfacer las condiciones que se señalan en los siguientes puntos de este apartado. 
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b) Los aparatos elevadores y los accesorios de izado, incluidos sus elementos constitutivos, sus elementos de 
fijación, anclajes y soportes, deberán: 
1º Ser de buen diseño y construcción y tener una resistencia suficiente para el uso al que estén destinados. 
2º Instalarse y utilizarse correctamente. 
3º Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 
4º Ser manejados por trabajadores cualificados que hayan recibido una formación adecuada. 
 
c) En los aparatos elevadores y en los accesorios de izado se deberá colocar, de manera visible, la indicación del 
valor de su carga máxima. 
 
d) Los aparatos elevadores lo mismo que sus accesorios no podrán utilizarse para fines distintos de aquellos a los 
que estén destinados. 
 
7.- Vehículos y maquinaria para el movimiento de tierras y manipulación de materiales: 
 
a) Los vehículos y maquinaria para movimientos de tierras y manipulación de materiales deberán ajustarse a lo 
dispuesto en su normativa específica. 
En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, los vehículos y maquinaria para 
movimientos de tierras y manipulación de materiales deberán satisfacer las condiciones que se señalan en los 
siguientes puntos de este apartado 
 
b) Todos los vehículos y toda maquinaria para movimientos de tierras y para la manipulación de materiales 
deberán: 
1º Estar bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, los principios de la 
ergonomía. 
2º Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 
3º Utilizarse correctamente. 
 
c) Los conductores y personal encargado de vehículos y maquinarias para movimientos de tierras y manipulación 
de materiales deberán recibir una formación especial. 
 
d) Deberán adoptarse medidas preventivas para evitar que caigan en las excavaciones o en el agua vehículos o 
maquinarias para movimientos de tierras y manipulación de materiales. 
 
e) Cuando sea adecuado, las maquinarias para movimientos de tierras y manipulación de materiales deberán 
estar equipadas con estructuras concebidas para proteger al conductos contra el aplastamiento, en caso de vuelco 
de la máquina, y contra la caída de objetos. 
 
8.- Instalaciones, maquinas y equipos: 
 
a) Las instalaciones, maquinas y equipos utilizados en las obras deberán ajustarse a lo dispuesto en su normativa 
específica. 
En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, las instalaciones, maquinas y equipos 
deberán satisfacer las condiciones que se señalan en los siguientes puntos de este apartado. 
 
b) Las instalaciones, maquinas y equipos incluidas las herramientas manuales o sin motor, deberán: 
 
1º Estar bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, los principios de la 
ergonomía. 
2º Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 
3º Utilizarse exclusivamente para los trabajos que hayan sido diseñados. 
4º Ser manejados por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada. 
 
c) Las instalaciones y los aparatos a presión deberán ajustarse a lo dispuesto a su normativa específica. 
 
9.- Movimientos de tierras, excavaciones, pozos, trabajos subterráneos y túneles: 
 
a) Antes de comenzar los trabajos de movimientos de tierras, deberán tomarse medidas para localizar y reducir al 
mínimo los peligros debidos a cables subterráneos y demás sistemas de distribución. 
b) En las excavaciones, pozos, trabajos subterráneos o túneles deberán tomarse las precauciones adecuadas: 
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1º Para prevenir los riesgos de sepultamiento por desprendimiento de tierras, caídas de personas, tierras, 
materiales u objetos, mediante sistemas de entibación, blindaje, apeo, taludes u otras medidas adecuadas. 
 
2º Para prevenir la irrupción accidental de agua mediante los sistemas o medidas adecuados. 
 
3º Para garantizar una ventilación suficiente en todos los lugares de trabajo de manera que se mantenga una 
atmósfera apta para la respiración que no sea peligrosa o nociva para la salud. 
4º Para permitir que los trabajadores puedan ponerse a salvo en caso de que se produzca un incendio o una 
irrupción de agua o la caída de materiales. 
 
c) Deberán preverse vías seguras para entrar y salir de la excavación. 
 
d) Las acumulaciones de tierras, escombros o materiales y los vehículos en movimiento deberán mantenerse 
alejados de las excavaciones o deberán tomarse las medidas adecuadas, en su caso mediante la construcción de 
barreras, para evitar su caída en las mismas o el derrumbamiento del terreno. 
 
10.- Instalaciones de distribución de energía: 
 
a) Deberán verificarse y mantenerse con regularidad las instalaciones de distribución de  energía presentes en la 
obra, en particular las que estén cometidas a factores externos. 
 
b) Las instalaciones existentes antes del comienzo de la obra deberán estar localizadas, verificadas y señalizadas 
claramente. 
 
c) Cuando existan líneas de tendido eléctrico aéreas que puedan afectar a la seguridad en la obra será necesario 
desviarles fuera del recinto de la obra o dejarlas sin tensión. Si esto no fuera posible, se colocarán barreras o 
avisos para que los vehículos y las instalaciones se mantengan alejados de las mismas. En caso de que vehículos 
de la obras tuvieran que circular bajo el tendido se utilizarán una señalización de advertencia y una protección de 
delimitación de altura. 
 
11.- Estructuras metálicas o de hormigón, encofrados y piezas prefabricadas pesadas: 
 
a) Las estructuras metálicas o de hormigón y sus elementos, los encofrados, las piezas prefabricadas pesadas o 
los soportes temporales y los apuntalamientos sólo se podrán montar o desmontar bajo vigilancia, control y 
dirección de una persona competente. 
 
b) Los encofrados, los soportes temporales y los apuntalamientos deberán proyectarse, calcularse, montarse y 
mantenerse de manera que puedan soportar sin riesgos las cargas a que sean sometidos. 
 
c) Deberán adoptarse las medidas necesarias para proteger a los trabajadores contra los peligros derivados de la 
fragilidad o inestabilidad temporal de la obra. 
 
12.- Otros trabajos específicos: 
 
a) Los trabajos de derribo o demolición que puedan suponer un peligro para los trabajadores deberán estudiarse, 
planificarse y emprenderse bajo la supervisión de una persona competente y deberán realizarse adoptando las 
precauciones, métodos y procedimientos apropiados. 
 
b) En los trabajos en tejados deberán adoptarse las medidas de protección colectiva que sean necesarias, en 
atención a la altura, inclinación o posible carácter o estado resbaladizo, para evitar la caída de trabajadores, 
herramientas o materiales. Asimismo cuando haya que trabajar sobre o cerca de superficies frágiles, se deberán 
tomar las medidas preventivas adecuadas para evitar que los trabajadores las pisen inadvertidamente o caigan a 
través suyo. 
c) Los trabajos con explosivos, así como los trabajos en cajones de aire comprimido se ajustarán a lo dispuesto 
en su normativa específica. 
 
d) Las ataguías deberán estar bien construidas, con materiales apropiados y sólidos, con una resistencia 
suficiente y provistas de un equipamiento adecuado para que los trabajadores puedan ponerse a salvo en caso de 
irrupción de agua y de materiales. 
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La construcción, el montaje, la transformación o el desmontaje de una ataguía deberá realizarse únicamente bajo 
vigilancia de una persona competente. Asimismo, las ataguías deberán ser inspeccionadas por una persona 
competente e intervalos regulares. 
 
 
 
2.8.-NORMATIVA DE REFERENCIA. 
 
O. de 31 de enero de 1940.andamios: Cap. VII, artículos 66 a 74 (BOE 3/2/40). 
Reglamento general sobre Seguridad e Higiene. 
 
O. de 20 de mayo de 1952. (BOE 15/2/52). 
Reglamento de Seguridad e Higiene del Trabajo en la industria de la construcción. 
Modificaciones: 
* O. De 10 de diciembre de 1953 (BOE 22/12/53). 
* O. De 23 de septiembre de 1966 (BOE 1/10/66). 
Artículos 100 a 105 derogados por O. De 20 de enero de 1956. 
 
O. de 28 de agosto de 1970. Artículos 1 a 4, 183 a 291 y anexos I y II (BOE 5/9/70; 9/9/70; corrección de 
erratas 17/10/70). 
Ordenanza en trabajo para las industrias de la construcción, vidrio y cerámica. 
 
O. De 9 de marzo de 1971. (BOE 16 y 17/3/71; corrección de erratas 6/4/71; modificación 22/11/89). 
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo. 
Derogados algunos capítulos por: Ley 31/1995, RD 485/1997, RD 486/1997, RD 664/1997, RD 665/1997, RD 
773/1997 y RD 1.215/1997. 
 
O. de 23 de mayo de 1977. (BOE 14/6/77). 
Reglamento de aparatos elevadores para obras. 
 
O. de 31 de octubre de 1984. (BOE 7/11/84). 
Reglamento sobre seguridad de los trabajos con riesgo de amianto. 
 
O. de 20 de septiembre de 1986. (BOE 13/10/86). 
Modelo de libro de incidencias correspondiente a las obras en que sea obligatorio el estudio de Seguridad 
e Higiene. 
 
O. de 7 de enero de 1987. (BOE 15/1/87). 
Normas complementarias del Reglamento sobre seguridad de los trabajos con riesgo de amianto. 
 
O. de 31 de agosto de 1987. (BOE 18/9/87). 
Señalización, balizamiento, limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de poblado. 
 
O. de 16 de diciembre de 1987. (BOE 29/12/87). 
Nuevos modelos para la notificación de accidentes de trabajo e instrucciones para su cumplimiento y 
tramitación. 
 
O. de 28 de junio de 1988. (BOE 7/7/88). 
Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM 2 del Reglamento de Aparatos de elevación y 
Manutención referente a grúas-torre desmontables para obras. 
 
RD 1.316/1989 de 27 de octubre. (BOE 2/11/89). 
Protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la exposición al ruido durante el trabajo. 
 
RD 1.435/92 de 27 de noviembre. (BCE 11/12/92), reformado por el RD 56/1995 de 20 de enero (BCE 8/2/95). 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de 
los estados miembros sobre máquinas. 
 
Directiva 92/57/CEE de 24 de junio (DO 26/8/92). 
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Disposiciones mínimas de seguridad y salud que deben aplicarse en las obras de construcción temporales o 
móviles. 
RD 1.627/1997 de 24 de octubre (BOE 25/10/97). 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
Deroga el RD 555/86 sobre obligatoriedad de inclusión de estudios de seguridad e higiene en proyectos de 
edificación y obras públicas. 
 
Ley 31/1995 de 8 de noviembre (BOE 10/11/95). 
Prevención de riesgos laborales. 
(Se citan los artículos 15, 18, 24, 29.1, 29.2, 9, 2.2 y 44). 
Deroga algunos capítulos de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo (O. 9/3/71). 
 
RD 39/1997 de 17 de enero (BOE 31/1/97). 
Reglamento de los servicios de prevención. 
 
RD 485/1997 de 14 de abril (BOE 23/4/97).  
Disposiciones mínimas en materia de señalización, de seguridad y salud en el trabajo. 
Deroga algunos capítulos de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo (O. 9/3/71). 
 
RD 486/1997 de 14 de abril (BOE 23/4/97).  
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
Modifica y deroga algunos capítulos de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo (O. 9/3/71). 
 
RD 487/1997 de 14 de abril (BOE 23/4/97).  
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación de cargas que entrañe riesgos, en 
particular dorsolumbares, para los trabajadores. 
 
RD 488/1997 de 14 de abril (BOE 23/4/97).  
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de 
visualización. 
 
RD 664/1997 de 12 de mayo (BOE 24/5/97).  
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos 
durante el trabajo. 
Deroga algunos capítulos de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo (O. 9/3/71). 
 
RD 665/1997 de 12 de mayo (BOE 24/5/97).  
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos 
durante el trabajo. 
Deroga algunos capítulos de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo (O. 9/3/71). 
 
RD 773/1997 de 30 de mayo (BOE 12/6/97).  
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 
protección individual. 
Deroga algunos capítulos de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo (O. 9/3/71). 
 
RD 1.215/1997 de 18 de julio (BOE 7/8/97).  
Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 
trabajo. 
Modifica y deroga algunos capítulos de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo (O. 9/3/71). 
 
RESOLUCIONES APROBATORIAS DE NORMAS TÉCNICAS REGLAMENTARIAS PARA 
DISTINTOS MEDIOS DE PROTECCIÓN PERSONAL DE TRABAJADORES: 
 
R. de 14/12/1974 (BOE 30/12/74). NR MT-1: Cascos no metálicos. 
 
R. de 28/7/1975 (BOE 1/9/75). NR MT-2: Protectores auditivos. 
 
R. de 28/7/1975 (BOE 2/9/75; modificación 24/10/75). NR MT-3: Pantallas para soldadores. 
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R. de 28/7/1975 (BOE 3/9/75; modificación 25/10/75). NR MT-4: Guantes aislantes de electricidad. 
 
R. de 28/7/1975 (BOE 4/9/75; modificación 2710/75). NR MT-5: Calzado de seguridad contra riesgos 
mecánicos. 
 
R. de 28/7/1975 (BOE 5/9/75; modificación 28/10/75). NR MT-6: Banquetas aislantes maniobras. 
 
R. de 28/7/1975 (BOE 6/9/75; modificación 29/10/75). NR MT-7: Equipos de protección personal de vías 
respiratorias: normas comunes y adaptadores faciales.  
 
R. de 28/7/1975 (BOE 8/9/75; modificación 30/10/75). NR MT-8: Equipos de protección personal de vías 
respiratorias: filtros mecánicos. 
 
R. de 28/7/1975 (BOE 9/9/75; modificación 31/10/75). NR MT-9: Equipos de protección personal de vías 
respiratorias: mascarillas autofiltrantes. 
 
R. de 28/7/1975 (BOE 10/9/75; modificación 1/11/75). NR MT-10: Equipos de protección personal de vías 
respiratorias: filtros químicos y mixtos contra amoníaco. 
 
 
 
 
 
Santa Cruz de Tenerife a diciembre de 2022 
 
 
 

                                                    Jesús Guijarro Cairós 
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